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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se instala el Comité Nacional para la Implementación y el Seguimiento del Consenso de 
Montevideo sobre Población y Desarrollo, y se emiten los Lineamientos para su organización y funcionamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 17, 27 fracción I, XXXVI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 
fracciones V, VI, XIV; 4 y 6, último párrafo de la Ley General de Población; 2, 4, 7, 36 fracciones I y VI, 37 
fracciones VII y VIII; 38 del Reglamento de la Ley General de Población; 1, 2, Apartado A, III Apartado C, 
fracción IV, 4, 5 fracciones I, VII, XIII, XXIX, y XLI, 6 fracciones I, VI, VII, X, XII, 70 fracciones II, XVIII y XX, 95 
y 96 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de su meta México con Responsabilidad Global, 
incluye como estrategia la consolidación del papel de México como un actor responsable, activo y 
comprometido en el ámbito multilateral, impulsando de manera prioritaria temas estratégicos de beneficio 
global y compatibles con el interés nacional, para lo cual establece como línea de acción el promover los 
intereses de México en foros y organismos multilaterales, y aprovechar la pertenencia a dichos foros y 
organismos como un instrumento para impulsar el desarrollo de México; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, en el Objetivo 4, Desarrollar políticas integrales de 
población y migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de derechos, establece 
como línea de acción el fortalecimiento de comisiones de trabajo con instituciones gubernamentales, 
académicas y organizaciones de la sociedad civil para promover temas de la agenda demográfica; así como 
impulsar la presencia y la participación de México en organismos multilaterales relacionados con temas de 
población, impulsando una vigorosa política de cooperación internacional que contribuya tanto al desarrollo 
de México como al desarrollo y estabilidad de otros países, como un elemento esencial del papel de México 
como actor global responsable; 

Que el Programa Nacional de Población 2014-2018, en el Objetivo 6, Impulsar el fortalecimiento de las 
instituciones, políticas y programas de población en los tres órdenes de gobierno, establece en sus líneas de 
acción el impulsar la participación y liderazgo de México en los debates internacionales sobre políticas 
de población y desarrollo; así como alentar la cooperación internacional en la regulación de los fenómenos 
demográficos de índole global; 

Que México es miembro fundador de la Organización de las Naciones Unidas, uno de sus órganos es el 
Consejo Económico y Social (ECOSOC), que coordina la labor económica y social de las Naciones Unidas, 
por su parte un órgano subsidiario es la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), que tiene como 
objetivo coordinar las acciones encaminadas a reforzar las relaciones económicas de los países de la región, 
para fortalecer los compromisos, los países participantes; 

Que México es integrante permanente de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de 
América Latina y el Caribe, órgano subsidiario de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 
destinado al seguimiento y la revisión de los temas relacionados con población y desarrollo; 

Que en la Primera Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y 
el Caribe, celebrada en Montevideo, Uruguay en agosto de 2013, los Estados parte aprobaron el Consenso 
de Montevideo, el cual es el acuerdo intergubernamental más importante aprobado en la región en materia de 
población y desarrollo, y constituye la expresión regional del seguimiento al Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo después de 2014; 

Que en el Consenso de Montevideo se reconoce que los temas de población y desarrollo están 
estrechamente vinculados con las realidades económicas, sociales y ambientales, y que su abordaje requiere 
fortalecer la cooperación internacional, las alianzas mundiales, regionales y subdivisiones territoriales de la 
región de América Latina y el Caribe y establecer acuerdos entre países, así como enfoques innovadores que 
incluyan a la iniciativa privada; 

Que el amplio apoyo que el Consenso de Montevideo provocó en la región, ha permitido que los países de 
América Latina y el Caribe se agrupen en torno a posiciones compartidas en foros internacionales y ha 
mostrado un camino para compatibilizar el acuerdo mundial de lograr el cumplimiento del Programa de Acción 
de la Conferencia con la especificidad regional; 
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Que para transformar al Consenso de Montevideo en una agenda operativa, la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe en adelante (Conferencia 
Regional) en su Primera Reunión, celebrada en Santiago de Chile en noviembre de 2014, decidió elaborar 
una Guía operacional para apoyar a los países en la implementación y seguimiento del Consenso de 
Montevideo y para este fin se creó un Grupo de trabajo ad hoc, teniendo a la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe como su Secretaría Técnica; 

Que en el acuerdo 14 de la Primera Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional, se destacó 
la importancia del seguimiento y la rendición de cuentas como componentes fundamentales para velar por el 
cumplimiento de las medidas prioritarias del Consenso de Montevideo; 

Que en la Segunda Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional, realizada en Santiago de 
Chile en junio de 2015, los países participantes resolvieron que la Guía operacional para la implementación y 
el seguimiento del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo constituiría su contribución a la 
Segunda Reunión de la Conferencia Regional y recomendaron que la Guía Operacional fuera acogida como 
un instrumento técnico para orientar la implementación y el seguimiento de las medidas prioritarias del 
Consenso de Montevideo; 

Que en la Segunda Reunión de la Conferencia Regional, celebrada en México en octubre de 2015, el 
Estado Mexicano, a través de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población de la Secretaría de 
Gobernación, asumió la Presidencia de la Conferencia Regional; 

Que además, en la Segunda Reunión de la Conferencia Regional, los Estados integrantes acogieron la 
Guía Operacional, como un instrumento técnico voluntario que proporciona a los países de la región 
orientaciones específicas para la implementación de las medidas prioritarias del Consenso de Montevideo, y 
ofrece insumos relevantes para el monitoreo de dicha implementación, tanto a escala nacional como regional; 

Que en la Resolución 1 (II) de la Segunda Reunión de la Conferencia, se alentó a los países a intensificar 
sus esfuerzos para dar a conocer el Consenso de Montevideo y aplicar medidas eficaces y concretas para su 
implementación, de conformidad con las prioridades nacionales y con la cooperación de la sociedad civil; se 
destacó la importancia de que los Estados establezcan o fortalezcan un mecanismo de coordinación nacional, 
que incluya a las organizaciones de la sociedad civil, para facilitar la implementación y el seguimiento del 
Consenso de Montevideo; y se instó a los países de la región a movilizar recursos financieros nacionales e 
internacionales para implementar dicho Consenso de Montevideo, así como otras iniciativas convenidas 
internacionalmente, como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 

Que además, en la misma Resolución 1 (II) de la Segunda Reunión de la Conferencia Regional, se solicitó 
a los países que elaboren un informe nacional sobre el avance en la implementación del Consenso de 
Montevideo, mismo que se presentará en la Tercera Reunión de la Conferencia Regional, mientras que la 
evaluación regional se efectuará en la Cuarta Reunión, con el fin de identificar brechas y retos comunes 
y proponer estrategias regionales para fortalecer la implementación del Consenso de Montevideo; 

Que en la Reunión Extraordinaria de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional, celebrada en 
noviembre de 2017, en Santiago de Chile, se extendió el mandato de México como Presidente de la 
Conferencia hasta la celebración de la Tercera Reunión de la Conferencia Regional; 

Que en la misma Reunión Extraordinaria de la Mesa Directiva se acordó que en la Tercera Reunión de la 
Conferencia Regional se examine el proyecto del primer informe regional sobre la implementación 
del Consenso de Montevideo, que será una contribución regional para el examen y evaluación mundial del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional, a efectuarse en 2019 en el 52º periodo de sesiones de la 
Comisión de Población y Desarrollo de las Naciones Unidas; 

Que en virtud de la naturaleza amplia, transversal, incluyente e integral del Consenso de Montevideo y su 
Guía Operacional, se requiere establecer un mecanismo para impulsar su implementación y seguimiento 
a nivel nacional, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA EL COMITÉ NACIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
Y EL SEGUIMIENTO DEL CONSENSO DE MONTEVIDEO SOBRE POBLACIÓN Y DESARROLLO, Y SE 

EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

PRIMERO.- Este Acuerdo tiene por objeto instalar el Comité Nacional para la Implementación y el 
Seguimiento del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo y emitir sus Lineamientos para su 
organización y funcionamiento. 
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SEGUNDO.- El Comité Nacional para la Implementación y el Seguimiento del Consenso de Montevideo 
tiene como objetivo garantizar el cumplimiento nacional, estatal y municipal del Consenso de Montevideo a 
través de sus documentos rectores: I) Guía Operacional sobre Población y Desarrollo y II) la Propuesta de 
Fichas de Metadatos de los Indicadores para el Seguimiento Regional del Consenso de Montevideo, para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad y la superación de las desigualdades en el marco de los 
derechos humanos. 

TERCERO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. CCCPP: al Consejo Consultivo Ciudadano para la Política de Población; 

II. Comité Nacional: al Comité Nacional para la Implementación y el Seguimiento del Consenso de 
Montevideo sobre Población y Desarrollo; 

III. CONAPO: al Consejo Nacional de Población; 

IV. COESPO: a los Consejos Estatales de Población u organismos equivalentes; 

V. Consenso de Montevideo: al Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo; 

VI. Documentos rectores: a la Guía Operacional y la Propuesta de Fichas de Metadatos de los 
Indicadores para el Seguimiento Regional del Consenso de Montevideo; 

VII. Guía Operacional: a la Guía Operacional para la implementación y el seguimiento del Consenso 
de Montevideo sobre Población y Desarrollo, documento rector del Consenso de Montevideo que 
delinea las acciones que los Gobiernos de América Latina y el Caribe deberán establecer como 
prioritarias para lograr los objetivos de población y desarrollo; 

VIII. Informes: a los Informes sobre los avances en la Implementación del Consenso de Montevideo 
que el Estado Mexicano presentará en cada sesión de la Conferencia Regional; 

IX. Organizaciones de la Sociedad Civil: a las asociaciones o agrupaciones que estén legalmente 
constituidas y que realicen acciones en torno a los temas de población y desarrollo; 

X. Personas representantes de la Academia: a las personas con reconocido prestigio y experiencia 
probada en el ámbito de investigación, docencia y generación de conocimiento en los temas de 
población, desarrollo y derechos humanos. 

XI. Subcomisiones Regionales de la COCOEF: a las siete Subcomisiones Regionales de la 
Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas (COCOEF) del CONAPO, que se 
encuentran integradas de la siguiente manera: 

Subcomisiones Regionales Entidades Federativas 

Región Noroeste Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Sonora. 

Región Norte Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas. 

Región Centro-Norte Aguascalientes, Durango, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas. 

Región Centro-Occidente Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit. 

Región Centro-Oriente Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla, 
Tlaxcala. 

Región Sur Chiapas, Guerrero, Oaxaca. 

Región Sureste Campeche, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán. 

 

CUARTO.- El Comité Nacional estará integrado por: 

I. Una Presidencia: a cargo de la persona titular de la Secretaría de Gobernación  (SEGOB) en su 
carácter de Presidente del Consejo Nacional de Población o en su ausencia a la persona con nivel 
de Subsecretario u Oficial Mayor; 

II. Una Coordinación: a cargo de la persona titular de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población (SGCONAPO), en su ausencia a quien ésta designe con un nivel jerárquico mínimo 
de Dirección General; 

III. Una Secretaría Técnica: a cargo de la persona representante en México del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas en su ausencia a quien ésta designe con un nivel jerárquico mínimo de 
Oficial Nacional; 
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IV. Dos Asesorías, que serán: 

a. La persona titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) o en ausencia a quien ésta 
designe con un nivel jerárquico mínimo de Dirección General, 

b. La persona titular del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) o en ausencia a 
quien ésta designe con un nivel jerárquico mínimo de Dirección General, y 

V. Vocales, que serán representantes de: 

a. Dependencias, Entidades y Organismos de la Administración Pública Federal: Que 
serán las personas que cuenten con un nivel jerárquico mínimo de Dirección General o 
equivalente que sean designados por los titulares de: 

i) Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); 

ii) Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); 

iii) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); 

iv) Secretaría de Energía (SENER); 

v) Secretaría de Economía (SE); 

vi) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA); 

vii) Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT); 

viii) Secretaría de Educación Pública (SEP); 

ix) Secretaría de Salud (SALUD); 

x) Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); 

xi) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU); 

xii) Procuraduría General de la República (PGR); 

xiii) Jefatura de la Oficina de la Presidencia (JOP); 

xiv) Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 

xv) Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); 

xvi) Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES); 

xvii) Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI); 

xviii) Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED); 

xix) Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SE-SIPINNA); 

xx) Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM); 

xxi) Instituto Nacional de Migración (INM); 

xxii) Unidad de Política Migratoria (UPM); 

xxiii) Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE); 

xxiv) Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM); 

xxv) Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); 

xxvi) Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

xxvii) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); 

xxviii) Instituto Nacional de Geriatría (INGER); 

xxix) Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH y el SIDA (CENSIDA), y 

xxx) Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR); 

 Los integrantes podrán nombrar una suplencia, que deberá tener como mínimo un nivel jerárquico 
de Dirección de Área o equivalente, a fin de garantizar la toma de decisiones. 
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b. Tres Organizaciones de la Sociedad Civil que podrán postularse previa convocatoria pública 
emitida por la Coordinación, la cual será publicada en la página oficial de la SGCONAPO 
estableciendo los requisitos que deberán cumplir. 

 Las Organizaciones de la Sociedad Civil que se postulen serán renovadas de forma 
escalonada para tener la debida continuidad en los trabajos realizados en el Consenso de 
Montevideo y su Guía Operacional. 

 Las postulaciones serán analizadas de manera conjunta por la Coordinación, la Secretaría 
Técnica y las dos Asesorías del Comité, las cuales someterán a consideración del Comité, 
a las tres Organizaciones de la Sociedad Civil seleccionadas, mismas que serán elegidas 
para un periodo de dos años con posibilidad de reelegirse por un periodo adicional. 

c. Tres personas representantes de la Academia que podrán postularse previa convocatoria 
pública emitida por la Coordinación, la cual será publicada en la página oficial de la 
SGCONAPO estableciendo los requisitos que deberán cumplir. 

 Las personas representantes de la Academia que se postulen serán renovados de forma 
escalonada para tener la debida continuidad en los trabajos realizados en el Consenso de 
Montevideo y su Guía Operacional. 

 Las postulaciones serán analizadas de manera conjunta por la Coordinación, la Secretaría 
Técnica y las dos Asesorías, las cuales pondrán a consideración del Comité, a las tres 
personas representantes de la Academia seleccionadas, mismas que serán elegidas para 
un periodo de dos años con posibilidad de reelegirse por un periodo adicional; 

d. CCCPP: que será representado por su Presidente y Secretario Ejecutivo, y 

e. Siete COESPO: que serán las personas a cargo de las Coordinaciones de las Subcomisiones 
Regionales de la COCOEF. 

Para que el Comité Nacional esté en condiciones de sesionar deberán estar presentes la mitad más uno 
de sus integrantes quienes contarán con voz y voto y las decisiones serán adoptadas por mayoría de votos; 
en caso de empate el Presidente contará con el voto de calidad. 

Las personas que integran el Comité Nacional tendrán carácter honorífico, por lo que no se generarán 
derechos u obligaciones de carácter laboral con el Comité Nacional. 

QUINTO.- Las personas que integran el Comité Nacional tienen como funciones: 

I. Regir su funcionamiento y organización previo acuerdo en sesión ordinaria y mediante acta; 

II. Formular propuestas de políticas y acciones coordinadas dirigidas a impulsar el logro nacional, 
estatal y municipal del Consenso de Montevideo; 

III. Analizar las políticas públicas actuales para identificar y fortalecer áreas de oportunidad a fin de 
garantizar el cumplimiento nacional, estatal y municipal del Consenso de Montevideo; 

IV. Establecer las metas y los indicadores nacionales para asegurar el cumplimiento del Consenso de 
Montevideo, de conformidad con la Propuesta de Fichas de Metadatos de los Indicadores para el 
Seguimiento Regional del Consenso de Montevideo; 

V. Establecer las medidas para la incorporación de los objetivos del Consenso de Montevideo en los 
programas gubernamentales de los tres órdenes de gobierno; 

VI. Fomentar la coordinación con los mecanismos de seguimiento a otros instrumentos internacionales 
vinculados a la población y el desarrollo; 

VII. Fomentar la movilización y disponibilidad de recursos financieros para asegurar el cumplimento 
nacional, estatal y municipal del Consenso de Montevideo; 

VIII. Asegurar en el mediano y largo plazo que las fuentes de información para el reporte de los 
indicadores del Consenso de Montevideo lleguen a la desagregación recomendada por el Objetivo 
17, meta 18 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 

IX. Discutir y aprobar las versiones de los Informes que México presentará en el marco de la 
Conferencia Regional y los foros y organismos internacionales y regionales en materia de población 
y desarrollo; 
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X. Determinar la remoción de las Organizaciones de la Sociedad Civil y de los integrantes de la 
Academia, derivado del incumplimiento de sus funciones establecidas en el apartado DÉCIMO de 
este instrumento. La remoción deberá realizarse mediante notificación personal, justificando las 
causas de la separación; 

XI. Asistir a las sesiones del Comité Nacional convocadas por la Coordinación, y 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y funciones. 

SEXTO.- Al Presidente del Comité Nacional le corresponde: 

I. Presidir las sesiones del Comité Nacional; 

II. Representar al Comité Nacional en eventos relacionados con las actividades del mismo; 

III. Requerir a la Coordinación los Informes que estime necesarios; 

IV. Instruir a la Coordinación para convocar a sesiones del Comité Nacional, y 

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y funciones. 

SÉPTIMO.- La Coordinación del Comité Nacional tiene como funciones: 

I. Dirigir las sesiones del Comité Nacional; 

II. Elaborar el Programa Anual de Actividades y someterlo a consideración y aprobación del 
Comité Nacional; 

III. Establecer los subgrupos de trabajo para garantizar el cumplimiento del Consenso de Montevideo; 

IV. Elaborar, con apoyo de la Secretaría Técnica, los Informes con los insumos que reciba del 
Comité Nacional; 

V. Convocar al Comité Nacional a la celebración de las sesiones ordinarias con al menos cinco días 
de anticipación y, a las extraordinarias con tres días anteriores a la celebración, ambas por escrito 
o correo electrónico, y 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y funciones. 

OCTAVO.- La Secretaría Técnica del Comité Nacional tiene como funciones:  

I. Apoyar con asesoramiento técnico a la Coordinación del Comité Nacional para la elaboración de 
los Informes; 

II. Asesorar al Comité Nacional sobre las prioridades de población y desarrollo con base en la agenda 
internacional; 

III. Revisar y emitir opinión sobre los Informes; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Nacional y promover su cumplimiento; 

V. Seleccionar en coordinación con las Asesorías quiénes ocuparán los espacios de representación 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil y Academia y presentar las propuestas a la 
Coordinación para su aprobación; 

VI. Integrar expediente para la remoción de las Organizaciones de la Sociedad Civil y Academia a 
solicitud del Comité Nacional, y 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y funciones. 

NOVENO.- Las Asesorías del Comité Nacional tendrán como función proporcionar la orientación necesaria 
en torno a los asuntos que se traten en el Comité Nacional, de acuerdo con sus funciones, así como emitir 
opiniones y sugerencias sobre la implementación nacional del Consenso de Montevideo y su Guía 
Operacional, revisar, opinar y avalar en el ámbito de su competencia, las versiones de los Informes que 
México presentará en el marco de la Conferencia Regional, los foros y organismos internacionales y 
regionales en materia de población y desarrollo. 

DÉCIMO.- Los Vocales tienen las siguientes funciones: 

I. Trabajar coordinadamente para llevar a cabo acciones que garanticen el cumplimiento del 
Consenso de Montevideo a nivel nacional, estatal y municipal; 

II. Participar activamente a fin de garantizar el cumplimiento del Consenso de Montevideo a nivel 
nacional, estatal y municipal; 
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III. Integrarse a las comisiones y subgrupos de trabajo que se instalen, según intereses y experiencia 
en el tema; 

IV. Emitir opiniones y formular propuestas y sugerencias para la implementación y el seguimiento del 
Consenso de Montevideo; 

V. En el caso de las dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal, les 
corresponde: 

a) Coadyuvar en la implementación de políticas públicas, programas y acciones específicas, 
dentro de su ámbito de competencia, tomando en cuenta los principios del Consenso de 
Montevideo y sus Documentos rectores. 

b) Compartir con el Comité Nacional, la información cualitativa y cuantitativa de sus políticas, 
programas y acciones específicas que den cuenta de la implementación del Consenso de 
Montevideo y su Guía Operacional para que el Estado Mexicano pueda informar sobre los 
avances en el marco de las reuniones de la Conferencia Regional. 

VI. En el caso de las Organizaciones de la Sociedad Civil y el CCCPP, les corresponde: 

a) Trabajar en conjunto con quienes integran el Comité Nacional para acompañar y fortalecer 
con opiniones, propuestas y sugerencias, el seguimiento a las acciones de implementación 
nacional, estatal y municipal del Consenso de Montevideo, sus medidas prioritarias y su 
Guía Operacional; 

b) Participar activamente en la promoción y monitoreo de la implementación del Consenso de 
Montevideo, así como en la elaboración de los Informes nacionales de avance, y 

VII. En el caso de la Academia, le corresponde: 

a) Trabajar en conjunto con quienes integran el Comité Nacional para acompañar y fortalecer 
con opiniones, propuestas y sugerencias, el seguimiento a las acciones de implementación 
nacional, estatal y municipal del Consenso de Montevideo, sus medidas prioritarias y su Guía 
Operacional, y 

b) Participar activamente en el monitoreo de la implementación del Consenso de Montevideo, así 
como en la elaboración de los Informes nacionales de avance. 

VIII. A los COESPO les corresponde coordinarse con los estados que conforman cada una de las 
Subcomisiones Regionales a fin de garantizar el cumplimiento del Consenso de Montevideo a nivel 
estatal y municipal, y 

IX. Las demás que señale el Comité Nacional o su Coordinación para el cumplimiento de sus fines 
y funciones. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los subgrupos de trabajo tienen el objetivo de facilitar el análisis de la información a 
fin de contribuir al cumplimiento nacional, estatal y municipal del Consenso de Montevideo. 

I. Los subgrupos se integrarán de acuerdo con los nueve capítulos del Consenso de Montevideo y 
estarán conformados por una Coordinación y una Secretaría de Actas de conformidad con el 
ámbito de sus competencias, tal como se describe a continuación: 

Capítulo del Consenso de Montevideo Coordinación 
Secretaría de 

Actas 

A. Integración plena de la población y su dinámica en el 
desarrollo sostenible con igualdad y respeto de los derechos 
humanos; 

SGCONAPO SRE 

B. Derechos, necesidades, responsabilidades y demandas de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes; 

IMJUVE SE-SIPINNA 

C. Envejecimiento, protección social y desafíos 
socioeconómicos; 

INAPAM INGER 

D. Acceso universal a los servicios de salud sexual y salud 
reproductiva; 

SALUD CNEGSR 

E. Igualdad de género; INMUJERES CONAVIM 
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F. La migración internacional y la protección de los derechos 
humanos de todas las personas migrantes; 

UPM INM 

G. Desigualdad territorial, movilidad espacial y vulnerabilidad; SEDATU SEMARNAT 

H. Pueblos indígenas: interculturalidad y derechos; CDI SEP 

I. Afrodescendientes: derechos y combate al racismo y la 
discriminación racial.  

CONAPRED SEGOB 

 
II. Las personas que integren la Coordinación y Secretaría de Actas de los subgrupos deberán tener 

como mínimo un nivel jerárquico de Dirección de Área o equivalente, a fin de garantizar la toma de 
decisiones y podrán acompañarse por una persona de la misma institución experta en el tema a 
tratar en cada uno; 

III. Las Coordinaciones y las Secretarías de Actas de cada subgrupo, determinarán el número de 
integrantes y el número de sesiones a realizar; 

IV. Las Coordinaciones de los subgrupos deberán asegurar el trabajo articulado de sus integrantes 
para presentar información cualitativa y cuantitativa que contribuya al análisis del cumplimiento del 
Consenso de Montevideo, y 

V. Las Secretarías de Actas deberán preparar las minutas, documentos de trabajo y conclusiones que 
serán presentadas ante el Comité Nacional. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Comité Nacional sesionará de manera ordinaria dos veces al año y de 
manera extraordinaria, las veces que sea necesario para el desempeño de sus funciones, a convocatoria 
de la Coordinación. 

Cualquiera de los miembros del Comité Nacional podrá poner a consideración del Presidente la solicitud 
de llevar a cabo una reunión extraordinaria y en caso de aprobarla, éste instruirá a la Coordinación emitir la 
convocatoria a los integrantes por escrito o correo electrónico. 

En caso de suplencias o ausencias de cualquiera de los integrantes del Comité Nacional deberán 
dar aviso a la Coordinación del Comité Nacional previo a la sesión que corresponda, proporcionando, 
por los medios establecidos en el presente instrumento, los datos de la persona que atenderá la 
convocatoria respectiva. 

La convocatoria a la sesión extraordinaria se regirá por lo dispuesto en las disposiciones establecidas 
en el apartado CUARTO, penúltimo párrafo y SÉPTIMO, fracción VI del presente instrumento, y señalará 
la fecha, el lugar, y hora de reunión, así como el orden del día propuesto y la documentación soporte de 
los temas a tratar en la sesión, misma que se deberá enviar a los integrantes del comité con la 
debida anticipación. 

DÉCIMO TERCERO.- Cualquier situación no prevista por el presente Acuerdo, relacionada con el Comité 
Nacional, será resuelta por su Presidencia por conducto de la Coordinación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- A fin de cumplir con lo dispuesto en el apartado CUARTO, fracción V, incisos b. y c. del 
presente Acuerdo, los Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil y las personas 
representantes de la Academia que formen parte del Comité por primera vez, serán elegidos con periodos 
distintos a los establecidos en el presente instrumento a efecto de cumplir con la renovación escalonada de 
sus miembros. 

Para ambos casos, un representante que durará en el cargo dos años, un segundo representante que 
durará dos años seis meses, y un tercer representante que durará en el cargo tres años. 

La Coordinación, al emitir las convocatorias referidas en el primer párrafo deberá establecer la vigencia del 
encargo en cada caso. 

La persona Titular de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población publicará las convocatorias 
dentro de los 60 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente instrumento. 

Dado en la Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018.- El Secretario de Gobernación, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto: Fortalecimiento del refugio para mujeres y en su caso sus 
hijas y sus hijos en situación de violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. 

RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. ÁNGELA QUIROGA QUIROGA, Y POR OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C. P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. FRANCISCO XAVIER LOPEZ MENA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LIC. MARIA ELBA ELIZABETH 

CARRANZA AGUIRRE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 20 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, el cual contempla dentro del Enfoque Transversal “México en Paz”, diversas líneas  

de acción como parte de la Estrategia III, “Perspectiva de Género”, entre las cuales se encuentran que: i) se 

establecerán medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios; ii) se simplificarán los 

procesos y se mejorará la coordinación en los planos federal, estatal y municipal, para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; iii) se acelerará la aplicación de las órdenes de protección 

para las mujeres que se enfrentan a riesgos, y iv) se incorporarán acciones específicas para garantizar la 

seguridad e integridad de las mujeres, entre otras. Además, dentro del Enfoque Transversal “México con 

Responsabilidad Global”, Estrategia III, “Perspectiva de Género”, se establece que se deberá promover y dar 

seguimiento al cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de género. 

En relación con lo anterior, el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 establece como Objetivo 3. 

“Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos, reducir la discriminación y la violencia contra las 

mujeres”; del cual se desprende la Estrategia 3.6 “Coordinar la política nacional de prevención, atención y 

sanción para la erradicación de la violencia contra las mujeres”. Dicha estrategia contempla las siguientes 

líneas de acción: 3.6.1 “Diseñar y coordinar una política integral para la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres”, y 3.6.2 “Establecer mecanismos de coordinación en los 

órdenes de gobierno para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres”. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 

Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 

trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 

medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 

federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno Federal y las entidades federativas reconocen la 

necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 

estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 

y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 

el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el DOF 
el 29 de noviembre de 2017, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio DG/DPF/088/2018 de fecha 04 de mayo de 2018, suscrito por la C. María 
Elba Elizabeth Carranza Aguirre, en su carácter de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Quintana Roo, misma Entidad Federativa que solicitó en tiempo y forma a la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales 
para el acceso al subsidio destinado para el proyecto: Fortalecimiento del refugio para mujeres, y en su caso 
sus hijas y sus hijos en situación de violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Quintana Roo. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que se autorizó la cantidad de $190,737.64 (ciento noventa mil setecientos treinta y siete pesos 64/100 
M.N.) para la ejecución del proyecto: Fortalecimiento del refugio para mujeres y en su caso sus hijas y sus 
hijos en situación de violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio CNPEVM/655-9/2018 de 
fecha 31 de mayo de 2018 suscrito por la Doctora Ángela Quiroga Quiroga, Comisionada Nacional. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2018. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y 
coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción IV y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción IX y 117 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 70, fracción V del RISEGOB. 
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I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 313953. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 3, y 4 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, C.P. Carlos Manuel Joaquín 
González, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 78, 
90, 91 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 8 y 16 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Lic. Francisco Xavier López Mena, con fundamento en el artículo 92 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como los artículos 3, 4, 19 fracción I, 30 
fracción VII, y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y los 
artículos 8 y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, así como 3, 4, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y los artículos 8 y 9, fracción XLII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Lic. Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación, se encuentra facultada para suscribir 
el presente Convenio. 

II.5. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Quintana Roo, es un Organismo 
Público Descentralizado, de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 15 de enero de 1985; a 
través de su Titular, Lic. María Elba Elizabeth Carranza Aguirre, asiste en la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 15, Fracciones VIII y IX de su propia Ley Orgánica del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Av. Adolfo López 
Mateos 441, Colonia Campestre, C.P. 77030, Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Quintana Roo. 
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III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, 
diseñar una estrategia transversal de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas al interior de sus 
comunidades, que tenga como objetivo transformar los patrones socioculturales que producen y reproducen la 
violencia. Para la construcción de dicha estrategia se debe contar con la participación activa de las mujeres a 
quienes se dirigirá; se requiere implementar mecanismos de vigilancia y seguridad pública como instalación 
de cámaras de video y postes de emergencia en puntos estratégicos. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el proyecto: Fortalecimiento del refugio para mujeres y en su caso sus hijas y sus hijos en situación de 
violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que 
permita dar cumplimiento a diseñar e impulsar redes entre las mujeres trabajadoras del sector privado y 
público, como pueden ser redes de sororidad, así como diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia 
para la recuperación de espacios públicos y la prevención de la violencia mediante la implementación de 
medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto índice de violencia contra las mujeres. Dicho 
proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente 
instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de 
actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $190,737.64 (ciento noventa mil setecientos treinta y 
siete pesos 64/100 M.N.) para la ejecución del proyecto: Fortalecimiento del refugio para mujeres y en su caso 
sus hijas y sus hijos en situación de violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Quintana Roo. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los  
siguientes datos: 

Número de plaza: 9142 CHETUMAL 

CLABE: 072 69001017446120 4 

Cuenta Bancaria: 01017446120 

Banco: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A. 

A nombre de: GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

Nombre del proyecto: FORTALECIMIENTO DEL REFUGIO PARA MUJERES, Y EN SU CASO SUS 
HIJAS E HIJOS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EXTREMA DEL SISTEMA  

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” el recibo provisional previsto en el lineamiento décimo sexto  
de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éste 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un recibo electrónico que contenga las 
mismas características y remitirlo en formato PDF y XML a la CONAVIM para la sustitución del recibo 
provisional enviado previamente. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto: Fortalecimiento del refugio para mujeres y en su caso sus hijas y sus hijos en situación de 
violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto del subsidio objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA 
PRIMERA y en el Anexo Técnico del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de octubre de 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 
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f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Quintana Roo a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de noviembre 
de 2018, un Acta de cierre, firmada por la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Quintana Roo en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de octubre de 2018 para la correcta 
ejecución del recurso otorgado, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) 
del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, por 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio DG/DPF/089/2018 signado 
por la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Quintana Roo y por  
“LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio CNPEVM/782/2018 signado por la 
Directora General Adjunta de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres en suplencia por ausencia de la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la 
operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo informará a “LA SECRETARÍA” a través de la 
CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de 
cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se 
deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que 
lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero,  
de los Lineamientos. 
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OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2018, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sextos, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de octubre 
de 2018 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 
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DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 30 de noviembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En 
caso de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que la información a la que tengan 
acceso se apegará en todo momento a los principios establecidos en la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, así como a la relativa a la protección de datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 fracción V del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2018. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de julio de 2018.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, María Elba Elizabeth Carranza Aguirre.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL REFUGIO PARA MUJERES, Y EN SU CASO SUS HIJAS Y SUS HIJOS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EXTREMA 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

Nombre o denominación: Fortalecimiento del refugio para mujeres, y en su caso sus hijas y sus hijos en 
situación de violencia extrema, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado  
de Quintana Roo. 

Objeto: Fortalecer la seguridad del refugio para víctimas de violencia en la zona norte del estado. 
Proporcionar gratuitamente un espacio digno y seguro a Mujeres en situación de violencia extrema, y en su 
caso, sus Hijas e Hijos, en el cual se les brinde protección y reciban atención integral y especializada desde 
las perspectivas de género y derechos humanos. 

Descripción: El proyecto consiste en la adquisición e instalación de 15 cámaras de seguridad con Circuito 
Cerrado con la finalidad de reforzar la seguridad del inmueble y de las personas usuarias. Así mismo se 
adquirirá e instalará la señalización de seguridad y extintores de acuerdo a los lineamientos de Protección 
Civil. Se realizará la compra y entrega de ropa y calzado en beneficio de mujeres, niñas, niños y adolescentes 
que se encuentren bajo resguardo del refugio. Es importante señalar que otorgarles Vestido y Calzado 
nuevos, dignifica su persona y a su vez se da cumplimiento con uno de los objetivos específicos del Refugio: 
“Cubrir de forma temporal las necesidades básicas de las personas usuarias del Refugio: techo, alimentación, 
vestido, calzado.” 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 8 de mayo del 2018 

■ Oficio: DG/DPF/088/2018. 

■ Autoridad solicitante: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo 

3. Instancia Estatal Responsable de “El Proyecto”: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Quintana Roo. 

 Nombre: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Quintana Roo 

Con base en la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de  
Quintana Roo 

“ARTICULO 2o. -El Sistema tendrá por objeto: 

I.- Promover el bienestar social y prestar al efecto , tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, con 
apoyo en las normas que dicta la Secretaria de Salubridad y Asistencia, el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como los del propio Estado 
incidan en la materia”. 

4.- Instancia Estatal Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Quintana Roo 

Con base en la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado  
de Quintana Roo 

“ARTICULO 2o.- El Sistema tendrá por objeto: 

I.- Promover el bienestar social y prestar al efecto , tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, con 
apoyo en las normas que dicta la Secretaria de Salubridad y Asistencia, el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como los del propio Estado 
incidan en la materia” 

5. Monto solicitado: 

■ Cantidad solicitada a la CONAVIM: $ 190,737.64 (Ciento noventa mil setecientos treinta y 
siete pesos 64/100 M.N.). 

■ Cantidad aprobada: $ 190,737.64 (Ciento noventa mil setecientos treinta y siete pesos 
64/100 M.N.). 

■ Aportación estatal: No hay aportación estatal. 
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6. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

Fecha: 1 de agosto del 2018 

7. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de octubre de 2018 

8. Descripción del proyecto: 

Resumen: Se reforzará la seguridad del inmueble a través de la instalación de un Sistema de Vigilancia 
con Circuito Cerrado, el cual permitirá que las guardias de seguridad y en su caso la Directora puedan tener 
visibilidad de lo que ocurre en el área interna y externa del edificio. 

De igual manera en es vital importancia para la seguridad de todas las personas que se encuentren en el 
Refugio, contar con todo el equipo y requerimientos que indica la Ley General de Protección Civil para de esta 
manera poder estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 

Cabe hacer mención que dicha Ley en el Artículo 78 indica que los particulares que por su uso y destino 
concentren o reciban una afluencia masiva de personas, están obligados a elaborar un programa interno de 
Protección Civil, con la finalidad de mitigar los riesgos previamente identificados. Asimismo, en el Artículo 80 
señala que los responsables de la administración y operación deberán integrar las unidades internas con su 
respectivo personal (Brigadas de emergencias). Por todo lo anterior es necesaria la compra de extintores, 
señalización de seguridad y equipo de protección para las personas que conformen las brigadas de 
emergencia, así como la capacitación necesaria. 

Adquisición de Vestido y Calzado para las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes que ingresen al Refugio, 
ya que debido a la situación de emergencia tuvieron que abandonar su hogar; en la mayoría de los casos 
ingresan únicamente con la ropa y calzado que visten en ese momento. El otorgarles Vestido y Calzado 
nuevos, dignifica su persona y a su vez se da cumplimiento con uno de los objetivos específicos que es 
“Cubrir de forma temporal las necesidades básicas de las personas usuarias del Refugio: techo, alimentación, 
vestido, calzado.” 

● Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 
bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 
artículo 37 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: 

I. Medidas de seguridad 

2. Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para la recuperación de espacios públicos y la 
prevención de la violencia mediante la implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de 
riesgo o de alto índice de violencia contra las mujeres. 

Entre otras acciones, se requiere: 

i) Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad pública como instalación de cámaras de video y 
postes de emergencia en puntos estratégicos; 

3. Crear módulos de atención inmediata para mujeres en situación de riesgo en los municipios que 
comprende la declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria 
(personal jurídico, psicológico, médico, de trabajos sociales y elementos de seguridad) y el respectivo 
protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. 

Objetivo general: Crear un espacio seguro para las Mujeres, sus hijas e hijos de acogida temporal, 
cubriendo de forma temporal las necesidades básicas de las personas usuarias del Refugio: techo, 
alimentación, vestido, calzado.”; así como brindarles atención integral y especializada desde las perspectivas 
de género y derechos humanos, por lo que se adquirirá 15 cámaras de seguridad con Circuito Cerrado, así 
como también se instalará señalización de seguridad y extintores de acuerdo a los lineamientos de Protección 
Civil para de esta manera poder estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia  
o desastre. 

Objetivos específicos: cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su caso, 
indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

- Garantizar un espacio digno y seguro de acogida temporal a las Mujeres que viven violencia extrema, y 
en su caso, sus hijas e hijos. 

INDICADOR: número de cámaras de vigilancia que serán instaladas en el refugio. 

METAS: 

1. Adquisición e Instalación de cámaras de video vigilancia. 

2. Adquisición e instalación de equipo de protección civil. 
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- Cubrir de forma temporal las necesidades básicas de las personas usuarias del Refugio: alimentación, 
vestido, calzado. 

INDICADOR: Número de prendas de vestir, calzado y raciones de comida entregadas 

METAS: 

1. Adquisición y entrega de prendas de vestir y calzado 

2. Adquisición y entrega de raciones de comida. 

Metodología: Actualmente existe un Refugio para atender a las mujeres víctimas de violencia en estado 
de emergencia, el cual es operado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, sin embargo, para reforzar la seguridad se propone la instalación de cámaras de video 
vigilancia, y la adquisición del equipamiento indispensable para garantizar la protección civil del inmueble, así 
como la adquisición de prendas de vestir y calzado para las beneficiarias del refugio, sus hijas y sus hijos. La 
manera del ejecutar el proyecto es que primero se harán las compras de los equipos e insumos a través de la 
Dirección de Recursos Materiales, para que posteriormente el proveedor instale las cámaras y coloque los 
elementos de protección civil, y las prendas y calzado se le entregaran a las beneficiarias 

Población beneficiaria: La población beneficiada serán Mujeres y en su caso sus Hijos e Hijas (Niñas, 
Niños y Adolescentes) que se encuentren en situación de Violencia Extrema y se vean en la necesidad 
inmediata de abandonar su hogar para así salvaguardar su vida. Se estima atender de manera anual a una 
población de 25 mujeres, 15 niñas, 20 niños, 4 adolescentes mujeres y 3 adolescentes hombres, que en 
promedio permanecen en el refugio un periodo de tres meses. 

Actores estratégicos: 

● Fiscalía General de Justicia del Estado. 

● Comisión Ejecutiva de Atención a Victima en el Estado (CEAVQROO) 

● Secretaría de Salud del Estado. 

● Registro Civil 

● Centro de Atención a la Mujer del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de los Municipios 
de Solidaridad y Benito Juárez 

● Instituto Quintanarroense de la Mujer 

● Institutos Municipales de la Mujer 

● Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC) 

Cobertura geográfica: Municipios incluidos dentro de la DAVGM: Solidaridad, Cozumel, Benito Juárez, 
Lázaro Cárdenas 

9. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación del Proyecto: 

Cabe mencionar que los únicos profesionales que impartirán las asesorías, consultas y talleres son 
servidores públicos que trabajan en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo 

10. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en la 
entidad federativa para su ejecución: 

Por parte del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo 

● Realizar los convenios o contratos necesarios para ejecutar el proyecto. 

● Realizar las gestiones necesarias para su pago. 

● Dar seguimiento a la elaboración del proyecto. 

● Verificar la congruencia entre los objetivos del proyecto y las actividades para alcanzarlo. 

● Recibir los productos y en su caso emitir una opinión sobre el contenido. 

● Elaborar el acta de entrega recepción y dar cumplimiento al cierre del ejercicio del proyecto. 

● Otras que sean necesarias. 
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11. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Actividad 

Agosto Septiembre Octubre 

Físico 

% 

Financiero 

% 

Físico 

% 

Financiero 

% 

Físico 

% 
Financiero % 

Suministro e instalación de Cámaras de Vigilancia 

50 60 40 30 10 10 
Suministro e Instalación de Señalización de 

seguridad y extintores 

Adquisición de Vestido y Calzado 

Avance físico acumulado  50 %  90 %  100%  

Avance financiero acumulado  60%  90%  100% 

 

CONCEPTO U. MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNIT. TOTAL 

Suministro e Instalación de 15 cámaras de 

seguridad (Incluye: grabador digital de alta 

resolución de 16 canales, disco duro de 2TB, 

pantalla de 32” Full HD, tranceptores, conectores, 

cableado, fuente de energía, regulador, tubería, 

abrazaderas, acrílicos, tornillería, herrajes y 

configuración.)  

Servicio 1 $74,835.00 $74,835.00 

Extintores de 4.5 kg (C02) Pieza 10 $880.00 $8,800.00 

Señalización de Seguridad (salidas de emergencia, 

flechas de ruta de evacuación,  
Lote 1 $2,006.00 $2,006.00 

Equipo de protección en caso de emergencia 

(casacas, brazaletes y cascos) 
Pieza 23 $156.00 $3,588.00 

Compra de Vestido (ropa para mujer, niñas, niños y 

adolescentes de diversas tallas: shorts, pantalones, 

playeras, blusas, vestidos y ropa interior) 

Piezas 200 $211.00 $42,200.00 

Compra de Calzado (zapatos, tenis y sandalias para 

mujer, niñas, niños y adolescentes de diversos 

números/tallas) 

Piezas 60 $550 $33,000.00 

SUBTOTAL  $164,429.00 

IVA  26,308.64 

TOTAL $190,737.64 (ciento noventa mil setecientos treinta y siete pesos 64/100 M.N.) 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en tres 

ejemplares en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de julio de 2018.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 

Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Directora General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, María Elba Elizabeth Carranza Aguirre.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial los días 11 y 12 de octubre 
de 2018 en 11 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SG-115/18 recibido con fecha 13 de octubre de 2018 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, 
Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, 
la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Hermosillo, La Colorada, Mazatán, Villa 
Pesqueira, Suaqui Grande, Guaymas, Empalme, Bácum, Benito Juárez, Cajeme, Etchojóa, Huatabampo, 
Navojoa y San Ignacio Río Muerto de dicha Entidad Federativa, por la presencia de la lluvia severa, vientos 
fuertes, e inundación pluvial y fluvial los días 11 y 12 de octubre de 2018; ello, con el propósito de acceder a 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1701/2018, de fecha 13 de octubre de 2018, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sonora solicitados en el oficio SG-115/18 
referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-556 de fecha 15 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, en el cual corroboró el fenómeno de lluvia severa los días 11 y 12 de octubre de 
2018 para el municipio de Hermosillo del Estado de Sonora; lluvia severa el día 11 de octubre de 2018 para 
los municipios de Benito Juárez, Etchojóa, Huatabampo y Navojoa; lluvia severa el día 12 de octubre de 2018 
para los municipios de La Colorada, Mazatán, Villa Pesqueira, Suaqui Grande, Guaymas y Empalme; e 
inundación pluvial los días 11 y 12 de octubre de 2018 para los municipios de Guaymas y Huatabampo de 
dicha Entidad Federativa. 

Que el día 15 de octubre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 349/18, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara emergencia para los municipios de Hermosillo, 
Benito Juárez, Etchojóa, Huatabampo, Navojoa, La Colorada, Mazatán, Villa Pesqueira, Suaqui Grande, 
Guaymas y Empalme del Estado de Sonora por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los 
días 11 y 12 de octubre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
PLUVIAL LOS DÍAS 11 Y 12 DE OCTUBRE DE 2018 EN 11 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Hermosillo del Estado de Sonora por la presencia 
de lluvia severa los días 11 y 12 de octubre de 2018; a los municipios de Benito Juárez, Etchojóa, 
Huatabampo y Navojoa por la presencia de lluvia severa el día 11 de octubre de 2018; a los municipios 
de La Colorada, Mazatán, Villa Pesqueira, Suaqui Grande, Guaymas y Empalme por la presencia de lluvia 
severa el día 12 de octubre de 2018, y a los municipios de Guaymas y Huatabampo de dicha Entidad 
Federativa por la presencia de inundación pluvial los días 11 y 12 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sonora pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida el día 1 de octubre de 2018, 
en los municipios de Jesús Carranza y Texistepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 5 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 333/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Jesús Carranza y Texistepec del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de inundación fluvial ocurrida el día 1 de octubre de 2018; 

publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1537/2018, de fecha 15 de octubre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 15 de octubre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 350/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Jesús Carranza y 

Texistepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de inundación fluvial ocurrida el 

día 1 de octubre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL 

OCURRIDA EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2018, EN LOS MUNICIPIOS DE JESÚS CARRANZA Y 

TEXISTEPEC DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Jesús Carranza y Texistepec del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, por la presencia de inundación fluvial ocurrida el día 1 de octubre de 2018. 

Artículo 2.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO de cierre definitivo de la Oficina Municipal de Enlace en Ensenada, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 12, 26 y 28 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 6, 7 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; 33, 37 fracción I y 38 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el 

establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que dan a conocer los Lineamientos para el Establecimiento y Operación de oficinas Estatales y Municipales 

de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que con fecha 1 de octubre de 2004, se suscribió el “Convenio de Colaboración Administrativa para el 

Establecimiento y Operación de una Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

para la recepción y manejo de documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así 

como para su entrega y la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y el H. XXII Ayuntamiento de Ensenada, B.C”, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  

24 de mayo del año 2005; 

Mediante el oficio PM/0290/2018 de fecha 21 de junio de 2018, el Presidente Municipal del H. XXII 

Ayuntamiento de Ensenada, B.C., solicitó formalmente no continuar con el Convenio antes citado, y 

En virtud de lo anterior, al haberse actualizado la hipótesis prevista en el artículo 37 fracción I del Acuerdo 

por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 

Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, es procedente decretar de 

forma unilateral el cierre definitivo de dicha Oficina Municipal de Enlace, en términos del siguiente: 

ACUERDO DE CIERRE DEFINITIVO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE 

EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

PRIMERO.- Atendiendo a la parte considerativa del presente acuerdo, y al artículo 37, fracción I del 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas 

Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se decreta el cierre 

definitivo de la Oficina Municipal de Enlace en Ensenada, Baja California. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 38 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 

para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, se cancela la autorización contenida en el “Convenio de Colaboración 

Administrativa para el Establecimiento y Operación de una Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación requerida para la expedición  

de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros servicios que suscriben la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. XXII  Ayuntamiento de Ensenada B.C., el cual se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del año 2005. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ACUERDO de cierre definitivo de la Oficina Municipal de Enlace en Ocampo, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 12, 26 y 28 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 6, 7 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; 33, 37 fracción I y 38 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el 

establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que dan a conocer los Lineamientos para el Establecimiento y Operación de oficinas Estatales y Municipales 

de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que con fecha 14 de abril de 2000, se suscribió el “Convenio de Colaboración Administrativa para el 

Establecimiento y Operación de una Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

para la recepción y manejo de documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así 

como para su entrega y la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y el H. Municipio de Ocampo, Guanajuato”, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  

9 de mayo del año 2000, y se refrendó el día 14 de mayo de 2004; 

Mediante el oficio PM-062/02/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, el Presidente Municipal de Ocampo, 

Guanajuato, solicitó formalmente efectuar el cierre definitivo de dicha Oficina, y 

En virtud de lo anterior, al haberse actualizado la hipótesis prevista en el artículo 37 fracción I del Acuerdo 

por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 

Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores es procedente decretar de 

forma unilateral el cierre definitivo de dicha Oficina Municipal de Enlace, en términos del siguiente: 

ACUERDO DE CIERRE DEFINITIVO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE 

EN OCAMPO, GUANAJUATO 

PRIMERO.- Atendiendo a la parte considerativa del presente acuerdo, y al artículo 37, fracción I del 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas 

Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se decreta el cierre 

definitivo de la Oficina Municipal de Enlace en Ocampo, Guanajuato. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 38 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 

para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, se cancela la autorización contenida en el “Convenio de Colaboración 

Administrativa para el Establecimiento y Operación de una Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación requerida para la expedición  

de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros servicios que suscriben la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Municipio de Ocampo, Guanajuato”, el cual se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de mayo del año 2000, y se refrendó el día 14 de mayo de 2004. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga la patente de Agente Aduanal número 1787 a la ciudadana Laura Marbella Rechy 
Rodríguez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México como aduana de adscripción y para actuar en las aduanas de Ciudad Hidalgo, Colombia y Nuevo Laredo 
como aduanas adicionales a la de su adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.18-10501 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Laura Marbella Rechy Rodríguez solicita se expida a su favor la 

patente de agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los 

requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los 

artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, 

párrafo primero, fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y 

XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la 

Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1787, a favor de la C. Laura Marbella Rechy 

Rodríguez para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México como aduana de adscripción y para actuar en las Aduanas de Ciudad Hidalgo, Colombia y Nuevo 

Laredo como aduanas adicionales a la de su adscripción. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa de la 

C. Laura Marbella Rechy Rodríguez, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley 

Aduanera. 

TERCERO.- Notifíquese de manera personal a la C. Laura Marbella Rechy Rodríguez, el presente 

acuerdo. 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de las Aduanas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México, Ciudad Hidalgo, Colombia y Nuevo Laredo, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Alfredo Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 474384) 
 
 

OFICIO 500-05-2018-27096 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la 
presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-27096 

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia 
de operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 
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Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, 
segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 5 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en  
el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), 
del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a 
partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho 
Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 
Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, así como en la regla 1.4., 
último párrafo inciso c) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2017, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo 
párrafo del citado precepto legal, a través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, 
dichos contribuyentes lograron desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las 
operaciones señaladas en dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación 
con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificació

n 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AAA100303L51 INGENIOS 
SANTOS, S.A. DE 
C.V. 

500-50-00-06-02-2017-
18704 de fecha 7 de 
noviembre de 2017 

13 de noviembre 
de 2017 

14 de noviembre 
de 2017 

    

2 AMA071219ED6 ARRENDADORA 
MAGA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-03-2016-
19018 de fecha 18 de 
noviembre de 2016 

22 de noviembre 
de 2016 

23 de noviembre 
de 2016 

    

3 AMO590630LA9 COMPAÑÍA 
AZUCARERA DE 
LOS MOCHIS, S.A. 
DE C.V. 

500-11-00-01-00-2017-
2025 de fecha 4 de julio 
de 2017 

12 de julio de 
2017 

13 de julio de 
2017 

    

4 CIC130131779 CAAF 

INTEGRACIÓN 

CONSTRUCTIVA, 

S.A. DE C.V. 

500-40-00-02-00-2017-

06575 de fecha 24 de 

mayo de 2017 

    26 de mayo 

de 2017 

29 de mayo de 

2017 

5 CML131223CB1 CENTRO 

MERCANTIL 

LOGROS, S.A. DE 

C.V. 

500-31-00-04-01-2016-

27163 de fecha 8 de 

noviembre de 2016 

14 de noviembre 

de 2016 

15 de noviembre 

de 2016 

    

6 DPD120420MP2 DESARROLLO 

PROFESIONAL DE 

ORGANIZACIONE

S, S.A. DE C.V. 

500-51-00-01-03-2018-

04545 de fecha 1 de 

marzo de 2018 

2 de marzo de 

2018 

5 de marzo de 

2018 

    

7 DRA120223821 DRAKE-MESA, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-43-03-07-01-2017-

2830 de fecha 27 de 

enero de 2017 

    31 de enero 

de 2017 

1 de febrero de 

2017 

8 GEX040107SRA GENTE EN 

EXCELENCIA, S.C. 

500-10-00-07-03-2018-

11738 de fecha 5 de 
marzo de 2018 

  21 de marzo 

de 2018 

20 de abril de 

2018 
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 R.F.C. Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificació

n 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

9 GRO100713JE2 GRUPO RODTAM, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-01-2018- 
04341 de fecha 26 de 
abril de 2018 

7 de mayo de 
2018 

8 de mayo de 
2018 

    

10 MES120719NK2 MAGNOLIA 
ESPACIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-21429 de 
fecha 14 de junio de 
2016 

30 de mayo de 
2017 

31 de mayo de 
2017 

    

11 NIT1411243C7 NITICOLOR, S.A. 
DE C.V. 

500-40-00-02-00-2017-
09861 de fecha 2 de 
agosto de 2017 

    4 de agosto 
de 2017 

7 de agosto de 
2017 

12 OVI0107277H7 OPERADORA 
VICMA, S.A. DE 
C.V. 

500-19-05-02-00-2018-
00678 de fecha 15 de 
enero de 2018 

17 de enero de 
2018 

18 de enero de 
2018 

    

13 PESA730920DD3 PÉREZ SÁNCHEZ 

ALEX WILBER 

500-38-00-06-01-2016-

15631 de fecha 13 de 
septiembre de 2016 

20 de septiembre 

de 2016 

21 de septiembre 

de 2016 
    

14 SAAG691230KYA SANCHEZ ARIAS 

GILBERTO 

500-40-00-02-00-2017-

07772 de fecha 20 de 
junio de 2017 

    23 de junio 

de 2017 

26 de junio de 

2017 

15 SSV551209UP7 SUPER SERVICIO 
VARGAS, S.A. DE 
C.V. 

500-40-00-02-00-2016-
11908 de fecha 2 de 
septiembre de 2016 

    6 de 
septiembre 
de 2016 

7 de septiembre 
de 2016 

16 TSI1208282A4 THREE S INC. DE 
MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

 500-15-06-02-2016-
14387 de fecha 25 de 
agosto de 2016 

31 de agosto de 
2016 

1 de septiembre 
de 2016 

    

17 UCJ070725MC4 ROUTES 
CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-02-02-2017-
16775 de fecha 15 de 
mayo de 2017 

16 de mayo de 
2017 

17 de mayo de 
2017 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global 
de presunción 

Fecha de notificación en la página de 
Internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AAA100303L51 INGENIOS SANTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 01 de 

diciembre de 2017 

1 de diciembre de 2017 2 de diciembre de 2017 

2 AMA071219ED6 ARRENDADORA MAGA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-38710 de fecha 01 de 

diciembre de 2016 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 2016 

3 AMO590630LA9 COMPAÑÍA AZUCARERA DE LOS 

MOCHIS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de fecha 14 de 

julio de 2017 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

4 CIC130131779 CAAF INTEGRACIÓN 

CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16140 de fecha 1 de 

junio de 2017 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

5 CML131223CB1 CENTRO MERCANTIL LOGROS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de fecha 01 de 

diciembre de 2016 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 2016 

6 DPD120420MP2 DESARROLLO PROFESIONAL DE 

ORGANIZACIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 23 de 

marzo del 2018 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

7 DRA120223821 DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-2630 de fecha 31 de 

marzo de 2017 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

8 GEX040107SRA GENTE EN EXELENCIA, S.C. 500-05-2018-16632 de fecha 01 de 

junio de 2018 

1 de junio de 2018 4 de junio de 2018 

9 GRO100713JE2 GRUPO RODTAM 500-05-2018-16632 de fecha 01 de 

junio de 2018 

1 de junio de 2018 4 de junio de 2018 

10 MES120719NK2 MAGNOLIA ESPACIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de fecha de 1 
de septiembre de 2016 

1 de septiembre de 2016 2 de septiembre de 2016 

11 NIT1411243C7 NITICOLOR, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 de fecha 29 de 
agosto de 2017 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 2017 

12 OVI0107277H7 OPERADORA VICMA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-5857 de fecha 1 de 
febrero de 2018 

1 de febrero de 2018 2 de febrero de 2018 

13 PESA730920DD3 PÉREZ SÁNCHEZ ALEX WILBER 500-05-2018-8182 de fecha 23 de 
marzo del 2018 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

14 SAAG691230KYA SANCHEZ ARIAS GILBERTO 500-05-2017-16234 de fecha 30 de 
junio de 2017 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

15 SSV551209UP7 SUPER SERVICIO VARGAS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-36420 de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

3 de octubre de 2016 4 de octubre de 2016 

16 TSI1208282A4 THREE S INC. DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2016-38655 de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 2016 

17 UCJ070725MC4 ROUTES CONSTRUCCIÓN S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16140 de fecha 1 de 
junio de 2017 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de oficio 
Global de presunción 

Fecha de notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AAA100303L51 INGENIOS SANTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 
01 de diciembre de 2017 

26 de diciembre de 2017 8 de enero de 2018 

2 AMA071219ED6 ARRENDADORA MAGA, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38710 de fecha 

01 de diciembre de 2016 

15 de diciembre de 2016 16 de diciembre de 2016 

3 AMO590630LA9 COMPAÑÍA AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2017-16356 de fecha 

14 de julio de 2017 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

4 CIC130131779 CAAF INTEGRACIÓN CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de fecha 

1 de junio de 2017 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

5 CML131223CB1 CENTRO MERCANTIL LOGROS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38710 de fecha 

01 de diciembre de 2016 

15 de diciembre de 2016 16 de diciembre de 2016 

6 DPD120420MP2 DESARROLLO PROFESIONAL DE 

ORGANIZACIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 

23 de marzo del 2018 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

7 DRA120223821 DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-2630 de fecha 

31 de marzo de 2017 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

8 GEX040107SRA GENTE EN EXELENCIA, S.C. 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

9 GRO100713JE2 GRUPO RODTAM 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

10 MES120719NK2 MAGNOLIA ESPACIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

12 de septiembre de 2016 13 de septiembre de 2016 

11 NIT1411243C7 NITICOLOR, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 de fecha 
29 de agosto de 2017 

19 de septiembre de 2017 25 de septiembre de 2017 

12 OVI0107277H7 OPERADORA VICMA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-5857 de fecha 1 

de febrero de 2018 

15 de febrero de 2018 16 de febrero de 2018 

13 PESA730920DD3 PÉREZ SÁNCHEZ ALEX WILBER 500-05-2018-8182 de fecha 

23 de marzo del 2018 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

14 SAAG691230KYA SANCHEZ ARIAS GILBERTO 500-05-2017-16234 de fecha 

30 de junio de 2017 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

15 SSV551209UP7 SUPER SERVICIO VARGAS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-36420 de fecha 

30 de septiembre de 2016 

12 de octubre de 2016 13 de octubre de 2016 

16 TSI1208282A4 THREE S INC. DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2016-38655 de fecha 
01 de noviembre de 2016 

16 de noviembre de 2016 17 de noviembre de 2016 

17 UCJ070725MC4 ROUTES CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de fecha 
1 de junio de 2017 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN en el cual quedo desvirtuada la presunción. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 
notificació

n 

Fecha de 
notificació

n 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AAA100303L51 INGENIOS SANTOS, S.A. DE 

C.V. 

500-50-00-06-

02-2018-3317 de 

fecha 25 de junio 

de 2018 

25 de junio de 

2018 

26 de junio de 

2018 

    

2 AMA071219ED6 ARRENDADORA MAGA, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-12516 
de fecha 13 de 
septiembre de 
2018 

17 de 
septiembre de 
2018 

18 de 
septiembre de 
2018 

    

3 AMO590630LA9 COMPAÑÍA AZUCARERA DE 
LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 

500-11-00-01-
00-2018-0907 de 
fecha 20 de abril 
de 2018 

  27 de mayo de 
2018 

14 de junio 
de 2018 

  

4 CIC130131779 CAAF INTEGRACIÓN 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE 
C.V. 

500-40-00-02-
00-2017-11473 
de fecha 22 de 
septiembre de 
2017 

    26 de 
septiembre 
de 2017 

27 de septiembre 
de 2017 

5 CML131223CB1 CENTRO MERCANTIL 
LOGROS, S.A. DE C.V. 

500-31-00-04-
01-2018-12100 
de fecha 29 de 
enero de 2018 

29 de enero 
de 2018 

30 de enero 
de 2018 

    

6 DPD120420MP2 DESARROLLO 

PROFESIONAL DE 

ORGANIZACIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-

03-2018-18916 

de fecha 15 de 

agosto de 2018 

17 de agosto 

de 2018 

20 de agosto 

de 2018 

    

7 DRA120223821 DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-43-03-07-

01-2017-5688 de 

fecha 17 de junio 

de 2017 

20 de junio de 

2017 

21 de junio de 

2017 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 
notificació

n 

Fecha de 
notificació

n 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

8 GEX040107SRA GENTE EN EXCELENCIA, 

S.C. 

500-10-00-07-

01-2018-40194 

de fecha 12 de 

septiembre de 

2018 

13 de 

septiembre de 

2018 

14 de 

septiembre de 

2018 

    

9 GRO100713JE2 GRUPO RODTAM S.A. DE 

C.V. 

500-70-00-04-

01-2018-09222 

de fecha 17 de 

agosto de 2018 

20 de agosto 

de 2018 

21 de agosto 

de 2018 

    

10 MES120719NK2 MAGNOLIA ESPACIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-

26956 de fecha 5 

de septiembre de 

2018 En 

cumplimiento a 

la resolución 

contenida en el 

oficio número 

600-43-2017-

1595 de fecha 16 

de abril de 

2018,emitida por 

la Administración 

Desconcentrada 

Jurídica de 

Nuevo León “3”, 

con sede en 

Nuevo León, en 

el expediente del 

Recurso de 

Revocación 

RRL2017009679

. 

11 de 

septiembre de 

2018 

12 de 

septiembre de 

2018 

    

11 NIT1411243C7 NITICOLOR, S.A. DE C.V. 500-40-00-02-

00-2017-13588 

de fecha 18 de 

diciembre de 

2017 

    21 de 

diciembre 

de 2017 

22 de diciembre 

de 2017 

12 OVI0107277H7 OPERADORA VICMA, S.A. 

DE C.V. 

500-19-00-05-

02-2018-07090 

de fecha 20 de 

junio de 2018 

21 de junio de 

2018 

22 de junio de 

2018 

    

13 PESA730920DD3 PÉREZ SÁNCHEZ ALEX 

WILBER 

500-38-00-06-

01-2018-12049 

de fecha 31 de 

julio de 2018 

6 de agosto de 

2018 

7 de agosto de 

2018 

    

14 SAAG691230KYA SANCHEZ ARIAS GILBERTO 500-40-00-02-

00-2017-12166 

de fecha 4 de 

octubre de 2017 

    11 de 

octubre de 

2017 

12 de octubre de 

2017 

15 SSV551209UP7 SUPER SERVICIO VARGAS, 

S.A. DE C.V. 

500-40-00-02-

00-2018-02258 

de fecha 27 de 

febrero de 2018 

    28 de 

febrero de 

2018 

1 de marzo de 

2018 

16 TSI1208282A4 THREE S INC. DE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-15-06-02-

2016-19510 de 

fecha 10 de 

noviembre de 

2016 

10 de 

noviembre de 

2016 

11 de 

noviembre de 

2016 

    

17 UCJ070725MC4 ROUTES CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-02-

02-2017-21133 

de fecha 10 de 

julio de 2017 

21 de agosto 

de 2017 

22 de agosto 

de 2017 

    

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 
específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 
publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados 
en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 
fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 
fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2018-27105 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-27105 

Asunto: Se comunica listado global definitivo 
en términos del artículo 69-B, párrafo 
tercero del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo,  
5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
2018 y en la regla 1.4., último párrafo, inciso a) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AAA080808HL8 ASESORES EN 
AVALUOS Y 
ACTIVOS, S.A. DE 
C.V. 

500-36-04-01-
01-2018-5587 
de fecha 6 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"2" 

    7 de febrero 
de 2018 

8 de febrero 
de 2018 

2 AAGJ901007K86 AMAYA GONZÁLEZ 
JUAN PABLO 

500-17-00-02-
00-2018-0872 
de fecha 13 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  2 de marzo 
de 2018 

5 de marzo 
de 2018 

  

3 AAGM9208143U8 AMAYA GONZÁLEZ 
MÓNICA LIZETH 

500-17-00-02-
00-2018-0894 
de fecha 15 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  20 de 
febrero de 
2018 

21 de 
febrero de 
2018 

  

4 AAMA8509178Y6 ARZAGA MENDOZA 
ARTURO 

500-21-00-04-
02-2017-4612 
de fecha 11 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "1" 

  25 de 
octubre de 
2017 

26 de 
octubre de 
2017 

  

5 AEM151118PM3 ALC ESTRATEGIAS 
DE MARKETING, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-
004882 de 
fecha 9 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

  14 de marzo 
de 2018 

15 de marzo 
de 2018 

  

6 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-
01-2017-17038 
de fecha 23 de 
mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"3" 

15 de 
septiembre 
de 2017 

10 de 
octubre de 
2017 

    

7 ARE111107RE2 ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
EMPRESARIALES 
SYC, S.A. DE C.V. 

500-74-06-04-
03-2017-26941 
de fecha 18 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

  24 de enero 
de 2017 

25 de enero 
de 2017 

  

8 BBD120222DY6 BLACK AND BLUE 
DEVELOPMENTS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-05-
03-2017-19043 
de fecha de 
fecha 17 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

10 de mayo 
de 2017 

2 de junio de 
2017 

    

9 BSE1106222UA BUCAY 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. 

500-44-00-01-
00-2017-14521 
de fecha 16 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca 
"1" 

    6 de 
diciembre de 
2017 

7 de 
diciembre de 
2017 

10 CAF120411N78 CERTRAM AFFAIRS, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-25704 
de fecha 30 de 
junio de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  17 de agosto 
de 2016 

18 de agosto 
de 2016 

  

11 CHA0808138M2 CORPORATIVO 
HALC, S.A. DE C.V. 

500-47-00-05-
00-2018-
003628 de 
fecha 16 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

    27 de 
febrero de 
2018 

28 de 
febrero de 
2018 

12 CIL141023QU8 CONSULTORÍA 
INTEGRAL LEIIN, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-34015 
de fecha 25 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    2 de octubre 
de 2017 

3 de octubre 
de 2017 

13 CMO130726F80 COMERCIALIZADOR
A MOURAH, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-
005045 de 
fecha 13 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

    15 de marzo 
de 2018 

16 de marzo 
de 2018 

14 COF0909085J4 COFIMSA, S.A. DE 
C.V. 

500-68-00-06-
00-2017-
002504 de 
fecha 23 de 
marzo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

    3 de abril de 
2017 

4 de abril de 
2017 

15 CUGM810914S51 DE LA CRUZ 
GALLEGOS 
MARIBEL 

500-17-00-02-
00-2018-0990 
de fecha 5 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  7 de marzo 
de 2018 

8 de marzo 
de 2018 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

16 CUPM910426U88 CRUZ PÉREZ 
MARISELA ABIGAIL 

500-17-00-02-
00-2018-0994 
de fecha 6 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  14 de marzo 
de 2018 

15 de marzo 
de 2018 

  

17 CVI141029EA7 CONSTRUPROYECT
O VIVIENDA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
5874 de fecha 
31 de enero de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  8 de febrero 
de 2018 

9 de febrero 
de 2018 

  

18 DAT131031587 DISTRIBUIDORA 
ATOMOZ, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-07-
03-2018-12210 
de fecha 7 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

    13 de marzo 
de 2018 

14 de marzo 
de 2018 

19 DCT131016634 DESARROLLADORA 
Y 
COMERCIALIZADOR
A TURLA, S.A. DE 
C.V. 

500-54-00-01-
01-2016-3581 
de fecha de 
fecha 26 de 
agosto de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sonora 
"1" 

  6 de 
septiembre 
de 2016 

7 de 
septiembre 
de 2016 

  

20 DDE110429IS3 DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS DEL 
SURESTE, S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2017-3596 
de fecha 28 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

    7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

21 DUGN8902105R9 DUQUE GUEVARA 
NÉSTOR GERARDO 

500-17-00-02-
00-2018-0995 
de fecha 6 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  14 de marzo 
de 2018 

15 de marzo 
de 2018 

  

22 EIN1206054L9 EJECUTIVOS 
INTEGRALES 
NARNET, S.C. 

500-05-2018-
10837 de 
fecha 20 de 
abril de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    26 de abril 
de 2018 

27 de abril 
de 2018 

23 FAI140530EF2 FÁBRICA DE 
APORTACIONES E 
INDUSTRIA 
NATANAEL, S.C. 

500-05-2018-
10836 de 
fecha 20 de 
abril de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    26 de abril 
de 2018 

27 de abril 
de 2018 

24 FCA061019QN6 FE CARRIER, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-07-
03-2018-11942 
de fecha 5 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

    5 de marzo 
de 2018 

6 de marzo 
de 2018 

25 FCA120105LD1 FH&R 
CORPORATIVE 
ASSOCIATES, S.C. 

500-04-00-00-
00-2016-25701 
de fecha 30 de 
junio de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  16 de agosto 
de 2016 

17 de agosto 
de 2016 

  

26 FOL120813465 FATE 
ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA, S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2017-3618 
de fecha 21 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

    4 de octubre 
de 2017 

5 de octubre 
de 2017 

27 FSE150331CR0 FIX SOLUTIONS 
EVERUP, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-06-
02-2018-6288 
de fecha 10 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

    10 de abril 
de 2018 

11 de abril 
de 2018 

28 GAC1002124M8 GRUPO ASESOR 
COMISIONISTA, S.A. 
DE C.V. 

500-25-00-06-
02-2017-1049 
de fecha 16 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    14 de 
febrero de 
2017 

15 de 
febrero de 
2017 

29 GAGM630930L36 GARFIAS 
GUTIÉRREZ 
MORELIA ELENA 

500-39-00-05-
02-2018-3000 
de fecha 7 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

  13 de marzo 
de 2018 

14 de marzo 
de 2018 

  

30 GCA130311I20 GRUPO CAPREM, 
S.A. DE C.V.  

500-31-00-04-
01-2016-2483 
de fecha de 
fecha 21 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

    22 de 
septiembre 
de 2016 

23 de 
septiembre 
de 2016 

31 GDI060731MX4 GRUPO DINSERT, 
S.A. DE C.V. 

500-36-04-04-
01-2018-5584 
de fecha 6 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"2" 

  15 de 
febrero de 
2018 

16 de 
febrero de 
2018 

  

32 GGO080401LE5 GRUPO GORSA, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2017-
38694 de 
fecha 13 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  16 de 
noviembre 
de 2017 

19 de 
noviembre 
de 2017 

  

33 GIJ140708J69 GRUPO INTEGRAL 
JASID, S.C. 

500-41-00-03-
02-2018-3023 
de fecha 8 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    15 de marzo 
de 2018 

16 de marzo 
de 2018 

34 GMC121018IY4 GRUPO 
MONASTIRAKY 
CONSULTORES, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-
01-2017-08461 
de fecha 2 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    4 de agosto 
de 2017 

7 de agosto 
de 2017 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y 
fecha de 
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Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 
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Fecha en 
que surtió 
efectos la 
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notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

35 GSB121011DN4 GRUPO SUNTI DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V.  

500-65-00-05-
02-2017-19857 
de fecha 29 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

30 de 
octubre de 
2017 

24 de 
noviembre 
de 2017 

    

36 GUMK730607TIA GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ KENIA 
ZORAYDA 

500-59-00-05-
00-2018-0681 
de fecha 16 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

    19 de abril 
de 2018 

20 de abril 
de 2018 

37 HAM140307NT1 HAMUL, S.A. DE C.V. 500-41-00-03-
02-2018-3008 
de fecha 8 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    14 de marzo 
de 2018 

15 de marzo 
de 2018 

38 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS 
INTEGRALES, S.C. 

500-57-00-04-
03-2018-
000263 de 
fecha 26 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tabasco "1" 

  31 de enero 
de 2018 

1 de febrero 
de 2018 

  

39 ICA1008264A4 INDUSTRIAS 
CAPAYU, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-37625 
de fecha 9 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    12 de 
octubre de 
2017 

13 de 
octubre de 
2017 

40 ICS001206CU5 INGENIERÍA 
CONSTRUCTIVA 
SEGUAR, S.A. DE 
C.V. 

500-39-00-04-
01-2017-12586 
de fecha 7 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    14 de 
noviembre 
de 2017 

15 de 
noviembre 
de 2017 

41 INV140120M98 INGENIERÍA NUEVA 
VIZCAYA, S.A. DE 
C.V. 

500-21-00-04-
02-2017-697 
de fecha de 
fecha 9 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    24 de 
febrero de 
2017 

27 de 
febrero de 
2017 

42 ISC120917NE8 IMPULSORA DE 
COMERCIO HT, S.A. 
DE C.V. 

900-03-05-00-
00-2018-860 
de fecha 24 de 
enero de 2018 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

  29 de enero 
de 2018 

30 de enero 
de 2018 

  

43 IVP141111J60 INTEGRADORA 
VALLE PONIENTE, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-3010 
de fecha 8 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    15 de marzo 
de 2018 

16 de marzo 
de 2018 

44 LECG881204LB1 LEYVA CHAVEZ 
GERARDO 

500-17-00-02-
00-2018-1930 
de fecha 13 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  11 de mayo 
de 2018 

14 de mayo 
de 2018 

  

45 LIO140730PZ1 LOGÍSTICA 
INDUSTRIAL 
ONLINE, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-15-04-01-
2018-7925 de 
fecha 11 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "1" 

    12 de abril 
de 2018 

13 de abril 
de 2018 

46 LOMA931125BY0 LÓPEZ MONRREAL 
ALMA LETICIA 

500-17-00-02-
00-2018-0893 
de fecha 15 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  22 de 
febrero de 
2018 

23 de 
febrero de 
2018 

  

47 LPE131001LK3 LABOR Y 
PERSONAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-
01-2018-
001251 de 
fecha 6 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tabasco "1" 

    12 de marzo 
de 2018 

13 de marzo 
de 2018 

48 MACS9108148J8 MARTINEZ 
CLEMENTE SERGIO 
JOVAN 

500-27-00-08-
02-2018-02382 
de fecha 2 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

  7 de marzo 
de 2018 

8 de marzo 
de 2018 

  

49 MCM131029UV2 MINERA 
CARBONÍFERA 
MIGAJU, S.A. DE 
C.V. 

500-17-00-02-
00-2018-0805 
de fecha 29 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  7 de marzo 
de 2018 

8 de marzo 
de 2018 

  

50 MEBR800914RX1 MÉNDEZ BELTRÁN 
REMIGIO 

500-32-00-08-
09-2018-10709 
de fecha 15 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"3" 

    17 de mayo 
de 2018 

18 de mayo 
de 2018 

51 MEEG841206QW5 MÉNDEZ ESPINOZA 
GUILLERMO ISAAC 

500-68-00-06-
00-2017-
009136 de 
fecha 30 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

    31 de agosto 
de 2017 

1 de 
septiembre 
de 2017 

52 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-05-
00-2018-
004580 de 
fecha 2 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

  6 de marzo 
de 2018 

7 de marzo 
de 2018 
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53 MSE991208QT2 MEXICANA DE 
SEÑALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
32264 de 
fecha 2 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  10 de 
octubre de 
2017 

11 de 
octubre de 
2017 

  

54 NAV0711211R8 NAVILL, S.A. DE C.V. 500-08-00-06-
00-2016-
0011392 de 
fecha 28 de 
junio de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Aguascalientes 
"1" 

  30 de junio 
de 2016 

1 de julio de 
2016 

  

55 OCO140221E63 OZER 
COMERCIALIZADOR
A, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-634 
de fecha 30 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    7 de febrero 
de 2018 

8 de febrero 
de 2018 

56 OPE101004FW3 OPEREXATIVA, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-3173 
de fecha 23 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    9 de abril de 
2018 

10 de abril 
de 2018 

57 PEP131227SE7 PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 
PENINSULARES, 
S.A. DE C.V.  

500-69-00-03-
00-2017-00572 
de fecha 4 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

    5 de enero 
de 2017 

6 de enero 
de 2017 

58 RJC120608EB6 RLA JURÍDICO Y 
CONTABLE, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-05-
01-2018-
005050 de 
fecha 8 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

    22 de marzo 
de 2018 

23 de marzo 
de 2018 

59 RMA160401R70 REMUNERACIONES 
DEL MAYAB, S.C.P. 

500-69-00-03-
00-2018-01838 
de fecha 31 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

  8 de febrero 
de 2018 

9 de febrero 
de 2018 

  

60 RSU11042983A RS DEL SURESTE, 
S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2017-3617 
de fecha 19 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

    27 de 
septiembre 
de 2017 

28 de 
septiembre 
de 2017 

61 SBN151126PN8 SAN BALENDIN 
NORESTE, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-04-
03-2018-
000702 de 
fecha 16 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tabasco "1" 

    20 de 
febrero de 
2018 

21 de 
febrero de 
2018 

62 SCA120105UL7 SUMOSCK 
CORPORATIVO 
ADMINISTRATIVO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-25705 
de fecha 30 de 
junio de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  16 de agosto 
de 2016 

17 de agosto 
de 2016 

  

63 SIA120525JT2 SERVICIOS 
INTEGRALES Y 
ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2017-19659 
de fecha 27 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

  1 de 
diciembre de 
2017 

4 de 
diciembre de 
2017 

  

64 STT120830HVA SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS 
T&T, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
10843 de 
fecha 20 de 
abril de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    26 de abril 
de 2018 

27 de abril 
de 2018 

65 TAS1103015W3 TECNO 
ADMINISTRACIÓN 
DEL SURESTE, 
S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2016-4913 
de fecha 11 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

    23 de 
noviembre 
de 2016 

24 de 
noviembre 
de 2016 

66 TRE101126CL7 TUCAN RESORTS, 
S.A. DE C.V. 

500-49-00-01-
02-2016-
007384 de 
fecha 5 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    26 de 
septiembre 
de 2016 

27 de 
septiembre 
de 2016 

67 VCC1006295B9 VENTAS Y 
COMERCIALIZACION 
DE CLUBES 
VACACIONALES, 
S.A. DE C.V. 

500-49-00-01-
02-2016-
007334 de 
fecha 9 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    29 de 
septiembre 
de 2016 

30 de 
septiembre 
de 2016 

68 VIOK961104914 VILLALOBOS 
OCHOA KAREN 

500-21-00-04-
02-2018-1465 
de fecha 5 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "1" 

  24 de abril 
de 2018 

25 de abril 
de 2018 

  

69 ZIN1304231G8 ZINOVEV, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-
004880 de 
fecha 9 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

    12 de marzo 
de 2018 

13 de marzo 
de 2018 
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1 AAA080808HL8 ASESORES EN AVALUOS Y 
ACTIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

2 AAGJ901007K86 AMAYA GONZÁLEZ JUAN 
PABLO 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

3 AAGM9208143U8 AMAYA GONZÁLEZ MÓNICA 
LIZETH 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

4 AAMA8509178Y6 ARZAGA MENDOZA ARTURO 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 
2017 

5 AEM151118PM3 ALC ESTRATEGIAS DE 
MARKETING, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

6 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 
2017 

7 ARE111107RE2 ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS EMPRESARIALES 
SYC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

8 BBD120222DY6 BLACK AND BLUE 
DEVELOPMENTS, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2017-2521 de fecha 1 
de marzo de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

9 BSE1106222UA BUCAY SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16234 de fecha 
30 de junio de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de enero de 2018 8 de enero de 2018 

10 CAF120411N78 CERTRAM AFFAIRS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

11 CHA0808138M2 CORPORATIVO HALC, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

12 CIL141023QU8 CONSULTORÍA INTEGRAL 
LEIIN, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2017 1 de noviembre de 
2017 

13 CMO130726F80 COMERCIALIZADORA 
MOURAH, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38633 de fecha 
31 de octubre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

14 COF0909085J4 COFIMSA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

15 CUGM810914S51 DE LA CRUZ GALLEGOS 
MARIBEL 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

16 CUPM910426U88 CRUZ PÉREZ MARISELA 
ABIGAIL 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

17 CVI141029EA7 CONSTRUPROYECTO 
VIVIENDA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

18 DAT131031587 DISTRIBUIDORA ATOMOZ, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

19 DCT131016634 DESARROLLADORA Y 
COMERCIALIZADORA TURLA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre de 2016 

20 DDE110429IS3 DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS DEL SURESTE, 
S.C.P. 

500-05-2016-36420 de fecha 
30 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de octubre de 2017 3 de octubre de 2017 

21 DUGN8902105R9 DUQUE GUEVARA NÉSTOR 
GERARDO 

500-05-2017-32226 de fecha 
29 de septiembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

22 EIN1206054L9 EJECUTIVOS INTEGRALES 
NARNET, S.C. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

23 FAI140530EF2 FÁBRICA DE APORTACIONES 
E INDUSTRIA NATANAEL, S.C. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

24 FCA061019QN6 FE CARRIER, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

25 FCA120105LD1 FH&R CORPORATIVE 
ASSOCIATES, S.C. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

26 FOL120813465 FATE ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA, S.C.P. 

500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de enero de 2018 8 de enero de 2018 

27 FSE150331CR0 FIX SOLUTIONS EVERUP, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

28 GAC1002124M8 GRUPO ASESOR 
COMISIONISTA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

29 GAGM630930L36 GARFIAS GUTIÉRREZ 
MORELIA ELENA 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

30 GCA130311I20 GRUPO CAPREM, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre de 2016 

31 GDI060731MX4 GRUPO DINSERT, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-36420 de fecha 
30 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

32 GGO080401LE5 GRUPO GORSA, S.A.P.I. DE 
C.V. 

500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 
2017 

33 GIJ140708J69 GRUPO INTEGRAL JASID, S.C. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

34 GMC121018IY4 GRUPO MONASTIRAKY 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 
2017 

4 de septiembre de 
2017 

35 GSB121011DN4 GRUPO SUNTI DEL BAJÍO, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-32098 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

36 GUMK730607TIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ KENIA 
ZORAYDA 

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

37 HAM140307NT1 HAMUL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

38 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS INTEGRALES, 
S.C. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

39 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2017 1 de noviembre de 
2017 

40 ICS001206CU5 INGENIERÍA CONSTRUCTIVA 
SEGUAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38633 de fecha 
31 de octubre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de enero de 2018 8 de enero de 2018 

41 INV140120M98 INGENIERÍA NUEVA VIZCAYA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

42 ISC120917NE8 IMPULSORA DE COMERCIO 
HT, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de fecha 
31 de marzo de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 
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43 IVP141111J60 INTEGRADORA VALLE 
PONIENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

44 LECG881204LB1 LEYVA CHAVEZ GERARDO 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

45 LIO140730PZ1 LOGÍSTICA INDUSTRIAL 
ONLINE, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

46 LOMA931125BY0 LÓPEZ MONRREAL ALMA 
LETICIA 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

47 LPE131001LK3 LABOR Y PERSONAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

48 MACS9108148J8 MARTINEZ CLEMENTE 
SERGIO JOVAN 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

49 MCM131029UV2 MINERA CARBONÍFERA 
MIGAJU, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

50 MEBR800914RX1 MÉNDEZ BELTRÁN REMIGIO 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

51 MEEG841206QW5 MÉNDEZ ESPINOZA 
GUILLERMO ISAAC 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 
2017 

19 de septiembre de 
2017 

52 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32156 de fecha 
18 de septiembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

53 MSE991208QT2 MEXICANA DE SEÑALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 
2017 

54 NAV0711211R8 NAVILL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de agosto de 2016 2 de agosto de 2016 

55 OCO140221E63 OZER COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-27034 de fecha 
de 01 de agosto de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

56 OPE101004FW3 OPEREXATIVA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

57 PEP131227SE7 PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
PENINSULARES, S.A. DE C.V.  

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero de 2017 

58 RJC120608EB6 RLA JURÍDICO Y CONTABLE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de fecha 1 
de febrero de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

59 RMA160401R70 REMUNERACIONES DEL 
MAYAB, S.C.P. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

60 RSU11042983A RS DEL SURESTE, S.C.P. 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de enero de 2018 8 de enero de 2018 

61 SBN151126PN8 SAN BALENDIN NORESTE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

62 SCA120105UL7 SUMOSCK CORPORATIVO 
ADMINISTRATIVO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

63 SIA120525JT2 SERVICIOS INTEGRALES Y 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de enero de 2018 8 de enero de 2018 

64 STT120830HVA SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
T&T, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

65 TAS1103015W3 TECNO ADMINISTRACIÓN 
DEL SURESTE, S.C.P. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 
2016 

66 TRE101126CL7 TUCAN RESORTS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-38710 de fecha 
01 de diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 
2016 

67 VCC1006295B9 VENTAS Y 
COMERCIALIZACION DE 
CLUBES VACACIONALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-38655 de fecha 
01 de noviembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 
2016 

68 VIOK961104914 VILLALOBOS OCHOA KAREN 500-05-2016-38655 de fecha 
01 de noviembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

69 ZIN1304231G8 ZINOVEV, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 
global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de presunción 

Fecha de 
notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AAA080808HL8 ASESORES EN AVALUOS Y 
ACTIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

2 AAGJ901007K86 AMAYA GONZÁLEZ JUAN PABLO 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

3 AAGM9208143U8 AMAYA GONZÁLEZ MÓNICA LIZETH 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

4 AAMA8509178Y6 ARZAGA MENDOZA ARTURO 500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 
2017 

8 de enero de 2018 

5 AEM151118PM3 ALC ESTRATEGIAS DE MARKETING, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

6 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 
2017 

8 de enero de 2018 

7 ARE111107RE2 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
EMPRESARIALES SYC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 de fecha 1 
de marzo de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

8 BBD120222DY6 BLACK AND BLUE DEVELOPMENTS, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-16234 de fecha 
30 de junio de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

9 BSE1106222UA BUCAY SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de enero de 2018 30 de enero de 2018 

10 CAF120411N78 CERTRAM AFFAIRS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

11 CHA0808138M2 CORPORATIVO HALC, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 
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12 CIL141023QU8 CONSULTORÍA INTEGRAL LEIIN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38633 de fecha 
31 de octubre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 
2017 

16 de noviembre de 
2017 

13 CMO130726F80 COMERCIALIZADORA MOURAH, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

14 COF0909085J4 COFIMSA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 de fecha 
28 de abril de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

15 CUGM810914S51 DE LA CRUZ GALLEGOS MARIBEL 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

16 CUPM910426U88 CRUZ PÉREZ MARISELA ABIGAIL 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

17 CVI141029EA7 CONSTRUPROYECTO VIVIENDA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

18 DAT131031587 DISTRIBUIDORA ATOMOZ, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

19 DCT131016634 DESARROLLADORA Y 
COMERCIALIZADORA TURLA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-36420 de fecha 
30 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 
2016 

13 de octubre de 
2016 

20 DDE110429IS3 DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
DEL SURESTE, S.C.P. 

500-05-2017-32226 de fecha 
29 de septiembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de octubre de 
2017 

18 de octubre de 
2017 

21 DUGN8902105R9 DUQUE GUEVARA NÉSTOR 
GERARDO 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

22 EIN1206054L9 EJECUTIVOS INTEGRALES 
NARNET, S.C. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

23 FAI140530EF2 FÁBRICA DE APORTACIONES E 
INDUSTRIA NATANAEL, S.C. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

24 FCA061019QN6 FE CARRIER, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

25 FCA120105LD1 FH&R CORPORATIVE ASSOCIATES, 
S.C. 

500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

26 FOL120813465 FATE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA, 
S.C.P. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de enero de 2018 30 de enero de 2018 

27 FSE150331CR0 FIX SOLUTIONS EVERUP, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

28 GAC1002124M8 GRUPO ASESOR COMISIONISTA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

29 GAGM630930L36 GARFIAS GUTIÉRREZ MORELIA 
ELENA 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

30 GCA130311I20 GRUPO CAPREM, S.A. DE C.V.  500-05-2016-36420 de fecha 
30 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 
2016 

13 de octubre de 
2016 

31 GDI060731MX4 GRUPO DINSERT, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

32 GGO080401LE5 GRUPO GORSA, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 
2017 

8 de enero de 2018 

33 GIJ140708J69 GRUPO INTEGRAL JASID, S.C. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

34 GMC121018IY4 GRUPO MONASTIRAKY 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32098 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de septiembre de 
2017 

25 de septiembre de 
2017 

35 GSB121011DN4 GRUPO SUNTI DEL BAJÍO, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

36 GUMK730607TIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ KENIA 
ZORAYDA 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

37 HAM140307NT1 HAMUL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

38 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS INTEGRALES, S.C. 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

39 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38633 de fecha 
31 de octubre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 
2017 

16 de noviembre de 
2017 

40 ICS001206CU5 INGENIERÍA CONSTRUCTIVA 
SEGUAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de enero de 2018 30 de enero de 2018 

41 INV140120M98 INGENIERÍA NUEVA VIZCAYA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2630 de fecha 
31 de marzo de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

42 ISC120917NE8 IMPULSORA DE COMERCIO HT, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

43 IVP141111J60 INTEGRADORA VALLE PONIENTE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

44 LECG881204LB1 LEYVA CHAVEZ GERARDO 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

45 LIO140730PZ1 LOGÍSTICA INDUSTRIAL ONLINE, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

46 LOMA931125BY0 LÓPEZ MONRREAL ALMA LETICIA 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

47 LPE131001LK3 LABOR Y PERSONAL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

48 MACS9108148J8 MARTINEZ CLEMENTE SERGIO 
JOVAN 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

49 MCM131029UV2 MINERA CARBONÍFERA MIGAJU, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

50 MEBR800914RX1 MÉNDEZ BELTRÁN REMIGIO 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

51 MEEG841206QW5 MÉNDEZ ESPINOZA GUILLERMO 
ISAAC 

500-05-2017-32156 de fecha 
18 de septiembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

20 de octubre de 
2017 

23 de octubre de 
2017 

52 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

53 MSE991208QT2 MEXICANA DE SEÑALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38736 de fecha 
1 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 
2017 

8 de enero de 2018 

54 NAV0711211R8 NAVILL, S.A. DE C.V. 500-05-2016-27034 de fecha 
de 01 de agosto de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2016 18 de agosto de 
2016 

55 OCO140221E63 OZER COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 
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56 OPE101004FW3 OPEREXATIVA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

57 PEP131227SE7 PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
PENINSULARES, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2457 de fecha 1 
de febrero de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 
2017 

17 de febrero de 
2017 

58 RJC120608EB6 RLA JURÍDICO Y CONTABLE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

59 RMA160401R70 REMUNERACIONES DEL MAYAB, 
S.C.P. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

60 RSU11042983A RS DEL SURESTE, S.C.P. 500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de enero de 2018 30 de enero de 2018 

61 SBN151126PN8 SAN BALENDIN NORESTE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

62 SCA120105UL7 SUMOSCK CORPORATIVO 
ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 de fecha 
de 1 de septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

63 SIA120525JT2 SERVICIOS INTEGRALES Y 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de enero de 2018 30 de enero de 2018 

64 STT120830HVA SERVICIOS TECNOLÓGICOS T&T, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

65 TAS1103015W3 TECNO ADMINISTRACIÓN DEL 
SURESTE, S.C.P. 

500-05-2016-38710 de fecha 
01 de diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre de 
2016 

66 TRE101126CL7 TUCAN RESORTS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38655 de fecha 
01 de noviembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre de 
2016 

67 VCC1006295B9 VENTAS Y COMERCIALIZACION DE 
CLUBES VACACIONALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-38655 de fecha 
01 de noviembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre de 
2016 

68 VIOK961104914 VILLALOBOS OCHOA KAREN 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

69 ZIN1304231G8 ZINOVEV, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
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notificación 

Fecha en 
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notificación 

1 AAA080808HL8 ASESORES EN 
AVALUOS Y 
ACTIVOS, S.A. 
DE C.V. 

500-36-04-01-
02-2018-34012 
de fecha 7 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    8 de agosto 
de 2018 

9 de agosto 
de 2018 

2 AAGJ901007K86 AMAYA 
GONZÁLEZ 
JUAN PABLO 

500-17-00-02-
00-2018-4244 
de fecha de 
fecha 2 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    6 de agosto 
de 2018 

7 de agosto 
de 2018 

3 AAGM9208143U8 AMAYA 
GONZÁLEZ 
MÓNICA LIZETH 

500-17-00-02-
00-2018-3678 
de fecha de 
fecha 5 de julio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    11 de julio de 
2018 

12 de julio de 
2018 

4 AAMA8509178Y6 ARZAGA 
MENDOZA 
ARTURO 

500-21-00-04-
02-2018-436 
de fecha 30 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

  12 de febrero 
de 2018 

13 de febrero 
de 2018 

  

5 AEM151118PM3 ALC 
ESTRATEGIAS 
DE MARKETING, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-
011305 de 
fecha 15 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

  18 de junio 
de 2018 

19 de junio 
de 2018 

  

6 APU1306244L7 AYAN 
PUBLICIDAD, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-
01-2018-26229 
de fecha 11 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    13 de julio de 
2018 

30 de julio de 
2018 

7 ARE111107RE2 ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
EMPRESARIALES 
SYC, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-04-
03-2017-22311 
de fecha 22 de 
mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

  23 de mayo 
de 2017 

24 de mayo 
de 2017 

  

8 BBD120222DY6 BLACK AND 
BLUE 
DEVELOPMENTS, 
S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-10-00-05-
03-2018-27272 
de fecha 12 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

18 de junio 
de 2018 

11 de julio de 
2018 

    

9 BSE1106222UA BUCAY 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-
00-2018-06454 
de fecha de 
fecha 13 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

    30 de julio de 
2018 

31 de julio de 
2018 

10 CAF120411N78 CERTRAM 
AFFAIRS, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-10498 
de fecha 25 de 
junio de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación Fiscal 

    3 de agosto 
de 2018 

6 de agosto 
de 2018 
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11 CHA0808138M2 CORPORATIVO 
HALC, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-05-
00-2018-
011245 de 
fecha 13 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

    18 de junio 
de 2018 

19 de junio 
de 2018 

12 CIL141023QU8 CONSULTORÍA 
INTEGRAL 
LEIIN, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-20951 
de fecha 31 de 
julio de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación Fiscal 

    2 de agosto 
de 2018 

3 de agosto 
de 2018 

13 CMO130726F80 COMERCIALIZA
DORA MOURAH, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-
011307 de 
fecha 15 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

    20 de junio 
de 2018 

21 de junio 
de 2018 

14 COF0909085J4 COFIMSA, S.A. 
DE C.V. 

500-68-00-06-
00-2017-14169 
de fecha 17 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

    24 de 
noviembre 
de 2017 

27 de 
noviembre 
de 2017 

15 CUGM810914S51 DE LA CRUZ 
GALLEGOS 
MARIBEL 

500-17-00-02-
00-2018-4227 
de fecha de 
fecha 30 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    6 de agosto 
de 2018 

7 de agosto 
de 2018 

16 CUPM910426U88 CRUZ PÉREZ 
MARISELA 
ABIGAIL 

500-17-00-02-
00-2018-4228 
de fecha de 
fecha 30 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    2 de agosto 
de 2018 

3 de agosto 
de 2018 

17 CVI141029EA7 CONSTRUPROY
ECTO VIVIENDA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
14303 de fecha 
25 de junio de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

28 de junio 
de 2018 

6 de agosto 
de 2018 

    

18 DAT131031587 DISTRIBUIDORA 
ATOMOZ, S.A. 
DE C.V. 

500-10-00-07-
01-2018-31218 
de fecha 4 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

    11 de julio de 
2018 

12 de julio de 
2018 

19 DCT131016634 DESARROLLAD
ORA Y 
COMERCIALIZA
DORA TURLA, 
S.A. DE C.V. 

500-54-00-01-
01-2016-5108 
de fecha 2 de 
diciembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

    2 de 
diciembre de 
2016 

5 de 
diciembre de 
2016 

20 DDE110429IS3 DESARROLLO 
DE 
ESTRATEGIAS 
DEL SURESTE, 
S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2017-3661 
de fecha 14 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

    8 de enero 
de 2018 

9 de enero 
de 2018 

21 DUGN8902105R9 DUQUE 
GUEVARA 
NÉSTOR 
GERARDO 

500-17-00-02-
00-2018-4226 
de fecha de 
fecha 30 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    6 de agosto 
de 2018 

7 de agosto 
de 2018 

22 EIN1206054L9 EJECUTIVOS 
INTEGRALES 
NARNET, S.C. 

500-05-2018-
20864 de fecha 
31 de julio de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    8 de agosto 
de 2018 

9 de agosto 
de 2018 

23 FAI140530EF2 FÁBRICA DE 
APORTACIONES 
E INDUSTRIA 
NATANAEL, S.C. 

500-05-2018-
20887 de fecha 
2 de agosto de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    8 de agosto 
de 2018 

9 de agosto 
de 2018 

24 FCA061019QN6 FE CARRIER, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-07-
03-2018-32117 
de fecha 11 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

    12 de julio de 
2018 

13 de julio de 
2018 

25 FCA120105LD1 FH&R 
CORPORATIVE 
ASSOCIATES, 
S.C. 

500-04-00-00-
00-2018-10497 
de fecha 25 de 
junio de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación Fiscal 

    3 de agosto 
de 2018 

6 de agosto 
de 2018 

26 FOL120813465 FATE 
ORGANIZACIÓN 
Y LOGÍSTICA, 
S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2018-0077 
de fecha 9 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

    16 de abril 
de 2018 

17 de abril 
de 2018 

27 FSE150331CR0 FIX SOLUTIONS 
EVERUP, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-06-
02-2018-12335 
de fecha 14 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    18 de junio 
de 2018 

19 de junio 
de 2018 

28 GAC1002124M8 GRUPO 
ASESOR 
COMISIONISTA, 
S.A. DE C.V. 

500-25-00-05-
03-2018-1850 
de fecha 18 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    22 de junio 
de 2018 

25 de junio 
de 2018 

29 GAGM630930L36 GARFIAS 
GUTIÉRREZ 
MORELIA 
ELENA 

500-39-00-05-
02-2018-6582 
de fecha de 
fecha 19 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    20 de junio 
de 2018 

21 de junio 
de 2018 

30 GCA130311I20 GRUPO 
CAPREM, S.A. 
DE C.V.  

500-31-00-04-
01-2018-12619 
de fecha 4 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

    11 de julio de 
2018 

12 de julio de 
2018 
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31 GDI060731MX4 GRUPO 
DINSERT, S.A. 
DE C.V. 

500-36-04-04-
02-2018-34027 
de fecha 8 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    14 de agosto 
de 2018 

15 de agosto 
de 2018 

32 GGO080401LE5 GRUPO GORSA, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2018-
13462 de fecha 
14 de mayo de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  23 de mayo 
de 2018 

24 de mayo 
de 2018 

  

33 GIJ140708J69 GRUPO 
INTEGRAL 
JASID, S.C. 

500-41-00-03-
02-2018-8498 
de fecha 26 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    3 de julio de 
2018 

4 de julio de 
2018 

34 GMC121018IY4 GRUPO 
MONASTIRAKY 
CONSULTORES, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-
01-2018-7104 
de fecha 20 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    25 de junio 
de 2018 

26 de junio 
de 2018 

35 GSB121011DN4 GRUPO SUNTI 
DEL BAJÍO, S.A. 
DE C.V.  

500-65-00-05-
02-2018-1320 
de fecha 20 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

13 de junio 
de 2018 

6 de julio de 
2018 

    

36 GUMK730607TIA GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ 
KENIA 
ZORAYDA 

500-59-00-05-
00-2018-1225 
de fecha 18 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

    19 de junio 
de 2018 

20 de junio 
de 2018 

37 HAM140307NT1 HAMUL, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-8497 
de fecha 26 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    3 de julio de 
2018 

4 de julio de 
2018 

38 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS 
INTEGRALES, 
S.C. 

500-57-00-04-
01-2018-
004242 de 
fecha de fecha 
de fecha 2 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

  3 de agosto 
de 2018 

6 de agosto 
de 2018 

  

39 ICA1008264A4 INDUSTRIAS 
CAPAYU, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-20960 
de fecha 30 de 
julio de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación Fiscal 

    2 de agosto 
de 2018 

3 de agosto 
de 2018 

40 ICS001206CU5 INGENIERÍA 
CONSTRUCTIVA 
SEGUAR, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-04-
01-2018-6469 
de fecha 8 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    15 de junio 
de 2018 

18 de junio 
de 2018 

41 INV140120M98 INGENIERÍA 
NUEVA 
VIZCAYA, S.A. 
DE C.V. 

500-21-00-05-
03-2017-2803 
de fecha 22 de 
junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    3 de julio de 
2017 

4 de julio de 
2017 

42 ISC120917NE8 IMPULSORA DE 
COMERCIO HT, 
S.A. DE C.V. 

900-03-05-00-
00-00-2018-
1133 de fecha 
8 de junio de 
2018 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

  13 de julio de 
2018 

30 de julio de 
2018 

  

43 IVP141111J60 INTEGRADORA 
VALLE 
PONIENTE, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-8461 
de fecha 20 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    26 de junio 
de 2018 

27 de junio 
de 2018 

44 LECG881204LB1 LEYVA CHAVEZ 
GERARDO 

500-17-00-02-
00-2018-4264 
de fecha 8 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    14 de agosto 
de 2018 

15 de agosto 
de 2018 

45 LIO140730PZ1 LOGÍSTICA 
INDUSTRIAL 
ONLINE, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-15-04-01-
2018-14982 de 
fecha de fecha 
8 de agosto de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "1" 

    8 de agosto 
de 2018 

9 de agosto 
de 2018 

46 LOMA931125BY0 LÓPEZ 
MONRREAL 
ALMA LETICIA 

500-17-00-02-
00-2018-3677 
de fecha 5 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    11 de julio de 
2018 

12 de julio de 
2018 

47 LPE131001LK3 LABOR Y 
PERSONAL, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-
01-2018-
004028 de 
fecha 31 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    2 de agosto 
de 2018 

3 de agosto 
de 2018 

48 MACS9108148J8 MARTINEZ 
CLEMENTE 
SERGIO JOVAN 

500-27-00-08-
02-2018-04278 
de fecha 12 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

  14 de junio 
de 2018 

15 de junio 
de 2018 

  

49 MCM131029UV2 MINERA 
CARBONÍFERA 
MIGAJU, S.A. DE 
C.V. 

500-17-00-02-
00-2018-4242 
de fecha de 
fecha 2 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "3" 

    9 de agosto 
de 2018 

10 de agosto 
de 2018 

50 MEBR800914RX1 MÉNDEZ 
BELTRÁN 
REMIGIO 

500-32-00-08-
09-2018-22965 
de fecha 6 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    8 de agosto 
de 2018 

9 de agosto 
de 2018 
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51 MEEG841206QW5 MÉNDEZ 
ESPINOZA 
GUILLERMO 
ISAAC 

500-68-00-06-
00-2018-
00001872 de 
fecha 28 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

    6 de marzo 
de 2018 

7 de marzo 
de 2018 

52 MET900706QX1 METALOVA, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-05-
00-2018-
011244 de 
fecha 13 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

  14 de junio 
de 2018 

15 de junio 
de 2018 

  

53 MSE991208QT2 MEXICANA DE 
SEÑALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-
16622 de fecha 
28 de mayo de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  12 de junio 
de 2018 

13 de junio 
de 2018 

  

54 NAV0711211R8 NAVILL, S.A. DE 
C.V. 

500-08-00-04-
00-2016-
0018871 de 
fecha de fecha 
5 de octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

    18 de 
octubre de 
2016 

19 de 
octubre de 
2016 

55 OCO140221E63 OZER 
COMERCIALIZA
DORA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-8532 
de fecha 3 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

  6 de julio de 
2018 

9 de julio de 
2018 

  

56 OPE101004FW3 OPEREXATIVA, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-8629 
de fecha 6 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    10 de agosto 
de 2018 

13 de agosto 
de 2018 

57 PEP131227SE7 PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 
PENINSULARES, 
S.A. DE C.V.  

500-69-00-06-
02-2018-3405 
de fecha 21 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    22 de febrero 
de 2018 

23 de febrero 
de 2018 

58 RJC120608EB6 RLA JURÍDICO Y 
CONTABLE, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-05-
01-2018-
014257 de 
fecha 20 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    27 de junio 
de 2018 

28 de junio 
de 2018 

59 RMA160401R70 REMUNERACIO
NES DEL 
MAYAB, S.C.P. 

500-69-00-03-
00-2018-12570 
de fecha 15 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    18 de junio 
de 2018 

19 de junio 
de 2018 

60 RSU11042983A RS DEL 
SURESTE, 
S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2018-0068 
de fecha 13 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

    22 de marzo 
de 2018 

23 de marzo 
de 2018 

61 SBN151126PN8 SAN BALENDIN 
NORESTE, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-04-
01-2018-
004238 de 
fecha de fecha 
1 de agosto de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    2 de agosto 
de 2018 

3 de agosto 
de 2018 

62 SCA120105UL7 SUMOSCK 
CORPORATIVO 
ADMINISTRATIVO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-10496 
de fecha 25 de 
junio de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación Fiscal 

    3 de agosto 
de 2018 

6 de agosto 
de 2018 

63 SIA120525JT2 SERVICIOS 
INTEGRALES Y 
ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-2302 
de fecha 28 de 
febrero de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

6 de marzo 
de 2018 

6 de abril de 
2018 

    

64 STT120830HVA SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS 
T&T, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
14318 de fecha 
31 de julio de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    6 de agosto 
de 2018 

7 de agosto 
de 2018 

65 TAS1103015W3 TECNO 
ADMINISTRACIÓN 
DEL SURESTE, 
S.C.P. 

500-20-00-03-
00-2018-3157 
de fecha 5 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

    12 de julio de 
2018 

13 de julio de 
2018 

66 TRE101126CL7 TUCAN 
RESORTS, S.A. 
DE C.V. 

500-49-00-01-
02-2017-
008971 de 
fecha 24 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    9 de abril de 
2018 

10 de abril 
de 2018 

67 VCC1006295B9 VENTAS Y 
COMERCIALIZA
CION DE 
CLUBES 
VACACIONALES
, S.A. DE C.V. 

500-49-00-01-
02-2017-
008855 de 
fecha 24 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    1 de 
diciembre de 
2017 

4 de 
diciembre de 
2017 

68 VIOK961104914 VILLALOBOS 
OCHOA KAREN 

500-21-00-04-
02-2018-2277 
de fecha 14 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    26 de junio 
de 2018 

27 de junio 
de 2018 

69 ZIN1304231G8 ZINOVEV, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-
011306 de 
fecha 15 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

    19 de junio 
de 2018 

20 de junio 
de 2018 

 

________________________________ 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

OFICIO 500-05-2018-27118 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-27118 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el 
supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, notifica 
lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 
individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 
procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el 
citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del 
oficio individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y 
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dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-27118 de fecha 2 de octubre de 2018 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-27118 de fecha 2 de octubre de 2018, emitido por la L.C. Ady Elizabeth García Pimentel 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 
AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1. AARE6411205X1 ALVAREZ RUIZ ELIGIO 500-42-00-08-00-2018-03086 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

30 de abril de 2018 

2. AAS0912184T9 ALZE ASESORES, S.C. 500-32-00-06-03-2018-15100 de 
fecha 21 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

24 de agosto de 2018 

3. AASM780514834 ALVAREZ SORIA MIGUEL ANGEL 500-24-00-07-01-2018-5661 de 
fecha de fecha 23 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

26 de junio de 2018 

4. ACM051025V90 ABASTECEDORA Y 
COMERCIALIZADORA DE MATERIAL 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-67-00-03-00-2018-04368 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

5 de marzo de 2018 

5. BATA8809128A6 BAUTISTA TREJO ALONDRA 500-65-00-04-02-2018-10121 de 
fecha 23 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

7 de septiembre de 2018 

6. BELA530702E6A BEVIL LANCER DAVID 500-31-00-07-04-2018-12620 de 
fecha de fecha 4 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "2" 

11 de julio de 2018 

7. BERL750625N86 BERLANGA RUIZ LEONEL GUILLERMO 500-42-00-08-00-2018-03115 de 
fecha 27 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

7 de junio de 2018 

8. BSE121023G2A BRUMMER SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y LOGÍSTICOS S.A. 
DE C.V. 

500-20-00-03-00-2018-3106 de 
fecha 28 de junio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas "2" 

21 de agosto de 2018 

9. CAAG400904H1A CASTRO AGUILAR GILBERTO 
DOMINGO 

500-48-00-05-02-2018-0537 de 
fecha 9 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Quintana Roo "1" 

23 de mayo de 2018 

10. CAJ141125925 CONSTRUCTORES ASOCIADOS JAB 
S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-01-2018-2798 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

30 de mayo de 2018 

11. CAS131128GJ0 COMERCIALIZADORA Y 
ABASTECEDORA SERVIGRUP, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-01-01-2018-6402 de 
fecha 9 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

17 de agosto de 2018 

12. CIM131204F50 CORPORACION INDUSTRIAL MANGAR, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2018-9869 de 
fecha 25 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

31 de mayo de 2018 

13. CIN060525T97 CELPAS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 500-59-00-01-00-2018-1189 de 
fecha 12 de junio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

9 de agosto de 2018 

14. CIN120810NE4 C.S.P. INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-02-2018-10122 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

7 de septiembre de 2018 

15. CIS960802SG2 CONSTRUCCION INSTRUMENTACION Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-54-00-01-01-2016-4815 de 
fecha 10 de noviembre de 2016 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "1" 

22 de noviembre de 2016 

16. COAB891129BNA CONTRERAS AHUMADA BRENDA 
ELIZABETH 

500-24-00-07-01-2018-5643 de 
fecha de fecha 23 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

2 de julio de 2018 

17. CTU1006184K9 CONSTRUCTORA TUL, S.A. DE C.V. 500-08-00-07-00-2018-09770 de 
fecha 16 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

30 de mayo de 2018 

18. CVS070917DYA COMERCIALIZADORA VERACRUZANA 
SILCEG, S. DE R.L. DE C.V. 

500-68-00-07-00-2018-00005056 de 
fecha 24 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

13 de junio de 2018 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 
AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

19. CWA101118QS1 CONSULTORES WAFID, S.A. DE C.V. 500-54-00-01-01-2016-4882 de 
fecha 16 de noviembre de 2016 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "1" 

13 de diciembre de 2016 

20. DRA1203261W8 DRAKSEN, S.A. DE C.V. 500 52 00 05 00 2018 03957 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "2" 

10 de agosto de 2018 

21. EEDE481005LG3 ESPEJO DIAZ ELEUTERIO 500-65-00-04-02-2018-10123 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

7 de septiembre de 2018 

22. EEM101217QA3 ETICA EMPRESARIAL, S.C. 500-68-00-05-02-2018-00003171 de 
fecha 14 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

13 de agosto de 2018 

23. EISE850110UT0 ESPINOZA SEVILLA ENRIQUE 500-38-00-05-02-2018-11589 de 
fecha de fecha 11 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

17 de agosto de 2018 

24. GCS150624225 GENERA CONSTRUCCIONES SALAZAR, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-01-01-2018-6400 de 
fecha 9 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

22 de agosto de 2018 

25. GEM150902RE6 GROUP EMPLOYEES MEXICANS, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-02-2018-3056 de 
fecha 12 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

3 de abril de 2018 

26. GMF120607419 GRUPO MINERO FERROMEX, S.A. DE 
C.V. 

500-18-00-04-01-2018-1018 de 
fecha 1 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Colima "1" 

10 de agosto de 2018 

27. GMU1307187A8 GESTORIA Y MULTISERVICIOS UNISA, 
S.C. 

500-41-00-01-01-2018-6401 de 
fecha 9 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

22 de agosto de 2018 

28. GPA140210HA0 G PACK, S. DE R.L. DE C.V. 500-47-00-06-00-2018-011991 de 
fecha 5 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

20 de agosto de 2018 

29. GUFS741121II7 GUERRA FLORES SANDRA 500-24-00-07-01-2018-5642 de 
fecha de fecha 23 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

6 de julio de 2018 

30. GUSC871103NG3 GUAJARDO SÁNCHEZ CARLOS 
ALBERTO 

500-05-2018-16682 de fecha 12 de 
junio de 2018 

Administración Central de Fiscalización 
Estratégica 

17 de septiembre de 2018 

31. HECY9010077D0 HERNANDEZ CASTILLO YEDID YAJAIRA 500-67-00-02-01-2018-0174 de 
fecha 12 de junio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

10 de julio de 2018 

32. ICL041116JT2 INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
LAZARO SULA, S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-01-2018-5663 de 
fecha de fecha 23 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

21 de junio de 2018 

33. IDC100211469 INGENIERÍA Y DESARROLLOS 
CONSTRUMEX, S.A. DE C.V. 

500-08-00-07-00-2018-09769 de 
fecha 16 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

6 de junio de 2018 

34. IEF1205291S3 IMPORTACIONES EFICACES, S.A. DE 
C.V. 

500-24-00-07-01-2018-5496 de 
fecha 21 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

21 de junio de 2018 

35. IEO120529EA1 IMPORTACIONES ECOTEC DE 
OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V.  

500-31-00-07-04-2018-12621 de 
fecha 4 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "2" 

11 de julio de 2018 

36. IKA130514BG0 INMOBILIARIA KATMANDU, S.A. DE C.V. 500-50-00-04-01-2018-7986 de 
fecha 5 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

13 de julio de 2018 

37. IMA150526HV9 INTERCONEXIONES MADERO, S.A. DE 
C.V.  

500-30-00-06-00-2018-0570 de 
fecha de fecha 25 de junio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

21 de agosto de 2018 

38. KPE150724GF0 KIOSCOS DE PERIODICO, S.A. DE C.V. 500-32-00-06-02-2018-26197 de 
fecha 10 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

11 de julio de 2018 

39. KTE111024851 KL TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-07-03-2018-2791 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

20 de agosto de 2018 

40. LOOJ61081282A LOPEZ ORTIZ JORGE OCTAVIO 500-47-00-05-00-2018-005043 de 
fecha 13 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

26 de abril de 2018 

41. MAS141023EI5 MODIFICACIONES ARQUITECTÓNICAS 
DEL SUR, S.A. DE C.V.  

500-36-06-03-01-2018-18283 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

1 de agosto de 2018 

42. MIC101216PV3 MALAWI INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-50-00-04-01-2018-4251 de 
fecha de fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

12 de abril de 2018 

43. NAV160622D56 NAVABRIS, S.A. DE C.V. 900-03-06-00-00-2018-549 de fecha 
19 de junio de 2018 

Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

3 de agosto de 2018 

44. OSC0407015M7 OVER SEAS COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-01-2018-4275 de 
fecha 25 de junio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

14 de agosto de 2018 

45. PAP1406249Y1 PROYECTOS Y ACABADO PRAGA, S.A. 
DE C.V. 

500-52-00-01-00-2018- 07390 de 
fecha 5 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "2" 

13 de julio de 2018 

46. PLI1303062L4 PUBLICIDAD Y LOGISTICA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V. 

900-04-05-00-00-2018-9871 de 
fecha 13 de julio de 2018 

Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

13 de septiembre de 2018 

47. PPD100226346 PTO PARTES DIESEL DE CULIACAN, 
S.A. DE C.V. 

500-11-00-01-00-2018-0926 de 
fecha 25 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja California "3" 

9 de mayo de 2018 

48. PPR0902096R9 “PS PROFESIONALES”, S.C. 500-35-00-06-01-2018-9865 de 
fecha 22 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

18 de junio de 2018 

49. PRY1205216F5 PROYECTOS RECREATIVOS Y 
LOGISTICOS INTEGRALES 
LUXEMBURGO, S.C.  

500-50-00-04-01-2018-7985 de 
fecha de fecha 5 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

13 de julio de 2018 

50. RCR110822M75 RECUPERADORA Y 
COMERCIALIZADORA RJR, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2018-9866 de 
fecha 22 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

25 de mayo de 2018 

51. RERR860811BZ6 REYES RODRIGUEZ JOSE ROMAN 500-31-00-06-03-2018-12470 de 
fecha de fecha 23 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "2" 

27 de junio de 2018 

52. RGY1407033B5 ROFLO GYM, S.A. DE C.V. 500-11-00-01-00-2018-812 de fecha 
6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja California "3" 

20 de septiembre de 2018 

53. SAAG680913QY4 SANDOVAL ALVAREZ GLORIA 
ANGELICA 

500-38-00-01-02-2018-11171 de 
fecha 5 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

15 de agosto de 2018 

54. SACJ721220T9A SALGADO CONTRERAS JOSE 
JERONIMO 

500-42-00-06-01-2018- 04509 de 
fecha 10 de julio de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

16 de agosto de 2018 

55. SEM130930C36 SEMIRCO, S.A. DE C.V.  500-42-00-07-01-2018-02729 de 
fecha de fecha 2 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

24 de abril de 2018 

56. SIPA810804BT5 SILVA PURATA ARIADNA BERENICE 500-39-00-06-02-2018-3167 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

9 de julio de 2018 

57. TME1212145H5 TECNO MUEBLES EVELYN, S.A. DE C.V. 500-50-00-06-02-2018-3321 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

18 de mayo de 2018 

58. TSS130823CW6 TSS, S.A. DE C.V. 500-74-06-01-01-2017-21687 de 
fecha 27 de septiembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

16 de noviembre de 2017 

59. UIG090526H26 UNIVERSAL INDUSTRIES DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V. 

500-59-00-05-00-2018-0473 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

20 de marzo de 2018 

60. VAVA750307HY7 VARGAS VAZQUEZ ARTURO 500-08-00-07-00-2017-019655 de 
fecha 23 de noviembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

11 de enero de 2018 

61. VIA060502C53 VIATKA, S.A. de C.V. 500-74-03-02-02-2018-5633 de 
fecha 27 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

10 de mayo de 2018 

 
________________________________ 
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OFICIO 500-05-2018-27119 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-27119 

Asunto: Se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el 
artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo,  
5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio 
individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos 
copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio,  
se procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-27119 de fecha 2 de octubre de 2018 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-27119 de fecha 2 de octubre de 2018, emitido por la L.C. Ady Elizabeth García Pimentel 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1. ACB1208248X0 ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES 
BARGELD, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-00-2018-
07855 de fecha de fecha 7 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

13 de septiembre de 2018

2. ACP150421LQ2 ALMACENES DE LA COSTA DEL 
PACÍFICO SA DE CV 

500-52-00-04-00-2018-
10058 de fecha 7 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "2" 

13 de septiembre de 2018

3. AD&061011ET5 ALTA DIRECCION & MARKETING, SA 
DE CV 

500-30-2018-05841 de 
fecha 23 de agosto de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

7 de septiembre de 2018

4. AEV1701123V0 ARRENDADORA EVERSTONE, S.A. DE 
C.V. 

500-00-32-06-02-2018-
26899 de fecha 21 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

31 de agosto de 2018

5. AOE140715BP1 ADMINISTRADORA EN OPERACIONES 
ECONOMICAS EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-52-00-05-00-2018-
10057 de fecha de fecha 6 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "2" 

13 de septiembre de 2018

6. BAHV8709255JA BRAVO HERNANDEZ VICTOR HUGO 500-38-00-06-01-2018-
14959 de fecha 4 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Michoacán "2" 

4 de septiembre de 2018

7. BCA1510062Z9 BUSINESS CONSULTANCY AVY, S.C. 500-30-00-04-01-2018-
06071 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

31 de agosto de 2018

8. BLO1701254J9 BLOKSER, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-03-2018-
21620 de fecha 10 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "1" 

17 de septiembre de 2018

9. CAC140829MT6 CONTFIS ABOGADOS Y CONTADORES, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-04-02-2018-
06073 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

28 de agosto de 2018

10. CCA150902F77 CAGI CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA SA DE CV 

500-49-00-03-01-2018-
006117 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Quintana Roo "2" 

30 de agosto de 2018

11. CCI140604HU1 COMERCIALIZADORA CHICHPAN, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-01-2018-
19532 de fecha de fecha 
11 de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

18 de septiembre de 2018

12. CCO101103QC9 CPT COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-33-00-04-01-2018-
3716 de fecha 11 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "4" 

17 de septiembre de 2018

13. CDI121022PR1 COMERCIALIZADORA 
DIFERENCIATORA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27019 de 
fecha 11 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

20 de septiembre de 2018

14. CDI160315MZ2 CANVAS DISEÑADORES, S.A. DE C.V. 500-43-03-07-02-2018-
5518 de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "3" 

31 de agosto de 2018

15. CDN0908129U1 COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA NARIKA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-26983 de 
fecha 5 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2018

16. CJA170126QQ3 COMERCIALIZADORA JARCAM, S,.A. 
DE C.V. 

500-51-00-05-03-2018-
21619 de fecha 10 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "1" 

17 de septiembre de 2018

17. CMS151001BN2 COMERCIALIZADORA DE MATERIALES 
Y SERVICIOS PERAMA, S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-2018-
19120 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

14 de septiembre de 2018

18. CON130815HK4 CONSTRUVHICA, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2018-
08862 de fecha de fecha 7 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

13 de septiembre de 2018

19. COP0906242A0 COPROTECASE, S. DE R.L. DE C.V. 500-69-00-01-02-2018-
19055 de fecha de fecha 5 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

11 de septiembre de 2018

20. COV120314DD4 COMERCIALIZADORA DE OCCIDENTE 
VIZCAYA, S.A. DE C.V. 

500-30-00-05-01-2018-
04663 de fecha 3 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

11 de septiembre de 2018

21. CPE110426QH2 CAPACITACION PROFESIONAL E 
INDUSTRIAL BUNZER, S.C. 

500-44-00-00-00-2018-
08863 de fecha de fecha 7 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

13 de septiembre de 2018

22. CPL131127CF5 CONSA PROFESIONALES EN 
LOGISTICA, S.A. DE C.V.  

500-35-00-06-01-2018-
22175 de fecha 7 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

14 de septiembre de 2018

23. CPY1609212F8 CENTRO DE PRACTINEGOCIOS 
YUCATECOS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-03-2018-
18770 de fecha 3 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

10 de septiembre de 2018

24. CSE1309118G7 CORPORACION DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS RSA, S.A. DE C.V. 

500-30-2018-05845 de 
fecha 27 de agosto de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

13 de septiembre de 2018

25. DCN100906FL4 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE Y SUR, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-04-01-2018-
18682 de fecha 4 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

10 de septiembre de 2018
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

26. DDC151217CJ3 COMPAÑIA DESTILADORA DE 
DERIVADOS DE CAÑA, S.A. DE C.V.  

500-30-00-05-01-2018-
04664 de fecha 17 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

18 de septiembre de 2018 

27. DIE091020PJ8 DISEÑO INTEGRAL Y ESTRUCTURAL 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. 

500-19-00-03-00-2018-
9779 de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chiapas "1" 

4 de septiembre de 2018 

28. DIS081223U24 DISTRIBUIDORA MC, S.A. DE C.V. 500-30-2018-05859 de 
fecha 3 de septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

11 de septiembre de 2018 

29. DLU1204272EA DISTRIBUIDORA LUCIJUV, S.A. DE C.V. 500-05-2018-26952 de 
fecha 5 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

20 de septiembre de 2018 

30. DRI161026NKA DISTRIBUIDORA RICALI, S.A. DE C.V. 500-52-00-05-00-2018-
09213 de fecha 22 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "2" 

28 de agosto de 2018 

31. ESE150126I2A ESENPLANT, S.A. DE C.V. 500-30-00-07-02-2018-
04872 de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

7 de septiembre de 2018 

32. EUN120323K24 EMPRESARIAL UNICO DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-60-00-04-02-2018-
04589 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tamaulipas "3" 

13 de septiembre de 2018 

33. FCO12051691A FERRO COLECTA, S.A. DE C.V. 500-41-00-07-01-2018-
13140 de fecha 24 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

31 de agosto de 2018 

34. GGC150209QR7 GGN GROUP CONSULTIN, S.C. 500-30-00-04-01-2018-
04778 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

31 de agosto de 2018 

35. GOZ140424HJ8 GOZIO, S. DE R.L. DE C.V. 500-69-00-05-01-2018-
17907 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

30 de agosto de 2018 

36. GPI130523J49 GESTA PROVEEDORA DE INSUMOS Y 
SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE 
C.V. 

500-42-00-08-00-2018-
05079 de fecha 7 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "2" 

13 de septiembre de 2018 

37. GRC150604EE4 GRUPO RVP CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-49-00-06-01-2018-
005504 de fecha 8 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Quintana Roo "2" 

31 de agosto de 2018 

38. HAN1609201R5 HANOID, S.A. DE C.V. 500-49-00-03-01-2018-
006119 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Quintana Roo "2" 

30 de agosto de 2018 

39. ICS120625MA2 INCREASE COMMUNICATION 
SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

500-39-00-03-02-2018-
9512 de fecha 24 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Morelos "1" 

31 de agosto de 2018 

40. IEB1508132W8 IMPULSO EMPRESARIAL BECKA, S.A. 
DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-
1729 de fecha 24 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sonora "2" 

24 de septiembre de 2018 

41. IIC170725VC4 INCLUSION DE IDEAS CREATIVAS Y 
EMPRESARIALES, S.C. 

500-35-00-06-01-2018-
22173 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

13 de septiembre de 2018 

42. ISA0510129Q8 INDUSTRIAL SAVIGON, S.A. DE C.V. 500-59-00-05-00-2018-
1787 de fecha 20 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tamaulipas "2" 

22 de agosto de 2018 

43. JILE901221DYA JIMENEZ LOPEZ EDGAR 500-59-00-05-00-2018-
1951 de fecha 7 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tamaulipas "2" 

14 de septiembre de 2018 

44. JRC9610103Z5 J R COMPUTACION, S.A. DE C.V. 500-38-00-05-03-2018-
15320 de fecha 10 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Michoacán "2" 

19 de septiembre de 2018 

45. JUN151111150 JUNIXIOS, S.A. DE C.V.  500-69-00-03-00-2018-
18771 de fecha 3 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

10 de septiembre de 2018 

46. LMR1507247I1 LAG MUN RESEARCH, S.A. DE C.V. 500-32-00-06-02-2018-
28354 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "3" 

13 de septiembre de 2018 

47. MAAE920426AW6 MARTINEZ AGAPITO EDGARDO 500-68-00-03-00-2018-
7024 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "5" 

12 de septiembre de 2018 

48. MACY7107169G0 MARTINEZ CORDOBA YOLANDA 500-38-00-06-01-2018-
14892 de fecha de fecha 3 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Michoacán "2" 

10 de septiembre de 2018 

49. MAY121222RM2 MINERA ALUVIAL DEL YAQUI, S.C. DE 
C. DE R.L. DE C.V. 

500-52-00-05-00-2018-
09214 de fecha 22 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "2" 

29 de agosto de 2018 

50. MET150923147 METALCOOPER, S.C. DE R.L. DE C.V. 500-69-00-03-03-2018-
18027 de fecha 24 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

29 de agosto de 2018 

51. MNO120322IS9 MAPT NORD, S.A. DE C.V. 500-43-03-07-02-2018-
5778 de fecha 12 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "3" 

20 de septiembre de 2018 

52. NBE150702R41 NUE BEWEGER, S.A. DE C.V. 500-05-2018-26989 de 
fecha 6 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2018 

53. ONE121202FA7 O-NECONST, S.A. DE C.V. 500-44-00-00-00-2018-
07856 de fecha de fecha 7 
de septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca "1" 

13 de septiembre de 2018 

54. PCC140702N80 PROFESIONALES EN CONSTRUCCION 
CONSULTORIA Y AGROCOMERCIO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-02-2018-
19785 de fecha 13 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

17 de septiembre de 2018 

55. PCR150804DH6 PROYECTOS CRATER , S.A. DE C.V. 500-30-00-08-02-2018-
05758 de fecha de fecha 
23 de agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

20 de septiembre de 2018 

56. PDE151111TF9 PROYECCIONES Y DISTRIBUCIONES 
ESTRATEGICAS, S.C.P. 

500-69-00-03-03-2018-
19164 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

14 de septiembre de 2018 

57. PNB170102PU0 PROMOTORA DE NEGOCIOS 
BUENAVENTURA Y COMPAÑÍA, S. EN 
C. POR A DE C.V. 

500-30-00-08-02-2018-
05760 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

28 de agosto de 2018 

58. PSP1408228JA PROYECTOS Y SERVICIOS PACAL, S.A. 
DE C.V. 

500-60-00-04-02-2018-
04588 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tamaulipas "3" 

13 de septiembre de 2018 

59. SAG1407314E2 SOPORTE ADMINISTRATIVO DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-52-00-05 00-2018-
10056 de fecha 6 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "2" 

13 de septiembre de 2018 

60. SAS150205MD6 SULVENT ASESORES, S.C. 500-30-00-07-02-2018-
04874 de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

5 de septiembre de 2018 

61. SME150115EK2 SETECSON MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 500-35-00-06-01-2018-
22177 de fecha 7 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

13 de septiembre de 2018 

62. SPC1403192Y8 SERVICIOS PRACTICOS CHAPMUL, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-2018-
19417 de fecha 10 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

17 de septiembre de 2018 

63. TAHC950824B78 TAFOYA HERNANDEZ CESAR ISAAC 500-38-00-05-03-2018-
15691 de fecha 13 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Michoacán "2" 

25 de septiembre de 2018 

64. TMT130218L87 TODO MUNDO 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

900-02-05-00-00-2018-
1033 de fecha 13 de 
agosto de 2018 

Administración General de 
Grandes Contribuyentes 

23 de agosto de 2018 

65. TPA1302119H0 TRU PROMO ACTIVE, S.C.  500-50-00-01-2018-12634 
de fecha de fecha 12 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

20 de septiembre de 2018 

66. ZMI110815BEA ZAPA MARKET INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V. 

500-30-00-04-01-2018-
04777 de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco "1" 

31 de agosto de 2018 

____________________________ 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 13-10467-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 199” 

ubicado en Calle Francisco Javier 
Mina, S/N, Colonia La Estación,  

C.P. 42700, Municipio de 
Mixquiahuala de Juárez, 

Estado de Hidalgo. 

Superficie de 23400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Domingo Calva Muñoz 

 

Cipriano Cruz 

 

Juliana Candelaria Márquez 

 

Calle Cuitláhuac 

92.00 

 

164.00 

 

195.00 

 

210.00 

2 13-10496-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario  

No. 007” 

ubicado en Calle Miguel Hidalgo, 
S/N, Localidad de Copandaro de 

Galeana, C.P. S/N, Municipio  
de Molango de Escamilla,  

Estado de Hidalgo. 

Superficie de 2000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Calle Miguel Hidalgo 

 

Calle Benito Juárez 

 

Calle Rayón 

 

Calle Melchor Ocampo 

40.00 

 

40.00 

 

50.00 

 

50.00 
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3 9-18269-3 “Centro de Estudios Tecnológicos 
Industrial y de Servicios 005” 

ubicado en Calle Prolongación 
Petén, N° 963, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México. 

Superficie de 6034.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Calle Prolongación Repúblicas 

 

Lote Estacionamiento del DIF 

 

Calle Prolongación Petén 

 

Calle Tajín 

91.98 

 

93.97 

 

64.38 

 

66.82 

4 1-1736-1 

 

“Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 028” 

Ubicado en Calle Manuel G. 
Escobedo, S/N, Colonia Héroes, 

C.P. 20190, Municipio de 
Aguascalientes, Estado de 

Aguascalientes. 

Superficie de 7865.00 metros 
cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Estadio Municipal 

 

Calle Manuel G. Escobedo 

 

Calle Manuel Madrigal 

 

Escuela Primaria Adolfo 
López Mateos 

120.80 

 

65.30 

 

65.30 

 

120.80 

5 9-7253-9 “Jardín de Niños Fray Martín de 
Valencia” 

ubicado en Calle Emiliano Zapata y 
Plan de Ayala, S/N, Colonia Ejidos 

de Santa María Aztahuacan,  
C.P. 09500, Alcaldía Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Emiliano Zapata 

 

Escuela Primaria 

 

Calle Venustiano Carranza 

 

Calle Plan de Ayala 

50.00 

 

50.00 

 

40.00 

 

40.00 

6 9-8535-9 “Escuela Primaria Mexicanas 
Ilustres” 

ubicado en Calle Manuel Acua,  
N° 225, Colonia San Francisco 

Xicaltongo, C.P. 08230, Alcaldía 
Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 2200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Miguel Acuña 

 

Escuela Secundaria 

 

Calle Aldama 

 

Jardín de Niños 

58.45 

 

58.18 

 

35.26 

 

37.69 

7 9-8287-6 “Escuela Primaria Profesor Sabino 
Rodríguez” 

ubicado en Calle Bahía de Santa 
Bárbara, S/N, Colonia Huasteca, 

C.P. 11300, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 

Superficie de 1025.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Bahía de Santa Bárbara 

 

Bahía de Todos Santos 

 

Bahía de Descanso 

 

Bahía de Ballenas 

19.90 

 

19.90 

 

51.55 

 

51.55 

 

8 16-3461-8 “Centro de Salud Urbano” 

ubicado en Calle Lloreda, S/N, 
Localidad Pátzcuaro, C.P. 61600, 

Municipio de Pátzcuaro, Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 4649.07 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Calle Lloreda 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Esperanza 

66.40 

 

66.30 

 

72.50 

 

73.90 

9 22-2948-0 “Oficinas Administrativas de la 
Sección XXXII del SNTSA” 

ubicado en Calle Morelos Poniente, 
N° 31, Localidad de Santiago de 

Querétaro, C.P. 76000, Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro. 

Superficie de 439.95 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Casa 29 de Morelos Poniente 

 

Avenida Morelos Poniente 

 

Casa 34 de Allende Norte 

 

Allende Norte 

19.50 

 

23.20 

 

23.50 

 

19.50 

10 11-11093-1 “Centro de Salud Urbano” 

ubicado en Calle 16 de septiembre, 
N° 210, Localidad de San Felipe, 

C.P. 37600, Municipio de San Felipe, 
Estado de Guanajuato. 

Superficie de 1769.72 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 
 

OESTE 

 

PONIENTE 

Calle Propiedad Privada 

 

Calle Álvaro Obregón con 
Propiedad 

 

Calle 16 de septiembre 

 

Propiedad Privada 

75.50 

 

70.83 

 
 

24.71 

 

24.00 
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11 19-18429-9 “Centro de Salud Urbano 
Terminal” 

ubicado en Calle Luis G. Urbina, 
S/N, Colonia Terminal, C.P. 64580, 

Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León. 

Superficie de 2262.08 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Luis G Urbina 

 

Calle Rafael Nájera 

 

Agustín Melgar 

 

Calle Félix Uresti Gómez 

82.51 

 

82.07 

 

33.15 

 

22.50 

12 9-19605-3 “Centro de Salud Santa Catarina” 

ubicado en Avenida Central, S/N, 
Colonia Santa Catarina, C.P. 02250, 

Alcaldía Azcapotzalco, 
Ciudad de México. 

Superficie de 99.81 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

ESTE 

DGCOH 

 

Escuela Primaria 
Cándido Navarro 

 

Calle Central 

 

DGCOH 

15.65 

 

15.65 
 

 

8.15 

 

8.15 

13 9-19594-0 “Centro de Salud Urbano 
Las Tinajas” 

ubicado en Calle Prolongación 
Juárez, S/N, Colonia Las Tinajas, 

C.P. 05370, Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México. 

Superficie de 120.37 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Plazuela 

 

Deportivo 

 

Propiedad Federal 

 

Propiedad Federal 

8.20 

 

14.68 

 

14.68 

 

8.20 

14 9-3441-1 “Centro de Salud Urbano Doctor 
Gastón Melo” 

ubicado en Avenida Doctor Gastón 
Melo, S/N, Colonia San Antonio 

Tecomitl, C.P. 12100, Alcaldía Milpa 
Alta, Ciudad de México. 

Superficie de 4580.44 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Ignacio Aldama 

 

Avenida Doctor Gastón Melo 

 

Francisco del Olmo 

 

Propiedad Privada 

66.70 

 

58.00 

 

64.80 

 

82.50 

15 6-3806-0 “Oficinas de la Dirección Local 
Colima” 

ubicado en Avenida Carlos de 
La Madrid Bejar, S/N, Ciudad Colima 

C.P. 28000, Municipio de Colima, 
Estado de Colima. 

Superficie de 24088.315 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Discoteca y Salvador 
Ceja Ruíz 

 

Ardica Construcciones 
S.A. de C.V. 

 

Instalaciones de SAGARPA 

 

Avenida Carlos de  
La Madrid Bejar 

122.30 
 

 

102.30 
 

 

215.64 

 

202.22 

16 28-5459-8 

 

“Jefatura Distrito de Riego 025, 
Río Bravo, Tamaulipas” 

ubicado en Avenida Coahuila con 
Jalapa, N° Exterior S/N, N° Interior 
L90, Fraccionamiento Río Bravo 

C.P. 88900, Municipio de Río Bravo, 
Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 2354.96 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Coahuila 

 

Propiedad Federal y Privada 

 

Calle Jalapa 

 

Calle Saltillo 

50.00 

 

50.00 

 

38.50 

 

38.50 

17 7-8386-5 “Observatorio Meteorológico 
Arriaga” 

ubicado en Avenida Segunda Sur, 
S/N, Ciudad Arriaga, C.P. 30458, 
Municipio de Arriaga, Estado de 

Chiapas. 

Superficie de 999.71 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Santiago Méndez Trujillo 

 

2ª Sur 

 

9ª Poniente 

 

Francisco Díaz 

49.50 

 

49.51 

 

20.32 

 

20.11 

18 7-8385-6 “Organismo de Cuenca Frontera 
Sur Polígono 

No. 4” 

ubicado en Carretera Estatal 
LibreTuxtla Gutiérrez- Chicoasen, 

Km. 1.5, S/N, Conjunto Habitacional 
Los Laguitos, C.P. 29020, Municipio 

de Tuxtla Gutiérrez, Estado de 
Chiapas. 

Superficie de 5758.57 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

SAGARPA Polígono No. 3 

 

Carretera Tuxtla Chicoasen 
Km 1.5 

 

SAGARPA Polígono No. 3 

 

Calle Río Pánuco 

70.50 

 

62.61 
 

 

92.01 

 

99.55 
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19 15-9014-9 “Oficinas del Distrito de Riego 033 
Estado de México” 

ubicado en Calzada Manuel Acuña, 
N° 9, Colonia Centro, C.P. 50458, 

Municipio de Atlacomulco, Estado de 
México. 

Superficie de 2002.18 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Callejón de Entrada 
al Lienzo Charro 

 

Leopoldo Velazco Mercado 

 

Calle Manuel Acuña 

 

Lienzo Charro 

43.30 
 

 

57.00 

 

40.10 

 

44.50 

20 28-5458-9 “Observatorio Meteorológico” 

ubicado en Calle General Felipe de 
la Garza, N° 54, Colonia Soto 

La Marina, C.P. 87670, Municipio de 
Soto La Marina, Estado de 

Tamaulipas. 

Superficie de 441.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Predio Propiedad del 
Municipio 

 

Propiedad de Martha Cisneros 
de Orderica 

 

Calle General Felipe de 
La Garza 

 

Propiedad del Profesor Eleno 
Medina Vázquez 

21.00 

 
 

21.00 

 
 

21.00 

 
 

21.00 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 

señalados con los números 1 al 4 de la Secretaría de Educación Pública; los señalados con los números 5 al 

7 a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México; 

los señalados con los números del 8 al 14 por la Secretaría de Salud, y los señalados con los números 15 al 

20 por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Comisión Nacional del Agua, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 09 días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio DSRDPF/618/2018 al 
DSRDPF/621/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 

III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 

por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 
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C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/618/2018, DSRDPF/619/2018, DSRDPF/620/2018 y 
DSRDPF/621/2018; para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas  
y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas Metros

618/2018 6-3787-7 “Coordinación Estatal y Unidad 
Operativa de Seguridad 

Preventiva Estación Colima”, 
ubicado en carretera federal 54, 

el Trapiche-Colima, km 142+500, 
Colonia el Trapiche, Municipio de 
Cuauhtémoc, C.P. 28550, Estado 

de Colima, con superficie de 
9686.00 metros cuadrados, 

NORESTE 
 
 

 

NOROESTE 
 
 

 

SURESTE 

Propiedad de Rogelio 
Velasco Larios y 

condueños 

 

Propiedad de Rogelio 
Velasco Larios y 

condueños 

 

Autopista Guadalajara 
Colima 

168.3500 
 
 

 

127.1000 
 
 

 

225.1300 

619/2018 6-3788-6 “Unidad Operativa de 
Seguridad Preventiva 

Subestación de Policía 
Tecomán”, ubicado en carretera 
federal 110, Colima-Manzanillo, 
km 38+100, S/N, Municipio de 

Tecomán, C.P. 28101, Estado de 
Colima, con superficie de 

2112.9700 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Zona Federal 

 

Propiedad Privada 

 

Carretera Nacional (110) 
Colima Manzanillo 

 

Zona Federal 

23.1300 

 

95.9500 

 

90.1000 
 
 

23.0900 

620/2018 17-3292-1 “Unidad Operativa de 
Seguridad Preventiva Estación 

Cuautla” 

ubicado en Carretera Federal 
115, Santa Bárbara-Izúcar de 
Matamoros, km 68+700, S/N, 

Municipio de Cuautla, C.P. 62757, 
Estado de Morelos, con superficie 

de 7736.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Km 69 Carretera Federal 
115 de México Oaxaca 

 

Entronque Autopista 115 
La Pera Cuautla 

 

Libramiento Carretera 
115 D A Cuautla 

 

Entronque Carretera 115 
D Autopista La Pera 

Cuautla 

20.5000 
 

 

17,6900 
 

 

5.5000 
 

 

6.5000 

621/2018 30-21766-3 “Unidad Operativa de 
Seguridad Preventiva 

Subestación Ciudad Isla”, 
ubicado en carretera 145 Tinaja-

Sayula, Tramo Ciudad Isla-
Rodríguez-Clara KM 071+200, 

S/N, Pueblo Ciudad Isla, 
Municipio de Isla, C.P. 95640, 

Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con superficie de 

2606.4400 metros cuadrados 

NORESTE 
 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Carretera CD  
Alemán-Sayula 

 

Carretera Federal México 
179 

 

Carretera Federal México 
179 A CD Isla 

 

Carretera Federal 
México 179 

83.6700 
 

 

19.4500 
 

 

55.9600 
 

 

67.1800 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 11 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de mayo de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles  

e inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto 

de acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Gobernación tendrá el carácter de Institución destinataria respecto de estos inmuebles, para 

los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 

encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 

fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar uno o varios de los inmuebles objeto 

de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los 

recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a los 13 días de septiembre de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter 
General en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y XII, 16 fracción III, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 5 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones  
de carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 
comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia 
de esta Secretaría, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuyas mercancías están sujetas al cumplimiento de 
Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida. 

Que el 18 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SCFI-2004, Instrumentos de medición-Manómetros con elemento elástico-Especificaciones y 
métodos de prueba, misma que establece las principales características técnicas y metrológicas que son 
obligatorias para los manómetros, vacuómetros o manovacuómetros, con elementos sensores elásticos e 
indicación directa, aplicables a los instrumentos en el alcance de medición entre -0,1 MPa a 1000 MPa, por lo 
que resulta necesario ajustar el parámetro del alcance de medición en la acotación de la fracción arancelaria 
9026.20.06 en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que el 6 de diciembre de 2010, la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y 
métodos de prueba, la cual es aplicable a las lámparas de uso general destinadas para iluminación de los 
sectores residencial, comercial, servicios, industrial y alumbrado público (todas aquellas lámparas de 
descarga en alta intensidad; fluorescentes compactas autobalastradas; fluorescentes lineales; 
incandescentes; incandescentes con halógenos, y luz mixta) que se comercialicen en el territorio nacional, por 
lo que es necesario sujetar al cumplimiento de dicha NOM la importación de las mercancías que se clasifican 
en la fracción arancelaria 8539.21.99 en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que el 14 de octubre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-192-SCFI/SCT1-2013, Telecomunicaciones-Aparatos de televisión y decodificadores - Especificaciones, 
la cual establece las especificaciones que deben cumplir los televisores y decodificadores que son 
comercializados dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, y que en su capítulo 7 sobre 
información comercial dispone que los televisores y decodificadores deben cumplir con la  
NOM-024-SCFI-2013, “Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos”, por lo que resulta necesario sujetar la importación de las 
mercancías clasificadas en la fracción 8528.71.99 al cumplimiento de esa Norma Oficial Mexicana. 

Que el 9 de febrero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido 
(Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y 
etiquetado, la cual es aplicable a los acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante 
variable, operados con energía eléctrica, en capacidades nominales de enfriamiento de 1 Wt hasta 19 050 Wt 
que funcionan por compresión mecánica y que incluyen un serpentín evaporador enfriador de aire, un 
compresor de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable y un serpentín condensador enfriado por aire, 
comercializados en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que es necesario sujetar la importación  
de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8415.10.01 al cumplimiento de dicha Norma  
Oficial Mexicana. 

Que el 15 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la NOM-005-ENER-2016, 
Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, métodos de prueba y etiquetado, 
misma que a su entrada en vigor canceló y sustituyó a la NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética de 
lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método de prueba y etiquetado, por lo que es necesario 
actualizar toda referencia que se haga a esta última en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 
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Que el 17 de enero de 2017 la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-030-ENER-2016, Eficacia luminosa de lámparas de diodos emisores de luz (led) 
integradas para iluminación general. Límites y métodos de prueba, la cual a partir de su entrada en vigor 
canceló y sustituyó a la NOM-030-ENER-2012, Eficacia luminosa de lámparas de diodos emisores de luz (led) 
integradas para iluminación general. Límites y métodos de prueba, por lo que es necesario actualizar la 
referencia de dicha norma en la fracción arancelaria 8543.70.99 referida en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-114-SCFI-2016, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, la 
cual canceló y sustituyó a la NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba, por lo que es necesario actualizar la referencia a dicha norma en el Anexo 
2.4.1 del Acuerdo ya que actualmente existen mercancías identificadas en dicho Anexo, sujetas al 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana sustituida. 

Que el 7 de febrero del 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-208-SCFI-2016, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902 MHz-928 MHz, 2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz-Especificaciones y métodos de 
prueba”, la cual establece que cuando dichas mercancías deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las especificaciones mínimas y 
límites, así como los métodos de prueba señalados en la Disposición Técnica IFT-008-2015, Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de 
frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba, razón por la cual es necesario sujetar la importación de 
las mercancías correspondientes al cumplimiento de dicha Norma Oficial Mexicana en términos del Anexo 
2.4.1 del Acuerdo. 

Que el 7 de julio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana  
NOM-021-ENER/SCFI-2017, Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario en acondicionadores 
de aire tipo cuarto. Límites, métodos de prueba y etiquetado, la cual es aplicable a los acondicionadores de 
aire tipo cuarto nuevos, con o sin calefacción, con condensador enfriado por aire y con capacidades de 
enfriamiento hasta de 10 600 Wt, nacionales y extranjeros que se comercializan en los Estados Unidos 
Mexicano, misma que a su entrada en vigor cancela y sustituye a la NOM-021-ENER/SCFI-2008, Eficiencia 
energética, requisitos de seguridad al usuario en acondicionadores de aire tipo cuarto. Límites, métodos de 
prueba y etiquetado por lo que resulta necesario actualizar la referencia a dicha Norma en el Anexo 2.4.1  
del Acuerdo. 

Que el 15 de agosto de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-058-SCFI-2017, Controladores para fuentes luminosas artificiales, con propósitos de iluminación en 
general-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, la cual es aplicable a controladores para fuentes 
luminosas artificiales, incluyendo los de uso en interiores, exteriores y alumbrado público, misma que a su 
entrada en vigor canceló y sustituyó a la NOM-058-SCFI-1999, "Productos eléctricos-Balastros par lámparas 
de descarga eléctrica en gas-Especificaciones de seguridad", por lo que es necesario actualizar la referencia y 
sujetar la importación de las mercancías correspondientes al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
vigente en términos del Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios determinó que los productos 
conocidos como suplementos alimenticios no son considerados dentro del campo de aplicación de la  
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, que establece la información comercial y 
sanitaria que deben contener las etiquetas de los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados de 
fabricación nacional o extranjera, por lo que resulta necesario establecer dicha excepción, en la fracción 
2106.10.99 que ya se encuentra actualmente en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que, derivado de la revisión a las operaciones de importación de mercancías sujetas al cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas, se detectaron, entre otras, importaciones de grandes volúmenes de focos 
incandescentes, mismos que no pueden comercializarse desde el 31 de diciembre de 2013 de conformidad 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética de lámparas para uso general. 
Límites y métodos de prueba, así como de millones de aparatos de televisión y decodificadores que no 
demuestran cumplir con la regulación expedida en conjunto por la Secretaría de Economía y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en términos de lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-192-
SCFI/SCT1-2013, Telecomunicaciones-Aparatos de televisión y decodificadores. Especificaciones; los cuales 
han ingresado al país a través de ciertos supuestos de excepción, específicamente los señalados en las 
fracciones VII y VIII del numeral 10 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo, relativos a las mercancías importadas para 
ser destinadas al uso directo de la persona física que las importa y tratándose de mercancías que no vayan a 
expenderse al público tal y como son importadas. 
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Que de conformidad con lo señalado en el considerando anterior, resulta necesario perfeccionar dicho 
esquema de excepción, con el propósito de que éste sea un mecanismo útil que garantice el cumplimiento de 
las finalidades de las normas oficiales mexicanas, en términos del artículo 40 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y con ello asegurar que los productos de importación cumplan con los requisitos y 
estándares de seguridad mínimos y así propiciar plena protección a los consumidores. 

Que el Gobierno Federal reconoce que las empresas certificadas por el Servicio de Administración 
Tributaria han mostrado la realización de buenas prácticas en materia de comercio exterior, lo que brinda la 
confianza de que han mantenido ciertos estándares de seguridad, por lo que se estima conveniente 
establecer determinadas medidas que les permita agilizar el despacho aduanero y no obstaculizar sus 
procesos logísticos. 

Que es necesario establecer supuestos de excepción al cumplimiento de normas oficiales mexicanas en el 
punto de entrada al país para ciertas mercancías, atendiendo al régimen aduanero al que serán destinados y 
a que las mismas serán sometidas a un proceso productivo, de ensamble y fabricación de vehículos, de 
exportación de bienes, o tratándose de casos de imposibilidad técnica para cumplir con las mismas. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se reforman la fracción LI de la regla 1.2.1; la tabla del numeral 1 y la tabla de la fracción VIII 
del numeral 3, únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se indican; así como los numerales 5  
y 10 fracciones VII, VIII penúltimo párrafo y X incisos a) f), y g), del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
como a continuación se indica: 

“1.2.1 … 

I. a L. … 

LI. Reglas del SAT, a las Reglas de Generales de Comercio Exterior que publica el Servicio de 
Administración Tributaria; 

LII. a LXVI. … 

Anexo 2.4.1 

1.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM 
Publicación 

D.O.F. 

… … … … 

8415.10.01 …   

 … 
a)… 

NOM-021-ENER/SCFI-2017 
(Referencia anterior 

NOM-021-ENER/SCFI-2008) 
07-07-2017 

 b)… ... … 

  … … 

 c) Acondicionadores de aire tipo 
dividido (Inverter) con flujo de 
refrigerante variable, operados con 
energía eléctrica, en capacidades 
nominales de enfriamiento de 1 Wt 
hasta 19,050 Wt que funcionan por 
compresión mecánica y que incluyen 
un serpentín evaporador enfriador de 
aire, un compresor de frecuencia y/o 
flujo de refrigerante variable y un 
serpentín condensador enfriado 
por aire. 

NOM-026-ENER-2015 09-02-16 

… … … … 

8425.42.02 
… 

NOM-114-SCFI-2016 
(Referencia anterior NOM-

114-SCFI-2006) 
24-01-17 
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8425.42.99 …   

 
… 

NOM-114-SCFI-2016 

(Referencia anterior NOM-
114-SCFI-2006) 

24-01-17 

… … … … 

8443.31.01 …   

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

… … … … 

8443.32.99 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

… … … … 

8443.39.08 …   

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

… … … … 

8450.11.01 … … … 

  NOM-005-ENER-2016 

(Referencia anterior 

NOM-005-ENER-2012) 

15-11-16 

8450.12.01 … … … 

  NOM-005-ENER-2016 

(Referencia anterior 

NOM-005-ENER-2012) 

15-11-16 

 

… … … … 

8470.50.01 …   

 … … … 

 … … … 

 … … … 
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 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8471.30.01 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8471.41.01 … ... … 

 … ... … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8471.49.01 … ... … 

 … ... … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8471.50.01 … ... … 

 … ... … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8471.60.03 ... … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 
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 … … … 

… … … … 

8471.60.99 ...   

 ... … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8504.10.01 …   

 Únicamente: Los que operan a una 
tensión o intervalo de tensión de 
alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 
60 Hz y hasta 250 V c.d. 

NOM-058-SCFI-2017 
(Referencia anterior NOM-

058-SCFI-1999) 
15-08-2017 

8504.10.99 Los demás.   

 Únicamente: Los que operan a una 
tensión o intervalo de tensión de 
alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 
60 Hz y hasta 250 V c.d. 

NOM-058-SCFI-2017 
(Referencia anterior NOM-

058-SCFI-1999) 
15-08-2017 

… … … … 

8504.40.99 …   

 … … … 

 Únicamente: Los que operan a una 
tensión o intervalo de tensión de 
alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 
60 Hz y hasta 250 V c.d. 

NOM-058-SCFI-2017 15-08-2017 

… … … … 

8517.11.01 …   

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8517.62.01 …   

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8517.62.02 …   

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 
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8517.62.05 …   

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8517.62.06 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8517.62.99 …   

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8517.69.01 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8517.69.02 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8517.69.05 …   

 … … … 

 … … … 
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 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8517.69.99 …   

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8518.21.01 …   

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

8518.21.99 …   

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

8518.22.01 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

8518.22.99 …   

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 
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… … … … 

8525.80.04 ... … ... 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8527.21.01 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8527.29.99 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8528.59.01 …   

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8528.61.01 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8528.71.02 … … … 

 … … … 
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 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten 
con la condición de funcionamiento en 
modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

… … … … 

8528.71.04 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

8528.71.99 …   

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 

8528.72.01 … … … 

  … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8528.72.02 … … … 

  … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 
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8528.72.06 … … … 
  … … 
 Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 
8528.72.99 …   

 … … … 
 Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

 … … … 
… … … … 

8531.10.03 … … … 
 Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 
8531.80.02 …   

 … ... … 
 … ... … 
 Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 
8543.70.99 …   

 Únicamente: Lámparas de LED 
integradas omnidireccionales y 
direccionales, destinadas para 
iluminación general, en tensiones 
eléctricas de alimentación de 100 V a 
277 V c. a. y 50 Hz o 60 Hz. 
Excepto: Lámparas de led integradas 
que incorporan en el cuerpo de la 
misma accesorios de control tales 
como: fotoceldas, detectores de 
movimiento, radiocontroles, o 
atenuadores de luz; luminarios de LED; 
módulos de LED; lámparas LED con 
tensión eléctrica de operación igual o 
menor a 24 V en corriente directa; 
lámparas de tubos led; lámparas de 
color, cambio de color y/o cambio 
de temperatura de color correlacionada; 
y, lámparas decorativas de uso 
ornamental con acabados aperlado. 

NOM-030-ENER-2016 
(Referencia anterior NOM-

030-ENER-2012) 
17-01-17 

… … … … 
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9026.20.06 …   

 Únicamente: Manómetros, 

vacuómetros o manovacuómetros de 
-0,1 MPa a 1 000 MPa, con elemento 
elástico. 

NOM-013-SCFI-2004 

(Referencia anterior 

NOM-013-SCFI-1993) 

18-01-05 

… … … … 

9504.50.01 … … … 

 Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 
MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

 

2.- … 

3.- … 

I. a VII. … 

VIII. … 

Fracción arancelaria Descripción 

… … 

2106.10.99 Los demás. 

 Excepto: Suplementos y/o complementos alimenticios.  

… … 

 

IX. a XV. … 

4.- … 

5.- Los importadores de las mercancías que se listan en los numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo, 
deberán anexar al pedimento de importación, al momento de su introducción al territorio nacional, original o 
copia simple del certificado NOM o el documento que la propia NOM expresamente establezca para efecto de 
demostrar su cumplimiento, expedidos, en su caso, por las dependencias competentes, por los organismos  
de certificación acreditados y aprobados en términos de lo dispuesto en la LFMN o aquellos certificados al 
amparo de un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de Equivalencia. 

Los organismos de certificación acreditados al amparo de un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo o un 
Acuerdo de Equivalencia se darán a conocer en la página electrónica www.snice.gob.mx. 

Para efecto de que el importador pueda acreditar el cumplimiento con la NOM correspondiente y con la 
finalidad de que se tenga plena certeza de la validez de lo contenido en los certificados NOM o en su caso, en 
los documentos expedidos que acrediten el cumplimiento con la NOM correspondiente, y los mismos puedan 
ser validados en aduana, los organismos de certificación deberán: 

I. En el caso de los certificados o documentos emitidos en México, transmitir la información al Sistema 
de Certificados de Normas: www.normas-aduanas.gob.mx/normas-Aduanas conforme a la guía de 
usuario que para tal efecto dé a conocer la Dirección General de Normas de la SE. Esta información 
consistirá en los datos de identificación de los organismos de certificación, la vigencia del certificado 
o documento, las características, volumen de la mercancía, y la fracción arancelaria. 

II. Tratándose de los documentos emitidos de conformidad con los incisos a), b) y c) siguientes, así 
como aquellos a que se refiere el último párrafo del presente numeral, transmitir la información al 
correo electrónico dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (XLS) que la DGCE determine 
en la página electrónica www.snice.gob.mx., así como adjuntar el certificado NOM o en su caso, el 
documento expedido que acredite el cumplimiento con la NOM correspondiente en formato pdf: 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

a) Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMARNAT-2010, Que regula 
sanitariamente la importación de árboles de navidad naturales de las especies de los géneros Pinus 
y Abies y la especie Pseudotsuga menziesii. 

En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de dicha Norma Oficial Mexicana, quienes 
lleven a cabo la importación deberán recabar, previó a la realización de la misma, las autorizaciones 
o certificados emitidos por las unidades administrativas competentes de la SEMARNAT y someter las 
mercancías a inspección ocular por parte del personal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, conforme a lo señalado en el “Manual de procedimientos para la importación y exportación 
de vida silvestre, productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, para la obtención 
del Registro de Trámite de Verificación, el cual servirá como documento para acreditar el 
cumplimiento de la NOM. 

b) Cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SCFI-1993, NOM-016-SCFI-1993  
y NOM-019-SCFI-1998 al amparo de un Acuerdo de Equivalencia. 

Tratándose de los organismos de certificación acreditados en los Estados Unidos de América y 
Canadá al amparo de los Acuerdos por los cuales se aceptan como equivalentes a las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-001-SCFI-1993, NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-SCFI-1998, los cuales 
fueron publicados en el DOF el 17 de agosto de 2010, deberán estar registrados de conformidad con 
los siguientes requisitos: 

I. Presentar solicitud de Registro, mediante escrito libre ante la Dirección General de Normas, en el 
domicilio ubicado en Pachuca 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México. 

II. Adjuntar la documentación que demuestre que las actividades se realizan conforme a la Guía 
ISO/IEC 65, y para el caso de los Estados Unidos de América, que también se encuentran 
reconocidos por la Occupational Safety and Health Administration (OSHA) de los Estados Unidos  
de América. 

Los certificados o documentos emitidos deberán contener los datos de identificación de la entidad de 
certificación, así como de los productos que se certifican, y deberán amparar que los mismos 
cumplen con lo previsto en las normas referidas en el párrafo primero de este inciso, y podrán ser 
utilizados por cualquier importador para amparar cualquier producto del mismo tipo o familia, siempre 
y cuando se trate de la misma marca, modelo y sean del mismo proveedor. Dichos certificados  
o documentos se darán a conocer a través del portal www.snice.gob.mx. 

c) Cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo de procesamiento de datos, 
tratándose de mercancías identificadas como altamente especializadas. 

Tratándose de las mercancías que conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998, 
Seguridad de equipo de procesamiento de datos, sean consideradas como altamente especializadas, 
los importadores deberán obtener un documento emitido por el organismo de certificación en el que 
se señale expresamente que se trata de mercancías altamente especializadas. 

Dicho documento deberá contener los datos de identificación de la entidad de certificación, las 
características de la mercancía incluyendo marca o modelo y fracción arancelaria, así como un folio 
que lo identifique individualmente, mismo que se deberá declarar en el pedimento antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

La DGCE enviará la información al SAT, a fin de que se valide el pedimento en el SAAI y se puedan 
llevar a cabo las operaciones correspondientes. 

En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, 
Productos. Equipos terminales que se conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red 
pública de telecomunicaciones, no será necesario acreditar su cumplimiento en el punto de entrada al país 
cuando se trate de mercancías importadas por empresas ubicadas en la franja fronteriza norte o en la región 
fronteriza, que cuenten con registro como empresa de la frontera en términos del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, y estén 
destinadas a permanecer en dichas franjas y regiones fronterizas. Si las mercancías son reexpedidas de la 
franja fronteriza norte o de la región fronteriza al resto del país conforme a la Ley Aduanera, se deberá anexar 
al pedimento el documento que acredite su cumplimiento. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-196-SCFI-2016, Productos. Equipos terminales que se conecten o interconecten a través de un acceso 
alámbrico a una red pública de telecomunicaciones, el cual podrá ser verificado por la autoridad competente 
en los puntos de almacenamiento o venta. 

En el caso de que el certificado NOM contenga una relación de las piezas, partes o componentes, a los 
cuales les fueron realizados las pruebas correspondientes como parte del producto final, éstos se 
considerarán amparados por el mismo certificado, aun y cuando se presenten a despacho aduanero por 
separado. 

5 BIS.- al 9.- … 

10.- … 

I. a VI. … 

VII. Las mercancías que se importen para ser usadas directamente por la persona física que las 
importe, para su uso directo, y que no se destinarán posteriormente a su comercialización directa o 
indirecta como parte de su actividad empresarial, siempre y cuando el importador, antes de activar 
el mecanismo de selección automatizado, anote en el pedimento de importación la clave que dé a 
conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. 

 Para tal efecto deberá anexar a dicho pedimento una declaración bajo protesta de decir verdad, 
indicando que las mercancías no se destinarán posteriormente a su comercialización directa o 
indirecta como parte de su actividad empresarial y señalar el lugar en el que usará  
dichas mercancías. 

 Las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas NOM-015-ENER-2012, NOM-208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015, NOM-090-SCFI-2014, 
NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-2013, NOM-028-ENER-2010,  
NOM-086-SCFI-2010, NOM-134-SCFI-1999, NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-086/1-SCFI-2011, 
NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006,  
NOM-011-SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016, 
NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014,  
NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2011, 
NOM-010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016,  
NOM-025-ENER-2013, NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, 
NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014,  
NOM-014-ENER-2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-
2010, NOM-031-ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-2000, 
NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994, 
NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, 
NOM-016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, 
NOM-032-ENER-2013, NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016,  
NOM-115-STPS-2009 y NOM-121-SCFI-2004, en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en 
esta fracción; 

VIII. … 

 Para que proceda lo dispuesto en los incisos a) al d) anteriores, el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que 
dé a conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. En la declaración bajo protesta de decir verdad, el importador deberá señalar 
adicionalmente el domicilio en el que destinará a uso propio, prestará sus servicios profesionales, 
utilizará o transformará conforme a su proceso productivo las mercancías importadas, se efectuará 
el servicio o proceso productivo de las mercancías importadas para enajenación en forma 
especializada, o se acondicionarán, envasarán y empacarán las mercancías en los envases finales 
que cumplirán con las NOM’s de información comercial correspondientes antes de ser ofrecidas al 
público, o aquel en el que mantendrá depositadas las mercancías importadas previo a la prestación 
de sus servicios, la utilización, transformación o reacondicionamiento. Las mercancías 
correspondientes a las fracciones arancelarias 2203.00.01, 3922.90.99, 6910.10.01, 6910.90.01 y 
9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias sujetas al 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas NOM-208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015, 
NOM-090-SCFI-2014, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-2013,  
NOM-028-ENER-2010, NOM-086-SCFI-2010, NOM-134-SCFI-1999, NOM-086/1-SCFI-2011,  
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NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006,  
NOM-011-SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016, 
NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014,  
NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2011, 
NOM-010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016,  
NOM-025-ENER-2013, NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, 
NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014,  
NOM-014-ENER-2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-ENER/SCFI-2008,  
NOM-023-ENER-2010, NOM-031-ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998,  
NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, 
NOM-093-SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2014,  
NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012,  
NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, NOM-058-SCFI-2017,  
NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009 y NOM-121-SCFI-2004, no 
podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción en ningún caso. 

 … 

IX. … 

X. … 

a) Importación temporal, incluyendo las mercancías importadas al amparo de un Programa IMMEX; 

b)  al e) … 

f) Recinto Fiscalizado Estratégico; 

g) Depósito fiscal, siempre que las mercancías no se comercialicen en territorio nacional y sean 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, y 

XI. a XVII. … 

10 BIS.- al 12.- … 

Segundo.- Se adicionan las fracciones arancelarias que se indican en el orden que les corresponda 
según su numeración a la tabla del numeral 1 y a la tabla de la fracción III del numeral 3; el numeral 5 TER; 
los párrafos tercero, cuarto y quinto al numeral 6; un inciso h) a la fracción X y una fracción XVII al numeral 10, 
y el numeral 13 y se deroga la fracción XII del numeral 10, en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
para quedar como sigue: 

“Anexo 2.4.1 

… 

1.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM 
Publicación 

D.O.F. 

… … … … 

8504.31.03 De distribución, monofásicos o trifásicos   

 

Únicamente: Los que operan a una 
tensión o intervalo de tensión de 
alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 60 
Hz y hasta 250 V c.d., excepto 
transformadores de tensión para lámparas 
de halógeno (dicroicas) y/o LED 

NOM-058-SCFI-2017 15-08-2017 

… … … … 

8504.31.99 Los demás.   

 

Únicamente: Los que operan a una 
tensión o intervalo de tensión de 
alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 60 
Hz y hasta 250 V c.d., excepto 
transformadores de tensión para lámparas 
de halógeno (dicroicas) y/o LED. 

NOM-058-SCFI-2017 15-08-2017 

… … … … 

8517.12.01 

Aparatos emisores con dispositivo 
receptor incorporado, móviles, con 
frecuencias de operación de 824 a 849 
MHz pareado con 869 a 894 MHz, de 
1,850 a 1,910 MHz pareado con 1,930 a 
1,990 MHz, de 890 a 960 MHz o de 1,710 
a 1,880 MHz, para radiotelefonía 
(conocidos como “teléfonos celulares”). 
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Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8517.12.99 Los demás.   

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8517.62.14 

Emisores, incluso con aparato receptor, 
fijos o móviles, en ultra alta frecuencia 
(UHF) de más de 470 MHz, a 1 GHz, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía. 

  

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8517.69.03 

Sistemas de intercomunicación para 
transmisión y recepción de voz e imagen 
(llamados videoporteros), formados por 
una o más de las siguientes unidades: 
monitor monocromático o a color, 
microteléfono (altavoz y un micrófono), y 
un aparato tomavista (cámara). 

  

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8518.10.02 A bobina móvil.   

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8518.10.99 Los demás.   

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 
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8518.30.02 
Para conectarse a receptores de radio y/o 
televisión. 

  

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8518.30.03 Microteléfono.   

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8518.30.04 
Auricular con cabezal combinado con 
micrófono (diadema), para operadora 
telefónica. 

  

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

8518.30.99 Los demás.   

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 
 

07-02-17 

… … … … 

8525.80.99 Las demás.   

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

8539.21.99 Los demás.   

 

Únicamente: De uso general, destinadas 
a la iluminación residencial, comercial, de 
servicios, industrial y alumbrado público. 
Excepto: Las siguientes: 
a) con tensión nominal hasta 32 volts 

o menores; 
b) tipo reflector; 
c) para uso en automóviles y otros 

medios de transporte; 
d) para uso exclusivo en los 

electrodomésticos en potencias 
menores o iguales a 40 W; 

e) lámparas incandescentes 
decorativas, en potencias menores 
o iguales a 40 W tales como tipo 
vela, flama, corona, y globo en 
cualquier tipo de base; 

NOM-028-ENER-
2010 

06-12-10 
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f) anti-insectos; 
g) infrarrojas; 
h) para señalización, minería, 

antifragmentación, semaforización, 
entretenimiento, foto proyección, o 
uso médico o terapéutico; 

i) con reflector integrado, y 
j) lámparas de rosca izquierda, triple 

potencia o color. 

… … … … 

9021.50.01 
Estimuladores cardiacos, excepto sus 
partes y accesorios. 

  

 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN en 
las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 
y/o 5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz). 

NOM-208-SCFI-2016 07-02-17 

… … … … 

 

2.- … 

3.- … 

I. y II. … 

III. … 

Fracción arancelaria Descripción 

… … 

8528.71.99 Los demás. 

… … 

 

IV. a XV. … 

4.- al 5 BIS. -  

5 TER.- Las mercancías listadas en los numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo y que por sus condiciones 
físicas y/o características no sean susceptibles de certificarse en lo individual, deberán obtener la resolución 
correspondiente emitida por la Dirección General de Normas de la SE, en la que se indiquen las razones por 
las cuales no es factible realizar las pruebas descritas en una NOM y por lo tanto, resulte imposible que un 
organismo de certificación emita el certificado de conformidad correspondiente. 

Para efectos del párrafo anterior, la información contenida en la resolución, se deberá transmitir al correo 
electrónico dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (XLS) que la DGCE determine en la página 
electrónica www.snice.gob.mx, así como adjuntar copia de la resolución en formato pdf. 

La resolución deberá contener la vigencia del documento, la descripción, características, volumen de la 
mercancía, y fracción arancelaria, así como un folio que permita identificarlo individualmente, el cual se 
declarará en el pedimento correspondiente con la clave que para el efecto dé a conocer la SHCP. 

6.- … 

… 

Para efecto de lo dispuesto en el presente numeral, cuando las etiquetas de información comercial que 
deban ostentar las mercancías, contengan datos inexactos en el nombre o razón social, RFC o domicilio fiscal 
del fabricante o importador, se podrán presentar a despacho aduanero, previo aviso a la DGCE, mismo que 
podrá presentarse mediante escrito libre firmado por el representante legal de la empresa, de las 9:00 a las 
14:00 horas en la ventanilla de atención al público de la DGCE, sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940 PB, 
Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, o a través del correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx, en el que indique lo siguiente: 
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a) Nombre del producto; 

b) El dato inexacto, así como la información correcta, y 

c) Número de etiquetas que contienen dichos datos inexactos. 

El importador tendrá un plazo de 6 meses contados a partir de dicho aviso, para llevar a cabo los cambios 
correspondientes en las etiquetas, en caso de requerir un plazo mayor, una vez desaduanada la mercancía, 
deberá manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Normas. 

La DGCE hará del conocimiento del SAT lo anterior, a efecto de que se puedan llevar a cabo las 
operaciones correspondientes, y así mismo dichos avisos se pondrán a disposición de cualquier otro 
interesado en la página electrónica www.snice.gob.mx, dentro de los tres días hábiles siguientes  
a su presentación. 

7.- al 9.-  … 

10.- … 

I. a IX. … 

X. … 

a) a g) … 

h) Importación definitiva, tratándose de importadores que cuenten con un PROSEC en términos del 
Decreto del mismo nombre y las mercancías se destinen a la producción de alguno de los bienes 
del artículo 4 de dicho ordenamiento. 

XI. … 

XII. Derogada. 

XIII. a XVI. … 

XVII. Prototipos y muestras importadas por empresas certificadas por el SAT y las mercancías sean 
importadas en una cantidad no mayor a 300 piezas al año. Lo anterior, siempre y cuando el 
importador, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, anote en el pedimento de 
importación, la clave correspondiente que dé a conocer la SHCP. 

 Se podrá autorizar un monto adicional al establecido y hasta por el monto señalado en el párrafo 
anterior, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Presentar escrito libre firmado por el representante legal de la empresa, mediante el correo 
electrónico dgce.nom@economia.gob.mx, en el que se especifique: 

i) Denominación o razón social, y 

ii) RFC. 

b) El destino que se le dio a cada unidad importada al amparo del monto anterior. 

 Previamente a la presentación de las solicitudes a través del correo electrónico señalado en el 
inciso a) anterior, se deberá presentar escrito libre firmado por la persona que funja como 
representante legal de la empresa en la ventanilla de atención al público de la DGCE, de las 9:00 a 
las 14:00 horas de lunes a viernes, sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940 PB, Colonia Florida, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, mediante el cual se designen dos 
enlaces y dos cuentas de correos electrónicos, con la aceptación de recibir y enviar información 
válidamente a través de dichas cuentas, adjuntando copia simple de la identificación oficial de la 
persona que firma. 

 La DGCE contará con un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
reciba la solicitud para emitir la resolución correspondiente, misma que se deberá adjuntar al 
pedimento de importación. 

 En caso de que se detecte el incumplimiento a lo dispuesto en la presente fracción, las empresas 
no podrán acogerse a lo previsto en la misma por un periodo de 12 meses, contado a partir de que 
sea detectado, sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables. 

10 BIS.- al 12.- … 
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13.- Cuando de conformidad con el presente Anexo se requiera anotar en el pedimento de importación la 
clave que dé a conocer la SHCP para identificar operaciones con mercancías específicas, se deberán llenar, 
antes de activar el mecanismo de selección automatizada, todos los campos relativos a los complementos, en 
términos del Anexo 22 de las Reglas del SAT.” 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de la reforma al numeral 5 y la adición del numeral 5 TER, que entrarán en vigor 
el primer día hábil de marzo de 2019, así como de lo señalado en el Transitorio segundo. 

Segundo.- Para la aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo, se estará a lo siguiente: 

a) El cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-024-SCFI-2013, Información  
comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos, y NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo 
dividido con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de 
prueba y etiquetado, será exigible a los diez días naturales siguientes al de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo; 

b) Por lo que hace a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, 
NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, NOM-011-SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994,  
NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-2004, 
NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-CONAGUA-1997, 
NOM-026-ENER-2015, NOM-208-SCFI-2016, NOM-005-SCFI-2011, NOM-010-SCFI-1994,  
NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016, NOM-025-ENER-2013,  
NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-2004, 
NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-015-ENER-2012 NOM-002-SEDE/ENER-2014, NOM-014-ENER-
2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-2010, NOM-031-ENER-
2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, 
NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001,  
NOM-004-ENER-2014, NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, 
NOM-016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, 
NOM-032-ENER-2013, NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016,  
NOM-115-STPS-2009 y NOM-121-SCFI-2004 a que se refieren las reformas al numeral 10 
fracciones VII y VIII último párrafo del anexo 2.4.1, que entrarán en vigor el primer día hábil de marzo 
de 2019. 

Tercero.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2006, podrán ser utilizados hasta el término de 
su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-114-SCFI-2016, Gatos hidráulicos tipo botella- Especificaciones 
de seguridad y métodos de prueba. 

Cuarto.- Los certificados de la conformidad y/o cumplimiento de homologación vigentes respecto de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCT1-2009, Telecomunicaciones - Radiocomunicación - Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso - Equipos de radiocomunicación por salto de 
frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz 
- Especificaciones, límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio 
de 2010 y los certificados que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2015, así como los certificados de la conformidad que 
se expidieron conforme a la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean 
la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital 
a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz - Especificaciones, límites y 
métodos de prueba, publicada el 19 de octubre de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, podrán ser 
utilizados, hasta el término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-208-SCFI-2016. 

Los certificados a que se refiere el presente transitorio deberán enviarse electrónicamente en términos de 
lo dispuesto en la fracción II del numeral 5 del Acuerdo que se modifica por virtud del presente instrumento. 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Santa, con una superficie de 
50-00-00 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA SANTA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 50-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE NAVOJOA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02672, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 2893, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA SANTA”, SUPERFICIE 50-00-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CANAL PRINCIPAL 

AL SUR:  ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO 

AL OESTE: CANAL PRINCIPAL Y EJIDO NAVOJOA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 2 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Catalina, con una superficie de 
100-00-00 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA CATALINA”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 100-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE NAVOJOA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02675, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 2903, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
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MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA CATALINA”, SUPERFICIE  
100-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DE CANAL PRINCIPAL, EJIDOS SAN IGNACIO COHUIRIMPO Y NAVOJOA 

AL SUR:  ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO Y DEL CANAL DEL QUINCE 

AL OESTE: EJIDO SAN IGNACIO COHUIRIMPO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 2 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Alamitos, con una superficie 
de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS TRES 

ALAMITOS”, CON UNA SUPERFICIE DE 100-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE NAVOJOA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02670, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 2858, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS TRES ALAMITOS”, SUPERFICIE 100-00-00 

HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CANAL PRINCIPAL 

AL SUR:  ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO 

AL OESTE: CANAL PRINCIPAL Y EJIDO NAVOJOA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
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COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 2 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Catorce, con una superficie de 
100-00-00 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CATORCE”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 100-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE NAVOJOA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02671, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 2833, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CATORCE”, SUPERFICIE 100-00-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DE CANAL PRINCIPAL, EJIDOS SAN IGNACIO COHUIRIMPO Y NAVOJOA 

AL SUR:  ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO MAYO Y DEL CANAL DEL QUINCE 

AL OESTE: EJIDO SAN IGNACIO COHUIRIMPO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 2 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lagunas, con una superficie de 
332-68-54.886 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS LAGUNAS”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 332-68-54.886 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 05725, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4640, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS LAGUNAS”, 
SUPERFICIE 332-68-54.886 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CERRO PELON FRACCION A 

AL SUR:  MANUEL RASCON CRUZ Y CERRO PELON FRACCION C 

AL ESTE: CERRO PELON FRACCION B 

AL OESTE: MANUEL RASCON CRUZ Y CERRO PELON FRACCION A 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro Pelón Fracción F, con una 
superficie de 140-30-69.792 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CERRO PELON 
FRACCION F”, CON UNA SUPERFICIE DE 140-30-69.792 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 05715, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4625, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CERRO PELON 
FRACCION F”, SUPERFICIE 140-30-69.792 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: EJIDO MULATOS Y PROPIEDAD PRIVADA DE FRANCISCO HERAS Y ROGELIO HERAS 

AL SUR:  CERRO PELON FRACCION A 

AL ESTE: EJIDO MULATOS 

AL OESTE: CERRO PELON FRACCION A 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palmar, con una superficie de 
668-06-10.026 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PALMAR”, CON 

UNA SUPERFICIE DE 668-06-10.026 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 05713, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4635, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PALMAR”, 

SUPERFICIE 668-06-10.026 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CERRO PELON FRACCION C 

AL SUR:  PROPIEDAD PRIVADA DE JESUS AGUILAR 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA DE ARMANDO MELENDREZ Y JUAN DE DIOS AMAYA 

AL OESTE: PROPIEDAD PRIVADA DE MANUEL RASCON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Hiedra, con una superficie de 
107-47-82.94 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA HIEDRA”, CON 

UNA SUPERFICIE DE 107-47-82.94 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 05717, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4615, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA HIEDRA”, 

SUPERFICIE 107-47-82.94 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO MULATOS 

AL SUR:  LA MANZANITA 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA DE OSCAR AGUILAR 

AL OESTE: EL POTRERO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrero, con una superficie de 
122-32-52.79 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL POTRERO”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 122-32-52.79 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 05716, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4620, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL POTRERO”, 
SUPERFICIE 122-32-52.79 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO MULATOS 

AL SUR:  LA YAQUI TARAUMARA 

AL ESTE: LAS HIEDRAS 

AL OESTE: LA YAQUI TARAUMARA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerro Pelón Fracción E, con una 
superficie de 44-28-48.533 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CERRO PELON 
FRACCION E”, CON UNA SUPERFICIE DE 44-28-48.533 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 05714, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4630, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CERRO PELON 
FRACCION E”, SUPERFICIE 44-28-48.533 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: EJIDO MULATOS 

AL SUR:  CERRO PELON FRACCION B 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA DE JESUS MANUEL RASCON CRUZ 

AL OESTE: CERRO PELON FRACCION A 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de octubre de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Cangrejos y/o Brisas del Mar, 
con una superficie aproximada de 00-14-00 hectáreas que colinda al norte con Amadeo Vicente Serrano, Municipio 
de Tecolutla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “PLAYA CANGREJOS 

Y/O BRISAS DEL MAR”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-14-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE TECOLUTLA, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04515, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28182 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “PLAYA CANGREJOS Y/O BRISAS DEL MAR”, con una superficie aproximada de 00-14-00 

hectáreas, ubicado en el Municipio de TECOLUTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10930-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  AMADEO VICENTE SERRANO; 

Al Sur:  MARIA DE LOS ANGELES GAONA TORRES; 

Al Este:  ZONA FEDERAL, y 

Al Oeste:  CALLES LAS BRISAS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
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de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Cangrejos y/o Brisas del Mar, 
con una superficie aproximada de 00-14-00 hectáreas que colinda al norte con Sandra Torres Teodoro, Municipio 
de Tecolutla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “PLAYA CANGREJOS 

Y/O BRISAS DEL MAR”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-14-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE TECOLUTLA, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04516, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27939 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “PLAYA CANGREJOS Y/O BRISAS DEL MAR”, con una superficie aproximada de 00-14-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de TECOLUTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  
10924-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  SANDRA TORRES TEODORO; 

Al Sur:  LOTE 4; 

Al Este: ZONA FEDERAL, y 

Al Oeste: CALLES LAS BRISAS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  

Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 

para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Cangrejos y/o Brisas del Mar, 
con una superficie aproximada de 00-14-00 hectáreas que colinda al norte con calle La Unión, Municipio de 
Tecolutla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “PLAYA CANGREJOS 

Y/O BRISAS DEL MAR”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-14-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE TECOLUTLA, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04517, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27940 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “PLAYA CANGREJOS Y/O BRISAS DEL MAR”, con una superficie aproximada de 00-14-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de TECOLUTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  
10926-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 
referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CALLE LA UNION; 

Al Sur: PEDRO RAMIREZ PEREZ; 

Al Este: ZONA FEDERAL, y 

Al Oeste:  CALLES LAS BRISAS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cueva, con una superficie 
aproximada de 00-15-70.00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA CUEVA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-15-70.00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04582, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27702 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA CUEVA”, con una superficie aproximada de 00-15-70.00 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10895-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  MERCED GALICIA; 

Al Sur:  FRANCISCA MORALES TRUJILLO; 

Al Este:  GUADALUPE MELCHOR, y 

Al Oeste:  GREGORIA MORALES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de 

la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
CONVOCATORIA pública para la selección del candidato o candidata de la Asamblea Consultiva de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, en representación de la Región Centro-Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- México.- Gobierno de la 
República.- Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DEL CANDIDATO O CANDIDATA DE LA ASAMBLEA 
CONSULTIVA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, EN REPRESENTACIÓN DE LA REGIÓN 
CENTRO-OCCIDENTE. 

SERGIO JAIME ROCHÍN DEL RINCÓN, Comisionado Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, con fundamento en los artículos 84 Octies, 85 y 95, fracción VII de la Ley General de Víctimas; 59, 
fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 25, fracciones II y V del Reglamento de la Ley 
General de Víctimas, y 21, fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) es un organismo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con autonomía técnica, de gestión, la cual tiene por objeto garantizar, promover y proteger 
los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial los derechos a la 
asistencia, a la protección, a la atención, a la verdad, a la justicia, a la reparación integral y a la debida 
diligencia, así como desempeñarse como órgano operativo del Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

Que en términos del artículo 84 Ter de la Ley General de Víctimas (LGV), la CEAV cuenta con una Junta 
de Gobierno y un Comisionado Ejecutivo para su administración, así como con una Asamblea Consultiva, 
como órgano de consulta y vinculación con las víctimas y la sociedad; 

Que conforme al primer y segundo párrafos del artículo 84 Octies de la LGV, la Asamblea Consultiva es un 
órgano de opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle la 
CEAV, la cual estará integrada por nueve personas representantes de colectivos de víctimas, organizaciones 
de la sociedad civil y personas académicas, quienes serán electos por la Junta de Gobierno y cuyo cargo 
tendrá carácter honorífico; 
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Que la CEAV emitirá una convocatoria pública que establecerá los criterios de selección de los integrantes 
de la Asamblea Consultiva, la cual atenderá un criterio de representación regional rotativa de cuando menos 
una institución, organización, colectivo o grupo por región, en términos de lo previsto en el tercer y cuarto 
párrafos del artículo 84 Octies de la LGV; 

Que las bases de la convocatoria pública atenderán cuando menos, a criterios de experiencia nacional o 
internacional en trabajos de protección, atención, asistencia, justicia, verdad y reparación integral de víctimas; 
desempeño destacado en actividades profesionales, de servicio público, sociedad civil o académicas, así 
como experiencia laboral, académica o de conocimientos especializados, en materias afines a la LGV, 
conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 84 Octies de la LGV; 

Que el 19 de enero de 2018, la persona integrante de la Asamblea Consultiva, representante de la Región 
Centro-Occidente comunicó a esta CEAV su decisión de renunciar al cargo; 

Que el 22 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Convocatoria Pública 
para la selección del candidato o candidata de la Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, en representación de la Región Centro-Occidente, derivado de lo cual, durante el tiempo que duró 
abierta la misma se recibió una postulación; 

Que el 2 de julio de 2018 se publicó en el DOF la Convocatoria Pública para la selección del candidato o 
candidata de la Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en representación de 
la Región Centro-Occidente, derivado de lo cual, durante el tiempo que duró abierta la misma se recibió 
una postulación. 

Que derivado del proceso previo se estima la necesidad de emitir una nueva convocatoria con un 
mecanismo que garantice la máxima publicidad, con la finalidad de contar con el mayor número de 
postulaciones para la selección del candidato o candidata de la Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, en representación de la Región Centro-Occidente, y 

Que atendiendo a la necesidad de dar plena vigencia a lo previsto por el artículo 84 Octies de la LGV, el 
cual prevé que la CEAV contará con una Asamblea Consultiva, quien representará la voz de la sociedad civil y 
toda vez que, derivado del proceso previo se estima la necesidad de emitir una nueva convocatoria con un 
mecanismo que garantice la máxima publicidad, y con la finalidad de contar el mayor número de postulaciones 
posibles para la selección del candidato o candidata de la Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, en representación de la Región Centro-Occidente, garantizando el respeto de los 
principios que dan marco a la Ley en la materia, especialmente los de paridad y enfoque diferencial, he tenido 
a bien emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DEL CANDIDATO O CANDIDATA DE LA 
ASAMBLEA CONSULTIVA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA REGIÓN CENTRO-OCCIDENTE 

La CEAV convoca a los colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad civil y personas expertas 
del ámbito académico, para participar en el proceso de selección de candidatos o candidatas que 
serán propuestos a la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para la elección 
del integrante de la Asamblea Consultiva en representación de la Región Centro-Occidente, conforme 
a las siguientes: 

BASES 

1. OBJETO 

El objeto de las presentes bases consiste en establecer la manera en que se llevará a cabo el 
procedimiento para la selección de candidatos o candidatas en representación de la Región Centro-Occidente 
que será propuesto a la Junta de Gobierno de la CEAV, para integrar la Asamblea Consultiva de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

2. DE LA INTEGRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSULTIVA DE LA CEAV 
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 De conformidad con lo previsto en el artículo 84 Octies de la LGV, la Asamblea Consultiva de la CEAV 
estará integrada por nueve personas representantes de colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad 
civil y académicos, quienes serán electos por la Junta de Gobierno y cuyo cargo tendrá carácter honorífico. 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

En términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 84 Octies de la LGV, la presente Convocatoria 
pública para la selección del candidato de la Asamblea Consultiva de la CEAV, en representación de la 
Región Centro-Occidente, que será propuesto para elección de la Junta de Gobierno de la institución, se 
sujetará a los criterios de selección siguientes: 

a) Experiencia probada, buena reputación y trayectoria destacada como representante de colectivos 
de víctimas, organizaciones especializadas en su atención o como persona experta en atención 
a víctimas y derechos humanos; 

b) Representación regional; 

c) Principio de enfoque diferencial y especializado, y 

d) Representatividad de la diversidad de tipos de hechos victimizantes. 

Con respecto al criterio de representación regional, se procurará que la configuración de la Asamblea 
Consultiva de la CEAV incluya a por lo menos tres colectivos, organizaciones de la sociedad civil o personas 
expertas del sector académico por cada región, atendiendo al carácter rotativo que deberá darse a la 
representación regional en el proceso de selección. Para tal efecto se considerará la siguiente región 
a ocupar: 

Región Centro-Occidente: Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit y Querétaro. 

4. DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 

En el proceso de selección para ocupar el cargo de persona integrante de la Asamblea Consultiva de la 
CEAV, en representación de la Región Centro-Occidente, que será propuesto para elección de la Junta de 
Gobierno de la institución, podrán participar todos los colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad 
civil y personas expertas del ámbito académico de la Región prevista en la Base 3 de la presente 
Convocatoria. Para comprobar la calidad de persona participante y verificar que pertenezcan a la Región 
Centro-Occidente, las personas candidatas deben proporcionar en copia simple la siguiente documentación: 

I. Colectivos de Víctimas 

a) Documentos, fotografías o reconocimientos que acrediten la calidad de colectivo de víctimas; 

b) Escrito libre en el que se precisen los datos de la persona que representa al colectivo para formar parte 
de la Asamblea Consultiva de la CEAV; 

c) Identificación oficial vigente del representante (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional), y 

d) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses del lugar donde habitualmente se reúne el 
colectivo. 

II. Organizaciones de la Sociedad Civil 

a) Acta constitutiva de la organización de la sociedad civil; 

b) Escrito libre en el que se precisen los datos de la persona que representa a la organización de la 
sociedad civil para formar parte de la Asamblea Consultiva de la CEAV; 

c) Identificación oficial vigente de la persona representante de la organización de la sociedad civil 
(credencial de elector, pasaporte o cédula profesional), y 

d) Comprobante de domicilio legal de la organización de la sociedad civil con vigencia no mayor a  
3 meses. 

III. Personas expertas del ámbito académico 
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a) Documentos, fotografías o reconocimientos que acrediten la calidad de persona académica con 
conocimientos especializados en las materias afines a la LGV; 

b) Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional), y 

c) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses. 

5. DE LOS REQUISITOS 

La persona que represente a un colectivo de víctimas u organización de la sociedad civil o la persona 
académica participante deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I.  Ser ciudadano mexicano, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y 

II.  No desempeñar cargo de dirección en algún partido político o asociación religiosa, y no ser servidor 
público en funciones de la administración pública de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 

6. DE LA DOCUMENTACIÓN 

Las personas participantes deberán presentar: 

1. Documento que acredite su carácter como persona participante de conformidad con la Base 4; 

2. Escrito libre en el cual exponga la razón por la que desea formar parte de la Asamblea Consultiva de 
la CEAV, y 

3. Currículum vítae, con copia simple de los documentos que acrediten su contenido del que se 
demuestre la experiencia nacional o internacional con la que cuenten en trabajos de protección, 
atención, asistencia, justicia, verdad y reparación integral de víctimas; su desempeño destacado en 
actividades profesionales, de servicio público, sociedad civil o académicas, así como experiencia 
laboral, académica o de conocimientos especializados en las materias afines a la LGV. 

Para efectos de la presente Convocatoria, la CEAV podrá solicitar en cualquier momento la exhibición de 
los documentos originales o copia certificada de los mismos para su cotejo. 

7. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

Fecha: Los colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad civil y las personas expertas del ámbito 
académico contarán con un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Convocatoria en el DOF, para presentar la documentación requerida en las Bases 4 y 6. 

Medio de presentación: La documentación referida en las Bases 4 y 6 de la presente Convocatoria puede 
entregarse, vía electrónica en formato PDF, a la dirección de correo electrónico convocatoria@ceav.gob.mx, o 
bien de forma física en las oficinas de la CEAV, ubicadas en Avenida Ángel Urraza número 1137, Colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

Horario: La recepción de la documentación física referida en las Bases 4 y 6 de la presente Convocatoria 
es en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 

8. DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

La CEAV notificará a las personas participantes, personalmente, en el domicilio que hubieran señalado 
para tal fin, así como por medio del correo electrónico que hayan proporcionado para tal efecto, de aquellos 
que cumplieron con los requisitos solicitados y que quedarán contemplados en el proceso de selección. 

9. DE LA ELECCIÓN DE LA PROPUESTA 

Las propuestas del candidato o candidata de la Asamblea Consultiva de la CEAV, en representación 
de la Región Centro-Occidente, serán presentadas ante la Junta de Gobierno de la CEAV por el 
Comisionado Ejecutivo. 

La determinación que adopte la Junta de Gobierno será definitiva e inapelable y se publicará en la página 
electrónica de la CEAV http://www.gob.mx/ceav. 

10. OTRAS DISPOSICIONES 

La interpretación de las presentes Bases corresponde a la CEAV, así como la resolución de lo no previsto 
en ella. 

Los datos personales recabados en el marco de las presentes Bases serán resguardados en términos de 
la legislación en materia de transparencia, protección de datos personales y acceso a la información pública. 

Se reconocerán en todo momento los derechos de las postulaciones realizadas en los procesos 
anteriores, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria respectiva. 
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La presente Convocatoria además de publicarse en el DOF se difundirá ampliamente a través de los 
medios que la CEAV estime pertinente, a efecto de garantizar su publicidad. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2018.- El Comisionado Ejecutivo, Sergio Jaime Rochín del 
Rincón.- Rúbrica. 

(R.- 474390) 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL  
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION 

ACUERDO mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el Análisis para 
la Implementación y Operación de la Plataforma Digital Nacional y las Bases para el Funcionamiento de la 
Plataforma Digital Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Con fundamento en los artículos 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 9, 
fracción XIII, y 48 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y Tercero Transitorio del 
"DECRETO por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa", y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se reforma, entre otros, el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el que se creó el Sistema Nacional Anticorrupción, que es  
la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en  
la fiscalización y control de recursos públicos; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se expidió la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, que es una Ley de orden público y observancia general en 
todo territorio nacional, y tiene por objeto, entre otros, regular la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional, su Comité Coordinador y su Secretaría Ejecutiva; 

Que de conformidad con el artículo 9, fracción XIII, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción tiene la facultad de establecer una Plataforma 
Digital Nacional que integre y conecte los diversos sistemas electrónicos que posean datos e información 
necesaria para que las autoridades competentes tengan acceso a ellos, y para ello, en términos del artículo 48 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, deberá emitir las bases para el funcionamiento de 
dicha Plataforma Digital Nacional; 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 
normativamente a través de programas especiales y, por ello, el 30 de agosto de 2013, se publicó en dicho 
medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como el Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013-2018, proponen fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información  
y comunicaciones, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la sociedad de la información y del 
conocimiento, lo cual permitirá el desarrollo de la modernización del gobierno y la mejora de los servicios y 
bienes públicos; 

Que en el marco del objetivo antes referido, se incorporó como una de las líneas de acción de la 
Estrategia Digital Nacional la de "Emitir disposiciones para la generación de soluciones tecnológicas 
orientadas a la transformación gubernamental", la cual será implementada por las dependencias, entidades  
e instancias administrativas encargadas de la coordinación de la política en esa materia, y que serán de 
observancia obligatoria para la Administración Pública Federal, a través de los programas respectivos; 

Que las Disposiciones Generales que establecen los mecanismos de identificación digital y control de 
acceso que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2018, en relación con lo determinado en el Esquema de 
Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la Administración Pública Federal, establece los mecanismos  
de identificación digital que servirán como parte del mecanismo de control de acceso para los servicios 
digitales, así como los medios que otorguen seguridad técnica y certeza jurídica en la ejecución de dichos 
mecanismos; 
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Que el Acuerdo por el que se establece el Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la 

Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2011, 

reconoce que en la actualidad es imprescindible utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones en 

los servicios públicos, como una herramienta esencial para mejorar la calidad de dichos servicios y como un 

mecanismo de interacción con los ciudadanos, y determina las bases, principios y políticas que deberán 

observar las dependencias y entidades para la integración de los procesos relacionados con servicios 

digitales, así como para compartir y reutilizar plataformas y sistemas de información, a fin de incrementar la 

eficacia operativa de la Administración Pública Federal, con el fin de evitar la duplicidad de información, así 

como el retraso e incremento en el costo de los trámites y servicios públicos, y 

Que con la finalidad de establecer las bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional, el 

Comité Coordinador, en sesión ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2018, ha tenido a bien aprobar  

el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL ANÁLISIS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL Y LAS BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO  

DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

PRIMERO. Se emite el Análisis para la Implementación y Operación de la Plataforma Digital Nacional para 

ser considerado por las instancias y autoridades correspondientes como parte de las acciones de diseño, 

creación, implementación y operación de la Plataforma Digital Nacional. 

SEGUNDO. Se aprueban las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional, que se 

agregan al presente Acuerdo como Anexo Segundo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción a dar seguimiento a 

la consecución de los objetos del Análisis y las Bases e informar al Comité Coordinador al respecto. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico para que publique el presente Acuerdo, así como su Anexo 

Segundo, en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

ANEXOS 

PRIMERO. Análisis para la Implementación y Operación de la Plataforma Digital Nacional, mismo que 

puede ser consultado en: http://sna.org.mx/wp-content/uploads/2018/09/6.8-An%C3%A1lisis-para-la-

Implementaci%C3%B3n-y-Operaci%C3%B3n-de-la-PDN.pdf y/o www.dof.gob.mx/2018/SESNA/Analisis-para-

la-Implementacion-y-Operacion-de-la-PDN.pdf 

SEGUNDO. Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018.- Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de 

la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII del Estatuto Orgánico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, certifico que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción en su Tercera Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 13 de septiembre de 2018, aprobó 

por mayoría de votos, con el voto en contra del Consejero del Consejo de la Judicatura Federal, Dr. Alfonso 

Pérez Daza, el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL ANÁLISIS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL Y LAS BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA 

DIGITAL NACIONAL”. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2018.- El Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional Anticorrupción, Ricardo Salgado Perrilliat.- Rúbrica. 
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ANEXO SEGUNDO 

BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

Artículo 1. Las presentes bases tienen por objeto establecer las directrices para el funcionamiento de la 
Plataforma Digital Nacional y los sistemas que la conforman, que garanticen la interoperabilidad, 
interconexión, estabilidad, uso y seguridad de la información integrada en la Plataforma; promoviendo la 
homologación de procesos, estandarización de datos y la simplicidad del uso para los usuarios; teniendo 
en cuenta en todo momento los derechos de acceso a la información y protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados; que permitan cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones 
del Sistema Nacional Anticorrupción y las instituciones que lo conforman. 

Artículo 2. Las presentes bases son de observancia obligatoria y de aplicación general para todas las 
personas y entidades con atribuciones, facultades u obligaciones en relación con la Plataforma Digital 
Nacional, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos de las presentes bases, se entenderá por: 

I. Accesibilidad: El conjunto de medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información a todas 
las personas y entidades para el cumplimiento de sus atribuciones, facultades u obligaciones, o 
para el ejercicio de sus derechos reconocidos por la normativa aplicable; 

II. Administración: Proveer servicios materiales y técnicos para el soporte y mantenimiento de la 
Plataforma Digital Nacional y cualquiera de sus sistemas; 

III. Autenticación: Proceso a través del cual se realiza la confirmación de la identidad de un usuario de 
recursos tecnológicos; 

IV. Catálogo de Perfiles: El listado y descripción de los perfiles de usuarios existentes para distinguir 
los niveles de acceso, gestión y uso de la información de los sistemas de la Plataforma; 

V. Comité Coordinador: El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

VI. Concentradores: Toda persona o ente que recibe, ordena o resguarda datos e información en los 
conjuntos de datos para su integración a los sistemas; 

VII. Conjunto de Datos: La serie de datos estructurados, vinculados entre sí y agrupados dentro de 
una misma unidad temática y física, de forma que puedan ser procesados apropiadamente para 
obtener información, y que para los efectos de estas bases representan el cúmulo de información 
ordenada y resguardada por los concentradores; 

VIII. Datos: El registro informativo simbólico, cuantitativo o cualitativo, generado u obtenido por 
cualquier entidad o persona; 

IX. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser 
usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado, conforme a lo establecido en el 
artículo 3, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

X. Encargados: Toda persona o ente que recibe, ordena o resguarda datos e información en los 
subsistemas para su integración a los sistemas; 

XI. Escalabilidad: Habilidad de los sistemas de la Plataforma para adaptarse al manejo del 
crecimiento continuo de procesos, número de usuarios, información y requerimientos de trabajo 
de manera fluida y sin perder calidad; 

XII. Estandarización: Proceso de ajustar o adaptar las características de un producto, servicio o 
procedimiento con el objeto de que éstos se asemejen a un tipo, modelo o norma en común; 

XIII. Esquema de Interoperabilidad: Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la 
Administración Pública Federal; 
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XIV. Firma electrónica avanzada: El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite  
que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual podrá ser utilizada en 
documentos electrónicos y, en su caso, en mensajes de datos, y que produce los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, en términos de la legislación aplicable; 

XV. Interoperabilidad: La capacidad de organizaciones, sistemas y datos, dispares y diversos, para 
interactuar con objetivos consensuados, a través de estándares comunes, con la finalidad de 
obtener beneficios mutuos, en donde la interacción implica que las dependencias y entidades 
compartan infraestructura, información y conocimiento mediante el intercambio de datos entre sus 
respectivos sistemas de tecnología de información y comunicaciones; 

XVI. Ley de Responsabilidades: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XVII. Ley del Sistema: Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XVIII. Mecanismo de Identificación Digital: Proceso a través del cual una persona física o moral acredita 
su identidad digital con la finalidad de dar certeza jurídica y puede acceder a aplicativos digitales 
y/o servicios electrónicos; 

XIX. Plataforma: Plataforma Digital Nacional; 

XX. Proveedores: Toda persona o ente que suministra datos o información que será integrada 
a los sistemas; 

XXI. Secretaría Ejecutiva: La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XXII. Seguridad de la Información: La capacidad de preservar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de la información, así como la autenticidad, confiabilidad, trazabilidad y no repudio 
de la misma; 

XXIII. Servicios de Intercambio de Información: Conjunto de protocolos y estándares que sirven para 
intercambiar datos entre sistemas o aplicaciones, con independencia del lenguaje de 
programación o la tecnología en la que fueron desarrollados; 

XXIV. Sistemas: Los establecidos en el artículo 49 de la Ley del Sistema, los cuales se alimentan de la 
información de los subsistemas, conjuntos de datos o proveedores, y que en su conjunto 
conforman la Plataforma Digital Nacional; 

XXV. Subsistemas: Conjuntos de datos e información concentrados, resguardados, administrados y 
actualizados por los encargados que alimentan a los sistemas, y que contendrán la información 
que establezca la Secretaría Ejecutiva para ser interconectada e integrada en los sistemas, y 

XXVI. Usuarios: Las personas y entes con atribuciones y facultades para hacer uso de los sistemas 
de la Plataforma, y/o para ejercer derechos o acceder a la información, conforme a la 
normativa aplicable. 

CAPÍTULO II 

DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Artículo 4. La Plataforma es un instrumento de inteligencia institucional del Sistema Nacional 
Anticorrupción para el cumplimiento de sus funciones, obligaciones y facultades, y está compuesta por los 
elementos informáticos a través de los cuales se integran y conectan los diversos sistemas, subsistemas y 
conjuntos de datos, que contienen datos e información relevante para ello. 

Artículo 5. De conformidad con el artículo 49 de la Ley del Sistema, la Plataforma estará conformada por, 
al menos, los siguientes sistemas: 

I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 
declaración fiscal; 

II. Sistema de los servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas; 

III. Sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados; 

IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Nacional de Fiscalización; 

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, y 

VI. Sistema de información pública de contrataciones. 
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Artículo 6. Para el correcto funcionamiento de cada uno de los sistemas, la Secretaría Ejecutiva emitirá 
los protocolos, estándares, reglamentos, especificaciones técnicas y cualquier normativa necesaria para la 
colaboración, provisión de datos y acciones para cumplir con las Bases, los cuales serán obligatorios para 
todos los proveedores, concentradores y encargados a nivel federal, estatal y municipal. 

Artículo 7. Los encargados, según corresponda, tendrán la obligación de actualizar y administrar los 
subsistemas, y de cumplir la normativa que señale la Secretaría Ejecutiva para garantizar la estandarización, 
integridad e interoperabilidad de la información de los sistemas de la Plataforma. 

Artículo 8. Los concentradores tendrán la obligación de agrupar la información proporcionada 
por los proveedores en los conjuntos de datos, para que sea ingresada a los sistemas o subsistemas, 
según corresponda. 

Artículo 9. Será obligación de los encargados y los concentradores vigilar la homologación, actualización 
y disponibilidad de la información que sea transferida de los subsistemas y conjuntos de datos a los sistemas, 
de conformidad con la normativa aplicable, y verificar de manera permanente el correcto funcionamiento de 
los subsistemas y conjuntos de datos, así como sus procesos de generación, estandarización, actualización y 
distribución de información a los sistemas, de acuerdo a las disposiciones emitidas por la Secretaría Ejecutiva, 
para asegurar el correcto funcionamiento de la Plataforma. 

Artículo 10. Los proveedores deberán proporcionar los datos e información, en tiempo y forma, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 11. Será obligación de los usuarios el uso adecuado de la información conforme a los objetivos y 
normativa del Sistema Nacional Anticorrupción y la legislación aplicable. 

CAPÍTULO III 

ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Artículo 12. La Plataforma será administrada por la Secretaría Ejecutiva. La administración de la 
Plataforma implica proveer los servicios tecnológicos y recursos humanos y financieros necesarios para 
mantener sus componentes en funcionamiento. 

Artículo 13. Será responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva verificar de manera permanente el correcto 
funcionamiento de los componentes de la Plataforma y sus sistemas, con la finalidad de prevenir fallas y, en 
caso de diagnosticarlas, dar pronta atención a las mismas. 

Artículo 14. La Secretaría Ejecutiva asegurará que los usuarios tengan acceso a la Plataforma. Asimismo, 
vigilará y dará cuenta de su correcto funcionamiento al Comité Coordinador. 

Artículo 15. En caso de que la Plataforma o alguno de sus sistemas presente una falla técnica, la 
Secretaría Ejecutiva deberá hacer del conocimiento de los usuarios la magnitud de la falla y el tiempo 
de recuperación, para que éstos estén en posibilidad de implementar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 

En caso de que algún subsistema o conjunto de datos presente una falla técnica, el encargado o 
concentrador correspondiente deberá hacer del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva la magnitud de la falla 
y el tiempo de recuperación, para que la Secretaría Ejecutiva esté en posibilidad de implementar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones en tiempo y forma. 

Artículo 16. La Secretaría Ejecutiva informará bimestralmente a los integrantes del Comité Coordinador 
sobre el funcionamiento de la Plataforma, recomendaciones para mejorarlo, y sobre las fallas que ésta o 
cualquiera de sus componentes puedan haber presentado, y las medidas que se tomarán para solucionarlas. 

CAPÍTULO IV 

USO DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Artículo 17. Los diferentes niveles de acceso a la Plataforma se definirán conforme a los derechos, 
atribuciones y competencias de cada usuario, conforme a la normativa aplicable a cada uno de los sistemas. 

Artículo 18. La Secretaría Ejecutiva elaborará y publicará un catálogo de perfiles, en el cual se 
establezcan las facultades, obligaciones, y/o atribuciones que les sean aplicables a cada uno de los usuarios 
de manera genérica. 

Artículo 19. Para el acceso restringido de la información, la Secretaría Ejecutiva establecerá los 
mecanismos de seguridad necesarios que garanticen la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
la información. 
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Artículo 20. La colaboración para el adecuado funcionamiento de la Plataforma será obligatoria para 
todos los entes públicos a nivel federal, estatal y municipal, de conformidad con lo establecido en las 
presentes bases y la legislación aplicable. 

Artículo 21. Para aquellos datos que sean de dominio público, la Plataforma seguirá las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información, datos abiertos y protección de datos personales aplicables. 

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva, propondrá y diseñará los talleres de aprendizaje en el uso de la 
Plataforma, y será responsable de brindar capacitación técnica y de operación de la Plataforma a los usuarios, 
proveedores, concentradores y encargados. 

CAPÍTULO V 

DE LA COLABORACIÓN CON LOS SISTEMAS LOCALES ANTICORRUPCIÓN 

Artículo 23. La Secretaría Ejecutiva se coordinará con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales 
Anticorrupción, a efecto de determinar su participación en la construcción de los sistemas de la Plataforma y la 
forma de interconexión que tendrán con cada uno de los sistemas a nivel local. 

Artículo 24. Las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales Anticorrupción deberán coordinar los 
trabajos de implementación de las presentes bases, previo acuerdo con sus Comités Coordinadores, 
conforme a lo establecido por la Secretaría Ejecutiva. 

CAPÍTULO VI 

INTEROPERABILIDAD DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Artículo 25. La Plataforma asegurará la interoperabilidad de la información que se conecte e integre, así 
como la que se genere, en cada sistema y entre los diversos sistemas. 

Artículo 26. Para la arquitectura de Interoperabilidad serán considerados los principios establecidos en el 
artículo cuarto del Esquema de Interoperabilidad. 

Artículo 27. La Plataforma deberá contemplar la exportación de información por parte de los usuarios, de 
conformidad con el acceso determinado en el catálogo de perfiles. 

El uso de la información será responsabilidad de cada usuario, de conformidad con la normativa aplicable. 

CAPÍTULO VII 

AUTENTICACIÓN DIGITAL Y CONTROL DE ACCESO 

Artículo 28. El mecanismo de identificación digital servirá como parte del mecanismo de control de acceso 
para los servicios digitales, así como los medios que otorguen seguridad técnica y certeza jurídica en la 
ejecución de dichos mecanismos, de acuerdo con la normativa aplicable. 

Artículo 29. Para todos los usos relacionados con la Plataforma, como mecanismo de autenticación se 
utilizará la firma electrónica avanzada, en conjunto con los protocolos de autorización y seguridad que la 
Secretaría Ejecutiva determine. 

Artículo 30. Los sistemas y subsistemas, de conformidad con la normativa aplicable, deberán contar con 
registros que permitan identificar y analizar situaciones generales o específicas de los servicios digitales. 

Artículo 31. Los mecanismos de identificación contemplados en el presente capítulo, considerarán lo 
dispuesto en las Disposiciones Generales que establecen los mecanismos de identificación digital y control de 
acceso que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
empresas productivas del Estado, los criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos, manuales, 
estándares, principios de homologación emitidos por la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la 
Función Pública, o cualquier otra normativa en materia de mecanismos de identificación digital, control de 
acceso y federación de identidades. 

CAPÍTULO VIII 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 32. La Secretaría Ejecutiva observará, implementará y operará los criterios generales de 
seguridad de la información conforme a los procesos de administración de la seguridad de la información  
y de operación de los controles de seguridad de la información, de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 33. La Secretaría Ejecutiva establecerá un modelo de gobernanza de seguridad de 
la información. 

Como parte del modelo de gobernanza, la Secretaría Ejecutiva desarrollará un análisis de riesgos, que 
los identifique, clasifique y priorice de acuerdo a su impacto en los procesos y servicios contemplados 
en la Plataforma. 
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Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva implementará un proceso de fortalecimiento de la seguridad de  
la información, así como de mejora continua sobre los controles de seguridad de la información. 

Artículo 35. Previo al inicio de la puesta en operación de la Plataforma, se realizará el análisis de 
vulnerabilidades correspondiente, el cual preferentemente será realizado por un tercero, distinto a quien 
desarrolló la Plataforma. 

Esta disposición también aplicará en el caso de la creación de nuevos sistemas. 

CAPÍTULO IX 

MEJORA DE LOS INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE  
LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Artículo 36. La evaluación, implementación, mantenimiento y actualización de los componentes 
informáticos de la Plataforma corresponderá a la Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital 
Nacional de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 37. Corresponderá a la Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Nacional de la 
Secretaría Ejecutiva el desarrollo de proyectos estratégicos en materia de informática y tecnologías de  
la información, análisis de datos e inteligencia para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Artículo 38. La Secretaría Ejecutiva presentará al Comité Coordinador informes sobre las mejoras 
realizadas a la Plataforma. Dichos informes serán integrados en el Informe Anual de Trabajo del Comité 
Coordinador. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SISTEMAS DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES  
Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

Artículo 39. El objeto del sistema es permitir la inscripción de los datos de los servidores públicos 
obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses, así como de garantizar la inscripción de la 
constancia de la declaración anual de impuestos que emita la autoridad fiscal competente. La Secretaría 
Ejecutiva deberá contemplar las especificaciones establecidas en el presente capítulo. 

Artículo 40. El sistema estará conformado por los datos resguardados por los encargados, a través de sus 
sistemas de declaración patrimonial, de intereses e inscripción de constancia de la declaración anual de 
impuestos. Estos datos serán estandarizados de acuerdo con las especificaciones emitidas por la Secretaría 
Ejecutiva. 

Artículo 41. Las Secretarías, así como los Órganos Internos de Control de los entes públicos y entidades, 
según corresponda, se coordinarán con la Secretaría Ejecutiva para establecer los mecanismos de integración 
y conexión de la información contenida en los sistemas electrónicos a través de los cuales los servidores 
públicos presenten las declaraciones, de tal manera que se atienda a lo dispuesto en el presente capítulo y la 
normativa aplicable. 

Artículo 42. La Secretaría Ejecutiva deberá establecer los mecanismos para que la información del 
sistema sea solicitada y utilizada de acuerdo con las necesidades de las diversas autoridades competentes, 
entre las que se encuentran el Ministerio Público, Tribunales o autoridades judiciales, servidores públicos, 
autoridades investigadoras, sustanciadoras o resolutoras, entre otras, en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones y de conformidad con la normativa aplicable, previa aprobación del Comité Coordinador. 

Artículo 43. La Secretaría Ejecutiva establecerá un portal del sistema para dar acceso a la información 
pública de las declaraciones conforme a las disposiciones y normas de operación aprobadas por el 
Comité Coordinador. 

Artículo 44. La Secretaría Ejecutiva deberá establecer un mecanismo que permita que las Secretarías y 
Órganos Internos de Control realicen la verificación aleatoria de las declaraciones patrimonial, de intereses,  
y para identificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos. 

Artículo 45. La Secretaría Ejecutiva deberá establecer un mecanismo para la expedición de 
certificaciones de la inexistencia de anomalías, las cuales deberán anotarse en el sistema. Asimismo, 
en caso de la detección de anomalías, el sistema contemplará un mecanismo para dar inicio a la 
investigación correspondiente. 



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN  
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Artículo 46. El objeto del sistema es permitir que los distintos usuarios tengan acceso a la información 
relacionada con los servidores públicos que intervienen en procedimientos de contrataciones públicas, de 
tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, 
licencia, permiso o autorización y sus prórrogas, así como en la enajenación de bienes muebles y aquellos 
que dictaminan en materia de avalúos, de tal manera que sea utilizada por los integrantes del Sistema 
Nacional Anticorrupción y autoridades competentes en sus funciones de prevención, detección, 
investigación y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de control y fiscalización de 
recursos públicos. 

Artículo 47. El sistema estará conformado por los datos resguardados por los encargados, de acuerdo a 
los formatos especificados por el Comité Coordinador. Estos datos deberán ser actualizados de manera 
quincenal por los entes e incluirán, como mínimo, los nombres y adscripción de los servidores públicos que 
intervengan en contrataciones, así como la relación de particulares, personas físicas y morales que se 
encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los entes públicos, derivado de procedimientos 
administrativos diversos a los previstos en la Ley de Responsabilidades. 

Artículo 48. La Secretaría Ejecutiva establecerá un portal de internet, a través del cual se ponga a 
disposición de todo público los datos públicos a que se refiere el presente capítulo. 

CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES SANCIONADOS 

Artículo 49. Este sistema tiene como objeto permitir que los usuarios tengan acceso a los datos 
relacionados con sanciones impuestas a servidores públicos y particulares por la comisión de faltas 
administrativas, en términos de la Ley de Responsabilidades, y hechos de corrupción, en términos de la 
legislación penal aplicable, a fin de hacer disponible dicha información para las autoridades cuya competencia 
lo requiera. 

Artículo 50. El sistema estará conformado por los datos resguardados por los encargados, los cuales 
serán inscritos de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Secretaría Ejecutiva en materia de 
estandarización y distribución; e incluirán, entre otros, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se 
encuentren firmes en contra de los servidores públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos 
vinculados con faltas administrativas graves, la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las 
autoridades investigadoras o el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en términos de los artículos 77 y 80 
de la Ley de Responsabilidades, y la relación de los particulares, personas físicas y morales, que se 
encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los entes públicos derivado de procedimientos 
administrativos diversos a los previstos por la Ley de Responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa aplicable. 

Respecto de la información relacionada con las sanciones impuestas por la comisión de hechos de 
corrupción, se atenderá a lo dispuesto en la legislación penal y procesal penal aplicable, así como a la 
normativa que para el efecto establezca la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y el Poder 
Judicial de la Federación. 

Artículo 51. La Secretaría Ejecutiva establecerá un portal para dar acceso a la información pública de este 
sistema. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando 
éstas impliquen impedimentos o inhabilitaciones a personas para ser contratadas como servidores públicos, 
como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades. 

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves quedarán inscritos 
para efectos de ser consideradas en el caso de eventuales reincidencias, pero no serán públicos. 

CAPÍTULO IV 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL  
ANTICORRUPCIÓN Y DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

Artículo 52. El objeto del sistema es permitir la centralización de la información que generan los órganos 
integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, con la finalidad de ampliar la cobertura e impacto de la 
fiscalización de recursos federales y locales mediante la construcción de un modelo de coordinación entre  
la federación, los estados y los municipios. 
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Artículo 53. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con el Comité Rector del Sistema Nacional 
de Fiscalización, deberá contemplar que este sistema coadyuve en la integración e instrumentación de 
mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que en materia 
de fiscalización y control de recursos públicos generen las instituciones competentes en dichas materias, 
además de centralizar y permitir el adecuado intercambio de información entre los miembros del Sistema 
Nacional de Fiscalización. 

Artículo 54. La Secretaría Ejecutiva establecerá un portal del sistema para dar acceso a la información 
pública de este sistema, que deberá contemplar, al menos, los programas anuales de auditorías de los 
órganos de fiscalización de los tres órdenes de gobierno, los informes que deben hacerse públicos en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como los datos que permitan el adecuado intercambio 
de información entre los miembros del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Artículo 55. La Secretaría Ejecutiva consultará al Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización en 
el diseño e implementación de este sistema. 

CAPÍTULO V 

DEL SISTEMA DE DENUNCIAS PÚBLICAS DE FALTAS ADMINISTRATIVAS  
Y HECHOS DE CORRUPCIÓN 

Artículo 56. El objeto del sistema es establecer un canal único para la denuncia de faltas administrativas  
y hechos de corrupción que simplifique su presentación, trámite y seguimiento por parte de los denunciantes, 
y que permita generar información relevante para el Sistema Nacional Anticorrupción para la prevención, 
detección, investigación y sanción de hechos de corrupción y faltas administrativas, así como para la 
fiscalización y el control de recursos públicos. La Secretaría Ejecutiva deberá contemplar las especificaciones 
previstas en el presente capítulo. 

Artículo 57. La Secretaría Ejecutiva establecerá un portal que fungirá como ventanilla única para la 
recepción y registro electrónico de denuncias, en la que podrán ingresar información tanto los denunciantes, 
como las autoridades que por cualquier otro medio reciban una denuncia. 

Artículo 58. La Secretaría Ejecutiva establecerá los protocolos, normas y disposiciones para la recepción 
de las denuncias y su turno a las autoridades competentes para su atención. 

Cualquier ente que reciba una denuncia que no sea registrada directamente en este sistema y la califique 
como falta administrativa o hecho de corrupción, deberá registrarla en el sistema de acuerdo con los 
protocolos, normas y disposiciones establecidas por la Secretaría Ejecutiva, y los lineamientos en la materia 
que emita el Comité Coordinador. 

Artículo 59. La Secretaría Ejecutiva establecerá un mecanismo de seguimiento al trámite que se dé a las 
denuncias por las autoridades competentes, de tal forma que el denunciante tenga acceso a la información 
sobre el estado que guarda su denuncia. La información que se genere para el seguimiento por parte del 
denunciante será pública o confidencial, de conformidad con la normativa aplicable. 

La Secretaría Ejecutiva establecerá los protocolos para el seguimiento al procedimiento de atención de 
denuncias que ingresen a través de este sistema, el cual realizarán las autoridades competentes en la 
investigación, substanciación y resolución de las denuncias. 

Artículo 60. La Secretaría Ejecutiva establecerá una herramienta de generación de información 
estadística de las denuncias, a la cual tendrán acceso los integrantes del Comité Coordinador para la 
implementación de propuestas y recomendaciones de conformidad con sus atribuciones legales. 

Artículo 61. La Secretaría Ejecutiva pondrá a disposición de la sociedad un portal del sistema para dar 
acceso a la información pública agregada de este sistema, de conformidad con la normativa aplicable. 

CAPÍTULO VI 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONTRATACIONES 

Artículo 62. El objeto del sistema es permitir que los distintos usuarios tengan acceso a la información 
pública de contrataciones, de tal manera que sea utilizada por los integrantes del Sistema Nacional 
Anticorrupción en las funciones de prevención, detección, investigación y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como de control y fiscalización de recursos públicos, y que pueda ser consultada 
por la ciudadanía en general. 

Artículo 63. El sistema estará conformado por los datos resguardados por los encargados, los cuales 
serán inscritos de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Secretaría Ejecutiva en materia de 
estandarización y distribución, y deberá contener, al menos, información relacionada con la planeación, los 
procedimientos de contratación y los datos relevantes y la ejecución de los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
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De igual manera, el sistema inscribirá los datos derivados del manifiesto de vínculos o relaciones de 
negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés que tengan los particulares,  
de acuerdo a lo establecido en el protocolo de actuación en contrataciones emitido por el Comité Coordinador 
de acuerdo a la Ley de Responsabilidades. 

Artículo 64. La Secretaría Ejecutiva establecerá un portal para dar acceso a la información agregada de 
este sistema, para lo cual deberá atender, preferentemente, al Estándar de Datos para Contrataciones 
Abiertas. 

CAPÍTULO VII 

DE LA ADICIÓN DE SISTEMAS A LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Artículo 65. Para la incorporación de sistemas adicionales a los contemplados en el presente título,  
a propuesta de uno o más miembros del Comité Coordinador, y previo dictamen técnico de la Secretaría 
Ejecutiva, el Comité Coordinador podrá aprobar su inclusión con la votación aprobatoria de la mayoría de 
sus integrantes. 

En caso de tratarse de sistemas cuyos datos sean generados o resguardados por autoridades que no 
formen parte del Comité Coordinador, se requerirá su consentimiento expreso para su inclusión mediante 
convenio que para el efecto se celebre con la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 66. Los integrantes del Comité Coordinador podrán proponer proyectos de mejora a los 
instrumentos y mecanismos para la operación de la Plataforma en todo momento, con el objeto de que la 
Secretaría Ejecutiva realice el dictamen técnico sobre su procedencia, y, en su caso, realice las 
modificaciones correspondientes. 

Artículo 67. La Secretaría Ejecutiva, atendiendo las necesidades del Sistema Nacional Anticorrupción y 
considerando los diagnósticos de mejoras que realice, propondrá al Comité Coordinador la adición, 
modificación o eliminación de sistemas, datos, información o funcionalidades, para la adecuada operación de 
la Plataforma, asegurándose de integrar los ajustes sugeridos por quienes sean usuarios, proveedores, 
concentradores y encargados. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los artículos transitorios siguientes. 

Segundo. La interpretación de las presentes bases estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva, previo 
acuerdo con el Comité Coordinador. 

Tercero. La Secretaría Ejecutiva, en la implementación de cada uno de los sistemas, deberá expedir y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria de inicio de funciones, a partir de la cual se 
entenderá que las autoridades con atribuciones, facultades u obligaciones respecto de los sistemas quedan 
sujetas al funcionamiento de la Plataforma. 

Cuarto. En tanto se realicen las declaratorias señaladas en el artículo anterior, y para efectos  
de operación, se precisa que la información de los sistemas en las materias de servidores públicos que 
intervengan en procedimientos de contrataciones públicas; de servidores públicos y particulares sancionados; 
de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, y de información pública de 
contrataciones, forma parte de la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, y se integra 
con la contenida en las bases de datos con las que los entes públicos han operado desde la entrada en vigor 
de las leyes secundarias de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, con independencia de la nomenclatura que tengan. 

Quinto. Los entes públicos informarán a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
forma de acceder a las bases de datos que contengan la información referente a los sistemas señalados, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Sexto. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, presentará al Comité Coordinador un plan de trabajo para el diseño e implementación de la 
Plataforma conforme a las presentes bases. 

Séptimo. La Secretaría Ejecutiva realizará pruebas piloto de los sistemas y de las funcionalidades 
contempladas en las presentes bases, informando al Comité Coordinador de sus resultados. Para ello, los 
encargados y concentradores deberán proveer a la Secretaría Ejecutiva, cuando así lo solicite, los campos y 
descripciones de datos requeridos de los subsistemas y conjuntos de datos a su cargo, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

(R.- 474417) 
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ACUERDO mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el Análisis para la 
Identificación y Transparencia del Beneficiario Final en México y aprueba los Principios para la Identificación y 
Transparencia del Beneficiario Final para el Combate a la Corrupción en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con fundamento en los artículos 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 8, 9, fracciones VII y IX, así como 35, fracción II de 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción es de orden público, de observancia general en 
todo el territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para el funcionamiento del 
Sistema Nacional previsto en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para que las autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 
hechos de corrupción; 

Que el Comité Coordinador de dicho Sistema Nacional tiene la facultad de determinar e instrumentar los 
mecanismos, bases y principios para la coordinación con las autoridades de fiscalización, control y de 
prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que 
los generan; 

Que con el objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño del control 
interno, el Comité Coordinador también tiene la facultad de emitir recomendaciones públicas no vinculantes 
ante las autoridades respectivas y les dará seguimiento en términos de esta Ley; 

Que de acuerdo con diversos organismos internacionales, incluido el Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI), la lucha contra la corrupción está íntimamente vinculada con la lucha contra las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, ya que la corrupción puede ser el delito subyacente al lavado 
de dinero, es decir, el delito por medio del cual se obtienen los recursos ilícitos que posteriormente se 
pretendan blanquear, y 

Que para prevenir y detectar los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el GAFI,  
y otros organismos multilaterales, han insistido en que los países deben adoptar medidas tendientes a evitar 
el uso de esquemas jurídicos para ocultar la verdadera identidad de los delincuentes, así como el origen y 
destino de los recursos provenientes de la corrupción y otros ilícitos, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN EMITE EL ANÁLISIS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA DEL 

BENEFICIARIO FINAL EN MÉXICO Y APRUEBA LOS PRINCIPIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
TRANSPARENCIA DEL BENEFICIARIO FINAL PARA EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN MÉXICO 

PRIMERO. Se emite el Análisis para la Identificación y Transparencia del Beneficiario Final en México para 
ser considerado por las instancias y autoridades correspondientes como parte de una política anticorrupción 
integral del Estado mexicano, en los términos del Anexo Único. 

SEGUNDO. Se aprueban los siguientes Principios para la Identificación y Transparencia del Beneficiario 
Final para el Combate a la Corrupción en México: 

PRINCIPIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA DEL BENEFICIARIO FINAL PARA EL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN MÉXICO 

1. PRINCIPIO DE UTILIDAD. La identificación y transparencia de la figura del beneficiario 
final es relevante para un combate más eficaz a las faltas administrativas y delitos relacionados con 
hechos corrupción. 

2. PRINCIPIO DE PRIORIDAD. Todas las autoridades con atribuciones en la prevención, investigación, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, podrán destinar los recursos a 
su disposición para la identificación del beneficiario final, conforme a su marco normativo y 
aprovechando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, así como la 
colaboración interinstitucional y con el sector privado. 

3. PRINCIPIO DE IDENTIFICACIÓN. Toda persona moral o estructura jurídica análoga tiene, al menos, 
un beneficiario final y, sin importar su naturaleza, su objeto, ni la falta de identificación 
del mismo, representa un riesgo relacionado con la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, por lo que se invita a todas las autoridades con atribuciones en su prevención, 
investigación, detección y sanción, a colaborar para identificarlos y supervisarlos con un enfoque 
basado en riesgos. 
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4. PRINCIPIO DE COLABORACIÓN. Todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, podrán 
coadyuvar con cualquier autoridad que, en el uso de facultades, solicite información relevante de 
beneficiarios finales para la prevención, investigación, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción. 

5. PRINCIPIO DE INTEROPERABILIDAD. Se sugiere que los entes públicos que tengan bajo su 
responsabilidad la gestión de bases de datos o información relacionada con compras públicas, 
registros de personas morales, fideicomisos, y demás estructuras análogas o cualquier otro 
repositorio o sistema de información, promuevan la integración en su funcionamiento del uso de 
tecnologías de la información y comunicación, y valorarán su digitalización e interoperabilidad, a fin 
de lograr su interconexión para contar con la información real, actualizada y verificable del 
beneficiario final. 

6. PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN. Los entes públicos que tengan bajo su responsabilidad la gestión de 
bases de datos o información relacionada con compras públicas, registros de personas morales, 
fideicomisos, y demás estructuras análogas, podrán considerar la toma de acciones en conjunto para 
la implementación de un registro de beneficiarios finales, que contenga información real, actual, 
verificada y actualizada. 

7. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En el tratamiento y 
protección de la información relativa al beneficiario final, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
atribuciones, podrán realizar un diagnóstico sobre su publicidad de conformidad con las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

8. PRINCIPIO DE VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. Las autoridades facultadas para ello 
procurarán promover las reformas o adecuaciones pertinentes a los cuerpos normativos aplicables a 
fin de que los sujetos obligados a obtener información sobre los beneficiarios finales, la respalden por 
documentos, datos e información confiable y, en su caso, verificable. 

9. PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. Reconociendo que el sistema financiero y las actividades 
vulnerables tienen un papel relevante en la identificación del beneficiario final, se propone que las 
autoridades encargadas de su regulación y supervisión promuevan el desarrollo de capacidades a fin 
de que se aplique una correcta y exhaustiva debida diligencia del cliente para tal fin. 

10. PRINCIPIO DE PREVENCIÓN. Todas las autoridades encargadas de regular y supervisar a las 
personas morales y estructuras análogas podrán promover y fomentar el establecimiento de 
mecanismos de control interno y cumplimiento que les permita identificar con precisión a sus 
beneficiarios finales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción a dar seguimiento a 
la consecución de los objetos del Análisis y los Principios e informar al Comité Coordinador al respecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ANEXO 

ÚNICO. Análisis para la Identificación y Transparencia del Beneficiario Final en México, 
mismo que puede consultarse en: http://sna.org.mx/comite-coordinador/BeneficiarioFinal.pdf y/o 
www.dof.gob.mx/2018/SESNA/Beneficiario-Final.pdf 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018.- Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII del Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, certifico que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción en su Tercera Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 13 de septiembre del 2018, aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN EMITE EL ANÁLISIS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA DEL 
BENEFICIARIO FINAL EN MÉXICO Y APRUEBA LOS PRINCIPIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
TRANSPARENCIA DEL BENEFICIARIO FINAL PARA EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN MÉXICO”. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2018.- El Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, Ricardo Salgado Perrilliat.- Rúbrica. 

(R.- 474414) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/17/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al turno de nuevos asuntos a los juzgados de Distrito en materia Administrativa y en materia Civil, todos 
en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/17/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y EN MATERIA CIVIL, TODOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de  
la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 Quater, fracción VII, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

QUINTO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito Auxiliares de la Primera Región, con residencia en 
la Ciudad de México, tienen una doble función; como auxiliares apoyando en el dictado de sentencias a los 
Juzgados de Distrito de número; y como órganos jurisdiccionales ordinarios, tramitando y resolviendo asuntos 
de competencia específica que les ha sido asignada por el Consejo de la Judicatura Federal, motivo por el 
cual, cuentan con una plantilla de personal amplia. 

En ese sentido, los referidos órganos jurisdiccionales, apoyarán a los Juzgados de Distrito en Materia Civil 
y Administrativa, en la Ciudad de México, que cuentan con mayor número de asuntos en trámite, recibiendo 
un número determinado de nuevos asuntos que tramitarán y resolverán, además de dictar todas las 
providencias posteriores hasta su archivo definitivo; y 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, derivado de una revisión al Primer Circuito, 
advierte que el número de asuntos en trámite radicados en los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
y en Materia Civil, todos en la Ciudad de México, es elevado, motivo por el cual, se considera necesario 
ordenar un turno de nuevos asuntos a los órganos jurisdiccionales auxiliares, a fin de que los Juzgados de 
Distrito de número mencionados reduzcan su carga de trabajo. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
con residencia en la Ciudad de México, turnará a partir del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 150 
nuevos juicios de amparo al Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México, con el objeto de que los órganos auxiliares los tramiten y resuelvan. 
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La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil con residencia en la 

Ciudad de México, turnará a partir del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 150 nuevos juicios de amparo 

al Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 

México, con el objeto de que los órganos auxiliares los tramiten y resuelvan. 

Artículo 2. La Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa, con residencia en la Ciudad de México, recibirá los asuntos de nuevo ingreso, y 

turnará por día los primeros quince juicios de amparo al Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, hasta completar 150 expedientes. 

La Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de Distrito en Materia Civil con 

residencia en la Ciudad de México, recibirá los asuntos de nuevo ingreso, y turnará por día los primeros 

quince juicios de amparo al Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, hasta 

completar 150 expedientes. 

Artículo 3. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común a través del 

sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos, con excepción de los 

asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II, del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales, serán turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 4. Los Juzgados de Distrito Auxiliares tramitarán y resolverán los asuntos de que se trata, 

además dictarán todas las providencias posteriores hasta el archivo definitivo. 

Artículo 5. Ante una determinación de impedimento respecto de alguna de las demandas materia de la 

presente medida, únicamente en el caso de que el Tribunal Colegiado que por materia corresponda lo estime 

fundado, remitirán el asunto a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de la Materia 

que corresponda, para que se turne de manera aleatoria. 

No serán materia de turno a los Juzgados de Distrito Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de 

la Primera Región, los asuntos de carácter urgente. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente la medida 

propuesta, así como ampliarla o fijar un nuevo periodo de vigencia. 

Artículo 7. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en el 

ámbito de su respectiva competencia, podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 

susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, con 

excepción del Transitorio Tercero, el cual entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. Las Oficinas de Correspondencia Común que prestan servicio tanto a los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa, como a los Juzgados de Distrito en Materia Civil, ambas con residencia en la 

Ciudad de México, fijarán avisos en lugar visible, con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/17/2018 de la 

Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al turno de nuevos 

asuntos a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y en Materia Civil, todos en la Ciudad de México, 

fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el ocho de octubre de dos mil 

dieciocho, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe 

Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil 

dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/18/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos mercantiles no orales, por tiempo indefinido al Juzgado de 
Distrito en materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; así como la 
distribución de comunicaciones oficiales y asuntos en materia Mercantil, relativos a concursos mercantiles y 
acciones colectivas, entre los juzgados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en materia Mercantil Federal con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/18/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS MERCANTILES NO 
ORALES, POR TIEMPO INDEFINIDO AL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ; ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN DE COMUNICACIONES 
OFICIALES Y ASUNTOS EN MATERIA MERCANTIL, RELATIVOS A CONCURSOS MERCANTILES Y ACCIONES 
COLECTIVAS, ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO MIXTOS Y EL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 
MERCANTIL FEDERAL CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 31/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; así como a la 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados. 

El artículo 4 del Acuerdo referido estableció, entre otras cosas, que dentro de los diez días hábiles 
siguientes al uno de enero de dos mil dieciocho, los asuntos mercantiles que se encontraran en trámite en los 
Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, deberían remitirse al 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal de nueva creación. 

El Transitorio Tercero, párrafo segundo del citado Acuerdo, señala que a fin de equilibrar las cargas de 
trabajo que llegaren a presentarse en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado  
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal podrá establecer la competencia temporal compartida por parte de los Juzgados  
de Distrito actualmente en funciones en la misma residencia, para conocer de asuntos mercantiles y 
comunicaciones relacionadas con éstos que se presenten en ese Circuito, así como regular el turno, total o 
parcial, de éstos; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a través de la Dirección General de Estadística 
Judicial, advierte que el número de asuntos en trámite radicados en el Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, es elevado, motivo por el 
que: 

1. Se decreta una exclusión de turno, por tiempo indefinido, de nuevos asuntos en materia mercantil no 
orales al Juzgado de Distrito referido; y 

2. Se determina la competencia temporal compartida por parte de los Juzgados de Distrito en funciones 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México (Juzgados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil Federal) para conocer de las comunicaciones oficiales en materia mercantil, así 
como de los asuntos relativos a los concursos mercantiles y acciones colectivas. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan, se excluye a partir del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, y por tiempo indefinido del turno 

de nuevos asuntos mercantiles no orales. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos mercantiles no orales, que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a partir 
del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos, a los Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado y residencia indicados. 

Artículo 3. Se determina la competencia temporal compartida de los Juzgados de Distrito Mixtos y del 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en Naucalpan de Juárez, Estado de México para conocer de 
las comunicaciones oficiales en materia mercantil, así como de los asuntos relativos a los concursos 

mercantiles y acciones colectivas, a partir del cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

Artículo 4. Los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los primeros cinco días 
hábiles de cada mes, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO). 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir en cualquier momento la medida 
decretada en este Acuerdo. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en el ámbito de su respectiva competencia, 
podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez y la 
Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, fijarán avisos en lugar visible con relación  
a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/18/2018 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 
turno de nuevos asuntos mercantiles no orales, por tiempo indefinido al Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; así como la distribución de 
comunicaciones oficiales y asuntos en materia mercantil, relativos a concursos mercantiles y acciones 
colectivas, entre los Juzgados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el ocho de octubre de dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: Presidenta Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 
México, a ocho de octubre de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3669 M.N. (diecinueve pesos con tres mil seiscientos sesenta y 

nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones y Sistemas de 

Pagos, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1086 y 8.1621 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones y Sistemas de 

Pagos, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y 
sus productos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Método de prueba, publicada el 16 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones 
II, IX y X, 17 bis, fracción III, 194, fracción I, 197, 205, 210, 212, 393 y 394, de la Ley General de Salud; 38, 
fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., fracción II, 4o., 15, 25, 29, 57 y 58, del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, fracciones I, inciso c) y II, así como 10, 
fracciones IV y VIII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

El presente Proyecto, se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los 
interesados presenten sus comentarios por escrito, en medio magnético, en idioma español ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, sito en Oklahoma número 14, planta baja, colonia 
Nápoles, código postal 03810, Ciudad de México, teléfono 50805200, extensión 11333, correo electrónico 
rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 45 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
Proyecto y el Análisis de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público en general, para su consulta, 
en el domicilio del mencionado Comité, así como en el portal electrónico de Análisis de Impacto Regulatorio 
www.cofemermir.gob.mx, y 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. Método de prueba; 

Que el Capítulo de vigencia de la Norma Oficial Mexicana indica que ésta entraría en vigor a los 60 días 
naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que con fecha 11 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Modificación del 
punto 15 de la Norma Oficial Mexicana NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y sus productos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Método de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de enero de 2018 mediante la cual se dispuso que el numeral 6.1.7 de la referida Norma entraría en 
vigor en un plazo de 365 días naturales contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la referida Norma; 

Que la presente modificación tiene como finalidad agregar disposiciones sanitarias para regular las 
operaciones para el lavado de huevo con cascarón, permitiendo a los productores, importadores y 
comercializadores del huevo con cascarón, la opción del lavado durante el proceso sin afectar la inocuidad del 
producto, por lo que es necesario modificar el punto 6.1.7 y adicionar los puntos 6.1.7.1, 6.1.7.2, 6.1.7.2.1, 
6.1.7.2.2, 6.1.7.2.3 y 6.1.7.2.4 a la Norma Oficial Mexicana NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. 
Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Método de prueba. 

Que con fecha 10 de octubre de 2018, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización, se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario el presente proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. Método de prueba, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-159-SSA1-2016, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. HUEVO Y SUS PRODUCTOS. DISPOSICIONES Y  

ESPECIFICACIONES SANITARIAS. MÉTODO DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL  
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se modifica el punto 6.1.7 y se adicionan los puntos 6.1.7.1, 6.1.7.2, 6.1.7.2.1, 6.1.7.2.2, 6.1.7.2.3 
y 6.1.7.2.4 a la Norma Oficial Mexicana NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y sus productos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Método de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de enero de 2018, para quedar como sigue: 
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6.1.7 El huevo con cascarón que será comercializado como tal, deberá cumplir con lo siguiente: 

6.1.7.1 No ser lavado, o 

6.1.7.2 En caso de ser lavado, deberá cumplir con las especificaciones aplicables del punto 6.1.10 de esta 

Norma y con las siguientes: 

6.1.7.2.1 La operación de lavado puede hacerse inmediatamente después de la recolección, 

6.1.7.2.2 Las operaciones de lavado y secado deben ser continúas y completarse lo más rápidamente 
posible, 

6.1.7.2.3 Una vez seco puede ser recubierto con un aceite comestible adecuado o con un agente de 
recubrimiento permitido para tal fin conforme al punto 7.3, de la Norma, 

6.1.7.2.4 En caso de no ser recubierto, deberá manejarse en condiciones de refrigeración hasta su venta, 
conforme se establece en el punto 6.2.1.5. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor el 15 de enero de 2019. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2018.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SONORA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 

Entidad federativa: Sonora 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 

(Anual por persona) 

APORTACIONES

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 

((1) + (2) + (3)) * 8% 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 

1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 

257.94 

 

96.73

 

 

 

 

757.16 

 3.05 

0.71 

 

0.27 

2.07

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

1.40 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

1,556.56  

 

1,721.34 

195.11 

195.11

  

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 

Personas Prospera (Rural)  (2) - (2.1) - (2.2) 

Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

- 

- 

- 

 - 

- 

-

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 555.92   1.52

 
Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
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(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de 
la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la 
Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 

Seguro Médico Siglo XXI 

Otros Programas (8) 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

2,027,457,588 

1,796,145,156 

114,162,416 

90,461,436 

26,688,579 

POBLACIÓN ASEGURABLE 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

1,191,517 

0 

13,677 

1,177,840 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,721.34 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 

36,140,470 

28,435,090 

185,228 

145,736 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

195.11 

195.11 

 
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 
autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- 
El Estado: por la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora: el Secretario de Salud Pública del Estado 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora: el Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, Luis Fernando Monroy Araux.- 
Rúbrica. 
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ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 

Entidad federativa: Tabasco 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 

(Anual por persona) 

APORTACIONES

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 

((1) + (2) + (3)) * 8% 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 

1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 

259.72 

 

97.40

 

 

 

 

754.71 

 3.05 

0.71 

 

0.27 

2.07

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

1.42 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 

Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 

Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

1,578.80  

 

1,323.21 

195.94 

195.94

 

 

 

 

 

 

255.59 

59.65 

59.65 

  

 

 

 

 

 

0.70 

0.16 

0.16

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 555.92   1.52

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para 
la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 
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INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 
Seguro Médico Siglo XXI 
Otros Programas (8) 
Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

2,052,166,471 
1,724,440,798 

195,566,680 
89,976,128 
42,182,864 

POBLACIÓN ASEGURABLE 
Personas sin seguridad social (b) 
Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 
Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 
Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 
1,550,899 

0 
0 

1,550,899 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,323.21 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 
Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 
Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 
Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 
130,839,490 

21,388,525 
667,770 
109,161 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

195.94 
195.94 

 

Notas: 
(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 
autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco: el Secretario de Salud, Rommel Franz Cerna Leeder.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Amet Ramos Trocónis.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tabasco: 
el Director del OPD Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, Jesús Sebastián Palma 
Peralta.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 

Entidad federativa: Tamaulipas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 
(Anual por persona) 

APORTACIONES
(pesos) 

EXISTENTES
(pesos) 

TRANSFERIBLES 
(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 

((1) + (2) + (3)) * 8% 
1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 
1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 
253.50 

 
95.06

 
 
 
 

763.27 

 3.05 
0.69 

 
0.26 
2.09

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 
1.35 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 
2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 
2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 
COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 
Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 
Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

1,500.97  
 

1,566.96 
202.05 
202.05

 
 
 
 
 
 

- 
- 
- 

  
 
 
 
 
 

- 
- 
-

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5)  (0.5 veces la CS) 555.92   1.52 
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Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para 
la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 
Seguro Médico Siglo XXI 
Otros Programas (8) 
Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

2,315,266,884 
2,145,221,576 

44,001,753 
100,538,197 

25,505,358 

POBLACIÓN ASEGURABLE 
Personas sin seguridad social (b) 
Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 
Personas IMSS-Prospera ( Urbano) (d) 
Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 
1,589,302 

111,751 
0 

1,477,551 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,566.96 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 
Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 
Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 
Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 
34,338,540 
71,498,545 

169,952 
353,868 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

202.05 
202.05 

 
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 
autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas: la Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. de los 
Servicios de Salud, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas: la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, María de Lourdes Arteaga 
Reyna.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tamaulipas: el Director General 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Yorvic Ramírez Vázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE TLAXCALA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 
Entidad federativa: Tlaxcala 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 
(Anual por persona) 

APORTACIONES
(pesos) 

EXISTENTES
(pesos) 

TRANSFERIBLES 
(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 

((1) + (2)+ (3)) * 8% 
1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 
1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 
273.95 

 
102.73

 
 
 
 

735.14 

 3.05 
0.75 

 
0.28 
2.01

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 
1.58 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 
2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 
2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 
COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 
Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 
Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

1,756.69  
 

1,492.46 
183.98 
183.98

 
 
 
 
 
 

264.24 
80.26 
80.26 

  
 
 
 
 
 

0.72 
0.22 
0.22

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 555.92   1.52

 
Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para 
la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 
Seguro Médico Siglo XXI 
Otros Programas (8) 
Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

1,321,222,979 
1,212,139,974 

10,758,173 
62,797,037 
35,527,795 

POBLACIÓN ASEGURABLE 
Personas sin seguridad social (b) 
Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 
Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 
Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 
910,979 

0 
25,711 

885,268 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,492.46 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 
Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 
Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 
Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 
35,839,870 
13,472,725 

194,804 
73,229 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

183.98 
183.98  
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Notas: 
(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 
autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tlaxcala: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande 
Islas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala: el Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, José Hipólito Sánchez Hernández.- Rúbrica. 

 
 

ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE VERACRUZ, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 
Entidad federativa: Veracruz 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 
(Anual por persona) 

APORTACIONES
(pesos) 

EXISTENTES
(pesos) 

TRANSFERIBLES 
(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 

((1) + (2) + (3)) * 8% 
1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 
1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 
252.61 

 
94.73

 
 
 
 

764.49 

 3.05 
0.69 

 
0.26 
2.09

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 
1.34 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 
2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 
2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 
COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 
Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 
Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

1,489.85  
 

1,179.77 
212.07 
212.07

 
 
 
 
 
 

310.09 
98.02 
98.02 

  
 
 
 
 
 

0.85 
0.27 
0.27

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 555.92   1.52

 
Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para 
la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 
Seguro Médico Siglo XXI 
Otros Programas (8) 
Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

5,174,157,585 
4,822,102,064 

8,935,000 
198,259,430 
144,861,091 

POBLACIÓN ASEGURABLE 
Personas sin seguridad social (b) 
Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 
Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 
Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 
5,274,398 

772,143 
116,505 

4,385,750 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,179.77 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 
Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 
Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 
Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 
255,793,900 

83,782,230 
1,206,200 

395,076 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

212.07 
212.07 

 
Notas: 
(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 
autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Veracruz: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, Guillermo Moreno Chazzarini.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud: la Encargada del Despacho de la 
Dirección General del Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud, María del Consuelo Anaya 
Arce.- Rúbrica. 

 
 

ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE YUCATÁN, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 
Entidad federativa: Yucatán 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 
(Anual por persona) 

APORTACIONES
(pesos) 

EXISTENTES
(pesos) 

TRANSFERIBLES 
(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 
1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 
((1) + (2) + (3)) * 8% 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 
1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 
260.61 

 
97.73

 
 
 
 

753.49 

 3.05 
0.71 

 
0.27 
2.06

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 
1.43 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 
2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 
2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 
COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 
Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 
Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

1,589.92  
 

1,807.40 
196.63 
196.63

 
 
 
 
 
 

- 
- 
- 

  
 
 
 
 
 

- 
- 
-

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 555.92   1.52 
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Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para 
la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 

Seguro Médico Siglo XXI 

Otros Programas (8) 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

1,558,304,901 

1,461,793,053 

7,660,277 

63,758,963 

25,092,608 

POBLACIÓN ASEGURABLE 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

1,075,903 

180,970 

32,750 

862,183 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,807.40 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 

40,327,995 

22,485,715 

205,100 

114,358 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

196.63 

196.63 

 

Notas: 
(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 
autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Yucatán: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mezquita.- Rúbrica.- Por la Secretaría Administración y 
Finanzas de Yucatán: el Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Dájer Abimerhi.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán: la Directora General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán, Heydi de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2018 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE ZACATECAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2018 

Entidad federativa: Zacatecas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS 

(Anual por persona) 

APORTACIONES

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO 6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 

((1) + (2) + (3)) * 8% 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 

1,111.83 

269.51 

 

101.07

 

 

 

 

741.26 

 3.05 

0.74 

 

0.28 

2.03

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

1.53 veces la CS (3) 

2.1 Recursos por persona 2018 (a) / (e) 

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 

Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 

Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 

1,701.10  

 

2,148.10 

187.15 

187.15

 

 

 

 

 

 

- 

- 

- 

  

 

 

 

 

 

- 

- 

-

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5)  (0.5 veces la CS) 555.92   1.52

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2018. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados 
a la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo 
Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para 
la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre 
de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 

vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 

el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2018 determinada se divide entre 

365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 

Seguro Médico Siglo XXI 

Otros Programas (8) 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 

1,775,922,049 

1,658,592,996 

7,031,510 

62,630,470 

47,667,073 

POBLACIÓN ASEGURABLE 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

992,320 

136,417 

29,161 

826,742 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 2,148.10 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 

36,388,465 

5,511,000 

194,431 

29,446 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

187.15 

187.15 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2018 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 

del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se 

autoricen, se concentrará en el Apéndice IV-I-2018 del Anexo IV, ejercicio 2018, del Acuerdo de 

Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2018.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas: el Director General de los Servicios de Salud en el Estado, 

Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas: el Secretario de 

Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 

Zacatecas: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Jesús Gerardo López 

Longoria.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Aguascalientes, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Aguascalientes. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 39.63% o el monto máximo de $110,159,295.00 (Ciento Diez Millones Ciento 
Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de 
remuneraciones del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención 
a los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) y último párrafo del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018 (PEF 2018) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la 
Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30.84% o el monto máximo de $85,708,000.00 (Ochenta y Cinco Millones 
Setecientos Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre  
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución de 
dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a través 
del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.17% o el monto máximo de $17,142,000.00 (Diecisiete Millones Ciento Cuarenta 
y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación y 
Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 
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5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 
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10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su 
validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. 



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Aguascalientes, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Sergio Velázquez García.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes: el Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Carlos de Jesús Magallanes.- Rúbrica.- Salud: por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Aguascalientes: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado  
de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Baja California, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Baja California. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo  
a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación 
con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un 
monto acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 48.83% o el monto máximo de $486,030,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis 
Millones Treinta Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo del 
citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas  
en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 36.62% o el monto máximo de $364,523,000.00 (Trescientos Sesenta y Cuatro 
Millones Quinientos Veintitrés Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia  
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre  
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios  
de Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución de 
dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a través 
del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 7.32% o el monto máximo de $72,905,000.00 (Setenta y Dos Millones Novecientos 
Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación  
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica.  
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple  
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 
 
Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 

la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para  
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho  
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de Baja 
California, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja California: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Guillermo Trejo 
Dozal.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Baja California: el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado de Baja California, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California: 
el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California, César 
Alejandro Monraz Sustaíta.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Baja California Sur, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Baja California Sur. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).  
El apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 37.69% o el monto máximo de $53,292,000.00 (Cincuenta y Tres Millones 
Doscientos Noventa y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal 
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas  
en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 31.02% o el monto máximo de $43,858,000.00 (Cuarenta y Tres Millones 
Ochocientos Cincuenta y Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.31% o el monto máximo de $8,855,000.00 (Ocho Millones Ochocientos Cincuenta 
y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 
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Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación  
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones  
de conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate  
de acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero  
de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información  
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción 
V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser 
previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para  
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de Baja 
California Sur, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Baja 
California Sur, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California Sur: la Directora General  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California Sur, Ana Luisa Guluarte 
Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Campeche, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Campeche. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo  
a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación 
con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un 
monto acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.01% o el monto máximo de $122,383,000.00 (ciento veintidós millones 
trescientos ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo del 
citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en  
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 33.00% o el monto máximo de $98,455,000.00 (noventa y ocho millones 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de  
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.92% o el monto máximo de $20,653,000.00 (veinte millones seiscientos cincuenta 
y tres mil pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación y 
Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su 
validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Campeche, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Campeche: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, 
Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche: la Secretaria 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche, América del Carmen Azar Pérez.- 
Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Campeche: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Campeche, Francisco Daniel Barreda Puga.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chiapas, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Chiapas. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.12% o el monto máximo de $1,462,362,000.00 (Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos 
Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del 
personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y 
último párrafo del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 
(PEF 2018) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas  
en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 31.94% o el monto máximo de $1,135,861,000.00 (Mil Ciento Treinta y Cinco 
Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia  
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre  
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.17% o el monto máximo de $219,355,000.00 (Doscientos Diecinueve Millones 
Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de 
personal administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, 
inciso a), numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación  
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones  
de conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información  
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción 
V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser 
previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para  
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Chiapas, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas: el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Chiapas: el Secretario de Hacienda del Estado de Chiapas, Humberto Pedrero 
Moreno.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud del Estado de Chiapas: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Chiapas, Miguel Ángel Avendaño Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chihuahua, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Chihuahua. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 44.89% o el monto máximo de $527,427,000.00 (Quinientos Veintisiete Millones 
Cuatrocientos Veintisiete Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo del 
citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas  
en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 34.97% o el monto máximo de $410,810,000.00 (Cuatrocientos Diez Millones 
Ochocientos Diez Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii)  
y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.88% o el monto máximo de $80,862,000.00 (Ochenta Millones Ochocientos 
Sesenta y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación  
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con  
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple  
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia  
con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para  
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho  
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Chihuahua, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Chihuahua: el Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Ernesto Ávila Valdez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Chihuahua: el Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, Arturo Fuentes 
Vélez.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Chihuahua: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Chihuahua, María del Rosario Vázquez Olivas.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y la 
Ciudad de México, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Ciudad de México. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 44.39% o el monto máximo de $1,451,329,000.00 (Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Un Millones Trescientos Veintinueve Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del 
personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y 
último párrafo del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 
(PEF 2018) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por  
la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en 
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 33.29% o el monto máximo de $1,088,497,000.00 (Mil Ochenta y Ocho Millones 
Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios  
de Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución de 
dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a través 
del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.66% o el monto máximo de $ 217,700,000.00 (Doscientos Diecisiete Millones 
Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación y 
Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con  
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información  
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción 
V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser 
previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud  
para su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud de la Ciudad de 
México, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de la Ciudad de México: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Román Rosales Avilés.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México: el Secretario de Finanzas de la Ciudad de 
México, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de la Ciudad de México: el Director General del Régimen de 
Protección Social en Salud del Distrito Federal, Rubén Fernando Ramírez Ortuño.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: Coahuila de Zaragoza. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40.27% o el monto máximo de $196,873,000.00 (Ciento Noventa y Seis Millones 
Ochocientos Setenta y Tres Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal 
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en  
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30.20% o el monto máximo de $147,655,000.00 (Ciento Cuarenta y Siete Millones 
Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia  
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.52% o el monto máximo de $31,866,000.00 (Treinta y Un Millones Ochocientos 
Sesenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación y 
Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis  
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero  
de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información  
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción 
V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser 
previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud  
para su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis,12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Secretario de Finanzas del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza: la 
Directora General del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza, Diana 
Karen Concha Leija.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 
524 y 527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 
41, 47, fracción IV, 51, primer párrafo, 62, 68 y 87 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5o., fracción III, 7, fracciones I, II, III, IV, V, 
VII, IX, XI y XII, 8, fracciones I, III, V, VIII, X y XI, 10, 32, fracción XI, 43, 44, fracción VIII, y 55, del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 5, fracción III, y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto por el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante el Comité Consultivo Nacional  
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de 
septiembre de 2016, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-STPS-2016, Factores de riesgo 
psicosocial-Identificación y prevención, para su aprobación, y que el citado Comité lo consideró procedente y 
acordó que se publicara como Proyecto en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de acuerdo con lo que determinaban los artículos 69-E y 69-H, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Proyecto correspondiente fue sometido a la consideración de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, quien dictaminó favorablemente en relación con el mismo; 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se publicó para consulta pública por sesenta días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación de 26 de octubre de 2016, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-STPS-2016, 
Factores de riesgo psicosocial-Identificación y prevención, a efecto de que en dicho período los interesados 
presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud  
en el Trabajo; 

Que habiendo recibido comentarios de veintidós promoventes, el Comité referido procedió a su estudio y 
resolvió oportunamente sobre los mismos, por lo que esta dependencia publicó las respuestas respectivas en 
el Diario Oficial de la Federación de 26 de mayo de 2017, con base en lo que dispone el artículo 47, fracción 
III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Que derivado de la incorporación de los comentarios procedentes presentados al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-035-STPS-2016, Factores de riesgo psicosocial-Identificación y prevención, así 
como de la revisión final del propio proyecto, se realizaron diversas modificaciones con el propósito de dar 
claridad, congruencia y certeza jurídica en cuanto a las disposiciones que aplican en los centros de trabajo, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Primera Sesión Ordinaria de 2017, otorgó la 
aprobación respectiva, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018, FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL 
TRABAJO-IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCIÓN 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Obligaciones del patrón 

6. Obligaciones de los trabajadores 

7. Identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, y evaluación del entorno organizacional 

8. Medidas de prevención y acciones de control de los factores de riesgo psicosocial; de la violencia 
laboral, y promoción del entorno organizacional favorable 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

9. Unidades de verificación 

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

11. Vigilancia 

12. Bibliografía 

13. Concordancia con normas internacionales 

 TRANSITORIOS 

 Guía de Referencia I 

 Cuestionario para identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos 
severos 

 Guía de Referencia II 

 Identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial 

 Guía de Referencia III 

 Identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y evaluación del entorno organizacional 
en los centros de trabajo 

 Guía de Referencia IV 

 Ejemplo de Política de prevención de riesgos psicosociales 

 Guía de referencia V 

 Datos del trabajador 

1. Objetivo 

Establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como 
para promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de 
trabajo, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Para centros de trabajo en los que laboren hasta quince trabajadores deberán cumplir con lo 
dispuesto por los numerales 5.1, 5.4, 5.5, 5.7, 8.1 y 8.2 de la presente Norma; 

b) Para centros de trabajo en los que laboren entre dieciséis y cincuenta trabajadores deberán cumplir 
con los numerales 5.1, 5.2, del 5.4 al 5.8, 7.1, inciso a), 7.2, del 7.4 al 7.9, y el Capítulo 8 de esta 
Norma, y 

c) Para centros de trabajo en los que laboren más de 50 trabajadores deberán cumplir con los 
numerales 5.1, del 5.3 al 5.8, 7.1, inciso b), del 7.2 al 7.9 y el Capítulo 8 de la presente Norma. 

Aquellos centros de trabajo que cuenten con Certificado de cumplimiento con la norma mexicana  
NMX-R-025-SCFI-2015, vigente, darán por esa condición cumplimiento con las obligaciones y numerales 
siguientes: 5.1 inciso b); 8.1, inciso b); 8.2 incisos a), subinciso 2), e) y g); y 5.7 inciso d). 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes 
normas oficiales mexicanas y la norma mexicana, vigentes, o las que las sustituyan: 

3.1 NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 
seguridad e higiene. 

3.2 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades. 

3.3 NMX-R-025-SCFI-2015, En Igualdad Laboral y No Discriminación. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma, se consideran las definiciones siguientes: 

4.1 Acontecimiento traumático severo: Aquel experimentado durante o con motivo del trabajo que se 
caracteriza por la ocurrencia de la muerte o que representa un peligro real para la integridad física de una o 
varias personas y que puede generar trastorno de estrés postraumático para quien lo sufre o lo presencia. 
Algunos ejemplos son: explosiones, derrumbes, incendios de gran magnitud; accidentes graves o mortales, 
asaltos con violencia, secuestros y homicidios, entre otros. 
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4.2 Apoyo social: Las acciones para mejorar las relaciones sociales en el trabajo en las que se promueve 
el apoyo mutuo en la solución de problemas de trabajo entre trabajadores, superiores y/o subordinados. 
Algunos ejemplos de medidas para constituir un apoyo social práctico y oportuno en el lugar de trabajo son: 
afianzar la relación supervisores-trabajadores; propiciar la ayuda mutua entre los trabajadores; fomentar las 
actividades culturales y del deporte, y proporcionar ayuda directa cuando sea necesario, entre otros. 

4.3 Autoridad laboral: Las unidades administrativas competentes de la Secretaría que realizan funciones 
de inspección y vigilancia en materia de seguridad y salud en el trabajo, y las correspondientes de las 
entidades federativas, que actúen en auxilio de aquéllas. 

4.4 Centro de trabajo: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se 
realicen actividades de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y 
almacenamiento o prestación de servicios, en los que laboren personas que estén sujetas a una relación 
de trabajo. 

4.5 Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: La identificación de las condiciones inseguras o 
peligrosas; de los agentes físicos, químicos o biológicos o de los factores de riesgo ergonómico o psicosocial 
capaces de modificar las condiciones del ambiente laboral; de los peligros circundantes al centro de trabajo, 
así como de los requerimientos normativos en materia de seguridad y salud en el trabajo que resulten 
aplicables. 

4.6 Entorno Organizacional Favorable: Aquel en el que se promueve el sentido de pertenencia de los 
trabajadores a la empresa; la formación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la 
definición precisa de responsabilidades para los trabajadores del centro de trabajo; la participación proactiva y 
comunicación entre trabajadores; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas de trabajo 
regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

4.7 Factores de Riesgo Psicosocial: Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no 
orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones 
del puesto de trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a 
actos de violencia laboral al trabajador, por el trabajo desarrollado. 

Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo; las cargas de trabajo 
cuando exceden la capacidad del trabajador; la falta de control sobre el trabajo (posibilidad de influir en la 
organización y desarrollo del trabajo cuando el proceso lo permite); las jornadas de trabajo superiores a las 
previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación de turnos que incluyan turno nocturno y turno nocturno sin 
períodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación trabajo-familia, y el liderazgo negativo y las 
relaciones negativas en el trabajo. 

4.8 Medidas de prevención y acciones de control: Aquellas acciones que se adoptan para prevenir y/o 
mitigar a los factores de riesgo psicosocial y, en su caso, para eliminar las prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y los actos de violencia laboral, así como las acciones implementadas para darles 
seguimiento. 

4.9 Política de prevención de riesgos psicosociales: La declaración de principios y compromisos que 
establece el patrón para prevenir los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, y para la promoción 
de un entorno organizacional favorable, con el objeto de desarrollar una cultura en la que se procure el trabajo 
digno o decente, y la mejora continua de las condiciones de trabajo. 

4.10 Trabajador: La persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 

4.11 Trabajo: Toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 
preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 

4.12 Violencia laboral: Aquellos actos de hostigamiento, acoso o malos tratos en contra del trabajador, 
que pueden dañar su integridad o salud. 

5. Obligaciones del patrón 

5.1 Establecer por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo una política de prevención 
de riesgos psicosociales que contemple: 

a) La prevención de los factores de riesgo psicosocial; 

b) La prevención de la violencia laboral, y 

c) La promoción de un entorno organizacional favorable. 

Ver Guía de Referencia IV, en donde se da un ejemplo de la política de prevención de riesgos 
psicosociales. 
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5.2 Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial, de acuerdo con lo establecido en los numerales 
7.1, inciso a), y 7.2, de esta Norma, tratándose de centros de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores. 

5.3 Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial y evaluar el entorno organizacional, de 
conformidad con lo señalado en los numerales 7.1, inciso b), 7.2 y 7.3, respectivamente, de la presente 
Norma, tratándose de centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores. 

5.4 Adoptar las medidas para prevenir y controlar los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno 
organizacional favorable, así como para atender las prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y 
los actos de violencia laboral, con base en lo dispuesto por el Capítulo 8 de la presente Norma. 

5.5 Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o con 
motivo del trabajo y, canalizarlos para su atención a la institución de seguridad social o privada, o al médico 
del centro de trabajo o de la empresa. Ver Guía de referencia I. 

5.6 Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a los trabajadores expuestos a violencia 
laboral y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando existan signos o síntomas que denoten alguna 
alteración a su salud y el resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, a que se 
refiere el numeral 7.1 y 7.2 de esta Norma, así lo sugiera y/o existan quejas de violencia laboral mediante los 
mecanismos a que alude el numeral 8.1, inciso b) de la presente Norma. 

Los exámenes médicos y evaluaciones psicológicas podrán efectuarse a través de la institución de 
seguridad social o privada, médico, psiquiatra o psicólogo del centro de trabajo, según corresponda, y 
deberán efectuarse de conformidad con lo establecido por las normas oficiales mexicanas que al respecto 
emitan la Secretaría de Salud y/o la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y a falta de éstas, los que 
indique la institución de seguridad social o privada, o el médico del centro de trabajo, que le preste el servicio 
médico. 

5.7 Difundir y proporcionar información a los trabajadores sobre: 

a) La política de prevención de riesgos psicosociales; 

b) Las medidas adoptadas para combatir las prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y 
los actos de violencia laboral; 

c) Las medidas y acciones de prevención y, en su caso, las acciones de control de los factores de 
riesgo psicosocial; 

d) Los mecanismos para presentar quejas por prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y 
para denunciar actos de violencia laboral; 

e) Los resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial para los centros  
de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores, y de la identificación y análisis de los factores de 
riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional tratándose de centros de trabajo de más 
de 50 trabajadores, y 

f) Las posibles alteraciones a la salud por la exposición a los factores de riesgo psicosocial. 

5.8 Llevar los registros sobre: 

a) Los resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y, además, 
tratándose de centros de trabajo de más de 50 trabajadores, de las evaluaciones del entorno 
organizacional; 

b) Las medidas de control adoptadas cuando el resultado de la identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial y evaluación del entorno organizacional lo señale, y 

c) Los nombres de los trabajadores a los que se les practicaron los exámenes o evaluaciones clínicas y 
que se comprobó la exposición a factores de riesgo psicosocial, a actos de violencia laboral o 
acontecimientos traumáticos severos. 

6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1 Observar las medidas de prevención y, en su caso, de control que dispone esta Norma, así como las 
que establezca el patrón para: controlar los factores de riesgo psicosocial, colaborar para contar con un 
entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral. 

6.2 Abstenerse de realizar prácticas contrarias al entorno organizacional favorable y actos de violencia 
laboral. 

6.3 Participar en la identificación de los factores de riesgo psicosocial y, en su caso, en la evaluación del 
entorno organizacional. 
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6.4 Informar sobre prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y denunciar actos de violencia 
laboral, utilizando los mecanismos que establezca el patrón para tal efecto y/o a través de la comisión de 
seguridad e higiene, a que se refiere la NOM-019-STPS-2011, o las que la sustituyan. 

6.5 Informar por escrito al patrón directamente, a través de los servicios preventivos de seguridad y salud 
en el trabajo o de la comisión de seguridad e higiene; haber presenciado o sufrido un acontecimiento 
traumático severo. El escrito deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre del trabajador que 
elabora el escrito; en su caso, el nombre de los trabajadores involucrados; la fecha de ocurrencia, y la 
descripción del(los) acontecimiento(s). 

6.6 Participar en los eventos de información que proporcione el patrón. 

6.7 Someterse a los exámenes médicos y evaluaciones psicológicas que determinan la presente Norma 
y/o las normas oficiales mexicanas que al respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, y a falta de éstas, los que indique la institución de seguridad social o privada, o el médico o 
psicólogo o psiquiatra del centro de trabajo o de la empresa. 

7. Identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, y evaluación del entorno 
organizacional 

7.1 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional deberán realizarse de conformidad con lo siguiente: 

a) Los centros de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores, únicamente deberán realizar la 
identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, incluyendo a todos los trabajadores (ver 
Guía de referencia II), y 

b) Los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, deberán realizar la identificación y 
análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional, éstas se 
podrán realizar con una muestra representativa conforme a lo señalado en la Guía de referencia III, 
en el numeral III.1. 

7.2 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial deberá contemplar lo siguiente: 

a) Las condiciones en el ambiente de trabajo. Se refieren a condiciones peligrosas e inseguras o 
deficientes e insalubres; es decir, a las condiciones del lugar de trabajo, que bajo ciertas 
circunstancias exigen del trabajador un esfuerzo adicional de adaptación; 

b) Las cargas de trabajo. Se refieren a las exigencias que el trabajo impone al trabajador y que exceden 
su capacidad, pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, 
emocionales, de responsabilidad, así como cargas contradictorias o inconsistentes; 

c) La falta de control sobre el trabajo. El control sobre el trabajo es la posibilidad que tiene el trabajador 
para influir y tomar decisiones en la realización de sus actividades. La iniciativa y autonomía, el uso y 
desarrollo de habilidades y conocimientos, la participación y manejo del cambio, así como la 
capacitación son aspectos que dan al trabajador la posibilidad de influir sobre su trabajo. Estos 
elementos, cuando son inexistentes o escasos, se convierten en un factor de riesgo. 

 La falta de control se denomina como la escasa o inexistente posibilidad que tiene el trabajador para 
influir y tomar decisiones sobre los diversos aspectos que intervienen en la realización de sus 
actividades. Contrario a esto, la iniciativa y autonomía, el uso y desarrollo de habilidades y 
conocimientos, la participación y el manejo del cambio y la capacitación son elementos que dan al 
trabajador la posibilidad de influir sobre su trabajo. 

 Este factor de riesgo sólo aplica en aquellos procesos y/o actividades en los que se requiere toma de 
decisiones y el trabajador cuenta con conocimientos y experiencia necesaria para tal efecto; 

d) Las jornadas de trabajo y rotación de turnos que exceden lo establecido en la Ley Federal del 
Trabajo. Representan una exigencia de tiempo laboral que se hace al trabajador en términos de la 
duración y el horario de la jornada, se convierte en factor de riesgo psicosocial cuando se trabaja con 
extensas jornadas, con frecuente rotación de turnos o turnos nocturnos, sin pausas y descansos 
periódicos claramente establecidos y ni medidas de prevención y protección del trabajador para 
detectar afectación de su salud, de manera temprana; 

e) Interferencia en la relación trabajo-familia. Surge cuando existe conflicto entre las actividades 
familiares o personales y las responsabilidades laborales; es decir, cuando de manera constante se 
tienen que atender responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la vida familiar y 
personal, o se tiene que laborar fuera del horario de trabajo; 
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f) Liderazgo negativo y relaciones negativas en el trabajo: 

1) El liderazgo negativo en el trabajo hace referencia al tipo de relación que se establece entre el 
patrón o, sus representantes y los trabajadores, cuyas características influyen en la forma de 
trabajar y en las relaciones de un área de trabajo y que está directamente relacionado con la 
actitud agresiva y/o impositiva; falta de claridad de las funciones en las actividades, y escaso o 
nulo reconocimiento y retroalimentación del desempeño, y 

2) El concepto de relaciones negativas en el trabajo se refiere a la interacción que se establece en 
el contexto laboral y abarca aspectos como la imposibilidad de interactuar con los compañeros 
de trabajo para la solución de problemas relacionados con el trabajo, y características 
desfavorables de estas interacciones en aspectos funcionales como deficiente o nulo trabajo en 
equipo y apoyo social, y 

g) La violencia laboral, de conformidad con lo siguiente: 

1) Acoso, acoso psicológico: Aquellos actos que dañan la estabilidad psicológica, la personalidad, 
la dignidad o integridad del trabajador. Consiste en acciones de intimidación sistemática y 
persistente, tales como: descrédito, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales llevan al trabajador a la depresión, al aislamiento, a la pérdida de su 
autoestima. Para efectos de esta Norma no se considera el acoso sexual; 

2) Hostigamiento: El ejercicio de poder en una relación de subordinación real de la víctima frente al 
agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, y 

3) Malos tratos: Aquellos actos consistentes en insultos, burlas, humillaciones y/o ridiculizaciones 
del trabajador, realizados de manera continua y persistente (más de una vez y/o en diferentes 
ocasiones). 

7.3 La evaluación del entorno organizacional favorable deberá comprender: 

a) El sentido de pertenencia de los trabajadores a la empresa; 

b) La formación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; 

c) La definición precisa de responsabilidades para los trabajadores; 

d) La participación proactiva y comunicación entre el patrón, sus representantes y los trabajadores; 

e) La distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales regulares, y 

f) La evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

7.4 Los centros de trabajo podrán utilizar para identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial y 
evaluar el entorno organizacional, cualquier método que contemple lo siguiente: 

a) La aplicación de cuestionarios que cumplan con lo dispuesto por los numerales 7.2 y/o 7.3, según 
corresponda, y 7.5 de la presente Norma; 

b) La forma como se deberá realizar la aplicación de los cuestionarios; 

c) La manera de evaluar los cuestionarios, y 

d) Los niveles de riesgo y la forma de determinarlos conforme a los resultados de los cuestionarios. 

 Ver Guías de referencia II o III. 

7.5 Los cuestionarios que desarrolle el centro de trabajo para la identificación y análisis de los factores de 
riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional, en caso de no utilizar los establecidos en las 
Guías de referencia II y III de esta Norma, deberán estar validados conforme a lo siguiente: 

a) La validación deberá realizarse en trabajadores cuyos centros de trabajo se ubiquen en el territorio 
nacional; 

b) El número de individuos que se utilizó para realizar la validación deberá ser mayor o igual a 10 veces 
por cada reactivo contemplado inicialmente; 

c) Tener medidas de consistencia interna con los coeficientes siguientes: 

1) De confiabilidad (alfa de Cronbach) superiores a 0.7, y 

2) De correlación (Pearson o Spearman), con r mayor a 0.5, y significancia menor o igual a 0.05; 
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d) Tener validez de constructo mediante análisis factorial confirmatorio cumpliendo con medidas e 
índices de ajuste siguientes: 

1) De ajuste absoluto con los índices: 

I.- Índice de Bondad de Ajuste, GFI (Goodness of Fit Index), mayor a 0.90; 

II.- Residuo cuadrático medio, RMSR (Root Mean Square Residual), cercana a 0 y máximo 
0.08, o 

III.- Error de aproximación cuadrático medio, RMSEA (Root Mean Square Error of 
Approximation), menor a 0.08; 

2) De ajuste incremental o relativo con el índice de ajuste normado, NFI (Normed Fit Index), mayor 
a 0.90, y 

3) De parsimonia con el índice Ji cuadrada normada: X2/gl menor o igual a 5, y 

e) Se apliquen en población trabajadora de características semejantes a la población trabajadora en 
que se validó. 

7.6 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional deberá integrarse al diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere la  
NOM-030-STPS-2009, vigente o las que la sustituyan. 

7.7 El resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del 
entorno organizacional deberá constar en un informe que contenga lo siguiente: 

a) Datos del centro de trabajo verificado: 

1) Nombre, denominación o razón social; 

2) Domicilio; 

3) Actividad principal; 

b) Objetivo; 

c) Principales actividades realizadas en el centro de trabajo; 

d) Método utilizado conforme al numeral 7.4, de la presente Norma; 

e) Resultados obtenidos de acuerdo con el numeral 7.4, inciso d) de esta Norma, 

f) Conclusiones; 

g) Recomendaciones y acciones de intervención, en su caso, y 

h) Datos del responsable de la evaluación; 

1) Nombre completo, y 

2) Número de cédula profesional, en su caso. 

7.8 El resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del 
entorno organizacional deberá estar disponible para consulta de los trabajadores. 

7.9 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional deberá realizarse, al menos, cada dos años. 

8. Medidas de prevención y acciones de control de los factores de riesgo psicosocial, de la 
violencia laboral, y promoción del entorno organizacional favorable 

8.1 Para la prevención de los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, así como para la 
promoción del entorno organizacional favorable, los centros de trabajo deberán: 

a) Establecer acciones para la prevención de los factores de riesgo psicosocial que impulsen: el apoyo 
social, la difusión de la información y la capacitación; 

b) Disponer de mecanismos seguros y confidenciales para la recepción de quejas por prácticas 
opuestas al entorno organizacional favorable y para denunciar actos de violencia laboral, y 

c) Realizar acciones que promuevan el sentido de pertenencia de los trabajadores a la organización; la 
capacitación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la definición precisa de 
responsabilidades para los miembros de la organización; la participación proactiva y comunicación 
entre sus integrantes; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales 
regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el reconocimiento del desempeño. 
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8.2 Las acciones y programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de un 
entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, referidas en el numeral anterior, 
deberán considerar lo siguiente: 

a) En relación con el liderazgo y las relaciones en el trabajo deberán incluir: 

1) Acciones para el manejo de conflictos en el trabajo, la distribución de los tiempos de trabajo, y la 
determinación de prioridades en el trabajo; 

2) Lineamientos para prohibir la discriminación y fomentar la equidad y el respeto; 

3) Mecanismos para fomentar la comunicación entre supervisores o gerentes y trabajadores, así 
como entre los trabajadores; 

4) Establecer y difundir instrucciones claras a los trabajadores para la atención de los problemas 
que impiden o limitan el desarrollo de su trabajo, cuando éstos se presenten, y 

5) Capacitación y sensibilización de los directivos, gerentes y supervisores para la prevención de 
los factores de riesgo psicosocial y la promoción de entornos organizacionales favorables, con 
énfasis en lo señalado en los subincisos 1) al 3) de este inciso, según aplique; 

b) Respecto a las cargas de trabajo deberán contener: 

1) Revisión y supervisión que la distribución de la carga de trabajo se realice de forma equitativa y 
considerando el número de trabajadores, actividades a desarrollar, alcance de la actividad y su 
capacitación; 

2) Actividades para planificar el trabajo, considerando el proceso productivo, de manera que se 
tengan las pausas o periodos necesarios de descanso, rotación de tareas y otras medidas 
necesarias para evitar ritmos de trabajo acelerados, y 

3) Instructivos o procedimientos que definan claramente las tareas y responsabilidades; 

c) En lo que se refiere al control de trabajo deberán comprender: 

1) Actividades para involucrar a los trabajadores en la toma de decisiones sobre la organización de 
su trabajo; para que participen en la mejora de las condiciones de trabajo y la productividad 
siempre que el proceso productivo lo permita y cuenten con la experiencia y capacitación para 
ello; 

2) Acciones para acordar y mejorar el margen de libertad y control sobre su trabajo por parte de los 
trabajadores y el patrón, y para impulsar que éstos desarrollen nuevas competencias o 
habilidades, considerando las limitaciones del proceso productivo, y 

3) Reuniones para abordar las áreas de oportunidad de mejora, a efecto de atender los problemas 
en el lugar de su trabajo y determinar sus soluciones; 

d) En lo relativo al apoyo social deberán incluir actividades que permitan: 

1) Establecer relaciones entre trabajadores, supervisores, gerentes y patrones para que puedan 
obtener apoyo los unos de los otros; 

2) Realizar reuniones periódicas (semestrales o anuales) de seguimiento a las actividades 
establecidas para el apoyo social y, en su caso, extraordinarias si ocurren eventos que pongan 
en riesgo la salud del trabajador o al centro de trabajo; 

3) Promover la ayuda mutua y el intercambio de conocimientos y experiencias entre los 
trabajadores, y 

4) Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus trabajadores y 
proporcionarles los equipos y útiles indispensables; 

e) En relación con el equilibrio en la relación trabajo-familia, contemplar: 

1) Acciones para involucrar a los trabajadores en la definición de los horarios de trabajo cuando las 
condiciones del trabajo lo permitan; 

2) Lineamientos para establecer medidas y límites que eviten las jornadas de trabajo superiores a 
las previstas en la Ley Federal del Trabajo; 

3) Apoyos a los trabajadores, de manera que puedan atender emergencias familiares, mismas que 
el trabajador tendrá que comprobar, y 

4) Promoción de actividades de integración familiar en el trabajo, previo acuerdo con los 
trabajadores; 
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f) Respecto al reconocimiento en el trabajo deberán contar con mecanismos que permitan: 

1) Reconocer el desempeño sobresaliente (superior al esperado) de los trabajadores; 

2) Difundir los logros de los trabajadores sobresalientes, y 

3) En su caso, expresar al trabajador sus posibilidades de desarrollo; 

g) En lo que se refiere a la prevención de la violencia laboral se deberá: 

1) Difundir información para sensibilizar sobre la violencia laboral, tanto a trabajadores como a 
directivos, gerentes y supervisores; 

2) Establecer procedimientos de actuación y seguimiento para tratar problemas relacionados con la 
violencia laboral, y capacitar al responsable de su implementación, y 

3) Informar sobre la forma en que se deben denunciar actos de violencia laboral; 

h) En relación con la información y comunicación que se proporciona a los trabajadores se deberá 
promover que: 

1) El patrón, supervisor o jefe inmediato se comuniquen de forma directa y con frecuencia con los 
trabajadores sobre cualquier problema que impida o retrase el desarrollo del trabajo; 

2) Los cambios en la organización o en las condiciones de trabajo se difundan entre los 
trabajadores, y 

3) Los trabajadores puedan expresar sus opiniones sobre la solución de los problemas o la mejora 
de las condiciones de su trabajo que permitan mejorar su desempeño, e 

i) Respecto a la capacitación y adiestramiento que se proporciona a los trabajadores se deberá cumplir 
con: 

1) Analizar la relación capacitación-tareas encomendadas; 

2) Dar oportunidad a los trabajadores para señalar sus necesidades de capacitación conforme a 
sus actividades, y 

3) Realizar una detección de necesidades de capacitación al menos cada dos años e integrar su 
resultado en el programa de capacitación. 

8.3 Los centros de trabajo cuyo resultado de las evaluaciones a que se refieren los numerales 7.1 al 7.4, 
conforme a los criterios establecidos en el método aplicado, determinen la necesidad de desarrollar acciones 
de control, éstas se deberán implementar a través de un Programa que cumpla con lo previsto por el numeral 
8.4 de la presente Norma. 

8.4 El Programa para la atención de los factores de riesgo psicosocial, y en su caso, para propiciar un 
entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral deberá contener: 

a) Las áreas de trabajo y/o los trabajadores sujetos al programa; 

b) El tipo de acciones y las medidas de control que deberán adoptarse; 

c) Las fechas programadas para su realización; 

d) El control de los avances de la implementación del programa; 

e) La evaluación posterior a la aplicación de las medidas de control, en su caso, y 

f) El responsable de su ejecución. 

8.5 El tipo de acciones deberán realizarse, según aplique, en los niveles siguientes: 

a) Primer nivel: Las acciones se centran en el plano organizacional e implican actuar sobre la política de 
prevención de riesgos psicosociales del centro de trabajo, la organización del trabajo, las acciones o 
medios para: disminuir los efectos de los factores de riesgo psicosocial, prevenir la violencia laboral y 
propiciar el entorno organizacional favorable. 

b) Segundo nivel: Las acciones se orientan al plano grupal e implica actuar en la interrelación de los 
trabajadores o grupos de ellos y la organización del trabajo; su actuación se centra en el tiempo de 
trabajo, el comportamiento y las interacciones personales, se basan en proporcionar información al 
trabajador, así como en la sensibilización, (contempla temas como: manejo de conflictos, trabajo en 
equipo, orientación a resultados, liderazgo, comunicación asertiva, administración del tiempo de 
trabajo, entre otros), y reforzar el apoyo social, y/o 
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c) Tercer nivel: Las acciones se enfocan al plano individual; es decir, se desarrolla cuando se 
comprueba que existen signos y/o síntomas que denotan alteraciones en la salud, se incluyen 
intervenciones de tipo clínico o terapéutico. 

 Las intervenciones de tercer nivel que sean de tipo clínico o terapéutico deberán ser realizadas 
invariablemente por un médico, psicólogo o psiquiatra según corresponda. 

9. Unidades de verificación 

9.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para verificar el grado de 
cumplimiento con esta Norma. 

9.2 Las unidades de verificación que evalúen la conformidad con la presente Norma, deberán aplicar los 
criterios de cumplimiento que prevé el procedimiento para la evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo 
señalado en el Capítulo 10 de la misma. 

9.3 Las unidades de verificación acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con esta Norma 
deberán emitir un dictamen, el cual habrá de contener: 

a) Datos del centro de trabajo verificado: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El Registro Federal de Contribuyentes; 

3) El domicilio completo; 

4) El teléfono, y 

5) La actividad principal; 

b) Datos de la unidad de verificación: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El número de acreditación; 

3) El número de aprobación otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4) Su domicilio completo; 

c) Datos del dictamen: 

1) La clave y nombre de la norma; 

2) El nombre del verificador evaluado y aprobado; 

3) La fecha de verificación; 

4) El número de dictamen; 

5) La vigencia del dictamen; 

6) El lugar de emisión del dictamen; 

7) La fecha de emisión del dictamen, y 

8) El número de registro del dictamen emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al 
rendirse el informe respectivo, y 

d) El método que se utilizó para la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y el 
entorno organizacional, según aplique: los propuestos por las guías de referencia II o III de la 
presente Norma, o métodos desarrollados por el patrón que cumplan con lo dispuesto por los 
numerales 7.4 y 7.5 de esta Norma. 

9.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de verificación será de dos años, siempre y 
cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

10.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad laboral, como a las visitas de verificación que realicen las unidades de 
verificación. 

10.2 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizarán, 
según aplique, mediante de la constatación, revisión documental, registros o entrevistas, de conformidad con 
lo siguiente: 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Establece, implanta y mantiene una 
política de prevención de riesgos 
psicosociales que contempla: 

 La promoción de un entorno 
organizacional favorable; 

 La prevención de los factores de 
riesgo psicosocial, y 

 La prevención de la violencia 
laboral, y 

 Difunde en el centro de trabajo la política 
de prevención de riesgos psicosociales. 

Esta disposición 
entra en vigor al 
año posterior a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

La evidencia para 
dar cumplimiento 
con la difusión  
de la política de 
prevención  
de riesgos 
psicosociales 
puede ser a través 
de folletos, 
boletines, y/o 
carteles. 

 

5.2; 7.1 a); 7.2; 
7.4; 7.5; 7.6, 
7.7; 7.8 y 7.9 

Documental o 
entrevista, 
según aplique 

El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 

 Realiza la identificación y análisis de los 
factores de riesgo psicosocial; 

 La identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial comprende a todos 
los trabajadores del centro de trabajo; 

 La identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial contempla, al 
menos, los factores siguientes: 

 Las condiciones en el ambiente de 
trabajo; 

 Las cargas de trabajo; 

 La falta de control sobre el trabajo; 

 Las jornadas de trabajo y rotación 
de turnos; 

 Interferencia en la relación trabajo-
familia; 

 Liderazgo y relaciones negativas en 
el trabajo, y 

 La violencia laboral; 

 El método que se utiliza para realizar la 
identificación y análisis de los factores de 
riesgo psicosocial contiene: 

 Los cuestionarios que comprenden 
los factores enlistados en la viñeta 
anterior, conforme a dispuesto por el 
numeral 7.2 de la presente Norma; 

 La forma como se realiza la 
aplicación de los cuestionarios; 

 La manera de evaluar los 
cuestionarios, y 

 Los niveles y la forma de determinar 
el riesgo conforme a los resultados 
de los cuestionarios aplicados, y 

Entra en vigor a 
los dos años 
posteriores a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

Este apartado del 
Procedimiento 
para la evaluación 
de la conformidad 
sólo aplica a 
aquellos centros 
de trabajo que 
tengan entre 16 y 
50 trabajadores. 

Aquellos centros 
de trabajo que 
demuestren  
que realizan la 
identificación y 
análisis de los 
factores de riesgo 
psicosocial 
utilizando el 
método señalado 
en la Guía de 
referencia II de la 
presente Norma, 
darán 
cumplimiento a los 
numerales 7.1 a), 
7.2; 7.4 y 7.5. 

Esta disposición 
(numeral 7.5) sólo 
aplica para 
aquellos centros 
de trabajo que 
desarrollen y 
utilicen métodos 
diferentes a los 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Los cuestionarios que utiliza el centro de 
trabajo para la identificación y análisis 
de los factores de riesgo psicosocial están 
validados conforme a lo siguiente: 

 La validación fue realizada en 
trabajadores cuyos centros de 
trabajo se ubican en el territorio 
nacional; 

 El número de individuos que se 
utilizó para realizar la validación sea 
mayor o igual a 10 veces por cada 
reactivo contemplado inicialmente; 

 Tiene medidas de consistencia 
interna que presenta: 

o Coeficientes de confiabilidad 
(alfa de Cronbach) superiores a 
0.7; y 

o Coeficientes de correlación 
(Pearson o Spearman), con r 
mayor a 0.5, y un nivel de 
significancia mayor o igual a 
0.05; 

 Tiene validez de constructo 
mediante análisis factorial 
confirmatorio cumpliendo con 
medidas e índices de ajuste 
siguientes: 

o De ajuste absoluto con los 
índices: 

 Índice de Bondad de 
Ajuste, GFI (Goodness of 
Fit Index), mayor a 0.90; 

 Residuo cuadrático medio, 
RMSR (Root Mean 
Square Residual), cercana 
a 0 y máximo 0.08, y 

 Error de aproximación 
cuadrático medio, RMSEA 
(Root Mean Square Error 
of Approximation), menor 
a 0.08; 

o De ajuste incremental o 
relativo con el índice de ajuste 
normado, NFI (Normed Fit 
Index), mayor a 0.90, y 

o De parsimonia con el índice Ji 
cuadrada normada: X2/gl 
menor o igual a 5, y 

 Se aplican en población trabajadora 
de características semejantes a la 
población trabajadora en que se 
validó; 

contenidos en la 
Guía de referencia 
II de esta Norma. 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 La identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial está integrada al 
diagnóstico de seguridad y salud en el 
trabajo a que se refiere la NOM-030-
STPS-2009, vigente o las que la 
sustituyan; 

 El resultado de la identificación y análisis 
de los factores de riesgo psicosocial 
consta en un informe que contiene lo 
siguiente: 

 Datos del centro de trabajo 
verificado: 

o Nombre, denominación o razón 
social; 

o Domicilio; 

o Actividad principal; 

 Objetivo; 

 Principales actividades realizadas en 
el centro de trabajo; 

 Método utilizado conforme al 
numeral 7.4, de la presente Norma; 

 Resultados obtenidos de acuerdo 
con el numeral 7.4, inciso d) de esta 
Norma, 

 Conclusiones; 

 Recomendaciones y acciones de 
intervención, en su caso, y 

 Datos del responsable de la 
evaluación; 

o Nombre completo, y 

o Número cédula profesional, en 
su caso. 

 El resultado de la identificación y análisis 
de los factores de riesgo psicosocial está 
disponible para consulta de los 
trabajadores, y 

 La identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial se realiza, al menos, 
cada dos años. 

5.3; 7.1 b); 7.2; 
7.3; 7.4; 7.5; 
7.6, 7.7; 7.8 y 
7.9 

Documental o 
entrevista, 
según aplique 

El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 

 Realiza la identificación y análisis de los 
factores de riesgo psicosocial, así como la 
evaluación del entorno organizacional: 

 La identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial, así como la 
evaluación del entorno organizacional 
comprende a todos los trabajadores del 
centro de trabajo o, se realiza a una 
muestra representativa conforme a lo 
señalado en la en el numeral III. 1 de la 
Guía de referencia III de esta Norma; 

Entra en vigor a 
los dos años 
posteriores a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

Este apartado del 
Procedimiento 
para la evaluación 
de la conformidad 
sólo aplica a 
aquellos centros 
de trabajo que 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y análisis contempla los 
factores siguientes: 

 Las condiciones en el ambiente de 
trabajo; 

 Las cargas de trabajo; 

 La falta de control sobre el trabajo; 

 Las jornadas de trabajo y rotación 
de turnos; 

 Interferencia en la relación trabajo-
familia; 

 Liderazgo y relaciones negativas en 
el trabajo, y 

 La violencia laboral; 

 La evaluación del entorno organizacional 
favorable comprende: 

 El sentido de pertenencia de los 
trabajadores a la empresa; 

 La formación para la adecuada 
realización de las tareas 
encomendadas; 

 La definición precisa de 
responsabilidades para los 
trabajadores; 

 La participación proactiva y 
comunicación entre el patrón, sus 
representantes y los trabajadores; 

 La distribución adecuada de cargas 
de trabajo, con jornadas laborales 
regulares, y 

 La evaluación y el reconocimiento 
del desempeño; 

 El método que se utiliza para realizar la 
identificación y análisis de los factores de 
riesgo psicosocial, así como para la 
evaluación del entorno organizacional 
contempla: 

 Los cuestionarios comprenden los 
factores enlistados en las dos 
viñetas inmediatas anteriores, 
conforme a dispuesto por los 
numerales 7.2 y 7.3 de esta Norma; 

 La forma como se realiza la 
aplicación de los cuestionarios; 

 La manera de evaluar los 
cuestionarios, y 

 Los niveles y la forma de determinar 
el riesgo conforme a los resultados 
de los cuestionarios aplicados, y 

tengan más 50 
trabajadores. 

Aquellos centros 
de trabajo que 
demuestren  
que realizan la 
identificación y 
análisis de los 
factores de riesgo 
psicosocial, así 
como la 
evaluación de 
entorno 
organizacional 
utilizando el 
método señalado 
en la Guía de 
referencia III  
de esta Norma, 
darán 
cumplimiento a los 
numerales 7.1 b), 
7.2; 7.3; 7.4 y 7.5. 

Esta disposición 
(numeral 8.5) sólo 
aplica para 
aquellos centros 
de trabajo que 
desarrollen y 
utilicen métodos 
diferentes a los 
contenidos en la 
Guía de referencia 
III de esta Norma. 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Los cuestionarios que utiliza el centro de 
trabajo para la identificación y análisis 
de los factores de riesgo psicosocial, así 
como la evaluación del entorno 
organizacional están validados conforme 
a lo siguiente: 

 La validación fue realizada en 
trabajadores cuyos centros de 
trabajo se ubican en el territorio 
nacional; 

 El número de individuos que se 
utilizó para realizar la validación sea 
mayor o igual a 10 veces por cada 
reactivo contemplado inicialmente; 

 Tiene medidas de consistencia 
interna que presenta: 

o Coeficientes de confiabilidad 
(alfa de Cronbach) superiores 
a 0.7; y 

o Coeficientes de correlación 
(Pearson o Spearman), con r 
mayor a 0.5, y un nivel de 
significancia mayor o igual a 
0.05; 

 Tiene validez de constructo 
mediante análisis factorial 
confirmatorio cumpliendo con 
medidas e índices de ajuste 
siguientes: 

o De ajuste absoluto con los 
índices: 

 Índice de Bondad de 
Ajuste, GFI (Goodness of 
Fit Index), mayor a 0.90; 

 Residuo cuadrático 
medio, RMSR (Root 
Mean Square Residual), 
cercana a 0 y máximo 
0.08, y 

 Error de aproximación 
cuadrático medio, 
RMSEA (Root Mean 
Square Error of 
Approximation), menor a 
0.08; 

o De ajuste incremental o 
relativo con el índice de ajuste 
normado, NFI (Normed Fit 
Index), mayor a 0.90, y 

o De parsimonia con el índice Ji 
cuadrada normada: X2/gl 
menor o igual a 5, y 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Se aplican en población trabajadora 

de características semejantes a la 

población trabajadora en que se 

validó; 

 La identificación y análisis de los factores 

de riesgo psicosocial, así como la 

evaluación del entorno organizacional 

está integrada al diagnóstico de seguridad 

y salud en el trabajo a que se refiere la 

NOM-030-STPS-2009, vigente o las que 

la sustituyan; 

 El resultado de la identificación y análisis 

de los factores de riesgo psicosocial, así 

como de la evaluación del entorno 

organizacional consta en un informe que 

contiene lo siguiente: 

 Datos del centro de trabajo 

verificado: 

o Nombre, denominación o razón 

social; 

o Domicilio; 

o Actividad principal; 

 Objetivo; 

 Principales actividades realizadas en 

el centro de trabajo; 

 Método utilizado conforme al 

numeral 7.4, de la presente Norma; 

 Resultados obtenidos de acuerdo 

con el numeral 7.4, inciso d) de esta 

Norma, 

 Conclusiones; 

 Recomendaciones y acciones de 

intervención, en su caso, y 

 Datos del responsable de la 

evaluación; 

o Nombre completo, y 

o Número cédula profesional, en 

su caso. 

 El resultado de la identificación y análisis 

de los factores de riesgo psicosocial, así 

como de la evaluación del entorno 

organizacional está disponible para 

consulta de los trabajadores, y 

 La identificación y análisis de los factores 

de riesgo psicosocial, así como la 

evaluación del entorno organizacional se 

realiza, al menos, cada dos años. 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.4, 8.1 y 8.2  Documental o 
entrevista 

El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 

 Adopta medidas para prevenir los factores 
de riesgo psicosocial, promover el entorno 
organizacional favorable, así como para 
atender las prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y los actos de 
violencia laboral; 

 Dispone de mecanismos seguros y 
confidenciales para la recepción de 
quejas por prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y para denunciar 
actos de violencia laboral; 

 Realiza acciones que promueven el 
sentido de pertenencia de los 
trabajadores a la organización; la 
capacitación para la adecuada realización 
de las tareas encomendadas; la definición 
precisa de responsabilidades para los 
miembros de la organización; la 
participación proactiva y comunicación 
entre sus integrantes; la distribución 
adecuada de cargas de trabajo, con 
jornadas laborales regulares conforme a 
la Ley Federal del Trabajo, y la 
evaluación y el reconocimiento del 
desempeño, y 

 Comprenden las acciones y programas 
para la prevención de los factores de 
riesgo psicosocial, la promoción de un 
entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral, lo 
siguiente: 

 En relación con el liderazgo y las 
relaciones en el trabajo incluye: 

o Acciones para el manejo de 
conflictos en el trabajo, la 
distribución de los tiempos de 
trabajo, y la determinación 
de prioridades en el trabajo; 

o Lineamientos para prohibir la 
discriminación y fomentar 
la equidad y el respeto; 

o Mecanismos para fomentar la 
comunicación entre 
supervisores o gerentes y 
trabajadores, así como entre 
los trabajadores, e 

o Instrucciones claras que 
difunde a los trabajadores para 
la atención de los problemas 
que impidan o limitan el 
desarrollo de su trabajo, 
cuando éstos se presentan; 

Esta disposición 
entra en vigor al 
año posterior a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

  o Capacitación y sensibilización 
de los directivos, gerentes y 
supervisores para la 
prevención de los factores de 
riesgo psicosocial y la 
promoción de entornos 
organizacionales favorables, 
con énfasis en lo señalado en 
los subincisos 1) al 3) de este 
inciso, según aplique; 

 Respecto a las cargas de trabajo 
contempla: 

o Revisión y supervisión de que 
la distribución de la carga de 
trabajo se realiza de forma 
equitativa y considerando el 
número de trabajadores y su 
capacitación; 

o Actividades para planificar 
el trabajo, considerando el 
proceso productivo, de manera 
que se tengan pausas o 
periodos de descanso, rotación 
de tareas y otras medidas, a 
efecto de evitar ritmos de 
trabajo acelerados, e 

o Instructivos o procedimientos 
que definan claramente las 
tareas y responsabilidades; 

 En lo que se refiere al control de 
trabajo comprende: 

o Actividades para involucrar a 
los trabajadores en la toma de 
decisiones sobre la 
organización de su trabajo; 
para que participen en la 
mejora de las condiciones de 
trabajo y la productividad 
siempre que el proceso 
productivo lo permita y cuenten 
con la experiencia y 
capacitación para ello; 

o Acciones para acordar y 
mejorar el margen de libertad 
y control sobre su trabajo por 
parte de los trabajadores y el 
patrón, y para impulsar que 
éstos desarrollen nuevas 
competencias o habilidades, 
considerando las limitaciones 
del proceso productivo, y 

o Reuniones para abordar las 
áreas de oportunidad de 
mejora, a efecto de atender los 
problemas en el lugar de su 
trabajo y determinar sus 
soluciones; 

  



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

   En lo relativo al apoyo social incluye 
actividades que permiten: 

o La mejora de las relaciones 
entre trabajadores, 
supervisores, gerentes y 
patrones para que puedan 
obtener apoyo los unos de los 
otros; 

o La realización de reuniones 
periódicas (semestrales o 
anuales) de seguimiento a las 
actividades establecidas para 
el apoyo social y, en su caso, 
extraordinarias si ocurren 
eventos que pongan en riesgo 
la salud del trabajador o al 
centro de trabajo; 

o La promoción de la ayuda 
mutua y el intercambio de 
conocimientos y experiencias 
entre los trabajadores, y 

o El fomento de las actividades 
culturales y del deporte entre 
sus trabajadores y 
proporcionarles los equipos 
y útiles indispensables; 

 En relación con el equilibrio en la 
relación trabajo-familia, contempla: 

o Acciones para involucrar a los 
trabajadores en la definición de 
los horarios de trabajo, cuando 
las condiciones del trabajo lo 
permitan; 

o Lineamientos para establecer 
medidas y límites que eviten 
las jornadas de trabajo 
superiores a las previstas en la 
Ley Federal del Trabajo; 

  

  o Apoyos a los trabajadores, de 
manera que puedan atender 
emergencias familiares, 
mismas que el trabajador 
tendrá que comprobar, y 

o Promoción de actividades de 
integración familiar en el 
trabajo, previo acuerdo con los 
trabajadores; 

 Respecto al reconocimiento en el 
trabajo, cuenta con mecanismos que 
permiten: 

o El reconocimiento del 
desempeño sobresaliente 
(superior al esperado) de los 
trabajadores; 

El patrón, de 
común acuerdo 
con los 
trabajadores 
definirá los casos 
que se 
considerarán 
emergencias 
familiares, así 
como los 
mecanismos de 
protección. 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

  o La difusión de los logros de los 
trabajadores sobresalientes, y 

o En su caso, expresar al 
trabajador sus posibilidades de 
desarrollo; 

 En lo que se refiere a la prevención 
de la violencia laboral: 

o Difunde información para 
sensibilizar sobre la violencia 
laboral, tanto a trabajadores 
como a directivos, gerentes y 
supervisores; 

o Establece procedimientos de 
actuación y seguimiento para 
tratar problemas relacionados 
con la violencia laboral, y 
capacitar al responsable de su 
implementación, e 

o Informa sobre la forma en que 
se tendrán que denunciar 
actos de violencia laboral; 

 En relación con la información y 
comunicación que se proporciona a 
los trabajadores promueve: 

o La comunicación directa y con 
frecuencia entre el patrón, 
supervisor o jefe inmediato y 
los trabajadores sobre 
cualquier problema que impida 
o retrase el desarrollo del 
trabajo; 

o La difusión entre los 
trabajadores de los cambios en 
la organización o condiciones 
de trabajo, y 

o La oportunidad de que los 
trabajadores puedan expresar 
sus opiniones sobre la solución 
de los problemas o las mejoras 
de las condiciones de su 
trabajo para mejorar 
su desempeño, y 

 Respecto a la capacitación y 
adiestramiento que se proporciona a 
los trabajadores se: 

o Analiza la relación 
capacitación-tareas 
encomendadas; 

o Da oportunidad a los 
trabajadores para señalar sus 
necesidades de capacitación 
conforme a sus actividades, y 

o Realiza una detección de 
necesidades de capacitación al 
menos cada dos años e 
integrar su resultado en el 
programa de capacitación. 
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Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.4, 8.3, 8.4 y 
8.5 

Documental  El patrón cumple cuando presenta evidencia 

de que adopta medidas de control conforme a 

lo siguiente: 

 Cuenta con un Programa para la atención 

de los factores de riesgo psicosocial, y en 

su caso, para propiciar un entorno 

organizacional favorable y prevenir actos 

de violencia laboral, cuando el resultado de 

la identificación y análisis de los factores 

de riesgo psicosocial y de la evaluación 

del entorno organizacional, así lo 

determinen; 

 El Programa para la atención de los 

factores de riesgo psicosocial, y en su 

caso, para propiciar un entorno 

organizacional favorable y prevenir actos 

de violencia laboral contiene: 

 Las áreas de trabajo y/o los 

trabajadores sujetos al programa; 

 El tipo de acciones y las medidas de 

control que deberán adoptarse; 

 Las fechas programadas para su 

realización; 

 El control de los avances de la 

implementación del programa; 

 La evaluación posterior a la 

aplicación de las medidas de control, 

en su caso, y 

 El responsable de su ejecución; 

Entra en vigor a 
los dos años 
posteriores a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

Estas 
disposiciones sólo 
aplican a centros 
de trabajo con 
más de 15 
trabajadores, 
cuando el 
resultado de la 
identificación y 
análisis de los 
factores de riesgo 
psicosocial y de la 
evaluación del 
entorno 
organizacional, así 
lo determinen. 

 

   El tipo de acciones se realizan, según 

aplique, en los niveles siguientes: 

 Primer nivel: Las acciones se 

centran en el plano organizacional e 

implican actuar sobre la política de 

prevención de riesgos psicosociales 

del centro de trabajo, la organización del 

trabajo, las acciones o medios para: 

disminuir los efectos de los factores 

de riesgo psicosocial, prevenir la 

violencia laboral y propiciar el 

entorno organizacional favorable; 

 Segundo nivel: Las acciones se 
orientan Las acciones se orientan al 
plano grupal e implica actuar en la 
interrelación de los trabajadores o 
grupos de ellos y la organización del 
trabajo; su actuación se centra en 
el tiempo de trabajo, el 
comportamiento y las interacciones 
personales, se basan en 
proporcionar información al 
trabajador, así como en la 
sensibilización, (contempla temas 

El tipo de acciones 
que deberán 
realizarse 
dependerá del 
resultado de la 
identificación y 
análisis de los 
factores de riesgo 
psicosocial y de la 
evaluación del 
entorno 
organizacional, 
cuando así lo 
determinen. 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

como: manejo de conflictos, trabajo 
en equipo, orientación a resultados, 
liderazgo, comunicación asertiva, 
administración del tiempo de trabajo, 
entre otros), así como reforzar el 
apoyo social y/o 

 Tercer nivel: Las acciones se 
enfocan al plano individual; es decir, 
se desarrolla cuando se comprueba 
que existen signos y/o síntomas que 
denotan alteraciones en la salud, se 
incluyen intervenciones de tipo 
clínico o terapéutico, y 

 Las intervenciones de tercer nivel que 

sean de tipo clínico o terapéutico deberán 

ser realizadas invariablemente por un 

médico, psicólogo o psiquiatra según 

corresponda. 

5.5 Documental  El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 

 Identifica a los trabajadores que fueron 
sujetos a acontecimientos traumáticos 
severos durante o con motivo del trabajo 
y, 

 Canaliza a los trabajadores identificados 
para su atención, a la institución de 
seguridad social o privada, o con el 
médico del centro de trabajo o de la 
empresa. 

Entra en vigor al 
año posterior a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

 

5.6 Documental  El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que practica exámenes médicos y 
evaluaciones psicológicas al trabajador o a los 
trabajadores expuestos a violencia laboral y a 
los factores de riesgo psicosocial, cuando 
existan signos o síntomas que denoten 
alteración a su salud y el resultado de la 
identificación y análisis de los factores 
de riesgo psicosocial y/o existan quejas de 
violencia laboral. 

Los exámenes 
médicos y 
evaluaciones 
psicológicas 
podrán efectuarse 
a través de la 
institución de 
seguridad social o 
privada, médico, 
psiquiatra o 
psicólogo del 
centro de trabajo, 
según 
corresponda, y 
deberán 
efectuarse de 
conformidad con lo 
establecido por las 
normas oficiales 
mexicanas que al 
respecto emitan la 
Secretaría de 
Salud y/o la 
Secretaría del 
Trabajo y 
Previsión Social, y 
a falta de éstas, 
los que indique la 
institución de 
seguridad social o 
privada, o el 
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Disposición 
Tipo de 

comprobación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

médico del centro 
de trabajo, que le 
preste el servicio 
médico. 

Entra en vigor a 
los dos años 
posteriores a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

5.7 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que difunde y proporciona información a los 
trabajadores sobre: 

 La política de prevención de riesgos 
psicosociales; 

 Las medidas adoptadas para combatir las 
prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y actos de 
violencia laboral; 

 Las medidas y acciones de prevención y, 
en su caso, las acciones de control de los 
factores de riesgo psicosocial; 

 Los mecanismos para presentar quejas 
por prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y para denunciar 
actos de violencia laboral; 

 Los resultados de la identificación y 
análisis de los factores de riesgo 
psicosocial para los centros de trabajo 
que tengan entre 16 y 50 trabajadores, y 
de la identificación y análisis de los 
factores de riesgo psicosocial y la 
evaluación del entorno organizacional 
tratándose de centros de trabajo de más 
de 50 trabajadores, y 

 Las posibles alteraciones a la salud por la 
exposición a los factores de riesgo 
psicosocial. 

La evidencia para 
dar cumplimiento 
con proporcionar y 
difundir 
información puede 
ser a través de 
folletos, boletines, 
y/o carteles. 

Esta disposición 
entra en vigor al 
año posterior a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 

5.8 Documental El patrón cumple cuando demuestra que 
cuenta con los registros sobre: 

 Los resultados de la identificación y 
análisis de los factores de riesgo 
psicosocial y, además, tratándose de 
centros de trabajo de más de 50 
trabajadores, de las evaluaciones del 
entorno organizacional; 

 Las medidas de control adoptadas 
cuando el resultado de la identificación y 
análisis de los factores de riesgo 
psicosocial y evaluación del entorno 
organizacional lo señale, y 

 Los nombres de los trabajadores a los 
que se les practicaron los exámenes o 
evaluaciones clínicas y que se comprobó 
la exposición a factores de riesgo 
psicosocial, a actos de violencia laboral o 
acontecimientos traumáticos severos. 

Estas 
disposiciones sólo 
aplican a centros 
de trabajo con 
más de 15 
trabajadores. 

Entra en vigor a 
los dos años 
posteriores a su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 
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10.3 Para la selección de trabajadores por entrevistar por parte de la autoridad laboral y/o las unidades de 
verificación, con el propósito de constatar el cumplimiento de las disposiciones que integran el presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad, se aplicará el criterio muestral contenido en la  
Tabla 1 siguiente: 

Tabla 1 

Muestreo por selección aleatoria 

Número total de trabajadores Número de trabajadores por 
entrevistar 

1-15 1 

16-50 2 

51-105 3 

Más de 105 1 por cada 35 trabajadores hasta un 
máximo de 15 

 

10.4 Las evidencias de tipo documental o los registros a que alude esta Norma podrán exhibirse de 
manera impresa o en medios electrónicos, y se deberán conservar al menos durante un año, a partir de la 
fecha de elaboración. 

11. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

12. Bibliografía 

12.1 Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. (2003). Cómo abordar los problemas 
psicosociales y reducir el estrés relacionado con el trabajo. Luxemburgo, Agencia Europea para la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo. 

12.2 Ángel Lara Ruiz, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. (2013). Algunas 
orientaciones para evaluar los factores de Riesgo Psicosocial. España, Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 

12.3 Departamento de Asistencia Técnica para la Prevención de Riesgos Laborales. (2009). Guía de 
Prevención de Riesgos Psicosociales en el Trabajo. Andalucía, España, UGT. 

12.4 Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social e Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. (2012). Guía de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre 
Riesgos Psicosociales. España, Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

12.5 Grazia Cassitto María, et al, (2004). Sensibilizando sobre el Acoso psicológico en el trabajo. Serie 
Protección de la Salud de los Trabajadores No. 4. Organización Mundial de la Salud, OMS. 

12.6 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Enciclopedia de Salud y Seguridad en el 
Trabajo, Factores Psicosociales y de Organización, Volumen II Parte V. Factores Psicosociales y de 
Organización. Organización Internacional del Trabajo, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

12.7 Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud, ISTAS. (2010). Manual del método CoPsoQ-istas21 
para la evaluación y prevención de los riesgos psicosociales para empresas con 25 o más trabajadores y 
trabajadoras. Barcelona, España, Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud. 

12.8 Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud, ISTAS, 2004. Manual para la evaluación de riesgos 
psicosociales en el trabajo. Método ISTAS 21 (CoPsoQ). Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud. 
Barcelona, España. 

12.9 ISO 10075:1991, Ergonomic principles related to mental work-load -- General terms and definitions. 

12.10 ISO/NP 10075-1, Ergonomic principles related to mental work-load -- Part 1: General concepts, 
terms and definitions. 



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

12.11 ISO 10075-2:1996, Ergonomic principles related to mental workload -- Part 2: Design principles. 

12.12 ISO 10075-3:2004, Ergonomic principles related to mental workload -- Part 3: Principles and 
requirements concerning methods for measuring and assessing mental workload. 

12.13 Kalimo Raija, et al. (1988). Los factores psicosociales en el trabajo y su relación con la salud. 

Organización Mundial de la Salud, OMS. 

12.14 Leka, Stavroula. (2004). La organización del trabajo y el estrés: Estrategias sistemáticas de solución 
de problemas para empleadores, personal directivo y representantes sindicales. Serie Protección de la Salud 
de los Trabajadores No. 3. Organización Mundial de la Salud, OMS. 

12.15 Ley Federal del Trabajo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación de primero de abril de 1970 

y sus reformas. 

12.16 Ministerio de la Protección Social (2010). Batería de instrumentos para la evaluación de factores de 

riesgo psicosocial. Bogotá, Colombia, Ministerio de la Protección Social, República de Colombia. 

12.17 Moreno Jiménez Bernardo y Báez León Carmen. (2010). Factores y riesgos psicosociales, formas, 
consecuencias, medidas y buenas prácticas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. España, 

Ministerio del Trabajo e Inmigración. 

12.18 NTP 179: La carga mental del trabajo: definición y evaluación. Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1986. 

12.19 NTP 212: Evaluación de la satisfacción laboral: métodos directos e indirectos. Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1988. 

12.20 NTP 310: Trabajo nocturno y trabajo a turnos: alimentación. Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1993. 

12.21 NTP 213: Satisfacción laboral: encuesta de evaluación. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1988. 

12.22 NTP 318: El estrés: proceso de generación en el ámbito laboral. Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1993. 

12.23 NTP 349: Prevención del estrés: intervención sobre el individuo. Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1994. 

12.24 NTP 438: Prevención del estrés: intervención sobre la organización. Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1997. 

12.25 NTP 443: Factores psicosociales: metodología de evaluación. Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1997. 

12.26 NTP 445: Carga mental de trabajo: fatiga. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1997. 

12.27 NTP 476: El hostigamiento psicológico en el trabajo: mobbing. Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1998. 

12.28 NTP 489: Violencia en el lugar de trabajo. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1998. 

12.29 NTP 534: Carga mental de trabajo: factores. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 1999. 

12.30 NTP 603: Riesgo psicosocial: el modelo carga-control-apoyo social (I). Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2001. 

12.31 NTP 604: Riesgo psicosocial: el modelo carga-control-apoyo social (II). Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2001. 

12.32 NTP 702: El proceso de evaluación de los factores psicosociales, Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2005. 
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12.33 NTP 703: El método COPSOQ (ISTAS21, PSQCAT21) de evaluación de riesgos psicosociales, 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. 
España, 2005. 

12.34 NTP 704: Síndrome de estar quemado por el trabajo o "burnout" (I): Definición y proceso de 
generación. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos 
Sociales. España, 2005. 

12.35 NTP 705: Síndrome de estar quemado por el trabajo o "burnout" (II): Consecuencias, evaluación y 
prevención. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. 
España, 2005. 

12.36 NTP 720: El trabajo emocional: concepto y prevención, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2006. 

12.37 NTP 854: Acoso psicológico en el trabajo: definición. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2009. 

12.38 NTP 926: Factores psicosociales: metodología de evaluación. Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2012. 

12.39 NTP 944: Intervención psicosocial en prevención de riesgos laborales: principios comunes (I). 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. 
España, 2012. 

12.40 NTP 945: Intervención psicosocial en prevención riesgos laborales: principios comunes (II). Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2012. 

12.41 Organización Internacional del Trabajo, OIT. (1984). Factores Psicosociales en el Trabajo: 
Naturaleza, incidencia y prevención. Serie Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo, Núm. 56. Oficina 
Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza. 

12.42 Organización Internacional del Trabajo, OIT. (2003). Repertorio de recomendaciones prácticas sobre 
la violencia en el lugar de trabajo en el sector de los servicios y medidas para combatirla. Oficina Internacional 
del Trabajo, Ginebra, Suiza. 

12.43 Organización Internacional del Trabajo y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, OIT-
PNUD. (2003). Trabajo y familia: Hacia nuevas formas de conciliación con corresponsabilidad social, 
Santiago, Chile. 

12.44 Oficina Internacional del Trabajo, OIT. (2012). Paquete de formación SOLVE. Integrando la 
promoción de la salud a las políticas de SST en el lugar de trabajo: Guía del formador. Oficina Internacional 
del Trabajo, Ginebra, Suiza. 

12.45 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Diario Oficial de la Federación de 13 de 
noviembre de 2014. México. 

12.46 Superintendencia de Seguridad Social. Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el 
Trabajo, SUSESO-ISTAS 21. Manual de uso. Gobierno de Chile. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
alguna al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Lo dispuesto por los numerales 5.2, 5.3, 5.6, 5.8, 8.3, 8.4, 8.5, y Capítulo 7, entrará en vigor a 
los dos años siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil dieciocho.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica. 
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Guía de Referencia I 

EJEMPLO DE CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR A LOS TRABAJADORES 
QUE FUERON SUJETOS A ACONTECIMIENTOS TRAUMÁTICOS SEVEROS 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma y no es de 
cumplimiento obligatorio. 

En esta guía, se presenta un ejemplo de cuestionario que permite identificar a los trabajadores que han 
sido sujetos a acontecimientos traumáticos severos y que requieren valoración clínica. 

CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR A LOS TRABAJADORES QUE FUERON SUJETOS A 
ACONTECIMIENTOS TRAUMÁTICOS SEVEROS 

Marque una “X” a la respuesta que se le indica 

Sección / Pregunta 
Respuesta 

SÍ No 

I.- Acontecimiento traumático severo 

¿Ha presenciado o sufrido alguna vez, durante o con motivo del trabajo un acontecimiento 
como los siguientes: 

 Accidente que tenga como consecuencia la muerte, la pérdida de un miembro o una 
lesión grave? 

 Asaltos? 

 Actos violentos que derivaron en lesiones graves? 

 Secuestro? 

 Amenazas?, o 

 Cualquier otro que ponga en riesgo su vida o salud, y/o la de otras personas? 

  

 

II.- Recuerdos persistentes sobre el acontecimiento (durante el último mes):   

¿Ha tenido recuerdos recurrentes sobre el acontecimiento que le provocan malestares?   

¿Ha tenido sueños de carácter recurrente sobre el acontecimiento, que le producen 
malestar? 

  

 

III.- Esfuerzo por evitar circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento (durante el último 
mes): 

¿Se ha esforzado por evitar todo tipo de sentimientos, conversaciones o situaciones que 
le puedan recordar el acontecimiento? 

  

¿Se ha esforzado por evitar todo tipo de actividades, lugares o personas que motivan 
recuerdos del acontecimiento? 

  

¿Ha tenido dificultad para recordar alguna parte importante del evento?   

¿Ha disminuido su interés en sus actividades cotidianas?   

¿Se ha sentido usted alejado o distante de los demás?   

¿Ha notado que tiene dificultad para expresar sus sentimientos?   

¿Ha tenido la impresión de que su vida se va a acortar, que va a morir antes que otras 
personas o que tiene un futuro limitado? 

  

 

IV Afectación (durante el último mes): 

¿Ha tenido usted dificultades para dormir?   

¿Ha estado particularmente irritable o le han dado arranques de coraje?   

¿Ha tenido dificultad para concentrarse?   

¿Ha estado nervioso o constantemente en alerta?   

¿Se ha sobresaltado fácilmente por cualquier cosa?   
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GR.I El cuestionario deberá aplicarse conforme a lo siguiente: 

a) Si todas las respuestas a la Sección I Acontecimiento traumático severo, son “NO”, no es 
necesario responder las demás secciones, y el trabajador no requiere una valoración clínica, y 

b) En caso contrario, si alguna respuesta a la Sección I es “SÍ”, se requiere contestar las 
secciones: II Recuerdos persistentes sobre el acontecimiento, III Esfuerzo por evitar 
circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento y IV Afectación, el trabajador 
requerirá atención clínica en cualquiera de los casos siguientes: 

1) Cuando responda “Sí”, en alguna de las preguntas de la Sección II Recuerdos 
persistentes sobre acontecimiento; 

2) Cuando responda “Sí”, en tres o más de las preguntas de la Sección III Esfuerzo por 
evitar circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento, o 

3) Cuando responda “Sí”, en dos o más de las preguntas de la Sección IV Afectación. 

Guía de Referencia II 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma, y no es 
de cumplimiento obligatorio, puede ser utilizada por aquellos centros de trabajo que tengan hasta 50 
trabajadores. 

La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial a que se refiere el numeral 8.1, inciso a), 
de la presente Norma, se podrá realizar aplicando el cuestionario siguiente: 

CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO 
PSICOSOCIAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Para responder las preguntas siguientes considere las condiciones de su centro de trabajo, así como la 
cantidad y r itmo de trabajo. 

 Siempre
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca

1 Mi trabajo me exige hacer mucho esfuerzo físico      

2 Me preocupa sufrir un accidente en mi trabajo      

3 Considero que las actividades que realizo son peligrosas      

4 
Por la cantidad de trabajo que tengo debo quedarme 
tiempo adicional a mi turno 

     

5 
Por la cantidad de trabajo que tengo debo trabajar sin 
parar  

     

6 
Considero que es necesario mantener un ritmo de 
trabajo acelerado 

     

7 Mi trabajo exige que esté muy concentrado       

8 Mi trabajo requiere que memorice mucha información      

9 
Mi trabajo exige que atienda varios asuntos al mismo 
tiempo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las actividades que realiza en su trabajo y las 
responsabilidades que tiene. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca

10 En mi trabajo soy responsable de cosas de mucho valor      

11 
Respondo ante mi jefe por los resultados de toda mi 
área de trabajo 

     

12 En mi trabajo me dan órdenes contradictorias      

13 
Considero que en mi trabajo me piden hacer cosas 
innecesarias 
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Las preguntas siguientes están relacionadas con el tiempo destinado a su trabajo y sus responsabilidades 
familiares. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca

14 Trabajo horas extras más de tres veces a la semana      

15 
Mi trabajo me exige laborar en días de descanso, 
festivos o fines de semana 

     

16 
Considero que el tiempo en el trabajo es mucho y 
perjudica mis actividades familiares o personales 

     

17 
Pienso en las actividades familiares o personales cuando 
estoy en mi trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las decisiones que puede tomar en su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

18 Mi trabajo permite que desarrolle nuevas habilidades       

19 En mi trabajo puedo aspirar a un mejor puesto      

20 
Durante mi jornada de trabajo puedo tomar pausas 
cuando las necesito 

     

21 
Puedo decidir la velocidad a la que realizo mis 
actividades en mi trabajo 

     

22 
Puedo cambiar el orden de las actividades que realizo 
en mi trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la capacitación e información que recibe sobre su 
trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

23 Me informan con claridad cuáles son mis funciones      

24 
Me explican claramente los resultados que debo 
obtener en mi trabajo 

     

25 
Me informan con quién puedo resolver problemas o 
asuntos de trabajo 

     

26 
Me permiten asistir a capacitaciones relacionadas con 
mi trabajo 

     

27 Recibo capacitación útil para hacer mi trabajo      

 

Las preguntas siguientes se refieren a las relaciones con sus compañeros de trabajo y su jefe. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

28 Mi jefe tiene en cuenta mis puntos de vista y opiniones      

29 
Mi jefe ayuda a solucionar los problemas que se 
presentan en el trabajo 

     

30 Puedo confiar en mis compañeros de trabajo      

31 
Cuando tenemos que realizar trabajo de equipo los 
compañeros colaboran 
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32 
Mis compañeros de trabajo me ayudan cuando tengo 
dificultades 

     

33 
En mi trabajo puedo expresarme libremente sin 
interrupciones 

     

34 Recibo críticas constantes a mi persona y/o trabajo      

35 
Recibo burlas, calumnias, difamaciones, humillaciones 
o ridiculizaciones 

     

36 
Se ignora mi presencia o se me excluye de las 
reuniones de trabajo y en la toma de decisiones 

     

37 
Se manipulan las situaciones de trabajo para hacerme 
parecer un mal trabajador 

     

38 
Se ignoran mis éxitos laborales y se atribuyen a otros 
trabajadores 

     

39 
Me bloquean o impiden las oportunidades que tengo 
para obtener ascenso o mejora en mi trabajo 

     

40 
He presenciado actos de violencia en mi centro de 
trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la atención a clientes y usuarios. 

En mi trabajo debo brindar servicio a clientes o usuarios: 
Sí  

No  

Si su respuesta fue “SÍ”, responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO” pase a las preguntas 
de la sección siguiente. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

41 Atiendo clientes o usuarios muy enojados      

42 
Mi trabajo me exige atender personas muy 
necesitadas de ayuda o enfermas 

     

43 
Para hacer mi trabajo debo demostrar sentimientos 
distintos a los míos 

     

 

Soy jefe de otros trabajadores: 
Sí  

No  

Si su respuesta fue “SÍ”, responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO”, ha concluido el 
cuestionario. 

Las siguientes preguntas están relacionadas con las actitudes de los trabajadores que supervisa. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

44 Comunican tarde los asuntos de trabajo      

45 Dificultan el logro de los resultados del trabajo      

46 Ignoran las sugerencias para mejorar su trabajo      

 
II.1 El cuestionario deberá aplicarse a todos los trabajadores del centro de trabajo. 

II.2 Para la aplicación del cuestionario deberán cumplirse, al menos, las condiciones siguientes: 

a) Antes de iniciar la aplicación del cuestionario deberá: 

1) Verificar que las condiciones de las instalaciones y mobiliario sean idóneas; 

2) Realizar la presentación del aplicador ante las personas a evaluar; 

3) Explicar el objetivo de la evaluación; 
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4) Enfatizar en la protección de la privacidad y confidencialidad del manejo de los datos, y que 
el uso de la información proporcionada por el trabajador (ver Guía de referencia V Datos 
del trabajador) y de sus resultados será exclusivamente para fines de mejora del ambiente 
de trabajo; 

5) Dar instrucciones claras sobre: la forma de responder a las preguntas de las diferentes 
secciones; que se conteste el cuestionario completamente; que no existen respuestas 
correctas o incorrectas; que es necesaria su concentración; que se consideren las 
condiciones de los dos últimos meses, y que su opinión es lo más importante por lo que se 
le pide que conteste con sinceridad, y 

6) Iniciar la aplicación en el orden siguiente: en primer lugar, del cuestionario sobre factores 
de riesgo psicosocial y, en segundo lugar, en su caso, realizar el llenado de la ficha de 
datos generales sobre el trabajador. 

b) Durante la aplicación del cuestionario se deberá: 

1) Propiciar un ambiente de respeto y confianza; 

2) Permitir una comunicación fluida entre los trabajadores y evaluador; 

3) Aclarar dudas y brindar apoyo a los trabajadores que lo requieran; 

4) Verificar que las indicaciones proporcionadas hayan quedado claras; 

5) Evitar interrumpir a los trabajadores cuando realicen sus respuestas, y 

6) Evitar conducir, persuadir o dirigir respuestas, y 

c) Después de la aplicación del cuestionario se deberá: 

1) Recoger cada cuestionario y verificar que hayan sido respondidos completamente, sin 
tachaduras o enmendaduras, y 

2) Comprobar que la cantidad de cuestionarios entregados corresponda con la cantidad de 
cuestionarios respondidos, y que a su vez corresponda con el tamaño mínimo de la 
muestra. 

II.3  La calificación de cada cuestionario deberá realizarse con base en lo siguiente: 

a) Las respuestas a los ítems del cuestionario para la identificación de los factores de riesgo 
psicosocial deberán ser calificados, de acuerdo con la puntación de la Tabla 2 siguiente: 

Tabla 2 

Valor de las opciones de respuesta 

Ítems 

Calificación de las opciones de respuesta 

Siempre Casi siempre 
Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 30, 31, 32, 33 
0 1 2 3 4 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 

4 3 2 1 0 

 

b) Para obtener la calificación se deberá considerar la Tabla 3 que agrupa los ítems por categoría, 
dominio y dimensión, y proceder de la manera siguiente: 

1) Calificación del dominio (Cdom). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los ítems 
que integran el dominio; 

2) Calificación de la categoría (Ccat). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los ítems 
que integran la categoría, y 

3) Calificación final del cuestionario (Cfinal). Se obtiene sumando el puntaje de todos y cada 
uno de los ítems que integran el cuestionario; 
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Tabla 3 

Grupos de ítems por dimensión, dominio y categoría 

Categoría Dominio Dimensión ítem 

Ambiente de 
trabajo 

Condiciones en el 
ambiente de 

trabajo 

Condiciones peligrosas e inseguras 2 

Condiciones deficientes e insalubres 1 

Trabajos peligrosos 3 

Factores propios 

de la actividad 

Carga de trabajo 

Cargas cuantitativas 4, 9 

Ritmos de trabajo acelerado 5, 6 

Carga mental 7, 8 

Cargas psicológicas emocionales 41, 42, 43 

Cargas de alta responsabilidad 10, 11 

Cargas contradictorias o inconsistentes 12, 13 

Falta de control 

sobre el trabajo 

Falta de control y autonomía sobre el trabajo 20, 21, 22 

Limitada o nula posibilidad de desarrollo 18, 19 

Limitada o inexistente capacitación 26, 27 

Organización del 
tiempo de trabajo 

Jornada de trabajo Jornadas de trabajo extensas 14, 15 

Interferencia en la 
relación trabajo-

familia 

Influencia del trabajo fuera del centro laboral 16 

Influencia de las responsabilidades familiares 17 

Liderazgo y 
relaciones en el 

trabajo 

Liderazgo 
Escasa claridad de funciones 23, 24, 25 

Características del liderazgo 28, 29 

Relaciones en el 
trabajo 

Relaciones sociales en el trabajo 30, 31, 32 

Deficiente relación con los colaboradores que supervisa 44, 45, 46 

Violencia Violencia laboral 
33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40 

 

c) Los resultados de cada cuestionario deberán encontrarse entre los rangos siguientes: 

1) Para la calificación final: 

Resultado del 
cuestionario 

Nulo o despreciable Bajo Medio Alto Muy alto 

Calificación final del 
cuestionario 

Cfinal 

Cfinal<20 20<Cfinal<45 45<Cfinal<70 70<Cfinal<90 Cfinal>90 

 

2) Para la calificación de la categoría: 

Calificación de la 
categoría 

Nulo o despreciable Bajo Medio Alto Muy alto 

Ambiente de trabajo Ccat<3 3< Ccat <5 5< Ccat <7 7< Ccat <9 Ccat >9 

Factores propios de la 
actividad 

Ccat<10 10< Ccat <20 20< Ccat <30 30< Ccat <40 Ccat >40 

Organización del tiempo 
de trabajo 

Ccat<4 4< Ccat <6 6< Ccat <9 9< Ccat <12 Ccat >12 

Liderazgo y relaciones 
en el trabajo 

Ccat<10 10< Ccat <18 18< Ccat <28 28< Ccat <38 Ccat >38 
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3) Para la calificación del dominio: 

Resultado del 
dominio 

Nulo o 
despreciable 

Bajo Medio Alto Muy alto 

Condiciones en el 
ambiente de trabajo 

Cdom<3 3<Cdom<5 5<Cdom<7 7<Cdom<9 Cdom>9 

Carga de trabajo Cdom<12 12<Cdom<16 16<Cdom<20 20<Cdom<24 Cdom>24 

Falta de control sobre 
el trabajo 

Cdom<5 5<Cdom<8 8<Cdom<11 11<Cdom<14 Cdom>14 

Jornada de trabajo Cdom<1 1<Cdom<2 2<Cdom<4 4<Cdom<6 Cdom>6 

Interferencia en la 
relación trabajo-familia 

Cdom<1 1<Cdom<2 2<Cdom<4 4<Cdom<6 Cdom>6 

Liderazgo Cdom<3 3<Cdom<5 5<Cdom<8 8<Cdom<11 Cdom>11 

Relaciones en el 
trabajo 

Cdom<5 5<Cdom<8 8<Cdom<11 11<Cdom<14 Cdom>14 

Violencia Cdom<7 7<Cdom<10 10<Cdom<13 13<Cdom<16 Cdom>16 

 

II.4 A partir del resultado de la calificación de cada cuestionario se deberá determinar y analizar el nivel 
de riesgo, así como las acciones que se deberán adoptar para el control de los factores de riesgo 
psicosocial, a través de un Programa de intervención para los niveles medio, alto y muy alto, con 
base en la Tabla 4 siguiente: 

Tabla 4 

Criterios para la toma de acciones 

Nivel de riesgo Necesidad de acción 

Muy alto 

Se requiere realizar el análisis de cada categoría y dominio para establecer 
las acciones de intervención apropiadas, mediante un Programa de 
intervención que deberá incluir evaluaciones específicas1, y contemplar 
campañas de sensibilización, revisar la política de prevención de riesgos 
psicosociales y programas para la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral, así como reforzar su aplicación y 
difusión. 

Alto 

Se requiere realizar un análisis de cada categoría y dominio, de manera que 
se puedan determinar las acciones de intervención apropiadas a través de 
un Programa de intervención, que podrá incluir una evaluación específica1 y 
deberá incluir una campaña de sensibilización, revisar la política de 
prevención de riesgos psicosociales y programas para la prevención de los 
factores de riesgo psicosocial, la promoción de un entorno organizacional 
favorable y la prevención de la violencia laboral, así como reforzar su 
aplicación y difusión. 

Medio 

Se requiere revisar la política de prevención de riesgos psicosociales y 
programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la 
promoción de un entorno organizacional favorable y la prevención de la 
violencia laboral, así como reforzar su aplicación y difusión, mediante un 
Programa de intervención. 

Bajo 

Es necesario una mayor difusión de la política de prevención de riesgos 
psicosociales y programas para: la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral. 

Nulo 
El riesgo resulta despreciable por lo que no se requiere medidas 
adicionales. 

 

1) Evaluación específica: Aquella que se integra por el estudio a profundidad de los factores de riesgo 
psicosocial a través de instrumentos cuantitativos (cuestionarios), cualitativos (entrevistas) o mixtos 
y, en su caso, clínicos, capaces de evaluar el entorno organizacional y el efecto a la salud de los 
trabajadores para establecer las medidas de control y seguimiento de estos factores. Por ejemplo, la 
identificación del síndrome de estar quemado por el trabajo (burnout) o acoso psicológico (mobbing), 
entre otros. 
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Guía de Referencia III 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL 
Y EVALUACIÓN DEL ENTORNO ORGANIZACIONAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma, y no es 
de cumplimiento obligatorio, puede ser utilizada por aquellos centros de trabajo que cuenten con más 
de 50 trabajadores. 

La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional 
a que se refiere el numeral 8.1, inciso b) de la presente Norma, se podrá realizar aplicando el cuestionario 
siguiente: 

CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL Y EVALUAR EL 
ENTORNO ORGANIZACIONAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Para responder las preguntas siguientes considere las condiciones ambientales de su centro de trabajo. 

 Siempre
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca

1 El espacio donde trabajo me permite realizar mis 

actividades de manera segura e higiénica 

     

2 Mi trabajo me exige hacer mucho esfuerzo físico      

3 Me preocupa sufrir un accidente en mi trabajo      

4 Considero que en mi trabajo se aplican las normas 

de seguridad y salud en el trabajo 

     

5 Considero que las actividades que realizo son 

peligrosas 

     

 

Para responder a las preguntas siguientes piense en la cantidad y ritmo de trabajo que tiene. 

 Siempre 
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca

6 Por la cantidad de trabajo que tengo debo quedarme 

tiempo adicional a mi turno 

     

7 Por la cantidad de trabajo que tengo debo trabajar sin 

parar 

     

8 Considero que es necesario mantener un ritmo de 

trabajo acelerado 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con el esfuerzo mental que le exige su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca

9 Mi trabajo exige que esté muy concentrado      

10 Mi trabajo requiere que memorice mucha información      

11 En mi trabajo tengo que tomar decisiones difíciles muy 

rápido 

     

12 Mi trabajo exige que atienda varios asuntos al mismo 

tiempo 
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Las preguntas siguientes están relacionadas con las actividades que realiza en su trabajo y las 
responsabilidades que tiene. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca

13 En mi trabajo soy responsable de cosas de mucho 
valor 

     

14 Respondo ante mi jefe por los resultados de toda mi 
área de trabajo 

     

15 En el trabajo me dan órdenes contradictorias      

16 Considero que en mi trabajo me piden hacer cosas 
innecesarias 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con su jornada de trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

17 Trabajo horas extras más de tres veces a la semana      

18 Mi trabajo me exige laborar en días de descanso, 
festivos o fines de semana 

     

19 Considero que el tiempo en el trabajo es mucho y 
perjudica mis actividades familiares o personales 

     

20 Debo atender asuntos de trabajo cuando estoy en 
casa 

     

21 Pienso en las actividades familiares o personales 
cuando estoy en mi trabajo 

     

22 Pienso que mis responsabilidades familiares afectan 
mi trabajo  

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las decisiones que puede tomar en su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

23 Mi trabajo permite que desarrolle nuevas habilidades       

24 En mi trabajo puedo aspirar a un mejor puesto      

25 Durante mi jornada de trabajo puedo tomar pausas 
cuando las necesito 

     

26 Puedo decidir cuánto trabajo realizo durante la 
jornada laboral 

     

27 Puedo decidir la velocidad a la que realizo mis 
actividades en mi trabajo 

     

28 Puedo cambiar el orden de las actividades que realizo 
en mi trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con cualquier tipo de cambio que ocurra en su trabajo 
(considere los últimos cambios realizados). 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

29 Los cambios que se presentan en mi trabajo dificultan 
mi labor 

     

30 Cuando se presentan cambios en mi trabajo se tienen 
en cuenta mis ideas o aportaciones 
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Las preguntas siguientes están relacionadas con la capacitación e información que se le proporciona 

sobre su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

31 Me informan con claridad cuáles son mis funciones      

32 Me explican claramente los resultados que debo 

obtener en mi trabajo 

     

33 Me explican claramente los objetivos de mi trabajo      

34 Me informan con quién puedo resolver problemas o 

asuntos de trabajo 

     

35 Me permiten asistir a capacitaciones relacionadas con 

mi trabajo 

     

36 Recibo capacitación útil para hacer mi trabajo      

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con el o los jefes con quien tiene contacto. 

 Siempre 
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

37 Mi jefe ayuda a organizar mejor el trabajo      

38 Mi jefe tiene en cuenta mis puntos de vista y 

opiniones 

     

39 Mi jefe me comunica a tiempo la información 

relacionada con el trabajo 

     

40 La orientación que me da mi jefe me ayuda a realizar 

mejor mi trabajo 

     

41 Mi jefe ayuda a solucionar los problemas que se 

presentan en el trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes se refieren a las relaciones con sus compañeros. 

 Siempre 
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

42 Puedo confiar en mis compañeros de trabajo      

43 Entre compañeros solucionamos los problemas de 

trabajo de forma respetuosa 

     

44 En mi trabajo me hacen sentir parte del grupo      

45 Cuando tenemos que realizar trabajo de equipo los 

compañeros colaboran 

     

46 Mis compañeros de trabajo me ayudan cuando tengo 

dificultades 
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Las preguntas siguientes están relacionadas con la información que recibe sobre su rendimiento en el 
trabajo, el reconocimiento, el sentido de pertenencia y la estabilidad que le ofrece su trabajo. 

 Siempre
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca

47 Me informan sobre lo que hago bien en mi trabajo      

48 La forma como evalúan mi trabajo en mi centro de 

trabajo me ayuda a mejorar mi desempeño 

     

49 En mi centro de trabajo me pagan a tiempo mi salario      

50 El pago que recibo es el que merezco por el trabajo 

que realizo 

     

51 Si obtengo los resultados esperados en mi trabajo me 

recompensan o reconocen 

     

52 Las personas que hacen bien el trabajo pueden crecer 

laboralmente 

     

53 Considero que mi trabajo es estable      

54 En mi trabajo existe continua rotación de personal      

55 Siento orgullo de laborar en este centro de trabajo      

56 Me siento comprometido con mi trabajo      

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con actos de violencia laboral (malos tratos, acoso, 
hostigamiento, acoso psicológico). 

 Siempre 
Casi 

siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

57 En mi trabajo puedo expresarme libremente sin 

interrupciones 

     

58 Recibo críticas constantes a mi persona y/o trabajo      

59 Recibo burlas, calumnias, difamaciones, humillaciones 

o ridiculizaciones 

     

60 Se ignora mi presencia o se me excluye de las 

reuniones de trabajo y en la toma de decisiones 

     

61 Se manipulan las situaciones de trabajo para hacerme 

parecer un mal trabajador 

     

62 Se ignoran mis éxitos laborales y se atribuyen a otros 

trabajadores 

     

63 Me bloquean o impiden las oportunidades que tengo 

para obtener ascenso o mejora en mi trabajo 

     

64 He presenciado actos de violencia en mi centro de 

trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la atención a clientes y usuarios. 

En mi trabajo debo brindar servicio a clientes o 
usuarios: 

Sí  

No  

Si su respuesta fue “SÍ”, responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO” pase a las preguntas 
de la sección siguiente. 
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 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

65 Atiendo clientes o usuarios muy enojados      

66 Mi trabajo me exige atender personas muy 
necesitadas de ayuda o enfermas 

     

67 Para hacer mi trabajo debo demostrar sentimientos 
distintos a los míos 

     

68 Mi trabajo me exige atender situaciones de violencia      

 

Soy jefe de otros trabajadores: 
Sí  

No  
 

Si su respuesta fue “SÍ”, responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO”, ha concluido
el cuestionario. 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las actitudes de las personas que supervisa. 

 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi nunca Nunca 

69 Comunican tarde los asuntos de trabajo      

70 Dificultan el logro de los resultados del trabajo      

71 Cooperan poco cuando se necesita      

72 Ignoran las sugerencias para mejorar su trabajo      

 

III.1 El cuestionario deberá aplicarse a todos los trabajadores del centro de trabajo, o bien, se podrá 
aplicar a una muestra representativa de éstos. El tamaño de la muestra se deberá determinar 
conforme a la Ecuación 1 siguiente: 

 

 En donde: 

N es el número total de trabajadores del centro de trabajo. 

n es el número de trabajadores a los que se les deberán aplicarán los cuestionarios. 

0.9604 y 0.0025 permanecen constantes. 

Ejemplo: Para 100 trabajadores, N=100, sustituyendo en la Ecuación 1, tenemos: 

 

 

 En este caso el número de trabajadores será de 80. 

 La selección de los trabajadores deberá realizarse de forma aleatoria, de manera que todos los 
trabajadores puedan ser considerados para la aplicación de los cuestionarios, sin importar, su turno, 
tipo de puesto, área de trabajo, departamento, etc. 

 La muestra se distribuirá entre hombres y mujeres conforme al porcentaje de cada género en el 
centro de trabajo. 
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III.2 Para la aplicación del cuestionario deberán cumplirse, al menos, las condiciones siguientes: 

a) Antes de iniciar la aplicación del cuestionario deberá: 

1) Determinar el número mínimo de trabajadores a los que se les aplicarán los cuestionarios 
que al menos deberá corresponder con el tamaño de la muestra calculado con la 
Ecuación 1 de la presente Norma; 

2) Verificar que las condiciones de las instalaciones y mobiliario sean idóneas; 

3) Realizar la presentación del aplicador ante las personas a evaluar; 

4) Explicar el objetivo de la evaluación; 

5) Enfatizar en la protección de la privacidad y confidencialidad del manejo de los datos, y 
que el uso de la información proporcionada por el trabajador (ver Guía de referencia V 
Datos del trabajador) y de sus resultados será exclusivamente para fines de mejora del 
ambiente de trabajo; 

6) Dar instrucciones claras sobre: la forma de responder a las preguntas de las diferentes 
secciones; que se conteste el cuestionario completamente; que no existen respuestas 
correctas o incorrectas; que es necesaria su concentración; que se consideren las 
condiciones de los dos últimos meses, y que su opinión es lo más importante por lo que se 
le pide que conteste con sinceridad, y 

7) Iniciar la aplicación en el orden siguiente: en primer lugar, del cuestionario sobre factores 
de riesgo psicosocial, y finalmente, realizar el llenado de la ficha de datos generales sobre 
el trabajador. 

b) Durante la aplicación del cuestionario se deberá: 

1) Propiciar un ambiente de respeto y confianza; 

2) Permitir una comunicación fluida entre los trabajadores y evaluador; 

3) Aclarar dudas y brindar apoyo a los trabajadores que lo requieran; 

4) Verificar que las indicaciones proporcionadas hayan quedado claras; 

5) Evitar interrumpir a los trabajadores cuando realicen sus respuestas, y 

6) Evitar conducir, persuadir o dirigir respuestas, y 

c) Después la aplicación del cuestionario deberá: 

1) Recoger cada cuestionario y verificar que hayan sido respondidos completamente, sin 
tachaduras o enmendaduras, y 

2) Comprobar que la cantidad de cuestionarios entregados corresponda con la cantidad de 
cuestionarios respondidos, y que a su vez corresponda con el tamaño mínimo de la 
muestra. 

III.3 La calificación de cada cuestionario deberá realizarse con base en lo siguiente: 

a) Las respuestas a los ítems del cuestionario para la identificación de los factores de riesgo 
psicosocial deberán ser calificados, de acuerdo con la puntación de la Tabla 5 siguiente: 

Tabla 5 

Valor de las opciones de respuesta 

Ítems 
Calificación de las opciones de respuesta 

Siempre Casi siempre Algunas veces Casi nunca Nunca 

1, 4, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 55, 56, 57 

0 1 2 3 4 

2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 29, 
54, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 

4 3 2 1 0 
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b) Para obtener la calificación se deberá considerar la Tabla 6 que agrupa los ítems por categoría, 
dominio y dimensión, y proceder de la manera siguiente: 

1) Calificación del dominio (Cdom). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los ítems 
que integran el dominio; 

2) Calificación de la categoría (Ccat). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los ítems 
que integran la categoría, y 

3) Calificación final del cuestionario (Cfinal). Se obtiene sumando el puntaje de todos y cada 
uno de los ítems que integran el cuestionario; 

Tabla 6 

Grupos de ítems por dimensión, dominio y categoría 

Categoría Dominio Dimensión ítem 

Ambiente de trabajo 
Condiciones en el ambiente 

de trabajo 

Condiciones peligrosas e inseguras 1, 3 

Condiciones deficientes e insalubres 2, 4 

Trabajos peligrosos 5 

Factores propios de la 
actividad 

Carga de trabajo 

Cargas cuantitativas 6, 12 

Ritmos de trabajo acelerado 7, 8 

Carga mental 9, 10. 11 

Cargas psicológicas emocionales 65, 66, 67, 68 

Cargas de alta responsabilidad 13, 14 

Cargas contradictorias o inconsistentes 15, 16 

Falta de control sobre el 
trabajo 

Falta de control y autonomía sobre el trabajo 25, 26, 27, 28

Limitada o nula posibilidad de desarrollo 23, 24 

Insuficiente participación y manejo del cambio 29, 30 

Limitada o inexistente capacitación 35, 36  

Organización del 
tiempo de trabajo 

Jornada de trabajo Jornadas de trabajo extensas 17, 18 

Interferencia en la relación 
trabajo-familia 

Influencia del trabajo fuera del centro laboral 19, 20 

Influencia de las responsabilidades familiares  21, 22 

Liderazgo y relaciones 

en el trabajo 

Liderazgo 

Escaza claridad de funciones 31, 32, 33, 34

Características del liderazgo 
37, 38, 39, 

40, 41 

Relaciones en el trabajo 

Relaciones sociales en el trabajo 
42, 43, 44, 

45, 46 

Deficiente relación con los colaboradores que 

supervisa 
69, 70, 71, 72

Violencia Violencia laboral 

57, 58, 59, 

60, 61, 62, 

63, 64 

Entorno organizacional 

Reconocimiento del 
desempeño 

Escasa o nula retroalimentación del 
desempeño 

47, 48 

Escaso o nulo reconocimiento y compensación 49, 50, 51, 52

Insuficiente sentido de 
pertenencia e, inestabilidad 

Limitado sentido de pertenencia 55, 56 

Inestabilidad laboral 53, 54 
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c) Los resultados de cada cuestionario deberán evaluarse conforme a los rangos siguientes: 

1) Para la calificación final: 

Resultado del 

cuestionario 

Nulo o 

despreciable 
Bajo Medio Alto Muy alto 

Calificación final del 

cuestionario 

Cfinal 

Cfinal<50 50<Cfinal<75 75<Cfinal<99 99<Cfinal<140 Cfinal>140 

 

2) Para la calificación de la categoría: 

Calificación de la 

categoría 

Nulo o 

despreciable 
Bajo Medio Alto Muy alto 

Ambiente de trabajo Ccat<5 5< Ccat <9 9< Ccat <11 11< Ccat <14 Ccat >14 

Factores propios de la 

actividad 
Ccat<15 15< Ccat <30 30< Ccat <45 45< Ccat <60 Ccat >60 

Organización del tiempo 

de trabajo 
Ccat<5 5< Ccat <7 7< Ccat <10 10< Ccat <13 Ccat >13 

Liderazgo y relaciones 

en el trabajo 
Ccat<14 14< Ccat <29 29< Ccat <42 42< Ccat <58 Ccat >58 

Entorno organizacional Ccat<10 10< Ccat <14 14< Ccat <18 18< Ccat <23 Ccat >23 

 

3) Para la calificación del dominio: 

Resultado del 

dominio 

Nulo o 

despreciable 
Bajo Medio Alto Muy alto 

Condiciones en el 

ambiente de trabajo 
Cdom<5 5<Cdom<9 9<Cdom<11 11<Cdom<14 Cdom>14 

Carga de trabajo Cdom<15 15<Cdom<21 21<Cdom<27 27<Cdom<37 Cdom>37 

Falta de control sobre 

el trabajo 
Cdom<11 11<Cdom<16 16<Cdom<21 21<Cdom<25 Cdom>25 

Jornada de trabajo Cdom<1 1<Cdom<2 2<Cdom<4 4<Cdom<6 Cdom>6 

Interferencia en la 

relación trabajo-familia 
Cdom<4 4<Cdom<6 6<Cdom<8 8<Cdom<10 Cdom>10 

Liderazgo Cdom<9 9<Cdom<12 12<Cdom<16 16<Cdom<20 Cdom>20 

Relaciones en el 

trabajo 
Cdom<10 10<Cdom<13 13<Cdom<17 17<Cdom<21 Cdom>21 

Violencia Cdom<7 7<Cdom<10 10<Cdom<13 13<Cdom<16 Cdom>16 

Reconocimiento del 

desempeño 
Cdom<6 6<Cdom<10 10<Cdom<14 14<Cdom<18 Cdom>18 

Insuficiente sentido de 

pertenencia e, 

inestabilidad 

Cdom<4 4<Cdom<6 6<Cdom<8 8<Cdom<10 Cdom>10 

 

III.4 A partir del resultado de la calificación de cada cuestionario se deberá determinar y analizar el nivel 
de riesgo, así como las acciones que se deberán adoptar para el control de los factores de riesgo 
psicosocial, a través de un Programa de intervención para los niveles medio, alto y muy alto, con 
base en la Tabla 7 siguiente: 
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Tabla 7 

Criterios para la toma de acciones 

Nivel de riesgo Necesidad de acción 

Muy alto 

Se requiere realizar el análisis de cada categoría y dominio para establecer 
las acciones de intervención apropiadas, mediante un Programa de 
intervención que deberá incluir evaluaciones específicas1, y contemplar 
campañas de sensibilización, revisar la política de prevención de riesgos 
psicosociales y programas para la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral, así como reforzar su aplicación y 
difusión. 

Alto 

Se requiere realizar un análisis de cada categoría y dominio, de manera que 
se puedan determinar las acciones de intervención apropiadas a través de 
un Programa de intervención, que podrá incluir una evaluación específica1 y 
deberá incluir una campaña de sensibilización, revisar la política de 
prevención de riesgos psicosociales y programas para la prevención de los 
factores de riesgo psicosocial, la promoción de un entorno organizacional 
favorable y la prevención de la violencia laboral, así como reforzar su 
aplicación y difusión. 

Medio 

Se requiere revisar la política de prevención de riesgos psicosociales y 
programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la 
promoción de un entorno organizacional favorable y la prevención de la 
violencia laboral, así como reforzar su aplicación y difusión, mediante un 
Programa de intervención. 

Bajo 

Es necesario una mayor difusión de la política de prevención de riesgos 
psicosociales y programas para: la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral. 

Nulo 
El riesgo resulta despreciable por lo que no se requiere medidas 
adicionales. 

 

1) Evaluación específica: Aquella que se integra por el estudio a profundidad de los factores de riesgo 
psicosocial a través de instrumentos cuantitativos (cuestionarios), cualitativos (entrevistas) o mixtos 
y, en su caso, clínicos, capaces de evaluar el entorno organizacional y el efecto a la salud de los 
trabajadores para establecer las medidas de control y seguimiento de estos factores. Por ejemplo, la 
identificación del síndrome de estar quemado por el trabajo (burnout) o acoso psicológico (mobbing), 
entre otros. 

Guía de Referencia IV 

EJEMPLO DE POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma, y no es 
de cumplimiento obligatorio. 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

En este centro de trabajo (Razón Social) en relación con la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial; la prevención de la violencia laboral, y la promoción de un entorno organizacional favorable, se 
asumen los compromisos siguientes: 

 Es obligación de supervisores, gerentes y directores aplicar esta política y predicar con el ejemplo; 

 Los actos de violencia laboral no son tolerados, así como ningún incidente que propicie factores de 
riesgo psicosocial o acciones en contra del entorno organizacional favorable; 

 Se aplican medidas encaminadas a la prevención de los factores de riesgo psicosocial; la prevención 
de la violencia laboral, y la promoción de un entorno organizacional favorable, para prevenir sus 
consecuencias adversas; 

 Se cuenta con un procedimiento de atención justo, que no permite represalias y evita reclamaciones 
abusivas o carentes de fundamento, y que garantiza la confidencialidad de los casos; 
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 Se realizan acciones de sensibilización, programas de información y capacitación; 

 Se divulgan de forma eficaz las políticas de prevención y las medidas de prevención; 

 Todos los trabajadores participan para establecer y poner en práctica esta política en el lugar de 
trabajo; 

 Se respeta al ejercicio de los derechos del personal para observar sus creencias o prácticas o para 
satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, sexo, religión, etnia o edad o cualquier otra 
condición que pueda dar origen a la discriminación, y 

 Se crean espacios de participación y consulta, teniendo en cuenta las ideas de los trabajadores y 
empleados. 

Nota:  La política deberá indicar a los responsables (con capacidad para su aplicación) y los recursos que 
se disponen para cumplir con las políticas en todos los planos de la organización; la asignación de 
responsabilidades tanto a las personas como a los equipos de trabajo, los cuales reciben la 
capacitación para la aplicación de las políticas. 

La política se basa en los principios siguientes: 

1. Para favorecer un entorno organizacional favorable, en el centro de trabajo se: 

a) Realizan reuniones con los trabajadores para que todos tengan la oportunidad de exponer sus 
dudas, inquietudes, quejas relacionadas con su trabajo; 

b) Mantienen limpias las áreas de trabajo; así como las áreas comunes: comedor, baños, 
sanitarios, accesos; 

c) Trata con amabilidad y cortesía a los compañeros de trabajo, jefes, subalternos, visitantes, 
proveedores, clientes; 

d) Atienden todos los casos relacionados con burlas, malos tratos, discriminación, etc., y en su 
caso, se sancionan éstos; 

e) Realizan exámenes médicos al personal de nuevo ingreso para procurar y mantener su salud; 

f) Llevan a cabo exámenes psicológicos y/o psicométricos para situar a cada trabajador en el 
puesto para el cual cuente con capacidades y preparación acordes; 

g) Realizan planes de promoción interna, y 

h) Capacita a todo el personal para el desempeño de sus funciones, su seguridad y desarrollo. 

2. En este centro de trabajo, para promover el sentido de pertenencia de los trabajadores a la 
organización, se hace hincapié en que todas y todos los trabajadores y empleados son importantes 
para el centro de trabajo, ya que el mismo no puede funcionar si no se cuenta con personal desde el 
de la limpieza, pasando por el operativo, administrativo y hasta el directivo. 

3. Este centro de trabajo, para lograr la adecuada realización de las tareas encomendadas, imparte a 
sus trabajadores y empleados la capacitación establecida en la Ley Federal del Trabajo, acorde a las 
actividades que desempeñan. 

4. En este centro de trabajo, para lograr la definición precisa de responsabilidades para los 
trabajadores, se difunde y promueve el seguimiento a los manuales de organización y las 
descripciones de puesto que indican las responsabilidades específicas de cada puesto de trabajo. 

5. Para lograr la participación proactiva y comunicación entre sus integrantes, este centro de trabajo 
publica en tableros anuncios, noticias y avisos de interés para sus trabajadores y empleados relativos 
a las labores y operaciones de la misma, y éstos, a su vez, pueden publicar en dichos tableros el 
mismo tipo de anuncios, noticias y avisos. En estos tableros no se incluyen avisos que no están 
estrictamente relacionados con las labores del centro de trabajo. 

6. Para promover un trabajo digno y lograr un entorno organizacional favorable, este centro de trabajo 
realiza una distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas de trabajo conforme a la Ley 
Federal de Trabajo, para tal efecto, define en los manuales de organización y en las descripciones de 
puesto que se emiten, así como en el Reglamento Interior de Trabajo, en función de la naturaleza 
especifica de la labor de que se trate. 

7. Para reconocer el desempeño de los trabajadores en el centro de trabajo, se evalúa por lo menos 
una vez al año el desempeño de cada uno de sus trabajadores y empleados, lo cual se lleva a cabo 
personalmente por conducto del supervisor o jefe inmediato del trabajador o empleado de que se 
trate y los resultados de la misma sirven de base para la determinar el reconocimiento o beneficios a 
los trabajadores sobresalientes. 

8. Este centro de trabajo se compromete a vigilar el cumplimiento de las normas dirigidas a prevenir 
cualquier conducta o comportamiento que implique violencia laboral, a salvaguardar la información 
que sea recolectada, dar trámite e intervenir, de forma oportuna, en las quejas que se reciban por los 
medios establecidos. 
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Guía de referencia V 

Datos del trabajador 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma, y no es de 
cumplimiento obligatorio. 

Número de cuestionario ______ 

Fecha de aplicación ________ 

Información del trabajador 

Sexo: 
 Masculino  Femenino 
Edad en años: 
 15 - 19  45 - 49 
 20 - 24  50 - 54 
 25 - 29  55 - 59 
 30 - 34  60 - 64 
 35 - 39  65 - 69 
 40 - 44  70 o más 
Estado civil: 
 Casado  Divorciado 
 Soltero  Viudo 
 Unión libre   

 
Nivel de estudios: 
Sin formación   

Primaria    Terminada   Incompleta 
Secundaria   Terminada   Incompleta 
Preparatoria o Bachillerato   Terminada   Incompleta 
Técnico Superior   Terminada   Incompleta 
Licenciatura   Terminada   Incompleta 
Maestría   Terminada   Incompleta 
Doctorado   Terminada   Incompleta 

 
Datos laborales:  

Ocupación/profesión/puesto:  
________________________________________________________________ 
Departamento/Sección/Área: 
________________________________________________________________ 
Tipo de puesto: 
  Operativo   Supervisor 
  Profesional o técnico   Gerente 
Tipo de contratación: 
  Por obra o proyecto   Tiempo indeterminado  
 Por tiempo determinado (temporal)   Honorarios 
Tipo de personal: 
  Sindicalizado   Confianza 
  Ninguno   
Tipo de jornada de trabajo: 
  Fijo nocturno (entre las 20:00 y 6:00 hrs)   Fijo mixto (combinación de nocturno y diurno) 
  Fijo diurno (entre las 6:00 y 20:00 hrs   
Realiza rotación de turnos: 
  Sí   No 
Experiencia (años): 
Tiempo en el puesto actual 
  Menos de 6 meses   Entre 10 a 14 años 
  Entre 6 meses y  1 año   Entre 15 a 19 años 
  Entre 1 a 4 años   Entre 20 a 24 años 
  Entre 5 a 9 años   25 años o más 
Tiempo experiencia laboral  
  Menos de 6 meses   Entre 10 a 14 años 
  Entre 6 meses y 1 año   Entre 15 a 19 años 
  Entre 1 a 4 años   Entre 20 a 24 años  
  Entre 5 a 9 años   25 años o más  

_________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Aguascalientes, para 
llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales  
Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. 
RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA 
EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, PROF. RAÚL SILVA PEREZCHICA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, PROF. AMÉRICO COLÓN VILLÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 

operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias 
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme 
a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último 
año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 
en Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca de 
Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo 
las “Reglas”. 

DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 01 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL INSTITUTO”: 
II.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 

patrimonio y personalidad jurídica propios, de conformidad a la Ley que crea el Instituto de Educación de 
Aguascalientes por Decreto número 182, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, publicado 
con fecha 7 de junio de 1992, y sus reformas contenidas en el Decreto número 26, publicado el 17 de enero 
de 1993, Decreto número 82, publicado el 31 de enero del año 2000, Decreto número 85, publicado el 17 de 
febrero del año 2003, Decreto 177, publicado el 28 de junio del año 2004, Decreto número 272 publicado el 12 
de Febrero de 2007 y Decreto número 42, publicado el 11 de marzo de 2014, teniendo por objeto el asumir la 
Dirección de los Servicios Educativos en el Estado de Aguascalientes. 

II.2.- Que el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes designó como Director General del 
Instituto de Educación de Aguascalientes al Prof. Raúl Silva Perezchica, mediante Oficio de fecha siete de 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

II.3.- Que el Prof. Raúl Silva Perezchica, Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 fracciones I y XIV de la Ley 
para el Control de Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, 1o. y 14 de la Ley de Educación del 
Estado de Aguascalientes, 1o., 2o., 5o. fracción II, 9o. y 10 fracción VI de la Ley del Instituto de Educación de 
Aguascalientes y 12 del Reglamento Interior del Instituto de Educación de Aguascalientes. 

II.4.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.5.- Que señala como domicilio legal el ubicado en la Av. Tecnológico número 601, Fraccionamiento 
Ojocaliente I, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196. 

CLÁUSULAS 
Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
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de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 
de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 
La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “EL INSTITUTO” la cantidad de $2,715,300.00 
(Dos millones setecientos quince mil trescientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a diciembre, 
para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las Escuelas 
Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “EL INSTITUTO”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 
forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 
el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 
a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 
b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 
c) Acordar con “EL INSTITUTO” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre ambas 

partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 
d) Asesorar a “EL INSTITUTO” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 

sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas de 
práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a “EL INSTITUTO” 
con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de manera 
permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “EL INSTITUTO” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 
g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “EL INSTITUTO” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 
a “EL INSTITUTO”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “EL INSTITUTO” y de las Escuelas Normales Públicas para 
incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento 
y evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “EL INSTITUTO” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 
a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 
b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como, validar 
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en el 
Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 
n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 
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q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "EL INSTITUTO" designa a la Dirección de 
Educación Media y Superior en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en 
los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 
por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el 
"PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 
conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 
que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “EL INSTITUTO” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 
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Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “EL INSTITUTO” para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “EL INSTITUTO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el Director General, Raúl Silva 
Perezchica.- Rúbrica.- El Director de Educación Media y Superior, Américo Colón Villán.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por 
conducto del Instituto de Educación del Estado de Aguascalientes. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

4  285  $239,400.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018

MONTO 8vo 
 

MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO 

EN 2018 

5  351  $1,621,620.00  372  $854,280.00  1,008  $2,715,300.00 

Monto Total: (Dos millones setecientos quince mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el 
Instituto: el Director General, Raúl Silva Perezchica.- Rúbrica.- El Director de Educación Media y Superior, 
Américo Colón Villán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California, 
para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la 
Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales 
Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 
EL DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL 
MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “EL ISEP”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL M.A. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL COORDINADOR 
GENERAL OPERATIVO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DOCENTE, MTRO. FRANCISCO RAMOS VERDUGO, LA 
MTRA. MARIBEL PIÑA, DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 

operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social 
conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el 
último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 
en Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo 
las “Reglas”. 
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DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 02 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ISEP”: 
II.1.- Que es el Estado de Baja California una entidad libre y soberana y que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

II.2.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y que fue creado mediante Ley expedida por la H. Legislatura 
Constitucional del Estado con fecha 10 de diciembre de 1992, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día 11 del mismo mes y año; y que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 19 punto 7 de la Ley de 
Educación del Estado de Baja California y numeral 4o. fracción VIII de la ley de su creación, constituye un 
elemento fundamental del Sistema Educativo Estatal, que tiene entre sus atribuciones la de coadyuvar con la 
Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado en la coordinación del Sistema Educativo Estatal. 

II.3.- Que su objetivo primordial es la prestación de los servicios de educación básica -preescolar, primaria 
y secundaria- especial, inicial, indígena, física, extraescolar, misiones culturales, normal y demás relativas 
para la formación y actualización de maestros, dentro del sistema que fuera transferido por el gobierno federal 
al Estado de Baja California, así como promover la educación como medio fundamental para adquirir, 
transmitir y acrecentar la cultura, haciendo uso para tal efecto, de los bienes tanto muebles como inmuebles 
que para ello le fueron transferidos, así como de aquellos que requiera para su operación, y que para 
la planeación y despacho de los asuntos que le competen cuenta entre sus unidades administrativas con la 
Coordinación General Operativa de Formación y Desarrollo Docente y la Dirección de Educación Superior 
para Profesionales de la Educación. 

II.4.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para garantizar la observancia y cumplimiento de la BAPISS. 

II.5.- Que con fecha 22 de febrero de 2017, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11, de la Ley de 
su creación, el Gobernador del Estado, el Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, nombró como Director 
General de “EL ISEP” al M.A. Miguel Ángel Mendoza González, quien conforme a lo dispuesto en los artículos 
13, fracción I y XIV de la citada Ley, y 21 y 171 de su Reglamento Interno, en relación con sus numerales 22 
fracción I y II, 62 de la Ley para Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, cuenta con las 
facultades requeridas para la representación de “EL ISEP”. 

II.6.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Coordinación General Operativa de Formación y 
Desarrollo Docente y la Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, quienes tendrá 
a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que garanticen el buen uso de los 
recursos otorgados; de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento Interno del Instituto de Servicio 
Educativos y Pedagógicos de Baja California, contando a su vez con las atribuciones de impulsar programas 
de apoyo y compensatorias para ampliar el acceso y la permanencia a los servicios que prestan las 
instituciones formadoras de docentes, a estudiantes de limitados o escasos recursos económicos y/o alto 
rendimiento académico; y vigilar el cumplimiento de la política educativa establecida por las dependencias 
normativas federales y estatales, en la aplicación de las normas y metodologías técnico-pedagógicas a los 
contenidos en los planes y programas de estudio, del área de su competencia. 
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II.7 Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Calzada Anáhuac 
número 427, Ex-Ejido Zacatecas, Código Postal 21090, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

CLÁUSULAS 
Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 
de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 
La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “EL ISEP” la cantidad de $3,105,900.00 
(Tres millones ciento cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a diciembre, para el 
pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las Escuelas Normales 
Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “EL ISEP”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de forma que 
corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en el 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 
a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 
b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 
c) Acordar con “EL ISEP” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre ambas partes, 

con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 
d) Asesorar a “EL ISEP” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 

sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas de 
práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a “EL ISEP” con 
base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de manera 
permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “EL ISEP” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 
g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 
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h) Asignar el presupuesto a “EL ISEP” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 
a “EL ISEP”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “EL ISEP” y de las Escuelas Normales Públicas para incrementar 
la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento 
y evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “EL ISEP” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 
a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 
b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como, validar 
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en el 
Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 
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n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 
BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte “EL ISEP” designa a la Coordinación General 
Operativa de Formación y Desarrollo Docente, a través de la Dirección de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “EL ISEP” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la correcta 
aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad correspondiente para 
la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación definitiva de la 
BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “EL ISEP” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los apoyos 
programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en los 
términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “EL ISEP” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser revisada por la 
Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría Superior de 
la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o por auditores 
independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “EL ISEP” realizarán acciones para determinar los procedimientos de coordinación 
necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la BAPISS, no 
se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “EL ISEP” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para conocer 
el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, que 
permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos y 
metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “EL ISEP”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo 
con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo 
cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una 
institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento 
académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las 
Escuelas Normales Públicas. 
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Décima Tercera.- "LA SEP" y “EL ISEP” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “EL ISEP” para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “EL ISEP” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el ISEP: el Director General, Miguel Ángel 
Mendoza González.- Rúbrica.- El Coordinador General Operativo de Formación y Desarrollo Docente, 
Francisco Ramos Verdugo.- Rúbrica.- La Directora de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Maribel Piña.- Rúbrica. 

 
Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de BAJA 
CALIFORNIA, por conducto del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California “EL ISEP”. 

Montos máximos aplicables en 2018 
NÚMERO DE 
ESCUELAS 
Plan 2012 

 
MATRÍCULA 
ENE-JUN 6to 

 
ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

8  247  $207,480.00 

NÚMERO DE 
ESCUELAS 

 
MATRÍCULA 
ENE-JUN 8vo 

 
ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 
 

MATRÍCULA 
SEP-DIC 7mo

 
SEP-DIC 2018 
MONTO 7mo 

 
TOTAL DE 
BECARIOS 

 
MONTO MÁXIMO 

EN 2018 

10  400  $1,848,000.00  427  $1,050,420.00  1,074  $3,105,900.00 

Monto Total: (Tres millones ciento cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 
El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 

SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el 
ISEP: el Director General, Miguel Ángel Mendoza González.- Rúbrica.- El Coordinador General Operativo de 
Formación y Desarrollo Docente, Francisco Ramos Verdugo.- Rúbrica.- La Directora de Educación Superior 
para Profesionales de la Educación, Maribel Piña.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California Sur, 
para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la 
Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales 
Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO 
TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. CARLOS MENDOZA 
DAVIS, QUIEN SERÁ ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y 
EL PROFR. HÉCTOR JIMÉNEZ MÁRQUEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 

operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas  
de enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme  
a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último  
año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 
Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca de 
Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre  
de Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio 
Social (BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo  
las “Reglas”. 
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DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 03 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1.- Que el Estado de Baja California Sur es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 

II.2.- Que el Lic. Carlos Mendoza Davis, Titular del Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 y 
79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio. 

II.3.- Que el Lic. Álvaro de la Peña Angulo, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como titular 
de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 80 y 83 de la Constitución Política de Baja California Sur, 1, 16 fracción I, 20 
fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.4.- Que el Lic. Isidro Jordán Moyrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como 
titular de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política de Baja California Sur, 1, 16 fracción II, 20 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.5.- Que el Profr. Héctor Jiménez Márquez, en su carácter de Secretario de Educación Pública, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como 
titular de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 1, 16 fracción 
IV, 20 fracción II y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.6.- Que acorde con lo establecido en el artículo 10 de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, es 
responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar 
y cumplir los convenios de colaboración que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el 
Gobierno Federal. 

II.7.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.8.- Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el Palacio de Gobierno, sito en 
calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 
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CLÁUSULAS 
Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 
de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 
La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de 
$2,752,260.00 (Dos millones setecientos cincuenta y dos mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), para 
cubrir el ciclo enero a diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo 
semestres de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, correspondientes a dichos semestres, se 
efectuará de forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización 
establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados 
en el Anexo "A", el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 
a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 
b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 
c) Acordar con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación 

entre ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 
d) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán 

para recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las 
escuelas de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como 
ofrecer la asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de 
manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la 
BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 
BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de la BAPISS, precisando el 
número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado 
en el ejercicio fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de 
alumnos(as) inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como 
entregarles los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 
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i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y de las Escuelas Normales 
Públicas para incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento 
y evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 
a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 
b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como, validar 
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen el Anexo 
5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 
n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 
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p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la 
Secretaría de Educación Pública Estatal en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” instrumentarán las estrategias más pertinentes 
para verificar la correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la 
normatividad correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal 
o cancelación definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal 
de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrán suspender temporalmente o cancelar 
definitivamente los apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte 
incumplimiento en los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el 
presente convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes 
mensuales o alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” darán todas las facilidades para que la BAPISS, 
pueda ser revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
por la Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal 
fin y/o por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 
el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizarán acciones para determinar los 
procedimientos de coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin 
de garantizar que la BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” efectuarán el seguimiento y monitoreo 
necesarios para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas 
Normales Públicas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 
indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 27 del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las 
“Reglas”, realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de 
la BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y 
metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la 
normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de 
carácter nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 
pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 
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Décima Tercera.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” verificarán la transparencia del ejercicio de 
los recursos económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lo cual 
establecerán los procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 
correspondiente al "PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una 
eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del 
Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro 
de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez Márquez.- Rúbrica. 

 
Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Baja California Sur. 

Montos máximos aplicables en 2018 
NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

3  194  $162,960.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018

MONTO 8vo 
 

MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO 

EN 2018 

5  341  $1,575,420.00  402  $1,013,880.00  937  $2,752,260.00 

Monto Total: (Dos millones setecientos cincuenta y dos mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 

SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez 
Márquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Campeche, para 
llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales  
Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO 
TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 
MTRO. RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO ALFONSO KOH CAMBRANIS, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme  
a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último año  
de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 
Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 
en Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca de 
Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo  
las “Reglas”. 
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DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 04 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA SECRETARÍA”: 
II.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 
16, fracción VI, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 1o. de su 
Reglamento Interior. 

II.2.- Que el Mtro. Ricardo Miguel Medina Farfán es titular de la Secretaría de Educación del Estado 
de Campeche, lo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador del Estado de 
Campeche, el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 16 de septiembre de 2015, contando con las 
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, conforme a lo establecido en los artículos 71 
fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4 párrafo tercero, 6, 10, 12, 16 
fracción VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como en los 
artículos 2, 4, 5, 6 fracción XVIII y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte, vigente para la actual Secretaría de Educación. 

II.3.- Conforme a lo que establecen los artículos 2 –Subsecretaría de Educación Básica, 7, fracciones I 
inciso e), X, XI y XIV, 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, 
vigente para la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, el 
Subsecretario de Educación Básica, Dr. Ricardo Alfonso Koh Cambranis, se encuentra facultado para 
coordinar y dar seguimiento a las acciones que se deriven del presente convenio. 

II.4 Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en su 
respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.5.- Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Maestros 
Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

CLÁUSULAS 
Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 
de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 
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El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 
La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA” la cantidad de $1,245,720.00 
(Un millón doscientos cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a 
diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 
Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 
forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 
el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 
a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 
b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 
c) Acordar con “LA SECRETARÍA” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 

ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 
d) Asesorar a “LA SECRETARÍA” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 
de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a 
“LA SECRETARÍA” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 
apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 
g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de 
las escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 
a “LA SECRETARÍA”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 
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l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA” y de las Escuelas Normales Públicas para 
incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento 
y evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “LA SECRETARÍA” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 
a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 
b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como, validar 
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en el 
Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 
n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 
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r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en  
las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte “LA SECRETARÍA" designa como responsable 
al Director de Formación y Actualización Docente, adscrito a la Subsecretaría de Educación Básica en el 
marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en 
los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 
por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el 
"PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 
conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 
que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 
del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, 
realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de 
acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; 
para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, 
una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con 
reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las 
evaluaciones. 
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Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA” para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaria: el Secretario de Educación, 
Ricardo Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Ricardo Alfonso Koh 
Cambranis.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto 
de la Secretaría de Educación del Estado de Campeche. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

6  145  $121,800.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018

MONTO 8vo 
 

MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO 

EN 2018 

7  164  $757,680.00  166  $366,240.00  475  $1,245,720.00 

Monto Total: (Un millón doscientos cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaria: el Secretario de Educación, Ricardo Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Ricardo Alfonso Koh Cambranis.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo 
a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas 
Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO 

TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, 

Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. HIGINIO 

GONZÁLEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL PROFR. JESÚS MANUEL DE LA GARZA LONG, COORDINADOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN NORMAL Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme  
a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último 
año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en 
Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo  
las “Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 05 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA": 

II.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 18 fracción V y 25 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación. 

II.2.- Que tiene por objeto, entre otros, dirigir la política educativa y tiene a su cargo el desempeño de las 
atribuciones, facultades y obligaciones que le encomienda la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

II.3.- Que el Dr. Higinio González Calderón, es el Secretario de Educación del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y cuenta con las suficientes facultades legales para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con los artículos 19 fracción XX y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza y 7 y 9 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.4.- Que el Profr. Jesús Manuel de la Garza Long, Coordinador General de Educación Normal y 
Actualización Docente, cuenta con las suficientes facultades legales para asistir en la firma del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 10 fracción V y 88 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación. 

II.5.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.6.- Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en el Blvd. Francisco 
Coss y Avenida Magisterio S/N, Zona Centro, en la ciudad de Saltillo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
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CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 
será de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA” la cantidad de $1,956,780.00 
(Un millón novecientos cincuenta y seis mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero 
a diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 
Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 
forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 
el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 
nivel nacional; 

c) Acordar con “LA SECRETARÍA” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 
ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “LA SECRETARÍA” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 
recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 
de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 
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e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a  
“LA SECRETARÍA” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 
apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 
BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto a  
“LA SECRETARÍA”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA” y de las Escuelas Normales Públicas para 
incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento 
y evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “LA SECRETARÍA” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 
exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como, validar 
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 

Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en el  
Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 

fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 

de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 

reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 

Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 

becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 

en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 

la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 

que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 

información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 

documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 

en la materia, y 
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u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARÍA" designa a la Coordinación 
General de Educación Normal y Actualización Docente en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en 
los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 
por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 
el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 
conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 
que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA” para lo cual establecerán los 
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procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, 
Higinio González Calderón.- Rúbrica.- El Coordinador General de Educación Normal y Actualización 
Docente, Jesús Manuel de la Garza Long.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la 
Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

5  152  $127,680.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 
 

MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO 

EN 2018 

8  274  $1,265,880.00  235  $563,220.00  661  $1,956,780.00 

Monto Total: (Un millón novecientos cincuenta y seis mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Educación, Higinio González Calderón.- Rúbrica.- El Coordinador General de 
Educación Normal y Actualización Docente, Jesús Manuel de la Garza Long.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas, para llevar 
a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales  
Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO 

TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 

ING. ROBERTO DOMÍNGUEZ CASTELLANOS, QUIEN ES ASISTIDO POR EL DR. LUIS MADRIGAL FRÍAS, DIRECTOR 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme  
a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último 
año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en 
Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo 
las “Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 07 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA SECRETARÍA”: 

II.1.- El Estado de Chiapas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las artículos 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 

II.2.- Es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de Chiapas, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1o., 10, 
27, fracción XIV y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.- Que el Ing. Roberto Domínguez Castellanos es Secretario de Educación y acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 25 de julio de 2016, expedido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, y 
cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 10, 20, 27, fracción XIV y 40 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13 fracción III y 14 fracción II del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación. 

II.4.- Que el Dr. Luis Madrigal Frías es Director de Educación Superior y acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por el Ing. Roberto Domínguez Castellanos, 
Secretario de Educación del Estado de Chiapas, y suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.6.- Que acorde con lo establecido en el Artículo 40 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los Convenios de 
Colaboración en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 
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II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Calzada 
Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “B”, 2o. Piso Colonia Maya, C.P. 29010, en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 
de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA” la cantidad de $9,989,700.00 
(Nueve millones novecientos ochenta y nueve mil setecientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a 
diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 
Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 
forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 
el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 
nivel nacional; 

c) Acordar con “LA SECRETARÍA” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 
ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 
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d) Asesorar a “LA SECRETARÍA” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 
recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 
de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a 
“LA SECRETARÍA” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 
apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 
BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 
a “LA SECRETARÍA”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA” y de las Escuelas Normales Públicas para 
incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento 
y evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “LA SECRETARÍA” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 
exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 
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e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como, validar 
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en el 
Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 
BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 
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u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARÍA" designa a la Dirección de 
Educación Superior en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en 
los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 
por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 
el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 
conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 
que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA” para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 
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Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 

uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 

que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, 
Roberto Domínguez Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Educación Superior, Luis Madrigal 
Frías.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de 
la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

17  878  $737,520.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018

MONTO 8vo 
 

MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO 

EN 2018 

21  1,370  $6,329,400.00  1,245  $2,922,780.00  3,493  $9,989,700.00 

Monto Total: (Nueve millones novecientos ochenta y nueve mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Educación, Roberto Domínguez Castellanos.- Rúbrica.- El Director de 

Educación Superior, Luis Madrigal Frías.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E804-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 18 octubre al 6 de noviembre de 2018 de las 09:00 a 16:00,  
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E804-2018
Objeto de la Licitación. Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a la maquinaria del taller autográfico 
dependiente de la Dirección General de Comunicación 
Social.

Fecha de Publicación en CompraNet. 18/10/2018
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones.
Junta de Aclaraciones. 31/10/2018, 07:00:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 6/11/2018, 08:00:00 horas.
Fallo. 21/11/2018, 11:00:00 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 
MYR. DE INF. D.E.M., EDUARDO CARLOS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 474420) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 24 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3136/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa de Formación de Recursos Humanos Basada en 
Competencias –PROFORHCOM–, fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 
procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número LA-011000999-E123-2018; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de mobiliario, maquinaria y equipo 
industrial para la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar 

Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2018
Junta de aclaraciones 01/11/2018, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 10:00 horas.

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Dirección de 
Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Cuadrante 3-F,  
C.P. 03330, Ciudad de México, número de teléfono 01(55) 36011000 ext. 50359, del día 19 de octubre al día 8 
de noviembre del año en curso en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 474451) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 23 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3136/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa 

de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias –PROFORHCOM–, fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 

procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-011000999-E121-2018; cuyo resumen es el 

siguiente: 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de maquinaria, equipo eléctrico y electrónico, herramientas y máquinas herramienta; para la 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2018 

Junta de aclaraciones 31/10/2018, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 13:00 horas. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Cuadrante 3-F, 

C.P. 03330, Ciudad de México, número de teléfono 01(55) 36011000 ext. 50359, del día 19 de octubre al día 8 de noviembre del año en curso en un horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 474448) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009000967-E393-
2018 a la LO-009000967- E398-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón S/N, 
Col. del Bosque Oaxaca Km. 6.5 tramo: Oaxaca–Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68100, en 
la Residencia General Carreteras Alimentadoras Zona Poniente, Edificio A, Segundo Nivel, teléfono 
(951) 45 4 12 26 ext. 57326, los días 11 de Octubre de 2018 al 29 de Octubre de 2018, en días hábiles; con 
el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000967-E393-2018 
Objeto de la licitación RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: LA VICTORIA - 

RANCHO EL GUAYABO, DEL KM 0+000 AL KM 4+000; E.C. 
(ASUNCION ATOYAQUILLO - LA VICTORIA) - DOLORES 
HIDALGO, DEL KM 0+000 AL KM 12+000; E.C. (ASUNCION 
ATOYAQUILLO - LA VICTORIA) - VISTA HERMOSA, DEL KM 
0+000 AL KM 12+000; E.C. (SAN ANDRES CABECERA NUEVA 
- LA VISTORIA) - RANCHO CABACOO - PARAJE EL SIDRAL - 
PARAJE EL NANCHE, DEL KM 0+000 AL KM 10+000; SAN 
ANDRES CABECERA NUEVA - SANTOS REYES ALDAMA - 
RANCHO LA FERRERIA, DEL KM 0+000 AL KM 10+000;SAN 
ANDRES CABECERA NUEVA - LA VICTORIA - EL MESON - 
SAN COSME DE LA PAZ - LA CIENEGUILLA, DEL KM 0+000 
AL KM 27+000, EN EL ESTADO DE OAXACA.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 11 de Octubre de 2018 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 18 de Octubre de 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  Lunes 22 de Octubre de 2018 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Martes 30 de Octubre de 2018 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E394-2018 

Objeto de la licitación RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: SANTA MARIA 
CHILCHOTLA - MONTE HOREB, DEL KM 0+000 AL KM 5+000, 
SANTA MARIA CHILCHOTLA - ELOXOCHITLAN DE FLORES 
MAGON, DEL KM 0+000 AL KM 5+000, RANCHO NUEVO - LA 
PAZ - LA SOLEDAD, DEL KM 0+000 AL KM 9+000, EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 11 de Octubre de 2018 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 18 de Octubre de 08:00 horas 
Junta de aclaraciones  Lunes 22 de Octubre de 2018 10:40 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Martes 30 de Octubre de 2018 11:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E395-2018 

Objeto de la licitación RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: NAZARENO ETLA - 
ALEMAN, DEL KM 0+000 AL KM 1+500; BENITO JUAREZ - EL 
TLACUACHE, DEL KM 0+000 AL KM 5+700, EN EL ESTADO 
DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 11 de Octubre de 2018 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 18 de Octubre de 08:00 horas 
Junta de aclaraciones  Lunes 22 de Octubre de 2018 11:20 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Martes 30 de Octubre de 2018 13:20 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-009000967-E396-2018 
Objeto de la licitación RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: E.C. ( IXTAYUTLA - 

DURAZNAL) - SAN LUCAS ATOYAQUILLO - CORRAL DE 
PIEDRA, DEL KM 0+000 AL KM 25+000; EL MOSCO - EL 
NARANJO - VILLA NUEVA - LA SOLEDAD - EL FRUTILLO, 
DEL KM 0+000 AL KM 65+000; E.C. (EL DURAZNAL - SAN 
JOSE DE LAS FLORES) - EL FRUTILLO - CARASOL, DEL KM 
0+000 AL KM 34+000, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 11 de Octubre de 2018 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 18 de Octubre de 08:00 horas 
Junta de aclaraciones  Lunes 22 de Octubre de 2018 12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Miércoles 31 de Octubre de 2018 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E397-2018 

Objeto de la licitación RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: SANTA CRUZ 
ITUNDUJIA - HIDALGO ITUNDUJIA, DEL KM 0+000 AL KM 
22+000; KM 3+000 E.C. (CHICAHUAXTLA - PLAN DE 
GUAJOLOTE) - JOYA GRANDE, DEL KM 0+000 AL KM 3+500; 
LA REFORMA - NEJAPA, DEL KM 0+000 AL KM 31+000; LA 
REFORMA - LA NUEVA ESPERANZA, DEL KM 0+000 AL KM 
14+000; SANTA CRUZ ITUNDUJIA - MORELOS ITUNDUJIA, 
DEL KM 0+000 AL KM 6+000; BUENA VISTA - 
INDEPENDENCIA, DEL KM 0+000 AL KM 8+000, EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 11 de Octubre de 2018 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 19 de Octubre de 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  Lunes 22 de Octubre de 2018 12:40 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Miércoles 31 de Octubre de 2018 10:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E398-2018 

Objeto de la licitación RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA - SAN ANTONINO MONTE VERDE, DEL KM 
0+000 AL KM 6+600, E.C. (SAN SEBASTIAN NICANANDUTA - 
SAN ANTONINO MONTE VERDE) - GUADALUPE MONTE 
VERDE - SAN FRANCISCO CABALLUA, DEL KM 0+000 AL KM 
7+600, SAN ANTONINO MONTE VERDE - GUADALUPE DE 
LAS FLORES, DEL KM 0+000 AL KM 5+100, E.C. (SAN 
ANTONINO MONTE VERDE - GUADALUPE DE LAS FLORES) 
- SANTA MARIA DE LAS NIEVES - SAN ANTONIO 
YODONDUZA - SAN JOSE MONTE VERDE, DEL KM 0+000 AL 
KM 8+100, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 11 de Octubre de 2018 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 18 de Octubre de 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  Lunes 22 de Octubre de 2018 13:20 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Miércoles 31 de Octubre de 2018 13:20 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 11 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. ERNESTO CEPEDA ALDAPE 
RUBRICA. 

(R.- 474431) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E53 - 2018; FIDEINAH 
OP MPZAEC 009/2018 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 40404300 ext. 416520, las cuales estarán disponibles 
del martes 23 de octubre al viernes 9 de noviembre de 2018, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a las palapas de estelas, recepción y 
núcleos sanitarios de la Zona Arqueológica de Edzna, 
Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 07/11/2018, 12:00 PM en la Zona Arqueológica de Edzna, 

ubicado en: A 55 km. Al sureste de la ciudad de 
Campeche. Camp.  

Visita a instalaciones 07/11/2018, 11:00 AM en la Zona Arqueológica de Edzna, 
ubicado en: A 55 km. Al sureste de la ciudad de 
Campeche. Camp.  

Presentación y apertura de proposiciones  15/11/2018, 04:00 PM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 474439) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004-E54 2018; FIDEINAH OP 
MMFC 010/2018-LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9o. piso, Colonia Juárez,  
C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 40404300 ext. 416520, las cuales estarán disponibles 
del martes 23 de octubre al viernes 9 de noviembre de 2018, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento del adarve, muros, bóvedas y 
rehabilitación de la instalación pluvial al Museo de 
Arqueología Maya, Fuerte de San Miguel, Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 08/11/2018, 12:00 PM en el Museo de Arqueología Maya, 

Fuerte de San Miguel, Campeche, ubicado en: Avenida 
Escénica S/N, Col. Centro, C.P. 24030, Campeche, 
Camp.  

Visita a instalaciones 08/11/2018, 11:00 AM en el Museo de Arqueología Maya, 
Fuerte de San Miguel, Campeche, ubicado en: Avenida 
Escénica S/N, Col. Centro, C.P. 24030, Campeche, 
Camp.  

Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2018, 10:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 474440) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 

SUBGERENCIA TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 (FONADIN) 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota s/n, San Lorenzo Cacaotepec, C.P. 68263, Oaxaca, los días hábiles de 

9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U025-E12-2018 

Descripción del objeto de la licitación Estabilización de los terraplenes, ubicados entre el km 105+200 al km 105+400 y del km 106+300 

al km 106+500 del Camino Directo Cuacnopalan - Oaxaca. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2018 

Visita al lugar de los trabajos 25/10/2018, a las 10:00 horas, inicio Campamento de conservación Miahuatlán, km 70+500, del 

C. D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 26/10/2018, a las 10:00 horas, Sala de Juntas de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, 

ubicada en Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones  05/11/2018, a las 10:00 horas, Sala de Juntas de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, 

ubicada en Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUBGERENTE TECNICO 

ING. OCTAVIO RICARDO SANCHEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 474457) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas números: LA-009J0U019-E27-2018 y LA-009J0U019-E28-2018, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota Sin Número, San Lorenzo 

Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P. 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 107620, los días lunes a viernes de 09:00 a las 17:00 horas. 

 

Objeto de la licitación 

LA-009J0U019-E27-2018 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos hidráulicos de rescate y recarga de extintores 

de PQS y Dióxido de Carbono Red Fonadin de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 31/10/2018, 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 09:00 Horas 

 

Objeto de la licitación 

LA-009J0U019-E28-2018 

Adquisición de refacciones y accesorios, material eléctrico, trafitambos y colchones Red Fonadin de la 

Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 31/10/2018, 13:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 13:00 Horas 

 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 474429) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 032 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  

o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 

3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E201-2018 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Estudios y proyectos para la construcción del cuerpo “B”, en la zona de laguna de Chairel (estructuras y 

pavimentos) en el Libramiento Poniente de Tampico. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 19 de Octubre de 2018 

Visita al sitio de los trabajos: 23 de Octubre de 2018, a las 12:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Octubre de 2018, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 05 de Noviembre de 2018, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 474459) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 033 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E202-2018 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Adecuación del estudio y proyecto ejecutivo de la plaza de cobro Cipreses en la autopista Chamapa – 

Lechería. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Octubre de 2018 

Visita al sitio de los trabajos: 29 de Octubre de 2018, a las 12:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 30 de Octubre de 2018, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Noviembre de 2018, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 474462) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 09 al 17 de octubre de 2018,  

en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U001-E128-2018. 

Objeto de la Licitación  Contratación de servicios de actualización de derechos de uso de licencias del sistema de filtrado 

de contenido de correo electrónico symantec para CAPUFE. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/10/2018 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/10/2018, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

24/10/2018, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 29/10/2018, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 474464) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-E55-2018 
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN PIPA EN 

PLAZAS DE COBRO, PARADOR INTEGRAL PARRES Y 
SERVICIOS MEDICOS, DE LA RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26/10/2018, 13:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05/11/2018, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/11/2018, 13:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. CESAR AUGUSTO CASTILLEJOS RIO 
RUBRICA. 

(R.- 474454) 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional (Electrónica) No. LA-012NBB002-E222-2018, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Secc. XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad 

de México, Teléfono 4000-3000, ext. 7107, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 

 

No. de licitación LA-012NBB002-E222-2018 

Objeto de la licitación "CONSUMIBLES PARA EQUIPO MEDICO” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2018 

Junta de aclaraciones 26/10/2018 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VICENTE BENITEZ DAVILA 

RUBRICA. 

(R.- 474378) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional; LO-011MDE998-E628-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta y obtención en la 

página del Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos servicios, obra pública y servicios relacionados con las 

mismas, denominada CompraNET, en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en las oficinas que 

ocupa la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, ubicadas en estacionamiento de margaritas sita en Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida, 

Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, Teléfono 5480-47-00, extensión 1128. 

 

LO-011MDE998-E628-2018 / INIFED-ESCIEN-O-272-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION EN GENERAL EN EL PLANTEL REPUBLICA DE 

ECUADOR CON C.C.T. 09DJN0147R UBICADO EN 1o. DE MAYO Y PLUTARCO ELIAS CALLES, COLONIA 

NATIVITAS, DEL. BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Octubre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 23 de Octubre al 7 de Noviembre 2018. 

Visita a las instalaciones 26 de Octubre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 31 de Octubre 2018, a las 11:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de Noviembre 2018, a las 11:30 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

ING. JUAN JOSE LIMON VILLALAS 

RUBRICA. 

(R.- 474473) 



Martes 23 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y 

Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas  

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta  

en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono  

y fax: (01 993) 315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-18 

Número de Licitación LA-050GYR015-E118-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Ropa Hospitalaria 

Volumen a adquirir 3587 piezas y 5270 juegos 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 26/octubre/2018, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/noviembre/2018, 08:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR015-E120-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación, Radiológico y 

Laboratorio 

Volumen a adquirir 1585 piezas, 2456 envases y 762 cajas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 26/octubre/2018, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/noviembre/2018, 09:00 horas 

 

 La reducción de plazo para el acto de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación, 

se realizará con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del 

Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Lic. José Armando 

Fernández Castro, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 12 de octubre  

de 2018. 

 Los actos de la licitación se llevará a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero  

de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE ARMANDO FERNANDEZ CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 474476) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 46, 47 Y 48, así como el 

reglamento de la ley y las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de 

Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la 

convocatoria de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21, los días lunes 

a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR012-E126-2018 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO Y SUMINISTRO DE GAS L.P. A UNIDADES MEDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  

Volumen de licitación 34,025 LITROS 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 

Junta de aclaraciones 30/10/2018 9:30 HRS 

Visita a instalaciones NO PROCEDE 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018 9:00 HRS 

 

No omito mencionar que los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, estas Licitaciones son Electrónicas. 

 

COLIMA, COLIMA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 474475) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRIVADA DE SANTA ROSA No. 21, COLONIA NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL 

PARTICIPANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE 

CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO 

ADMINISTRATIVO, EQUIPO MEDICO, 

HERRAMIENTAS Y BIENES INFORMATICOS 

FECHA DE EMISION 

DE FALLO 

LA-050GYR009-E332-2018 19 SEPTIEMBRE 2018 

DE LOS GRUPOS “511, 515, 517, 519, 522, 

523, 529”, EJERCICIO 2018 

PROVEEDOR GANADOR 

 

NO. DE 

CONTRATO 

PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD 

DE PARTES 

ASIGNADAS 

MONTO 

DEL 

CONTRATO 

BIT180801090055 COMPUPROVEEDORES, 

S.A. DE C.V. 

Heroico Colegio Militar 

3705 Bodega B, Col 

Nombre de Dios, 

Chihuahua, Chih. 

C.P. 31105 

Teléfono 614 164 16 78 

Correo Electrónico: 

jorgegonzalez@ 

compuproveedores.com 

1 $280,140.00 

BIT180801090056 EDUCATIONAL 

TOLMARK, 

S.A. DE C.V. 

Calle José María Morelos 

mz8 lt18 Casa 20, Col. 

Los Héroes Ixtapaluca, 

Edo de México 

C.P. 56530 

Teléfono 0155-59740459 

Correo Electrónico: 

tolmarksa@gmail.com 

2 $9,048.00 

BIT180801090057 ERGONOMIA 

PRODUCTIVIDAD, 

S.A. DE C.V. 

Gobernador Curiel 1672, 

Col. Morelos en 

Guadalajara, Jalisco. 

C.P. 44910 

Teléfono 

01 33 381 102 21 

Correo Electrónico: 

Ergonomía@ 

tecnomuebles.com 

8 $385,943.60 
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BIT180801090058 ID PLUS SECURITY 
TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V. 

Río de la Plata Oriente 
100, Col del Valle, San 
Pedro Garza García, 

Nuevo León, C.P. 66220 
Teléfono: 

01 81 4444 4543 
Correo Electrónico: 

elunas@idplus.com.mx 

1 $281,492.56 

BIT180801090059 OPERADORA 
LANDING, 

S.A. DE C.V. 

Av 527 No. 19, Col. San 
Juan de Aragón 1era 

sección. 
Gustavo Madero, Ciudad 
de México. C.P. 07969 

Teléfono: 
01 55 72587531 

Correo Electrónico: 
Operadoralanding2017@ 

hotmail.com 

19 $360,662.56 

BIT180801090060 RELIABLE DE MEXICO,
S.A. DE C.V. 

Parque de los Remedios 
No. 14, Col. El Parque, 
Naucalpan, Estado de 
México C.P 053390 
Teléfono: 5358-7001 
Correo Electrónico: 

reliable@prodigy.net.mx 

1 $853,731.00 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 23 DE OCTUBRE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474472) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CAAAN-0009-2018 para la: 

Adquisición de Productos Químicos para Torres de Enfriamiento 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos,  
como Anexo 14. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del Pliego de Requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE  
16 de octubre de 2018 Micrositio de Concursos de CFE

2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 16 al 19 de octubre de 2018,  
12:00 hrs 

Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 23 de octubre de 2018, 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

31 de octubre de 2018, 
12:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de Ofertas Técnicas 31 de octubre de 2018, 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 8 de noviembre de 2018, 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 12 de noviembre de 2018, 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato 23 de noviembre de 2018, 
14:00 hrs. 

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son el Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante A1A0A03 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, ambos con domicilio en Río Ródano No. 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 u 83465, con los correos electrónicos: gerardo.garciarojas@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 474349) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 17, 19 y 20 de 

las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y de conformidad con los Tratados de Libre 

Comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables, a nombre, por 

cuenta y orden de PEMEX ETILENO, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico que se detalla a continuación: 

Concurso Abierto de carácter Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 

No. PETIL-CAT-B-GCPCYC-E00-57050-0010181649-18-1, para la adquisición de “Suministro, asesoría para la instalación y puesta en marcha de un sistema de 

sellado doble para bombas centrífugas que manejan hidrocarburos”, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y Hora 

Junta de Aclaraciones 30-octubre-2018; 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones (Etapa Comercial y Técnica, Acto 1) 12-noviembre-2018; 10:00 horas 

Notificación del resultado técnico y apertura de proposiciones  

(Etapa Económica, Acto 2) 

16-noviembre-2018; 10:00 horas 

Notificación de fallo 30-noviembre-2018; 17:00 horas 

 

 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP). 

 Podrán participar (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los 

Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 

Portal de Internet, en la dirección electrónica: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

COORDINADOR AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. MARITZA LEZAMA MILLAND 

RUBRICA. 

(R.- 474446) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE NUM. 37-18 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, y demás disposiciones aplicables, la Gerencia de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, en nombre y representación de Pemex Transformación Industrial, convoca a los interesados en 
participar en los Concursos Abiertos Internacionales Electrónicos Bajo tratados que se detallan a continuación: 
Concurso Abierto PTRI-SPYA: PTRI-CAT-S-GCPCYC-GB3-56335-40057227, para la contratación del servicio de: Rehabilitación de motores eléctricos de diferentes 
capacidades para el Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de acuerdo con el siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha y hora
Junta de aclaraciones  25 de octubre de 2018 a las 09:00 horas 
Recepción y Apertura de Proposiciones, Etapa Técnica y Comercial Acto 1 8 de noviembre de 2018 a las 12:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 13 de noviembre de 2018 a las 17:00 horas 

 
Concurso Abierto PTRI-CAT-B-GCPCYC-GB3-57097-10181661, para: Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación, documentación y entrenamiento de 
Sistema de Medición de Nivel y Densidad Tipo Servo-Operador para tanques de almacenamiento y movimiento de productos de Centro de Proceso de Gas y 
Petroquímica Sector Cangrejera de la Gerencia de Administración de la Producción, de acuerdo con el siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha y hora
Visita a instalaciones 26 de octubre de 2018 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  29 de octubre de 2018 a las 10:00 horas 
Recepción y Apertura de Proposiciones, Etapa Técnica y Comercial Acto 1 12 de noviembre de 2018 a las 12:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 16 de noviembre de 2018 a las 11:00 horas 

 
 Estos concursos abiertos se realizarán de manera electrónica, por lo que los participantes sólo podrán hacerlo a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas 

Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras, de acuerdo con lo establecido en las bases del Concurso Abierto y no pueden participar 

personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas. 

 Las bases de los Concursos Abiertos son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en la página electrónica: 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Transformación-Industrial.aspx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

COORDINADOR AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. MARITZA LEZAMA MILLAND 

RUBRICA. 
(R.- 474445) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 
inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento y II.8.1 inciso a) i.) y III.3.1 de las Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a 
nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detallan a continuación: Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No.- PTRI-CAT-B-GCPCYC-GR3-69028-2018 para la Adquisición de: 
“Membranas hidroneumáticas CPA3 de alto rechazo y accesorios para ósmosis inversa y membranas para microfiltración de la Planta UDA-400 y la Planta  
de Tratamiento de Aguas Residuales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa” de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha Hora 
Junta de aclaraciones. 26 de octubre 2018 10:00 hrs. 

Recepción y presentación de propuestas técnicas, comercial y económica  
y apertura de propuestas técnicas y comerciales. 

08 de noviembre 2018 10:00 hrs. 

Resultado de la evaluación técnica y comercial y apertura de propuestas económicas. 14 de noviembre 2018 10:00 hrs. 
Notificación de fallo. 20 de noviembre 2018 10:00 hrs. 

 
 Se cuenta con autorización del área administradora del proyecto para la reducción de Plazos 
 Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo 

podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
 Las bases estarán a disposición de los interesados en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 Costo: Las bases no tendrán costo alguno. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE COMPRAS 
ING. EDGAR CESAR ARCEO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474449) 
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FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HIU002-E19-2018, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada de la Virgen No. 2799, Edificio “D”, 2º Piso, Col. CTM Culhuacán, 
C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México., teléfono: 54.80.68.55, en un horario de 9:00  
a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HIU002-E19-2018 
Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE ATENCION 

MEDICA HOSPITALARIA Y DE APOYO 
DIAGNOSTICO; ATENCION HOSPITALARIA PARA 
CIRUGIA OFTALMICA; SERVICIO DE ENFERMERAS Y 
CUIDADORAS A DOMICILIO Y AMBULANCIAS PARA 
LOS FIDEICOMISARIOS Y SUS DERECHOHABIENTES 
DEL FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL 
SISTEMA BANRURAL” 

Volumen SE DESCRIBE EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 19 DE OCTUBRE DE 2018. 
Junta de Aclaraciones 25 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 10:00 HORAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 10:00 HORAS. 
Fallo 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 16:00 HORAS. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

APODERADO DEL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
LIC. MANUEL GUILLERMO MORENO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 474426) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E23-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Aseguramiento de bienes del Instituto, a su 

cargo o bajo su resguardo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2018 

Junta de aclaraciones 30/10/2018, 13:00 horas 

Visita a instalaciones Las fechas se detallan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 474347) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, 
Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/01/2018, relativa al "PROYECTO INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN 
HERMOSILLO, SON.", a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Vialidad Futura P.O. y calle 4 P.O., 
Colonia Puerta Oeste en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. Fecha de emisión del fallo 10 de abril de 2018. 
 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Obra 
Adjudicada. 

Importe Adjudicado 
con I.V.A. 

EDIFICACIONES 3 RIOS, 
S.A. DE C.V. 

ETR050616SE6 
Calle Madrid N° 202 B y C 
Col. España, C.P. 76158, 

Querétaro, Querétaro. 

Unica $381’338,656.34 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. JORGE FLORES MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474387) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala 
B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2018, relativa al "PROYECTO INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN TAPACHULA, 
CHIS.", a ejecutarse en el predio propio denominado “Huerto Santa Isabel” ubicado en la carretera al Cantón 
“Murillo” S/N, a 300.00 metros del Periférico Sur Poniente, en Tapachula, Chiapas. Fecha de emisión del fallo 
16 de mayo de 2018. 
 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Obra 
Adjudicada. 

Importe Adjudicado 
con I.V.A. 

CONSTRUCTORA Y 
PROMOTORA 

SATELITE, S.A. DE C.V. 

CPR8512094V7 
Boulevard Tultitlán Oriente No. 10-A 

Col. Barrio Santiaguito, 
C.P. 54900, Tultitlán, 

Edo. de México. 

Unica $196’635,081.88 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. JORGE FLORES MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474385) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-18-0144-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SACRH-
18-0144-2, con el objeto de adquirir diversa ropa de trabajo y accesorios. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 1 de noviembre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 8 de noviembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 28 de noviembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 19 de octubre de 2018, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A CAJA 

Y RECURSOS HUMANOS 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
OFICINA DE CONTRATACIONES PARA CAJA Y 

RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO CP. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 

RUBRICA. RUBRICA.  
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios 

(R.- 474444) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAFB-18-1306-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-18-1306-2 
con el objeto de Adquirir una camioneta minivan 7 pasajeros y un vehículo híbrido ambos nuevos modelo 
2018/2019. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 25 de octubre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 1° de noviembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 16 de noviembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 17 de octubre de 2018, en el Portal de 
Contrataciones Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES PARA 
CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones 
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 474377) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del 
servicio de “Suministro de Alimentos Preparados (Box Lunch)”, requerido por la Dirección General de Administración Escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-033/2018 
Costo de las Bases Fecha para

adquirir Bases
Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 

Proposiciones
Fallo de la Licitación

$4,000.00 Del 23 de octubre al 06 de 
noviembre de 2018  

06 de noviembre de 2018
13:00 horas. 

12 de noviembre de 2018
11:00 horas. 

16 de noviembre de 2018
13:00 horas. 

 
Lote Unidad de 

Medida 
Descripción del Servicio Cantidad 

Mínima
Cantidad 
Máxima

Unico Pza Suministro de Alimentos Preparados (Box Lunch) 41,000 71,000
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en La Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er Piso, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 23 octubre al 05 de noviembre de 2018 con horario de 09:30 a 14:30 y de 
17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para la UNAM, y el día 06 de noviembre de 2018 con horario de 9:30 a 11:30 horas. Así mismo se encuentran disponibles a través 
de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser ésta de carácter público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la UNAM. 
El lugar de prestación del servicio así como la entrega de los bienes que de éste se deriven, serán los indicados en el anexo 1 de las Bases de la Licitación; por el 
periodo comprendido del 01 de febrero al 30 de noviembre de 2019. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada, previa 
aceptación a entera satisfacción del servicio en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 474478) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del 
“Servicio de Suministro de Combustible Diésel” requerido por la Dirección General de Obras y Conservación de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-034/2018 
Costo de las 

Bases 
Fecha para 

adquirir Bases 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fallo de la
Licitación

$6,000.00 Del 23 de octubre al 07 de
noviembre de 2018

07 de noviembre de 2018
11:00 hrs.

13 de noviembre de 2018
11:00 hrs.

16 de noviembre de 2018
11:00 hrs.

 
Partida  Descripción del Servicio Cantidades Unidad de Medida
UNICA SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 140,000 mínimo

155,000 máximo 
litros

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 23 de octubre al 06 de noviembre del 2018 con horario 09:30 a 14:30 y de 
17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para la UNAM y el día 07 de noviembre del 2018 con un horario de 09:30 a 10:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a 
través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser esta de carácter público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la UNAM. 
El lugar para la prestación del servicio será en las instalaciones de los Talleres Centrales de la Dirección General de Obras y Conservación ubicados en Circuito 
Escolar número 3500, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04510, Ciudad de México; por el período comprendido entre el 01 de 
diciembre de 2018 y hasta el 30 de noviembre del 2019. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada, previa 
aceptación a entera satisfacción de los servicios en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 474479) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLAN 

NOTA ACLARATORIA 
 

Se informa que en la convocatoria de la Licitación Pública Internacional para la “Adquisición de equipo de 
cómputo y periféricos” No. FESA-LPI-02/2018, publicada el 16 de octubre de 2018, la fecha correcta para 
adquirir las bases y fecha para la Junta de Aclaraciones presentadas en las columnas de la Convocatoria son: 
 

DICE Fecha para adquirir la bases Junta de aclaraciones 
Del 16 al 26 de octubre de 2018 29 de octubre de 2018 

11:00 horas 
DEBE DECIR Fecha para adquirir la bases Junta de aclaraciones 

Del 16 al 30 de octubre de 2018 
de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:00 

horas y el día 31 de octubre de 
2018 de 9:30 a 10:30 horas 

31 de octubre de 2018 
11:00 horas 

 
Asimismo se informa que el lugar y plazo de entrega de los bienes será el 30 de noviembre de 2018 en el 
Departamento de Almacenes e Inventarios de la FES Acatlán, ubicada en Av. Alcanfores y San Juan 
Totoltepec S/N, Col. Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, C.P. 53150, Estado de México. 
Lo anterior, con fundamento en los numerales 3.4 fracción V y IX y numeral 3.7 de la Normatividad de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
 

MEXICO, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
EL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLAN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DR. MANUEL MARTINEZ JUSTO 

RUBRICA. 
(R.- 474466) 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA: 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones LA-902047975-E87-2018 Adquisición de Mobiliario y Equipo en 
CECyTE Plantel Rosarito 02ETC0012J, en el Municipio de Playas de Rosarito B.C.; LA-902047975-E88-2018 
Adquisición de Mobiliario y Equipo en CECyTE Plantel Ensenada 02ETC0004A en el Municipio de Ensenada, 
B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Fecha de 

Publicación en 
CompraNet 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LA-902047975-

E87-2018 
2310/2018 No hay visita 31/10/2018 

09:00 hrs 
07/11/2018  
09:00 hrs 

LA-902047975-
E88-2018 

23/10/2018 No hay visita 31/10/2018 
11:00 hrs 

07/11/2018  
12:00 hrs 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://compraNET.gob.mx. 
Los actos de junta de aclaraciones y de aperturas se llevarán a cabo en la ciudad de Mexicali, B.C., en las 
oficinas del INIFE-BC, ubicadas en calzada Independencia s/n esquina con calle “J”, fraccionamiento Calafia. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE OCTUBRE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. ARTURO ALVARADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474350) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL OM-ISSSTECALI-157-2018 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
artículos 1, 4, 20, 21 fracción I, 24 fracción II y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional # OM-ISSSTECALI-157-2018, 
referente a la contratación del "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA UNIDADES MEDICAS DE 
ISSSTECALI REMESA 2019”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo

OM-ISSSTECALI-
157-2018 

$2,200.00 31/Octubre/
2018 

13:30 horas

07/Noviembre/
2018 

13:30 horas

20/Noviembre/ 
2018 

13:00 horas 

29/Noviembre/
2018 

13:00 horas
Partida Clave Descripción Mínimos Máximos Unidad

196 01050A Metformina 850 mg 51,710 129,276 Tableta
486 04068Z Meloxicam 7.5 mg 52,880 132,199 Tableta
511 04148A Losartán 50 mg 70,289 175,723 Tableta

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia  
# 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

 La forma de pago de las bases es: depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de 
ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Calle Calafia  
# 1115-1G Centro Cívico, Código Postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2018 a las 13:30 horas en la Sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en 
Mexicali, Baja California. 

 La presentación de proposiciones será a más tardar el día 07 de Noviembre de 2018 a las 13:30 horas, 
en el área de recepción de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 
tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico,  
C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. No se aceptarán proposiciones a través de medios electrónicos. 

 El acto de apertura de propuestas técnicas se realizará el día 07 de Noviembre de 2018 a las 13:30 
horas, en la Sala Audiovisual del Poder Ejecutivo de Baja California, ubicada en el tercer piso del edificio 
del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, 
Baja California. 

 El acto de apertura de propuestas económicas se realizará el 20 de Noviembre de 2018 a las 13:00 
horas, y el fallo de la licitación el día 29 de Noviembre de 2018 a las 13:00 horas; los actos antes 
mencionados se celebrarán en la Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia  
# 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 

 Los precios unitarios ofertados por los participantes en la etapa de propuesta económica serán fijos hasta 
el término del contrato. 

 El idioma en el que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios. 
 El lugar de entrega de bienes, los plazos para la entrega y las condiciones de pago, serán de conformidad 

con lo establecido en el documento de las bases de licitación respectivamente. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y en caso 
de insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por 
su naturaleza sean aplicables. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 474352) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: ISSSTECALI-158 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California, así como en los artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la 
contratación del “Suministro de Mezclas Estériles de Medicamentos Oncológicos y Nutrición Parenteral para 
Unidades Hospitalarias de ISSSTECALI" de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de Proposiciones 
y Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-ISSSTECALI-158-2018 30/Octubre/2018 
11:30 horas 

05/Noviembre/2018 
12:30 horas 

12/Noviembre/2018 
12:30 horas 

  
Partida Descripción Unidad de medida 

1 Fluorouracilo Mg 
2 Ciclofosfamida Mg 
3 Metotrexato Mg 

 
 Las bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de 
Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

 La forma de pago de bases es: Las bases de la presente licitación no tienen costo alguno. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Octubre de 2018 a las 11:30 horas en la Sala de 

Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

 No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 La presentación de proposiciones será el día 05 de Noviembre de 2018 a las 12:30 horas en la 

recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

 El acto de apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 05 de Noviembre de 2018 a las 12:30 
horas, y el acto de apertura de propuestas económicas el día 12 de Noviembre de 2018 a las 
12:30 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calzada Independencia 
Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 

 Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
 Lugar de entrega: De conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
 Plazo de entrega: De conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
 Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 474351) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-E28-2018,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con Calle 18, Barrio de 

San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10, del 23  

de Octubre del 2018 al 30 de Octubre del 2018, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Adquisición de Equipo de Administración y Equipo 

Médico y de Laboratorio.  

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 23/10/2018 

Junta de Aclaraciones: 30/10/2018, 12:00 horas 

Visita a instalaciones: 29/10/2018, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones:  05/11/2018, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 474470) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904047981-E7-2018, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Calle 10 No. 230 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. amurallada, C.P 24000, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: 981 8181446, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición e instalación de juegos infantiles y accesorios 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet  23/10/2018 

Junta de aclaraciones  30/10/2018, 13:00 horas  

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  07/11/2018, 13:00 horas  

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

CP ANA LETICIA MAYOR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 474461) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 35 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Presencial LA-909004998-E29-2018, cuyas bases de participación están disponibles 
para consulta en la Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de 
Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. 
María Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Rehabilitación integral de la Planta de Bombeo de Aguas 
Residuales Municipio Libre (tercera etapa), incluye el 
suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha de un 
lote de equipos de bombeo.

Volumen a adquirir 01 lote
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2018.
Visita a instalaciones 26 de octubre de 2018, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, 10:00 horas
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de noviembre de 2018, 17:00 horas

Acto de fallo 13 de noviembre de 2018, 10:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 474375) 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 38 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-E30-2018, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6o. piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 9:00  
a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, teléfono  
5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de 
equipo de bombeo de la Planta de Bombeo de Agua Potable 
CTL5

Volumen a adquirir 01 lote
Fecha de publicación en CompraNet 18 de octubre de 2018.
Visita a instalaciones 25 de octubre de 2018, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018, 17:00 horas
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de noviembre de 2018, 10:00 horas

Acto de fallo 12 de noviembre de 2018, 10:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 474403) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE CULTURA 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 

COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 

C.P. Luis Enrique Miramontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, en cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; capítulos de compra del Sector Público de 
los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte; el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, ubicada en avenida de la Paz número 26, colonia Chimalistac, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01070, en la 
Ciudad de México, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial número LPI-431C000-01-2017 relativa a la “Adquisición de diversos bienes para el Centro 
Cultural Ollin Yoliztli de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México”. 
 

Nombre del Licitante Ganador: Domicilio del Licitante Ganador Partida Monto total del 
contrato adjudicado 

con I.V.A. 

Fecha de emisión 
del Fallo 

JORGE SOLORIO RODRIGUEZ Calle José María Morelos y Pavón Poniente No. 
99, colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca Estado 
de México 

1, 2, 3, 4, 5, 7, 15, 19, 20, 
22, 23, 24, 25 y 26 

$274,504.72 14/06/2017 

DISTRIBUIDORA CAMUSA, 
S.A. DE C.V. 

Calle Francisco I. Madero, número 66, colonia 
Progresista, C.P. 09240, Alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

6 y 27 $15,254.00 14/06/2017 

PIANISSIMO, S.A. DE C.V. Calle Angulo, número 1556, colonia Santa 
Teresita, municipio de Guadalajara, código postal 
44600, Estado de Jalisco. 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18 
y 21 

$717,508.72 14/06/2017 

ADRIAN ORDAZ ARRIAGA Calle Angela Peralta, número 201, colonia Centro, 
municipio de Pachuca de Soto, C.P. 42000, 
Estado de Hidalgo. 

16 y 28 $80,159.48 14/06/2017 

COMERCIALIZADORA 
ORTICHART S.A. DE C.V. 

Calle Campeche No. 252 interior 202, colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06100, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 

17 $18,085.71 14/06/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ENRIQUE MIRAMONTES HIGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 474373) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE CULTURA 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 

COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 

C.P. Luis Enrique Miramontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración en la Secretaría de Cultura de la 
Ciudad de México, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras 
del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; capítulos de compra del Sector 
Público de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte; el artículo 58 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México, ubicada en avenida de la Paz número 26, colonia Chimalistac, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01070, 
en la Ciudad de México, comunica el siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial número LPI-431C000-02-2017 relativa 
a la “Adquisición de diversos bienes para la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México”. 

Nombre del Licitante 
Ganador: 

Domicilio del Licitante 
Ganador 

Partida Monto total 
del contrato 
adjudicado 
con I.V.A. 

Fecha de 
emisión 
del Fallo 

BUFETE DE 
INGENIERIA EN 

TELECOMUNICACIO
NES Y SISTEMAS, 

S.A. DE C.V. 

Calle José Toribio Medina 
No. 130, colonia Algarín, 

C.P. 06880, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad 

de México 

1, 2, 3, 125,  
127 y 128 

$1,430,534.04 09/11/2017 

LEOBARDO 
CAMPERO 
HERRERA 

Calle Oriente 243 B No. 12, 
colonia Agrícola Oriental, 

C.P. 08500, Alcaldía 
Iztacalco, Ciudad de 

México 

4, 5, y 7 $116,464.00 09/11/2017 

JORGE SOLORIO 
RODRIGUEZ 

Calle José María Morelos y 
Pavón Poniente No. 99, 

colonia La Merced, 
C.P. 50080, Toluca 
Estado de México 

6, 8, 10, 15, 16, 
17, 18, 19, 21, 22, 
23, 27, 29, 30, 36, 
37, 39, 48, 59, 60, 
66, 68, 69, 73, 74, 
75, 78, 79, 82, 84, 
85, 89, 92, 94, 97, 

100, 102, 103, 
104, 108, 110, 
114, 121, y 124 

$1,747,412.08 09/11/2017 

TELETEC DE 
MEXICO, 

S.A.P.I. DE C.V. 

Avenida Central Manzana 
30, Lote 11, 

Fraccionamiento Alce 
Blanco, Código Postal 
53370, Municipio de 

Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. 

46 y 49 $27,440.96 09/11/2017 

DISTRIBUIDORA 
CAMUSA, 

S.A. DE C.V. 

Calle Francisco I. Madero, 
número 66, colonia 

Progresista, C.P. 09240, 
Alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

9, 11, 14, 20, 24, 
25, 38, 42, 45, 47, 
50, 63, 64, 77, 80, 

81, 83, 86, 90, 
91, 96, 98, 99, 
101, 107, 109, 
111, 112, 113, 
115, 116, 117, 
118, 119, 120, 

122 y 123 

$936,338.08 09/11/2017 
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AVETRONIC, 

S.A. DE C.V. 

Calle Norte 27 No. 66-1, 

colonia Nueva Vallejo, 

C.P. 07750, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México 

28, 31, 33, 34, 40, 

41, 43, 44, 51, 52, 

53, 54, 55, 56, 57, 

62, 65, 67, 70, 76, 

87 y 88 

$1,485,835.88 09/11/2017 

MAVEESA Y 

ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V. 

Calle Enrique Ibsen No. 40, 

int. Piso 3, colonia Polanco 

Chapultepec, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México 

32, 35 y 58 $184,356.78 09/11/2017 

COMERCIALIZADOR

A ORTICHART, 

S.A. DE C.V. 

Calle Campeche No. 252 

interior 202, colonia 

Hipódromo Condesa, 

C.P. 06100, Alcaldía 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 

26, 61, 71, 72 y 

106 

$824,757.68 09/11/2017 

SE DECLARAN 

DESIERTAS 

 12, 13, 93, 95, 

105 y 126 

 09/11/2017 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ENRIQUE MIRAMONTES HIGUERA 

RUBRICA. 

(R.- 474374) 

MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION 2016-2018. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-E9-2018 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Municipio de Cuauhtémoc Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en La Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808017990-E9-2018 a realizarse con 
reducción de plazos de 15 A 10 días, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 23 de octubre y hasta el día 
04 de noviembre del año 2018, o bien en las oficinas de Oficialía Mayor ubicadas en el primer piso del edificio 
Ignacio Romo Anguiano que ocupa la Presidencia Municipal, sito en Avenida Ignacio Allende número 15, del 
sector centro de la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Tel. 01-625-581-
92-00 ext. 75813. 
 

No. de Licitación LA-808017990-E9-2018. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de uniformes para Seguridad Pública. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018 a las 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de noviembre de 2018, a las 10:00 A.M. 
Fallo 09 de noviembre de 2018, a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC CHIHUAHUA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 

L. C. ANEL YAZMIN PEREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 474481) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, 
PRESENCIAL No.38301001-018-18, PARA LA ADQUISICION DE 1 (UNA) 

CAMARA DE VIDEO INSPECCION PARA POZOS 
 

De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-018-18, 
a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consultar en internet: http://compranet. Gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número 
Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, 
Fax. 686-0087, ext. 1434 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 
a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de una cámara de video inspección para 
pozos 

Volumen de la misma Adquisición de una cámara de video inspección para 
pozos 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2018, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Noviembre de 2018, a las 11:00 horas. 

 
CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
C.P. JORGE DOMINGUEZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 474410) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, 

PRESENCIAL No. 38301001-019-18, PARA LA ADQUISICION DE 26 
SENSORES PARA MONITOREO DE ACUIFEROS 

 
De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-019-18, 
a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consultar en internet: http://compranet. Gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número 
Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, 
Fax. 686-0087, ext. 1434 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 
a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de 26 sensores para monitoreo de 
acuíferos  

Volumen de la misma Adquisición de 26 SENSORES PARA MONITOREO DE 
ACÍFEROS 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2018, a las 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Noviembre de 2018, a las 14:00 horas. 

 
CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
C.P. JORGE DOMINGUEZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 474411) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones: Pública 
Internacional Electrónica número LA-908005999-E21-2018, Pública Nacional Electrónica LA-908005999-E22-2018 y Pública Nacional Electrónica números  
LA-908005999-E23-2018, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 
Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E21-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Informáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2018, 9:00 horas 

 
LA-908005999-E22-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2018, 11:00 horas 

 
LA-908005999-E23-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Ambulancias 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 31/10/2018, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2018, 9:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. JESUS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 474405) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 

licitaciones públicas nacionales para la “Adquisición de papelería” y “Adquisición de material de limpieza“, cuyas convocatorias que contienen la bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con domicilio en 

Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 23 de octubre 

de 2018, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional E10-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones  Miércoles 31 de octubre de 2018 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a sitio  

Presentación y apertura de proposiciones Martes 6 de noviembre de 2018 a las 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional E11-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones  Miércoles 31 de octubre de 2018 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a sitio  

Presentación y apertura de proposiciones Martes 6 de noviembre de 2018 a las 12:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 

RUBRICA. 

(R.- 474477) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E79-2018 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E79-2018, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 23 y 29 de octubre de 2018 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 10EUT0002A 169812 Construcción Cubierta Metálica a 
Base de Paneles Fotovoltaícos. Universidad Tecnológica 
de La Laguna. Ej. Las Cuevas, Lerdo, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, 14:30 hrs. Sala Juntas INIFEED 

Delegación Laguna, Guanaceví # 463, Col. Parque 
Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 30 de octubre de 2018, 10:00 hrs. Sala Juntas INIFEED 
Delegación Laguna, Guanaceví # 463, Col. Parque 
Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2018, hrs. Sala de Juntas Of. INIFEED 
Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 474412) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
invita a los interesados a participar en la convocatoria No. 016 que contienen las licitaciones públicas 
nacionales cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, 
ubicadas en Constituyentes No. 600 segundo piso, Col. La Merced, Toluca, Estado De México, teléfono: 
01 (722) -214-92-12. 
 

Descripción de la licitación FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL 
TRANSPORTE PUBLICO PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (CONSTRUCCION DE UNIDADES DE 
REHABILITACION EN LOS MUNICIPIOS DE 
JIQUIPILCO Y NAUCALPAN), (OBRA NUEVA), MAS DE 
UN MUNICIPIO, MUNICIPIOS DE JIQUIPILCO Y 
NAUCALPAN  

Licitación Pública Nacional LO-915114884-E48-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Visita a instalaciones 31/10/2018, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/11/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 09:00 horas 
Condiciones de pago Ramo General 23 Fondo para la Accesibilidad en el 

Transporte Público para las personas con Discapacidad 
(FOTRADIS) 

Capital contable requerido $6,000,000.00 
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Descripción de la licitación FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL 

TRANSPORTE PUBLICO PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, (ADAPTACION Y AMPLIACION DE 

UNIDADES DE REHABILITACION), (OBRA NUEVA), 

MAS DE UN MUNICIPIO, VARIOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE MEXICO. 

Licitación Pública Nacional LO-915114884-E49-2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 

Visita a instalaciones 31/10/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/11/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 11:00 horas 

Condiciones de pago Ramo General 23 Fondo para la Accesibilidad en el 

Transporte Público para las personas con Discapacidad 

(FOTRADIS) 

Capital contable requerido $9,000,000.00 

 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS, FACTIBILIDADES Y 

PROYECTO EJECUTIVO DE LA CONSTRUCCION DEL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL DIFEM, (PROYECTO-ESTUDIO 

NUEVA), TOLUCA, CABECERA MUNICIPAL 

Licitación Pública Nacional LO-915114884-E50-2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 

Visita a instalaciones 31/10/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/11/2018, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 13:00 horas 

Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) 

Capital contable requerido $300,000.00 

 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA 

SOCIAL.  

Licitación Pública Nacional LO-915114884-E51-2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 

Visita a instalaciones 31/10/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/10/2018, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 15:00 horas 

Condiciones de pago Ramo 12(Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad del Sistema Nacional  

Capital contable requerido $300,000.00 

 

TOLUCA, MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

ING. GERARDO MICHEL CUEN 

RUBRICA. 

(R.- 474450) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 007 
 

Con fundamento en lo que se establece en los artículos, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 primer párrafo, 26 fracción I, 27 fracción I 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 31 y 34 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y requisitos generales, disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas ubicadas en calle Igualdad No. 101, Col. Santiago Tlaxomulco, 
C. P. 50280, Toluca, Edo. de México, teléfono (01722) 384 20 94, los días del 16 de octubre al 28 de octubre 
del 2018. 
 

No. de Concurso 
No. De Licitación de Compranet 

SCEM-JC-CTR-18-APAD-OF-077-C
LO-915068987-E54-2018

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre del 2018
Descripción general de la obra 1.- Reconstrucción del camino: San Alejo – Puente de los 

Sabinos, en el tramo km 0+00 al Km 2+700. 
2.- Reconstrucción del camino: Tenancingo – Zumpahuacán 
– San Gaspar – San Andrés Nicolás Bravo en el tramo 
5+540 al km 8+240.

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria.
Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

29/10/2018 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de 
la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago Tlaxomulco, Toluca, Estado de México.

Junta de aclaraciones 22/10/2018 al término de la vistita en las oficinas de la 
Residencia Regional Ixtapan de la Sal ubicada en Calle 
José María Morelos No. 36 Barrio de San Pedro C.P. 51900.

Visita al lugar de los trabajos 22/10/2018 a las 09:00 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Ixtapan de la Sal ubicada en Calle José María 
Morelos No. 36 Barrio de San Pedro C.P. 51900. 

Firma de contrato Se especificará en el acta de fallo.
 

No. de Concurso 
No. De Licitación de Compranet 

SCEM-JC-CTR-18-APAD-OF-078-C
LO-915068987-E55-2018

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre del 2018
Descripción general de la obra 1.- Reconstrucción del camino: Salitre – Nanchititlan en el 

tramo km 32+030 al km 31+600. 
2.- Rehabilitación del camino: Tejupilco – Amatepec – 
Tlatlaya en el tramo km 13+100 al km 16+500. 
3.- Reconstrucción del camino: San Antonio del Rosario – 
Zacualpan en el tramo km 0+300 al km 3+200.  

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria.
Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

29/10/2018 a las 12:30 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de 
la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago Tlaxomulco, Toluca, Estado de México.

Junta de aclaraciones 22/10/2018 al término de la vistita en las oficinas de la 
Residencia Regional Tejupilco ubicada en República del 
Salvador S/N, colonia Zacatepec, C.P. 51400. 

Visita al lugar de los trabajos 22/10/2018 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Tejupilco ubicada en República del Salvador S/N, 
colonia Zacatepec, C.P. 51400.

Firma de contrato Se especificará en el acta de fallo.
 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, será necesario que los interesados a participar en la presente licitación presenten al momento de 
ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los datos 
que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La presentación de las proposiciones será de manera presencial en los lugares, horas y fechas 
indicadas en el cuadro superior. 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 16 DE OCTUBRE DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GERMAN CARNIADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 474348) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
artículo 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Presencial número AHU/LPN/04/2018 (FORTASEG), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de 
Administración, ubicada en segundo piso del edificio administrativo Huixquilucan en calle Luis Pasteur sin 
número Barrio San Juan Bautista, Huixquilucan de Degollado Estado de México, C.P. 52760, teléfono 55 25 
95 70 50 ext. 3526, del 23 de octubre al 06 de noviembre de 2018 de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de dos vehículos sedán equipados para 
patrullas.  

Volumen a adquirir  Se describen en la convocatoria  
Fecha de publicación en compranet 23 de octubre de 2018 
Junta de aclaraciones  31 de octubre de 2018, a las 11:30 horas  
Visita a instalaciones  No hay  
Presentación y apertura de proposiciones  07 de noviembre de 2018, a las 11:30 horas  

 
ATENTAMENTE 

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

MTRA. VIANNEY JASSO PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 474381) 

SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION  
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta Presencial número LA-914012998-E132-

2018 para el proyecto denominado “Cursos de capacitación para la Secretaría de Educación”,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P. 44270, 

teléfono: 01 (33) 3818-2800 ext. 26167, a partir del 23 de octubre de 2018, de las 10:00 a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Curso de capacitación para la Secretaría de Educación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/18  

Junta de aclaraciones 01/11/2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/18, 11:15 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. OSCAR JAVIER MORA ESQUIVIAS 

RUBRICA. 

(R.- 474406) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION  

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 021 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Presencial para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-021-18 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Presencial  
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el 

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 16/11/2018 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

03/12/2018 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
 Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos  

de licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales  
de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia 
Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1613, o al correo electrónico: 
asanchezsa@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00  
horas o en CompraNet en el expediente No. 1809829 en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en 
www.guanajuato.gob.mx. 

 Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
 Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
 La procedencia de los recursos es: federal. 
 Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
 No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
 La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
 No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 474434) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 23 de octubre de 2018 

80     (T
ercera Sección) 

 

 

MUNICIPIO DE SAN JOSE ITURBIDE, GUANAJUATO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 

en la Licitación Pública Nacional Presencial que se menciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano con domicilio en Plaza Principal no. 1, col. Centro, código postal 37980, San José Iturbide, Gto., 

teléfono 419 19 8 80 61, extensión 219, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a.m. a 2:00 p.m. 

 

Carácter, medio y no. de Licitación Licitación pública de carácter Nacional Presencial no. LO-811032967-E7-2018 no. interno de 

control SOPDU/02/LPNP/2018.  

Objeto de La Licitación Infraestructura Municipal en el Municipio de San José Iturbide, Guanajuato (Pavimentación Calle 

del Canal, entre Prol. Gómez Farías Y Priv. del Canal, Cabecera Municipal) 

Volumen de obra Concreto hidráulico 1,331.66 m2, Banqueta 53.99 m2, Guarnición 64.56 ml, Muro de 

Mampostería 98.93 m2, Luminarias 4.00 pzas.  

Fecha de publicación en Compranet 23/Octubre/2018. 

Fecha y hora para celebrar la visita a instalaciones 26/Octubre/2018 a las 10:00 a.m. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones  26/Octubre/2018 a las 11:00 a.m. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones  

31/Octubre/2018 a las 10:00 a.m. 

Fecha y hora para emitir el fallo 01/Noviembre/2018 a las 12:00 p.m. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de junta de 

aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y 

fallo. 

Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano con domicilio en Plaza Principal no. 1, col. 

Centro, código postal 37980, San José Iturbide, Gto. 

 

SAN JOSE ITURBIDE, GTO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JORGE ALBERTO HERNANDEZ VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 474424) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y  
AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ruffo Figueroa, número 9, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

teléfono 017474722974, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 

El origen de los recursos para la presente convocatoria son del programa FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS (FIES) 2017. 

 

Número de Licitación LO-912063996-E86-2018 

Descripción de la licitación  Pavimentación con concreto asfáltico del camino San Andrés - San Gregorio, tramo del km. 1+500 al km. 6+000, 

en el municipio de Tetipac en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes, 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones Martes, 30 de octubre de 2018 11:00 hrs 

Visita a instalaciones Lunes, 29 de octubre de 2018 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  Miércoles, 07 de noviembre de 2018 11:00 hrs 

Fallo Lunes, 12 de noviembre de 2018 11:00 hrs 

 

El punto de reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos será: LO-912063996-E86-2018 en la salida del Pueblo San Andrés, en el km. 1+000 del camino 

antes descrito, en el estado de Guerrero. Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la sala 

audiovisual del OPD CICAEG, ubicada en Avenida Ruffo Figueroa No. 9, Colonia Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, en el Estado de Guerrero. 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 

C. JAVIER TAJA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 474428) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, Ex–Centro Minero, 
Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 717 80 00 ext. 
8681, 8747, 8251 y 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E235-2018 

Descripción de la licitación Construcción vial en boulevard Colosio entronque 
Chacón, entronque Plaza Q, entronque PFP, en el Estado 
de Hidalgo, ubicado en varias localidades del Municipio 
de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/octubre/2018 
Visita al lugar de la obra: 23/octubre/2018, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 23/octubre/2018, 16:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/octubre/2018, 10:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 19 al 23 de octubre de 2018

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 474455) 

MUNCIPIO DE PACHUCA DE SOTO 
ADQUISICIONES CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de la 
Licitación Pública Nacional, que se describe a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, teléfono (01)771 7171500 ext. 1229 los días del 19 DE OCTUBRE AL 23 DE OCTUBRE del año en 
curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-813048990-E11-2018 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES 
(FORTASEG 2018) 

Volumen a adquirir 10 PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Junta de aclaraciones 23 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 14:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 30 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 10:00 HORAS 

 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DE COMITE 
C. LUIS CONSTANCIO REYES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474452) 
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MUNICIPIO DE ZEMPOALA 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813083921-E5-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 

Obras Públicas del Municipio de Zempoala, en Plaza Principal s/n, Colonia Centro, Zempoala, Hidalgo, 

teléfono: (01 743) 74 150 39, los días 23 al 29 de octubre del año en curso de las 10:00 hrs. a las 16:00 hrs 

 

Descripción de la Licitación construcción de techumbre en telesecundaria no. 200 

Volumen de la obra 1 obra 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018, 13:00 horas 

Visita al lugar de la obra 29 de octubre de 2018, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2018, 10:00 horas 

 

ZEMPOALA, HIDALGO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZEMPOALA 

ING. HECTOR MENESES ARRIETA 

RUBRICA. 

(R.- 474404) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitación Pública 
Internacional Abierta número LA-913064994-E10-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita, todos los días en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono: 7597232789 ext. 14, del 18 al 25 de Octubre del 
año en curso de las 8:30 hrs. a las 17:00 hrs de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales y Suministros para la 
Administración de Esta Casa de Estudios. 

Volumen a adquirir  252 Partidas 

Fecha de publicación en compranet 18 de Octubre de 2018 

Junta de aclaraciones  25 de Octubre de 2018 a las 11:00 Hrs. 

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2018 a las 11:00 Hrs. 

Fallo 05 de Noviembre 2018 a las 11:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 474468) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, POR EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES Y BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a 
participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la 
Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 
64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 
a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 
bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de 
las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en este Instituto el día y hora indicados a continuación: 
 

Número de Licitación LO-919018982-E101-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Instituto Tecnológico, Col. Emiliano Zapata, Linares, 

Nuevo León (7 Aulas Didácticas + 1 laboratorio + 14 
Anexos) O T 14203 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 16 de Octubre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 25 de Octubre de 2018 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26 de Octubre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E102-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Instituto Tecnológico Nuevo León, Col. Lomas de 

Tolteca, Guadalupe, Nuevo León (22 Aulas 
Didácticas + 11 Anexos) O T 13697 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 16 de Octubre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 25 de Octubre de 2018 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26 de Octubre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2018 a las 11:00 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E103-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Colegio Cecyte Extensión Cerralvo (Plantel 

Agualeguas), Col. Centro, Cerralvo, Nuevo León (3 
Aulas Didácticas + 10 Anexos) O T 14126 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 16 de Octubre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 25 de Octubre de 2018 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26 de Octubre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2018 a las 12:30 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 16 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. LUIS NELSON DORIA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 474345) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto párrafos 

y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en los procesos de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, 

cuyas convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma fecha, cuya 

información es: 

 

Número de Licitación: LPN-SA-CO-0030-10/2018 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Adquisición de refacciones para los equipos de transmisión de radio en frecuencia modulada 

(FM), de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión. 

JUNTA DE ACLARACIONES 26/10/2018 a las 11:00 hrs 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 30/10/2018 a las 10:00 hrs 

NOTIFICACION DE FALLO a más tardar el 16/11/2018 

VOLUMEN A ADQUIRIR 19 Piezas 

 

Número de Licitación: LPN-SA-SE-0031-10/2018 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de una Póliza de mantenimiento de los equipos AFIS (Estaciones de Trabajo y 

Sistema Automatizado de Identificación Dactilar) 

JUNTA DE ACLARACIONES 26/10/2018 a las 13:00 hrs 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 30/10/2018 a las 12:00 hrs 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 16/11/2018 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 Póliza 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. DE LA PAZ PINEDA AQUINO 

RUBRICA. 

(R.- 474379) 
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SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

UNIDAD DE LICITACIONES 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. L.P.N. 006-2018 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación. 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 23 de OCTUBRE del 2018 del año en curso o bien, 
en de la Unidad de Licitaciones ubicadas en la SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GENERAL PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO GRAL. 
HELIODORO CHARIS CASTRO, 3er. NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX. 
- C.P. 71257, únicamente en días hábiles de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. de lunes a viernes 

 
No. de licitación LO-920015995-E34-2018 
Descripción de la licitación: PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 

LA CALLE BENEMERITO DE LAS AMERICAS DE LA 
LOCALIDAD PASO NUEVO NAZARENO 
(CHICHICAZAPA), SAN MIGUEL SOYALTEPEC, 
OAXACA. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23/10/2018 
Visita de obra 29/10/2018, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 15:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-920015995-E35-2018 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA "BENITO 

JUAREZ" EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23/10/2018 
Visita de obra 29/10/2018, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 16:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-920015995-E36-2018 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE UN CENTRO 

DE CAPACITACION, TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO REGIONAL 
SUSTENTABLE (CECITED) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23/10/2018 
Visita de obra 29/10/2018, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 14:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 18:00 hrs. 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, OAX., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

FABIAN SEBASTIAN HERRERA VILLAGOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 474433) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2018/015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se 

convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las 

bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien 

en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en Calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, 

teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E81-2018 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2018-018 

Descripción de la licitación “PROYECTO INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION DE PASO SUPERIOR VEHICULAR DE LA LATERAL 

NORTE DEL PERIFERICO ECOLOGICO A LA AUTOPISTA 150 D MEXICO-PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE 

SAN FRANCISCO OCOTLAN (OCOTLAN), MUNICIPIO DE CORONANGO.” 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 

Visita al sitio de realización de los trabajos 29/10/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/10/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 11:00 horas 

Fallo 14/11/2018, 14:30 horas 

 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

LAURO GARZON TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 474423) 
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H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 
 

De conformidad con el art. 31 del reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-817029985-E5-
2018 cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales se encuentran disponibles en las 
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, ubicada en:  
Calle Revolución S/N. Esq. Carretera Federal Cuernavaca-Cuautla, Col. Atlihuayan, Yautepec, Mor.,  
C.P. 62731, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

No. De licitación LO-817029985-E5-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación Camino Viejo a Yautepec 

Periodo de consulta de la 
“CONVOCATORIA” (En CompraNet y 
“CONVOCANTE”). 

Del 23 de octubre al 02 de noviembre de 2018 
(antes del acto de presentación y apertura de proposiciones); 
09:00 - 14:00 hrs. (oficinas convocante) 

Visita al sitio de la obra 29 de octubre de 2018; 10:00 am 

Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018; 12:00 pm 

Presentación y apertura de propuestas 05 de noviembre de 2018; 10:00 am 

Fallo 09 de noviembre de 2018; 11:00 am 

 
YAUTEPEC, MORELOS, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE YAUTEPEC DEL ESTADO DE MORELOS 

C. AGUSTIN ALONSO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 474460) 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en: Ex Hacienda el Cerrito Número 100, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, 

Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 209.60.00 ext. 2019. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E4-2018 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL RAPIDO, 

AMPLIACION PRADERAS DE LOURDES, CORREGIDORA, 

QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 

Visita al lugar de los trabajos 29 de octubre de 2018, 09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018, 11:30 hrs 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

05 de noviembre de 2018, 09:00 hrs 

 

CORREGIDORA, QRO., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JUAN CARLOS GARCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 474344) 
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COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-922018977-E2-2018, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en Fray Juan de Zumárraga número 42, Col. Cimatario, C.P. 76030, Querétaro, Qro. Teléfono: 

01 442 216 26 63 ext. 119, los días 18 y 19 de octubre de 2018, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación para la “Adquisición de Herramientas Menores para la Industria Aeronáutica”. 

Evento FECHA Hora 

PUBLICACION EN COMPRANET 23/10/2018 10:00 horas 

VISITA A INSTALACIONES 26/10/2018 10:00 horas 

JUNTA DE ACLARACIONES 31/10/2018 10:00 horas 

PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 

Y SU APERTURA 

05/11/2018 10:00 horas 

EMISION DE FALLO 08/11/2018 10:00 horas 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 18 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL CONALEP-QRO. 

M.A.E. AGUSTIN CASILLAS GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 474430) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional y presencial cuyo respectivo número 
de licitación enseguida se señala. Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las oficinas de la convocante en Mariano Otero 
No. 905, Barrio de Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 01 (444) 8 34 15 00, ext. 157;  
de lunes a viernes, en días hábiles con horario de 08:00 horas a 15:30 horas. 
 

Objeto de la licitación "CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LAS 
COMUNIDADES DE "CORTE PRIMERO" Y "EL CARRILLO", 
MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P." 
(SECCION 1) 

Volumen de la obra a contratar Para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E29-2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018. 

Visita al sitio de los trabajos 29 de octubre de 2018, a las 10:00 a.m., teniendo como punto 
de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal de Mexquitic 
de Carmona, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, a las 09:00 a.m., en la Sala de Juntas 
de las oficinas de la convocante. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

7 de noviembre de 2018, a las 09:00 a.m., en la Sala de Juntas 
de las oficinas de la convocante.  



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2018 

 

Objeto de la licitación "CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LAS 

COMUNIDADES DE "CORTE PRIMERO" Y "EL CARRILLO", 

MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P." 

(SECCION 2) 

Volumen de la obra a contratar Para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E30-2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018. 

Visita al sitio de los trabajos 29 de octubre de 2018, a las 10:00 a.m., teniendo como punto 

de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal de Mexquitic 

de Carmona, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, a las 11:00 a.m., en la Sala de Juntas 

de las oficinas de la convocante. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

7 de noviembre de 2018, a las 11:00 a.m., en la Sala de Juntas 

de las oficinas de la convocante. 

 

Objeto de la licitación "CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LAS 

COMUNIDADES DE "CORTE PRIMERO" Y "EL CARRILLO", 

MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P." 

(SECCION 3) 

Volumen de la obra a contratar Para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E31-2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018. 

Visita al sitio de los trabajos 29 de octubre de 2018, a las 10:00 a.m., teniendo como punto 

de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal de Mexquitic 

de Carmona, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, a las 12:30 p.m., en la Sala de Juntas 

de las oficinas de la convocante. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

7 de noviembre de 2018, a las 12:30 p.m., en la Sala de Juntas 

de las oficinas de la convocante. 

 

Objeto de la licitación "CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LAS 

COMUNIDADES DE "CORTE PRIMERO" Y "EL CARRILLO", 

MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P." 

(SECCION 4) 

Volumen de la obra a contratar Para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E32-2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018. 

Visita al sitio de los trabajos 29 de octubre de 2018, a las 10:00 a.m., teniendo como punto 

de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal de Mexquitic 

de Carmona, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, a las 02:00 p.m., en la Sala de Juntas 

de las oficinas de la convocante. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

7 de noviembre de 2018, a las 02:00 p.m., en la Sala de Juntas 

de las oficinas de la convocante. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. JESUS ALFONSO MEDINA SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 474427) 
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INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) 

nacional(es) número LO-924037999-E136-2018 al LO-924037999-E137-2018 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sierra Leona No. 101, Colonia Lomas 3a. Sección, C.P. 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí,  

teléfono: 8252300 y fax 8252859, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LO-924037999-E136-2018 

Construcción de tanque elevado, cisterna y subestación para el parque del Municipio de Rioverde, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 4/09/2018 

Junta de aclaraciones 30/10/2018 09:00 horas 

Visita en el sitio de los trabajos 29/10/2018 10:00 horas * Se detalla en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones  5/10/2018 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-924037999-E137-2018 

Construcción de línea central de agua potable para el parque del Municipio de Rioverde, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 4/09/2018 

Junta de aclaraciones 30/10/2018 10:00 horas 

Visita en el sitio de los trabajos 29/10/2018 11:00 horas * Se detalla en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones  5/10/2018 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTORA GENERAL 

ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 

(R.- 474425) 
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MUNICIPIO DE ALAMOS, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación Pública número: LO-826003848-E11-2018, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  

Palacio Municipal, S/N, Colonia Centro, Alamos, Sonora, teléfono, (647) 428-0209 de Lunes a Viernes del año 

en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación de 560 ml de red de Alcantarillado y 

Construcción de 2,956 m3 de Laguna de Oxidación en la 

comunidad de los Tanques, municipio de Alamos, 

Sonora. 

No. De Licitación LO-826003848-E11-2018 

Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 18 de Octubre de 2018 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Octubre de 2018 

 

ALAMOS, SONORA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

ING. GUSTAVO ALONSO COSS FIGUEROA  

RUBRICA. 
(R.- 474415) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 023-18 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-E57-2018, cuya 

convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E57-2018  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de combustible 

gasolina regular de 87 octanos y diésel 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 23/10/2018 

Visita a instalaciones  No aplica  

Junta de aclaraciones 31/10/2018 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/11/2018 10:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 474408) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 024-18 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-E58-2018, cuya 

convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E58-2018  

Descripción de la licitación Contratación de los servicios especializados de seguridad 

y vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 23/10/2018 

Visita a instalaciones  25 y 26 de octubre según convocatoria  

Junta de aclaraciones 31/10/2018 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018 12:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 474407) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE DZILAM DE BRAVO, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relaciona, cuya 
Convocatoria, que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, situada en 
Palacio Municipal, Calle 10 S/N entre c. 9 y 11, Col. Centro, Dzilam de Bravo, Yucatán. C.P. 97606, días 
hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831028894-E3-2018 
Descripción de la licitación:  PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, YUCATAN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Visita a instalaciones 30/10/2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  30/10/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 13:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
 

DZILAM DE BRAVO, YUCATAN, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZILAM DE BRAVO, YUCATAN 

C. DANIEL ARMANDO HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 474419) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
CONVOCATORIA NUM. 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código postal 97248, teléfono 01 (999) 611-84-00, de 08:00  
a 14:00 horas. 
 
 Licitación pública nacional número LA-931037999-E38-2018 
 Para Consulta del día 23 de Octubre de 2018 al 06 de Noviembre de 2018 

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA EL LABORATORIO DE GASTRONOMIA PARA LA 
UNIVERSIDAD DE ORIENTE, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID, DEL ESTADO DE YUCATAN". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Junta de Aclaraciones 1 etapa 26/10/2018, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 2 etapa 30/10/2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha de Apertura 07/11/2018, 11:00 horas 
Fallo 12/11/2018, 12:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LA-931037999-E39-2018 
 Para Consulta del día 23 de Octubre de 2018 al 06 de Noviembre de 2018 

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIALIZADO PARA EL TALLER DE MECANICA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DEL MAYAB, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PETO, EN EL ESTADO DE YUCATAN". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Junta de Aclaraciones 1 etapa 26/10/2018, 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 2 etapa 30/10/2018, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha de Apertura 07/11/2018, 14:00 horas 
Fallo 12/11/2018, 14:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 
C. LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 474474) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E130-2018 y LO-928010997-E131-2018, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E130-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de los caminos rurales: Girasoles-entrada a El Fantasma, entrada El Fantasma-
San Rafael, San Rafael-La Mesa, La Mesa-Charco El Ebano, Charco El Ebano-Rancho Nuevo, 
Rancho Nuevo-La Unión, La Unión-El Consuelo (Burgos), El Consuelo-El Ciprés, El Ciprés-
El Huizache, El Huizache-El Milagro y El Milagro-Lázaro Cárdenas, longitud 59.95 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 19 de octubre de 2018. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2018, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2018, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 19 al 31 de octubre de 2018. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E131-2018 

Descripción de la licitación Construcción de colector en lateral sur del dren del Morillo entre León Guzmán y Zacatecas,
Col. 20 de Noviembre, en Reynosa, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 19 de octubre de 2018. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2018, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2018, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2018, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 19 al 31 de octubre de 2018. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 474376) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: Alfonso Mendoza Oliveros, Irineo Ortega Pizaña y Walter Alejandro  

Ortega Suárez. 
En el juicio de amparo 647/2018-VI, promovido por Moises Sirotzky Israel, apoderado del quejoso Mario 

Sirotzky Choc, contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia  
y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio ambos de la Cuidad de México, mediante 
proveído de veintidós de junio del presente año, se admitió a trámite reconociendo el carácter de tercero 
interesado a los antes citados, y en acuerdo de diez de septiembre de la presente anualidad, se ordenó se les 
emplazaran por EDICTOS haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, y deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que para el caso de no hacerlo le 
surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, asimismo, se hace de su conocimiento que las 
copias de traslado están a su disposición en la mesa de tramite encargada del presente asunto, asimismo que 
la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas, con treinta minutos del diecinueve  
de septiembre del año en curso. 

Por su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación Nacional. 
 

Ciudad de México, 18 de septiembre de 2018 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

José Nahúm Barios García 
Rúbrica. 

(R.- 474040) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Isidro Jaramillo González y Sofía García Martínez de Jaramillo. 
En los autos del juicio de amparo 1297/2017 promovido por Daniel Rodríguez Bustamante, por propio 

derecho, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades,  
en el cual reclama esencialmente todo lo actuado dentro del juicio sumario civil hipotecario número 
0393/2007, del índice del Juzgado Séptimo de lo Civil de esta ciudad, la sentencia definitiva de veintiuno de 
junio de dos mil diez, todas y cada una de las actuaciones practicadas en el procedimiento de ejecución, 
audiencia de remate de fecha cuatro de octubre de dos mil trece, auto de veintitrés de octubre de dos mil 
trece, en el cual se aprobó el remate del bien inmueble identificado como lote Fracción D (ahora lote número 
031, de la manzana 027) ubicado en la colonia Aguaje de la Tuna de la Delegación San Antonio de los 
Buenos de esta ciudad, así como la ejecución material de la orden emanada de la ejecución de la sentencia 
dictada en dicho expediente. 

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Isidro Jaramillo González y Sofía García Martínez de 
Jaramillo, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la 
Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con siete minutos del seis de 
agosto de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que  
ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 03 de agosto de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 
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(R.- 473615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: dos de agosto de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 963/2018-VI-A, promovido por Carlos Alberto 
Lemus Tenorio, se ordenó emplazar a la tercero interesada Edith Gómez Tejero de Velázquez, para que sí a 
su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. 
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento, así como todo lo 
actuado en el expediente civil 638/2017, del índice del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos y otro, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14 16 y 
17. Se hace del conocimiento a la tercero interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve 
horas con diecisiete minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en 
tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda e informes justificados. 

 
La Secretaria. 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 473669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercera interesada: 
Sarah Nicole Blomfield Turner o Sarah Nicole Blomfield 
En el juicio de amparo 550/2018-II, promovido por Christian Dagoberto Sandoval Bernal, contra las 

autoridades y acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó 
emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse ante este juzgado dentro del 
término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el 
edificio X3, nivel 5, de la Ciudad Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 
número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a 
su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente a la demanda de amparo, apercibido que de no comparecer dentro de dicho término,  
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije 
en los estrados de este tribunal, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con veintidós minutos del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Agosto 27 de 2018. 

Juez Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Maestro en Derecho Emilio Enrique Pedroza Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 473701) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

**EDICTOS** 
 
LICENCIADO CÉSAR ALEJANDRO RODRÍGUEZ VILLALBA. 
(TERCERO INTERESADO) 
En el juicio de amparo número 515/2018 promovido por MARÍA LUISA HERMOSILLO PÉREZ, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado licenciado CÉSAR ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ VILLALBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
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aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, a costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, haciéndole saber a la tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de 
garantías, debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo 
el tiempo del emplazamiento, apercibiéndosele que pasado este término si no comparece por sí o por medio 
de apoderado o quien legalmente la represente, se le tendrá por emplazada, y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le notificarán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

 
Chihuahua, Chih., a 04 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado Chihuahua. 
Lic. Sergio Enrique Oprinel García. 

Rúbrica. 
(R.- 473743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 

en la Ciudad de México 
— EDICTO — 

 
PAULINA SÁNCHEZ GARCÍA. 

En los autos del juicio de amparo 965/2018, promovido por Rocío Nayeli Bolaños Saldaña, contra los 
actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México,  
al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Eduardo Martínez Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 473968) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: ARMANDO ALARCÓN HERNÁNDEZ. 
En los autos del juicio de amparo 367/2018-I, promovido por la quejosa Teresa Vargas Sánchez contra 

actos del Juez y Actuarios, adscritos al Juzgado Vigésimo de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, 
en auto de veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se admito la demanda de amparo, en veinticuatro de mayo 
de dos mil dieciocho, se ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberán presentarse en 
el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos 
que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
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Rúbrica. 
(R.- 473970) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. Emma Venegas Bustamante. 
En cumplimiento a lo señalado en los proveídos de seis y veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciocho, en los autos del juicio de amparo 559/2018-2, promovido por Juana Sánchez López, contra actos 
del Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintitrés, con sede en Texcoco, Estado de México,  
se ordena emplazar a usted como tercera interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán,  
por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndola que,  
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le practicará mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito;  
se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinticuatro minutos 
del nueve de octubre de dos mil dieciocho, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última 
publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, anexos y auto admisorio. 
 

Atentamente. 
A veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
José Ulises Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 473971) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: IVÁN FLORES VIRAMONTES, Y JOSÉ LUIS OSORNO FLORES. 

...En los autos del juicio de amparo expediente 729/2018-IV, promovido por Lourdes Vargas Arguello, 
contra actos de la Novena Sala Civil de la Ciudad de México, toca 229/2018, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Iván Flores Viramontes, y José Luis Osorno Flores, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, se les concede un plazo de treinta días contado a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdo de este Juzgado. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, trece de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Raymundo Esteban Alor García. 
Rúbrica. 

(R.- 474015) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Tercero interesado: Juan Maximino Hernández Cordero. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 887/2018-V, promovido por la moral quejosa Izcalli Aluminio, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de Rafael Tena Suck, contra actos de la Junta Especial Número 
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Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en Cuautitlán lzcalli, 
Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado Juan Maximino Hernández Cordero, que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, en el término de tres días, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, de conformidad con el artículo 26, fracción III, en relación con el 
29, de la Ley de Amparo, se tendrá como tal, la lista que se fija en los estrados de este juzgado, hasta en 
tanto, señale uno para tal efecto en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, lugar de 
residencia de este juzgado, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Germán Jaén León. 
Rúbrica. 

(R.- 474409) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del amparo directo D.C.664/2018, promovido por PATRICIA VELÁZQUEZ CORIA, contra la 

sentencia definitiva dictada el nueve de agosto de dos mil dieciocho, por la Juez Décimo Sexto de lo Civil de 

Proceso Oral de la Ciudad de México, en el juicio oral civil 218/2017; en proveído de tres de octubre de dos 

mil dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado PEDRO MIER FERREIRA, a 

quien se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para comparecer al juicio constitucional a 

defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de 

este órgano de control constitucional. 

Atentamente 

Ciudad de México, 5 de octubre de 2018 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 474353) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 397/2018 
Quejoso: FRANCISCO ACOSTA PORTILLA. 
Tercero interesada: FOMENTO DE LA HABITACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Se hace de su conocimiento que FRANCISCO ACOSTA PORTILLA, promovió amparo directo contra la 

sentencia de veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 125/2018, por la PRIMERA SALA 
CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; y 
en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a FOMENTO DE LA HABITACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
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Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 474359) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil 
“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas diez de septiembre, veintinueve y veinte de junio del 

año dos mil dieciocho, en la INMATRICULACIÓN POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovida por JOSÉ JUAN ESTEBAN JULIÁN 
CISNEROS ANGOA, expediente 535/2018, el C. Juez Trigésimo Primero de lo Civil, ordenó publicar un auto 
que a la letra dice: 

“…Ciudad de México, a diez de septiembre del dos mil dieciocho…”, “… elabore los edictos y oficios 
ordenados en autos de fecha veintinueve de junio del año en curso, debiendo de realizar las publicaciones en 
el periódico DIARIO IMAGEN…". 

“…Ciudad de México, a veintinueve de junio del dos mil dieciocho…”, “…con fundamento en el 
artículo 272-G del Código de Procedimientos Civiles, se aclara el proveído de veinte de junio del dos mil 
dieciocho…”, “…DEBIENDO SER LO CORRECTO:“…Acreditada que sea la realización de las publicaciones 
ordenadas, córrase traslado para que la contesten dentro del término de QUINCE DÍAS, a la persona de quien 
se obtuvo la posesión, el ciudadano RODOLFO PÉREZ GÓMEZ o su causahabiente, al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, a los COLINDANTES LUIS GONZÁLEZ MEDINA y MARÍA 
DE JESÚS AGUILAR MARTÍNEZ; a la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, a fin de que manifieste ésta si el inmueble a inmatricular se encuentra afecto al régimen ejidal o 
comunal y a la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que exprese si el predio es o no propiedad 
federal, apercibiéndose a los colindantes y autoridades mencionadas que de no presentar su contestación en 
el término que se les concede, con fundamento en el artículo 133 del Código Adjetivo Civil, se declarará 
precluido el derecho…”. 

“…Ciudad de México, a veinte de junio del dos mil dieciocho…”, “…Se tiene por presentado a: JOSÉ 
JUAN ESTEBAN JULIÁN CISNEROS ANGOA…”, “…Demandando la INMATRICULACIÓN 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, mediante el procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
respecto del inmueble ubicado en CALLE SAN FERNANDO NÚMERO 45 Y/O 49, PUEBLO SAN MATEO 
TLALTENANGO, (PREDIO DENOMINADO LA ZANJA), DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 05600, el que se admite a trámite con fundamento en los artículos 
122, fracción III, 255 y 256 del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el artículo 3047 del Código 
Civil para esta ciudad…”, “…Acreditada que sea la realización de las publicaciones ordenadas, córrase 
traslado de la solicitud para que la contesten dentro del término de QUINCE DIAS, a la persona de quien se 
obtuvo la posesión, el ciudadano RODOLFO PÉREZ GÓMEZ o su causahabiente, al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, a los COLINDANTES LUIS GONZÁLEZ MEDINA y MARÍA 
DE JESÚS AGUILAR MARTÍNEZ, a la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y 
URBANO, al INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES (INDAABIN), a la 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, al DELEGADO DE LA SECRETARÍA DELA REFORMA 
AGRARIA DE ESTA CIUDAD, POR CONDUCTO DE LA DELEGACIÓN DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, por ser este el Órgano desconcentrado de la Secretaría antes mencionada…”, “… a la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO…¨, “…apercibiéndose a las 
autoridades mencionadas que de no presentar su contestación en el término que se les concede, con 
fundamento en el artículo 133 del Código Adjetivo Civil, se declarará precluido el derecho…¨. 

“…Ciudad de México, a siete de junio del dos mil dieciocho…”, “…fórmese expediente y regístrese en 
el Libro amento en el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles; se previene para que desahogue la 
prevención “EXHIBA EL FINIQUITO Y EL AVALÚO DEL INMUEBLE…”. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA 
SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO IMAGEN”, ASIMISMO, DEBERÁ EL 
PROMOVENTE FIJAR EN LA PARTE EXTERNA DEL INMUEBLE DE REFERENCIA UN ANUNCIO DE 
PROPORCIONES VISIBLES, MEDIANTE EL CUAL SE INFORME A LAS PERSONAS QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE PERJUDICADAS, A LOS VECINOS Y AL PÚBLICO EN GENERAL, LA EXISTENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL RESPECTO DEL INMUEBLE EN CUESTIÓN, EL 
CUAL DEBERÁ PERMANECER DURANTE TODO EL JUICIO. 

 
Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos “A” del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil. 
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Lic. Jesús Valenzo López. 
Rúbrica. 

(R.- 474402) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 
 

En los autos del expediente 1212/82017, relativo al juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por 

CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO EN EL 

FIDEICOMISO DENOMINADO FIDEICOMISO F/1005 MMREIT RETAIL TRUST I y CIBANCO, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE ANTES THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FIDEICOMISO 

F/00923 MMREIT INDUSTRIAL TRUST I en contra de BRE DEBT MEXICO II, S.A DE C.V., SOFOM, E.N.R,, 

el C. Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciado 

José Luis De Gyves Marín, dictado una sentencia definitiva que a los puntos resolutivos dice: En la Ciudad 

de México a ocho de mayo del dos mil dieciocho. VISTOS, para resolver en SENTENCIA 

DEFINITIVA…RESULTANDO….CONSIDERANDOS…..RESUELVE: PRIMERO.- Ha sido procedente el 

presente procedimiento Especial seguido por CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO COMO F/01005 MMREIT RETAIL 

TRUST Y CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO IDENTIFICADO F/00923 MMREIT INDUSTRIAL TRUST I, en consecuencia; SEGUNDO. - Se 

decreta que el presunto demandado…. Extravió los siguientes títulos de crédito: a) Pagaré de fecha seis de 

noviembre de dos mil trece, suscrito por THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/01005 MMREIT RETAIL TRUST I hoy 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO F/1005 MMREIT RETAIL TRUST I , y por THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00923 MMREIT 

INDUSTRIAL TRUST I hoy CIBANCO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE , EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00923 MMREIT INDUSTRIAL TRUST I “por aval”, que asciende a la 

cantidad de US$ 33,362,836.13 (treinta y tres millones trescientos sesenta y dos mil ochocientos treinta y seis 

dólares 13/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), con fecha de vencimiento al día 

diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. b) Pagaré de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce 

suscrito por THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE COMO 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/01005 MMREIT RETAIL TRUST I hoy CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/1005 MMREIT RETAIL 

TRUST I, y por THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE COMO 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00923 MMREIT INDUSTRIAL TRUST I hoy CIBANCO, S.A INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00923 MMREIT 

INDUSTRIAL TRUST I “por aval” , que asciende a la cantidad de US $ 19,800,000.00 (diecinueve millones 

ochocientos mil dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América),con fecha de 

vencimiento al día diecinueve de diciembre de dos mi diecisiete. TERCERA. - Se decreta la cancelación de los 

títulos de crédito…. (descritos en el segundo resolutivo antes señalado) CUARTA. - Se ordena al presunto 

demandado BRE DEBT MEXICO II, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R a expedir a CIBANCO, S.A., INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO COMO  

F/ 01005 MMREIT RETAIL TRUST y CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE ACTUANDO 

COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO F/00923 MMREIT INDUSTRIAL TRUST I, un 

duplicado de los títulos de crédito extraviados….(descritos en el segundo resolutivo antes señalado) para que 

lo realice de manera voluntaria en el término de CINCO DÍAS, y en caso de no hacerlo así, en el término 
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concedido se procederá a su ejecución. QUINTA. - Se ordena al presunto demandado BRE DEBT MEXICO II, 

S.A DE C.V., SOFOM, E.N.R. en su carácter de Agente administrativo y agente de garantías se abstenga de 

cobrar o ejecutar los títulos de crédito extraviados….(descritos en el segundo resolutivo antes señalado) 

SEXTA.- Se ordena al presunto demandado BRE DEBT MEXICO II, S.A DE C.V., SOFOM, E.N.R. que realice 

la anotación de pago total al reverso del duplicado de los títulos….(descritos en el segundo resolutivo antes 

señalado)…una vez que se tenga el duplicado de los pagarés antes referidos y ordenados en el resolutivo 

cuarto de la presente sentencia, el presunto demandado deberá realizar dichas anotaciones de manera 

voluntaria en el término de CINCO DÍAS ,y en caso de no hacerlo así, en el término concedido se procederá a 

su ejecución. SÉPTIMA. -Por no contemplarse el presente asunto, en la hipótesis establecida en el artículo 42 

de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación al otorgamiento de garantía, se exime de la misma 

a CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO IDENTIFICADO COMO F/01005 MMREIT RETAIL TRUST y CIBANCO, S.A., INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO F/00923 

MMREIT INDUSTRIAL TRUST I. OCTAVA.- No se hace especial condena en costas en esta instancia. 

NOVENA. - Publíquese por una vez un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA. - Notifíquese PERSONALMENTE A LAS PARTES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. ASI, 

DEFINITIVAMENTE, juzgando lo resolvió y firma el C. JUEZ VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO JOSE LUIS DE GYVES 

MARIN ante el C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” LICENCIADO JUAN DE LA CRUZ ROSALES CHI que 

autoriza y da fe. Doy fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 

Ciudad de México a 20 de septiembre del 2018 

El C. Secretario de Acuerdos “B”. 

Lic. Juan de la Cruz Rosales Chi. 

Rúbrica. 

(R.- 474380) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PARA EMPLAZAR A MARTHA GUADALUPE MUÑOZ 

ORRICO Y SA0LVADOR SERGIO ARREDONDO 

ARREDONDO. 

Ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se tramita el juicio 

ordinario civil radicado en el expediente 584/2016-V, en el cual Arturo Martínez Herrera, demanda a 

Martha Guadalupe Muñoz Orrico, Salvador Sergio Arredondo Arredondo y otros, las siguientes 

prestaciones: 

“PRIMERO- La Declaración de nulidad en sentencia definitiva de los siguientes actos jurídicos: 

1. Oficio número 1590 de fecha 19 de Julio de 1994, suscrito por SALVADOR (sic) S. ARREDONDO 

ARREDONDO, Agente del Ministerio Público Federal Primero investigador, que dirige al expediente número 

7/94 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, mediante el cual 

solicita de la autoridad judicial autorice la práctica de diversas diligencias de cateo entre otros Agentes del 

Ministerio Publico a la Licenciada MARTHA MUÑOZ ORRICO. 

2. El acuerdo de fecha 19 de Julio de 1994, emitido dentro de los autos del expediente 7/94 del 

índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Nuevo Laredo, mediante 

el cual, autoriza para la práctica de diversa diligencias de cateo, entre otros Agentes del Ministerio Publico a la 

Licenciada MARTHA MUÑOZ ORRICO. 
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3. Acta que contiene la diligencia de cateo que se llevó a cabo a las dieciocho horas con veinte minutos 

del diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, practicada en la finca marcada con el número 

3626 de la calle Guanajuato de Nuevo Laredo, Tamaulipas por la C. Martha Guadalupe Muñoz Orrico. 

4. Dictamen químico, suscrito por la perito MARIA MAGDALENA GOMEZ LOPEZ, según actuación 

ministerial de fecha veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante la presencia del Agente del 

Ministerio Público Salvador Sergio Arredondo Arredondo, relativo a un polvo blanco al parecer cocaína que 

arrojo un peso bruto de dos kilos, cero setenta gramos. Acto jurídico que obra a fojas 316 del tomo III de la 

causa Penal 238/95, del índice del entonces Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de 

Jalisco; causa; que se returnó con la creación de nuevos órganos jurisdiccionales correspondiendo ahora la 

causa penal 364/2012 del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales. 

5.- Fe ministerial de armas cartuchos y cargadores de fecha veintiuno de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro que obra a fojas 1 y 2 del tomo IV de la causa penal 238/95, del índice del entonces Juzgado 

Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

6. Dictamen Pericial en identificación de armas, cargadores y cartuchos, de fecha veintisiete de julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, suscritos por los peritos Alfredo Robledo Quezada y Pedro Pimentel, el 

cual obra a fojas 94, 95 y 96 del tomo IV de la causa penal 238/95, del índice del entonces Juzgado Noveno 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

7. Inspección Ministerial, de la finca marcada con el número 3626 de la calle Guanajuato en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, de fecha veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, la cual obra a fojas 

105 y 106 del tomo IV de la causa penal 238/95, del índice del entonces del Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Por que se declare en sentencia definitiva la inexistencia de todos los actos jurídicos 

señalados en los párrafos que anteceden, en razón de la ilicitud de la forma de haberse recabado y su 

falta de consentimiento. 

TERCERO. De todos los demandados se reclama la Reparación del Daño que debe hacerse a favor 

del que suscribe, restituyendo mis derechos en términos de los artículos 1910, 1912, 1915, 1916 

fracción II, 1918 y 1927 todos del Código Civil Federal, pues la primera de las señaladas como 

demandadas es responsable de los daños y perjuicios que causen sus representantes legales en 

ejercicio de sus funciones. 

CUARTO.- Por el pago de gastos y costas en caso de que se dé motivo a pagarlos.” 

Demanda que fue admitida a trámite por auto de diecinueve de abril de dos mil diecisiete, en el cual se 

determinó, entre otras cosas, emplazar a juicio a los demandados con copia de la demanda y su anexo, 

debidamente sellada y cotejada. 

Por auto de tres de octubre de dos mil dieciocho y agotada que fue su búsqueda, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar a los 

demandados por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación 

amplia y de cobertura nacional y otro de circulación local, haciéndoles saber que deberán presentarse ante 

este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el Edificio Sede del 

Poder Judicial de la Federación en San Lázaro ubicado en Avenida Eduardo Molina número dos, 

esquina con Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 

quince mil novecientos sesenta, en esta ciudad, dentro del plazo de treinta días, contado a partir de la 

última publicación de los edictos, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, para lo cual queda 

a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de traslado de la demanda y anexo. 

Apercibidos que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, les surtirán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

hasta en tanto señale domicilio para tales efectos. 

 

Ciudad de México, diez de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
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en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 474393) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Distrito Morelos 

Oficio No. 2700/18 
Expediente No. 375/18 

2018, Año del Centenario del Natalicio de José Fuentes Mares 
2018, Año de la Familia y los Valores 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
P R E S E N T E: 
En el expediente número 375/18, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 

BLANCA MAGDALENA MÉNDEZ SALAZAR, APODERADA LEGAL DE, SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE 
MANUFACTURA, S.A. DE C.V., en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., existe 
un auto que a la letra dice:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.------------------------ 
- - - Agréguese a sus autos el escrito recibido el día dieciocho de mayo del año dos mil dieciocho, presentado 
por el LIC. HÉCTOR MANUEL MENDOZA SÁNCHEZ, como lo solicita, gírese nuevamente atento oficio, con 
los insertos necesarios, al DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, dado que los puntos resolutivos de la 
sentencia de fecha quince de diciembre del dos mil dieciséis, no cuenta con el sello del Tribunal, ni tampoco 
dicho oficio hace mención del cambio de Adscripción realizado por el auto de fecha diecisiete de enero del 
año dos mil dieciocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
N O T I F I Q U E S E:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Así, lo acordó y firma la LIC. MARÍA TERESA GARCÍA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos la LIC. JESSICA IVONNE SÁENZ GARCÍA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DOS FIRMAS ILEGIBLES.---------------------------------RÚBRICAS.--------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------INSERTO.---------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho, la 
Secretaria de Acuerdos LIC. JESSICA IVONNE SÁENZ GARCÍA, hace constar y certifica que con fecha once 
de octubre del año dos mil diecisiete, fue publicada en el Periódico Oficial el Acuerdo del Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado. Conste. DOY FE.------------------------------------------------------------------
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--------------------------
- - - Vista la certificación que antecede de la que se advierte que el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, emitió el acuerdo mediante el cual a este Juzgado Primero de lo Civil Tradicional, 
en el punto cuarto; se modificó la denominación y competencia de los Juzgados Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo y Octavo de lo Civil y de Ejecución Civil, del Distrito Judicial Morelos, con su respectiva conversión, 
así como también, de que este Juzgado Primero de lo Civil Tradicional, se le distribuyeron los asuntos que se 
venían tramitando en los Juzgados Cuarto y Séptimo de lo Civil, en tal virtud, este H. Juzgado y con el objeto 
de no retardar la administración de justicia en detrimento del Derecho Fundamental de Justicia Pronta y 
Expedita prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asume la 
competencia y jurisdicción para el conocimiento del presente juicio, radíquese y regístrese en el Libro de 
Gobierno, y hágase del conocimiento de las partes tal circunstancia, para lo cual, notifíquese en forma 
personal a éstas, en la forma ordenada en las actuaciones de los autos y de ser necesario túrnese los 
autos a la central de actuarios , o bien elabórese por este Tribunal ROTULÓN, CÉDULA o en su defecto 
de ser así el caso, súrtanle por medio de LISTA a la parte que así se le estén haciendo la 
notificaciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
N O T I F I Q U E S E:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Así, lo acordó y firma la LIC. MARÍA TERESA GARCÍA MATA, Jueza Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LIC. JESSICA IVONNE SÁENZ GARCÍA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DOS FIRMAS ILEGIBLES.--------------------------------RÚBRICAS.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------INSERTO-----------------------------------------------------------------
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

V I S T O S, para resolver los autos del Juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por BLANCA 
MAGDALENA MÉNDEZ SALAZAR, en su carácter de apoderada de SISTEMAS ELÉCTRICOS DE 
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MANUFACTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en cumplimiento a la resolución pronunciada 
en fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, por el Licenciado MARCO EMILIANO ANCHONDO 
PAREDES, Magistrado de la Octava Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, expediente 
número 948/2015; y,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- Por lo expuesto y fundado se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Ha procedido la Vía elegida por la moral actora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE MANUFACTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, acreditó la existencia y extravío del título consistente en la Acción número 764 (setecientos 
sesenta y cuatro), emitida por CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; y, el demandado no excepcionó. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - TERCERO.- En consecuencia, se declara la cancelación provisional del título descrito en el resolutivo 
SEGUNDO, para que una vez transcurrido el plazo de 60 sesenta días que establece la Ley, pasando a ser 
definitiva la cancelación o se decida sobre las oposiciones que en su caso se interpongan, se prevenga al 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración del CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que, en su oportunidad, otorguen a SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS DE MANUFACTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, un duplicado del 
título en cuestión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución al Presidente y Secretario del Consejo de 
Administración del CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y publíquense los puntos resolutivos de la presente resolución por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
N O T I F I Q U E S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así resolvió y firma la LICENCIADA CELIA GONZÁLEZ RENTERIA, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito 
Judicial Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NANCY FÉLIX CASTAÑÓN, con quien actúa y 
da fe. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DOS FIRMAS ILEGIBLES.--------------------------------RÚBRICAS.--------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente. 

Sufragio Efectivo: No Reelección 
Chihuahua, Chihuahua, a 27 de junio del 2018. 

Juez Primero de lo Civil. 
Lic. María Teresa García Mata. 

Rúbrica. 
(R.- 474421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio ordinario civil 280/2017, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, licenciado Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciocho, emplazar por medio de edictos a los demandados Seafood Industrial, sociedad anónima de capital 
variable y Jesús Edmundo Gaytán Fox, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, para 
hacerles saber que cuentan con el término de treinta días, siguientes a la última publicación a efecto de que 
se apersonen en el presente juicio a deducir sus derechos, quedando a su disposición copia de la 
demanda y anexos en la Secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace saber que las partes son: La Federación por conducto de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
como actor y Seafood Industrial, sociedad anónima de capital variable y Jesús Edmundo Gaytán Fox, como 
demandados a quienes se les reclama lo siguiente: 

I.- La declaración judicial en el sentido de que ha terminado el Convenio de Concertación número 
PP/016/150205, de fecha 02 de mayo de 2005, celebrado entre mi representada la Federación ésta por 
conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y la Persona Moral denominada SEAFOOD INDUSTRIAL, S.A. de 
C.V., por conducto de su Administrador Único y Apoderado Legal C. Jesús Edmundo Gaytán Fox. 

II.- Como consecuencia de lo anterior la restitución de la cantidad de $2´201,870.00 (dos millones 
doscientos un mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), como suerte principal del monto total que fue 
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entregado a la persona moral demandada, por conducto de su Administrador Único, mismos que fueron 
entregados para llevar a cabo los objetivos del convenio base de la acción, tal y como lo señala la Cláusula 
Décima Segunda del mismo Convenio de Concertación PP/016/150205, celebrado el 02 de mayo de 2005. 

III.- El pago de la cantidad de $220,187.00 (doscientos veinte mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 
M.N.), resultado de la Pena Convencional, equivalente al 10% sobre el total de los recursos entregados por mi 
representada a la Persona Moral denominada SEAFOOD INDUSTRIAL, S.A. de C.V., por conducto de su 
Administrador Único y Apoderado Legal C. Jesús Edmundo Gaytán Fox, proveniente de Recursos Federales y 
no ejercidos por la parte demanda; con fundamento en la Cláusula Tercera y Octava del Convenio de 
Concertación base de la acción, resultando el saldo referido. 

IV.- El pago de los intereses moratorios, calculados al tipo legal, tanto los ya generados, como los que se 
sigan devengando hasta el momento en que los demandados realicen el pago de la cantidad señalada en el 
punto de prestaciones número II. 

V. El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine. 
 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2018  
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Teresa Brito Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 473738) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1196/2017-1 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido 
por Alejandro Spinola Arteaga, contra actos que reclama del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, se dictó el acuerdo de fecha dos de abril del presente año, por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Rodrigo Monroy Gómez,  
a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de derechos, 
en el que se reclama: el auto de plazo constitucional de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado en los autos de la causa penal 174/20214 del índice de Juzgado Pierno Penal de Pachuca, 
Hidalgo, le asiste el carácter de tercero interesado a Rodrigo Monroy Gómez; Por lo que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de 
este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale domicilio 
en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 
 

Pachuca, Hidalgo, 06 de abril de 2018 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Sandra Silva Jaimes 
Rúbrica. 

(R.- 474436) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente: 1781/13-EAR-01-1 y Acum. 3 

Actor: María del Carmen Buerba Franco y Otros 
"EDICTO" 

 
RYMSA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y R&M CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. y SECTOR 

PROYECTOS Y ESTUDIOS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1781/13-EAR-01-1, promovido por MARÍA DEL 

CARMEN BUERBA FRANCO, y acumulados 1782/13-EAR-01-2, 1783/13-EAR-01-3 y 1784/13-EAR-01-4, 
instaurados por FRANCISCO FABIÁN SÁNCHEZ, PROTAMCON, A.C. y LUISA MARÍA RANGEL 
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REVUELTA, respectivamente, en contra del Director General de Impacto Ambiental de la Subsecretaría  
de Gestión para la Protección Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el que 
se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número S.G.P.A./D.G.I.R.A./D.G./2701 de 10  
de abril de 2012 a través de la cual se autoriza de manera condicionada en materia de impacto ambiental  
a la Dirección General de Carreteras, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el proyecto 
denominado "Segunda Etapa del Libramiento Sur de Morelia, tramo Ramal Camelinas, Municipio de Morelia, 
en el Estado de Michoacán de Ocampo", en donde, se ordenó emplazar a los TERCEROS INTERESADOS, 
RYMSA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y R&M CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. y SECTOR 
PROYECTOS Y ESTUDIOS, S.A. DE C.V., al juicio antes citado y sus acumulados, por medio de edictos,  
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual,  
se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en  
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de 
México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, 
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México a 02 de julio de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia Ambiental  
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Rosalva Bertha Romero Núñez. 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ricardo Mireles Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 474036) 

Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los Artículos 178; 181; 183; 186; 187; 192; 193; 200 y demás relativos y aplicables de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles; así como en relación a los acuerdos tomados en la Sesión 
de Consejo de fecha 1 de agosto de 2018, y asimismo conforme a lo dispuesto en las Cláusulas Octava y 
Novena de los estatutos sociales del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V.; en adelante “La Sociedad”, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en primera 
convocatoria el 8 de noviembre de 2018, a las 18:00 horas en el domicilio ubicado en José María Castorena 
No. 460, Colonia San José de los Cedros, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, C.P. 05200, 
en la cual se tratarán los puntos contenidos en el siguiente orden del día: 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Con fundamento en el Artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en concordancia 
con la Cláusula Novena Inciso-7 de los Estatutos Sociales del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V.; 
nombramiento del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe del Consejo de Administración, para los efectos 
del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de las acciones, operaciones y 
resultados por el periodo concluido al 31 de diciembre de 2017, presentación de los Estados Financieros 
dictaminados de la Sociedad por dicho periodo, y presentación del Informe del Comisario de la Sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

3. Elección del nuevo Consejo de Administración. Elección o ratificación del Comisario. Resoluciones 
al respecto. 

4. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la 
Asamblea. Resoluciones al respecto. 
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Se hace del conocimiento de los accionistas que la información a la que se refiere el Artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, estará a su disposición de Martes a Sábado de 10:00 a 17:00 horas, 
en las oficinas de la Sociedad. 

Se recuerda a los accionistas de la Sociedad que podrán hacerse representar por mandatarios, 
autorizados mediante poder notarial o simple carta poder firmada ante dos testigos. La Sociedad considerará 
como accionistas a quienes se encuentren inscritos en el Libro de Registro de Accionistas que para tal efecto 
lleve la Sociedad. Para los accionistas que así lo deseen, se pondrá a su disposición un ejemplo de carta 
poder en las oficinas de la Sociedad, de Martes a Sábado de 10:00 a 17:00 horas. 

Para ser admitidos a la Asamblea General de Accionistas será necesario que cada accionista o su 
representante acuda el mismo día 8 de noviembre de 2018, a partir de las 15:00 horas a las oficinas de la 
Sociedad, con el fin de registrarse y obtener el pase de admisión correspondiente, mismo que le será 
solicitado para ingresar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

 
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018. 

Presidente del Consejo de Administración del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V. 
Francisco Arturo Gil Elorduy. 

Rúbrica. 
(R.- 474418) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR-C-8817/18 
 
AGUSTIN MANUEL PAULIN HUTMACHER, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2018/R/13/362; 

por acuerdo de 11 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de la Secretaría de Educación Pública, ocupando el cargo del 08 de enero de 
2013 al 16 de febrero de 2014, el cual se hace consistir en que: Omitió cumplir con su obligación de dar 
asistencia al Titular de la Dirección de Servicios de la Secretaría de Educación Pública para verificar que los 
entregables cumplieran con lo solicitado en el Anexo de Ejecución que se especificó con base al Anexo 
Técnico “Anexo B” del Contrato de Prestación de Servicios número 55.DIG.2013, de fecha 23 de octubre 
del 2013, celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Fondo de Fomento y Desarrollo de la 
Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México, toda vez que el 
Sistema de Gestión Documental no cumplió con el objetivo para el cual fue adquirido y no obstante ello, se 
pagaran con recursos federales indebidamente las facturas FD-1584, FD-1549, FD-1555, FD-1556, FD-1557, 
FD-1558, FD-1559, FD-1560 e IF-32, por un monto de $192,939,905.80 (CIENTO NOVENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 80/100 M.N.) y que 
corresponde al importe de la conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los artículos 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 
49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad 
de México, a las 10:00 horas del día nueve de noviembre de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 11 de octubre de 2018. Firma LA DIRECTORA 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. ROSA MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, con fundamento en 
los artículos 3°, en lo relativo a la Dirección de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, 
en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete 
y modificado mediante el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el mismo medio de difusión 
oficial el trece de julio de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

 
(R.- 474321) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR-C-8816/18 

 

ASESORIAS CONTABLES Y JURÍDICAS DEL GOLFO DE MEXICO, S.A. DE C.V. en el procedimiento 

resarcitorio DGR/C/09/2018/R/13/362; por acuerdo de 11 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por 

edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Proveedor, el 

cual se hace consistir en que: Recibió recursos por parte del FONDICT-UAEM, para los servicios de 

Digitalización de los Expedientes de profesiones que se encuentran en la Dirección General de Profesiones 

para su Indexación (vinculación) a la Base del Registro Nacional de Profesiones consistentes en la 

administración del proyecto, consultoría, plan de trabajo, prueba piloto, implementación y transferencia de 

conocimiento, relacionados con el servicio de digitalización de expedientes de profesiones, sin que los mismos 

hubieran cumplido con las características técnicas especificadas por la SEP en el anexo técnico del Contrato 

de Prestación de Servicios número 55.DIG.2013. Asimismo, esta empresa así como los proveedores 

Servicios Coorporativos Colorado S.C., y Mexicana de Señales, S.A. de C.V., todas subcontratadas por el 

FONDICT-UAEM, subcontrataron a su vez a la empresa Corporación Colorado, S.A. de C.V., para que esta 

realizara los servicios respectivos, y ésta finalmente también subcontrató a otro proveedor, propiciando con 

ello presumiblemente un sobrecosto que se cobró a la Secretaría de Educación Pública; es importante señalar 

que todas las empresas tienen distintos vínculos entre ellas, por lo relativo a los socios, accionistas y 

representantes legales, domicilio fiscales, entre otros, por un monto de $22,943,419.32 (VEINTIDÓS 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 32/100 

M.N.) y que corresponde al importe de la conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los 

artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 

transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que 

comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 

de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 horas del día nueve de noviembre de dos 

mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 

que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través 

de rotulón en los estrados de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, 

a 11 de octubre de 2018. Firma LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. ROSA 

MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, con fundamento en los artículos 3°, en lo relativo a la Dirección de 

Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el veinte de enero de dos mil diecisiete y modificado mediante el acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el mismo medio de difusión oficial el trece de julio de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

 

(R.- 474323) 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple. 
En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de cancelación por parte de la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 10 Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (Sociedades), que se relacionan en el anexo único del presente edicto, 
notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo, en 
el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF, por lo que, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 
7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV, 16, 26, fracción I, 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso g), sexto, y noveno, de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima Séptima, fracción VI, de las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, fracciones III, 
inciso a); IV, inciso a); 4°, fracción I, inciso a); 13, fracción VII, 14, fracciones XXX y XXXII; y 27, último 
párrafo, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con 
sus respectivas reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de 
noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre 
de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016, 03 de abril 
de 2017 y 17 de septiembre de 2018, se notifica por medio del presente edicto el mencionado oficio de 
Resolución de cancelación de registro como SOFOM, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad 
de México a 17 de agosto de 2018; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM. 
En atención al procedimiento de cancelación de registro iniciado a 10 Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, con fundamento en el artículo 87-K, párrafos tercero, inciso e), cuarto y sexto, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, fracción VI, y sexto párrafo, de las Disposiciones de 
Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), emite la presente resolución 
con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 de octubre de 2014, fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su Trigésima Séptima, señalan los casos en que la 
CONDUSEF cancelará el registro de aquellas Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que incumplan con 
las citadas Disposiciones, de ahí que la fracción VI establezca: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional 
cancelará el registro de una SOFOM, cuando: VI. Cuando la CNBV informe a esta Comisión Nacional de los 
incumplimientos de la SOFOM a que se refiere el artículo 87-K, párrafo tercero, incisos b), d) y e) de la 
LGOAAC. Segundo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), informó a esta Comisión Nacional 
que las Sociedades, durante un año calendario no han dado cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como a las 
señaladas en la “Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter General a que se refieren los 
artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 
sociedades financieras de objeto múltiple”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
2011 y modificada por última vez el 9 de marzo de 2017. Tercero. Esta Comisión Nacional intentó notificar el 
inicio del procedimiento de cancelación de registro a las Sociedades, de forma personal y a través de 
correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF. Cuarto. En 
virtud de la imposibilidad de notificar a las Sociedades, esta Comisión Nacional, con fundamento en los 
artículos 7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; así como 35, 37 y 38 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notificó a las Sociedades, a través del EDICTO publicado en el 
Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, el inicio del procedimiento de 
cancelación de registro, cuyo objetivo fue el de otorgar la garantía de audiencia establecida en el segundo 
párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, a fin de que en el término de diez días hábiles, contado 
a partir de la notificación del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 03 y 
10 de julio de 2018, las Sociedades manifestaran lo que a su derecho conviniera ante este Organismo. 
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Quinto. En vista de no haber ejercido la garantía de audiencia antes mencionada, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 
03 y 10 de julio de 2018, el cual establece en su parte conducente lo siguiente: “Por lo enunciado, se les 
apercibe de que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su representante 
legal, precluirá su derecho de audiencia y la CONDUSEF, dentro del término de treinta días hábiles siguientes 
al de la última publicación, emitirá las resoluciones de cancelación de registro, con base en la información y 
documentación que obre en esta Dirección General.” Por lo anterior, y Considerando.- 1. Que las 
Sociedades durante un año calendario no dieron cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 
95 Bis de la LGOAAC, así como a las señaladas en la “Resolución por la que se expiden las Disposiciones de 
carácter General a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el  
87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a las sociedades 
financieras de objeto múltiple”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2011 y 
modificada por última vez el 9 de marzo de 2017, frente a la CNBV; 2. Que al día de hoy ha precluido el 
derecho de audiencia otorgado a las Sociedades a través del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, sin que hayan manifestado lo que a su derecho 
conviniera; y 3. Que en términos del apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de 
la Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, y en virtud de que las Sociedades no se 
manifestaron respecto al procedimiento de cancelación de registro, lo procedente es emitir la siguiente: 
Resolución. PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso e), del artículo 87-K de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción VI, y párrafo cuarto, de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN 
DE REGISTRO a las Sociedades relacionadas en el anexo único del presente edicto, para operar como 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo 
sexto del artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
correlación con el sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, las Sociedades deberán 
inscribir la presente Resolución de Cancelación de Registro, en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, lo cual deberá acreditarse ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 38, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a 
fin de concluir el presente procedimiento. La información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 
762, Colonia del Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 
8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para 
consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en 
los expedientes específicos que la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías 
de Información tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo 
horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el 
plazo señalado en el resultando que antecede, y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la 
inscripción correspondiente en el Registro Público de Comercio, procederá a la cancelación del registro de las 
Sociedades en el SIPRES, e informará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en 
un plazo de diez días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las 
Disposiciones. Los interesados podrán oponerse a esta declaración de cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días hábiles, contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, 
ante la autoridad judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

 
Ciudad de México, a 04 de octubre de 2018 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Ing. Aurelio Castro González 
Rúbrica. 

 
Anexo Único 

 
1 Continuar Contigo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 Emprendedores 30, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3 Financiera de la División del Norte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4 Finanzas y Proyectos del Mayab, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
5 First Choice, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
6 Gretmex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
7 Impulsora Familiar de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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8 Micro Empresas del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
9 Promoviendo Apoyos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
10 PRS Conequity de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

(R.- 474413) 
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23 DE OCTUBRE 
DIA NACIONAL DE LA AVIACION 

La aviación moderna en México tiene sus antecedentes remotos en el 26 de junio de 1863, cuando 

Joaquín de Cantolla ascendió en globo, convirtiéndose en pionero de los viajes aéreos tripulados. La hazaña 

tardó algunas décadas en repetirse, cuando en 1909, el industrial de origen francés Ernesto Pugibet elevó un 

dirigible por los cielos de la Ciudad de México. 

Al año siguiente, Alberto Braniff piloteó por primera vez en México un biplano, que recorrió una distancia 

de medio kilómetro a 25 metros de altura del nivel del suelo. En 1911, el presidente Francisco I. Madero 

abordó un avión que completó un corto recorrido sobre la periferia de la Ciudad de México. Tras esa 

experiencia, Madero tomó la decisión de instrumentar un programa de becas en el Colegio Militar para los 

jóvenes cadetes interesados en cursar la carrera de la aviación militar en el país. 

Por la importancia táctica que se le confirió a los aeroplanos en el campo bélico a nivel mundial, en 1914 el 

general Álvaro Obregón ordenó adquirir dos aeronaves en Estados Unidos, para emplearlas en las campañas 

militares contra las posiciones huertistas en el norte del país. Así, estos artefactos formaron parte sustantiva 

de la estrategia militar durante la Revolución mexicana. 

El 5 de febrero de 1915, Venustiano Carranza decretó la creación de la Fuerza Aérea Mexicana, y designó 

como comandante en jefe al oficial de su Estado Mayor Alberto Salinas Carranza, quien ordenó la 

construcción de los talleres y hangares para las aeronaves adquiridas por el ejército. En noviembre del mismo 

año se estableció la Escuela Militar de Aviación y los Talleres Nacionales de Construcción Aeronáutica. 

Los progresos aeronáuticos en México permitieron el desarrollo del servicio civil, siendo una de sus 

primeras funciones el servicio de mensajería. En 1928 la aviación comenzó a ser parte importante del 

desarrollo del país, por lo que se consideró conveniente crear una infraestructura de aeropuertos, talleres, 

hangares, escuelas y compañías, cubriendo la mayor parte del territorio nacional. En la década de 1930 la 

aviación en México seguía siendo de uso selectivo, demarcando sus funciones en la Jefatura de la Fuerza 

Aérea Mexicana, el Departamento de Aviación, el Servicio de Aeronáutica y la Quinta Arma del Ejército. 

Durante el gobierno de Manuel Ávila Camacho la aviación militar adquirió una importancia vital para la 

defensa nacional, por lo que el 5 de octubre de 1943 se decretó la creación de la Fuerza Aérea Naval 

Mexicana, previendo un ataque aéreo a México por parte de las fuerzas del Eje (Alemania, Italia y Japón), a 

las que se les había declarado la guerra el 28 de mayo de 1942. En 1944, se formó la Fuerza Aérea 

Expedicionaria Mexicana, el “Escuadrón 201”, que participó en combates durante los últimos meses de la 

Segunda Guerra Mundial. Fue en estos años que el Estado mexicano consideró pertinente honrar a los 

pioneros de la aeronáutica mexicana con un día de fiesta nacional. Fue así como el 3 de diciembre de 1943, el 

presidente Ávila Camacho por medio de un decreto, instituyó que el 23 de octubre de cada año se 

conmemorará el Día Nacional de la Aviación. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 

*231018-24.00* 
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